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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 
. , ~-..:: 

CORRESPONDIENTES AL TOMO tJUMERO ~ 

\ p ·~ . \ 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día _~ .... ·\'_., ..... L.,..: ... > _...\,...,J _____ de \\\-y: 1 \ 

;, 

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del 
~:. 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la_Pficina de Investigación dependiente de la 
~;\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preveri~ión del Delito y Servicios a la Comunidad, 
:t· 

quien con fundamento en el artículo 16 del Cód(.&o Federal de Procedimientos Penales actúa 

"' .tJ. 

en forma legal con dos testigos de asistencia q~~ al final firman para debida constancia de lo 
·{j• 
~~ 

actuado:----------------------------~~-----------.... 
•' 
~· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c O~N s TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

··;:Que siend~ la fecha citada ,con anterioridacf e procede a dar inicio al tomo número .·~:-- ~ 
( \ ~\; , n, .H\ \-n" í, /,f"\\'>.f/'.' '· ··J '·í" , .':. ), ~e la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejo: manejo de~mismo y en atención al número consecutivo 
~~ 

correspondiente, .el cual. comenzará con la fqja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

. :~sente con~fa~cia, situ~ción que s~ ··~:fi~~--Vcn>nstar para los efectos legales que 

. :"r;espondai Por lo.~ue no'habiendJ~¡a~i}~~~:~Je hacer 

1 

~ _,¡ --•• ,,,•:1¿ ''·'' ( 
· ~r terminad~'1 presente diligencia. -i~<¿;~;~:~~·~:~;~~.s:;'.i1 ."" ------
: ··.,"'.,.,... .. .. '<\ . '· . ~;·~<!é":. 

':" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O Nc~·S. T, .. f:>- - - - - - - - -
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo 
las once horas del día nueve de abril de dos mil dieciocho, ante el maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Serviqios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con gbs testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal, tjlce constar que comparece el C.  

 quien se idefifica en este momento con identificación oficial expedida a 
su favor por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector: 

J:i 

en la que obra una fotograf~ a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos
del compareciente, de la q~e se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado poe así . ~aberlo solicitado Y:.}no ex.istir inconven.iente alguno al respecto, previ~ . copia

· cert1f1cada que se glosa a! expediente. Enseguida, se le hacer saber al compareciente e
contenido del artículo 24q' del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la letra'
dice: "No se obligará a dpclarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus
~ar!en~~s por consaguin_f/:J··.·· ad o afinidad en la línea re~ta as~endi~nte o descen~ie~te, sin
/Jm1tac10n de grados, y 8{1 la colateral hasta el cuarto mclus1ve, malos que esten /Jgados
con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad, pero si estas persona
tuvieran voluntad de ~eclarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su
declaración, refiriéndose conocedor de tal situación, y toda vez que se encuentra
debidamente enteradofde todos y cada uno de sus derechos.", así como también, de
conformidad con el a~ículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en
relación con el 247 frq,f;ción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento de
compareciente lo prev·· los dispositivos citados, particularmente de las penas que
establece la ley para q J .• ,, ''!"!.·· . ciaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicia
en ejercicio de sus fun , ..... , )~J~ra vez teniendo conocimiento de las disposiciones ante
citadas, se procede a Pté:Qtiritllt al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federa~? -~:.tÓ. que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una ve
protestado en término$del ªrtículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
se procedió a identifical"'áí1".éstigo, Quien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - ~if.'~~ ·-- - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como h,~~uedado escrito.,  

  
 

   
   

 
 
 
 
 

debidamente orientado, ~on la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 
necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la 
misma, por fuerza o miedQ, ni tampoco mediante engaño, error o soborno, en la citación 
hecha por esta autoridad, 1asimismo, refiere no traer lesiones físicas al momento. Acto 
seguido, el compareciente:;refiere no tener vínculos de parentesco, amistad o cualquier 
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otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos.: y víctimas de 
los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos de Ayot~!hapa. Una vez 
manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de s4;;conocimiento el 
contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referen~ia a las citaciones 
por teléfono, a lo cual manifiesta que prefiere que las citaciones s~an directo con la 
Policía del Estado para que en caso de que estuviera de servicio mEt:Puedan dar permiso 
para salir. Acto seguido se le hace saber al compareciente que confórme a lo establecido 
por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a 
ser asistido por persona de confianza o abogado . para la reqftzación de la presente 
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido por:ipersona de confianza o 
abogado para la realización de la presente diligencia y acto cqr\tinuo, el testigo:- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A ~ A - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social d,~ la Federación, de manera 
libre y voluntaria y en atención al oficio por el que me notifi~ron mis superiores para
viniera porque yo me encuentro de vacaciones, y regreso e,fidía lunes dieciséis del ac
con relación a los hechos, deseo manifestar 

  

  

  
 

 lo que séa necesario para la investi;9ación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido esta 9utoridad federal le ponen;~ la vista  

   
     

        
   

     
     

 

 
 
 

 únicamente  
 
 
 
 
 

en  
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, 
aproximadamente a  

 
 
 
 
 
 
 
 

 y que 

 por 
  

  
  

 siendo todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1'· 

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segu
párrafo del artículo 249, en atención al 2f2, ambos del Código Federal de Procedimien
Penales procede a realizar preguntas al~estigo siendo- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~. 

- - - LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declal@nte, 

 
 

 

   
 . A LA TERCERA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
 
 
 
 
 

  
 
 

    
,."!t.A SEXTA.- ¿Que d1gaiel declarante,  

     
    

   
 
 

• • • • 1 f ·.l} 
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 A LA NOVENA.- ¿Qué 
declarante, 

  

 

 A LA D
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 
 
 
 

 
 
 

A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué 
diga el decla-   

   
   

os de los artículos 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

:~~~;º ~~~;;í~~~t;~ ~~~ ~~;I~ -~s~; ~~~;~;e~~;¡.;~ s~~¡~j d~ ¡; F~d~,~~¡6~~ 
fin~r?ente. ~e:,,:J~ ·,i;>.re~~rtl~ al COMPARECIENTE,. si es su deseo realizar alguna 
manrfestac19n,; :-p:.,(3 tflYeiMponde que no es necesario.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ~ ~~ .. ,_.(; 
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CERTIF'jCACIÓN 
.. (~ 

- - - En la Ciudad de México, a los nueve días;del mes de abril del año 2018 dos mil dieciocho, 
el MAESTRO  Agente del Ministerio Publico de 
la Federación, de la Oficina de lnvestigación;'de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comuniqad, de la Procuraduría General de la Republica, 
quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus p~rtes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las i~ééiones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma c:Íll. cotejé y corirpfílse en su 
dispueste.~por los_ artÍ.os 16 y 208 del Federal d
para todo~los.efectos -~gales conducentes. - - - -
- - - - - - ..1 ~ - - - - - - - ., .. - - - - - - - - - - DA M O S 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROCEDENTE 
DE POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 13:26 trece horas con veintiséis minutos del día 9 
nueve de abril de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 7681, por el que se hace 
entrega del oficio número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04206/2018, de fecha 9 nueve de 
abril del presente año, suscrito por los ce.  

       Policías Federales 
Ministeriales, con grado de Suboficial, adscritos a la Dirección de Investigación Especializada 
en Delincuencia Organizada de la Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a 
Mandamientos de la Policía Federal Ministerial en la Agencia de Investigación Criminal, por 
medio del cual y en atención al oficio SDHPDSC/01/0534/2018, remiten original del similar 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03961/2018, dirigido al Director de Catastro del Ayuntamiento de 
Iguala de la Independencia, Guerrero; así mismo, remite original de los oficios 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03967/2018 y PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03962/2018, dirigidos a 
los apoderados legales de las estaciones de servicio de gasolinera número E004787 y E05597 
de la misma localidad; de igual manera se adjunta copia simple del oficio 079/18, así como 
copia simple de 2 dos oficios de fecha 4 cuatro de abril del corriente, los cuales dan respuesta 
a las solicitudes referidas con antelación, mismos que contienen los resultados obtenidos 
respecto al requerimiento ministerial de solicitado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 11 once fojas útiles, tamaño carta, elementos 
documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los artículos 
1º, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 ºfracción l, 2º fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, se ordena, se agreguen a las presentes 
actuaciones, a efecto de que se ratifique a la brevedad por parte de sus suscriptores, para que 
surta todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------CUMPLASE----------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d
la Procuraduría General de la República, quien actúa
Federal de Procedimientos P~nales, en forma legal co

ncia legal de lo act
- - - D A M O S ri

l \ 

STIGOS DE ASISTENCIÁ 
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RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7681 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /04206/201 

09/04/2018 Fecha del turno: 09/04/2018 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 
 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0534/2018, 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/DGIP AM/DIEDO/IT/04206/2018 
Ciudad de México, a 091 de abril del 2018 

ASUNTO: INFORME TOTAL 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRES ENTE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/01/0534/2018, de fecha 20 de marzo de 2018, 
relacionado con la A.P: PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en el que solicita: 

a)   
 
 

  
  

 
 

 

Con la finalidad de dar el debido cumplimiento al mandamiento ministerial, los que suscriben en 
primer solicitamos lugar información mediante el oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03961/2018 al 
Director de Catastro del Ayuntamiento de Iguala  
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AvenidiÍ&i'k.~eda número 333, colonia Lomas de Sotrlo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Respecto al mc1so b ), se solicitó información mediante los oficios 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/SI/03962/2018 y PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03967/2018 de fecha 03 de 
abril del 2018,  

 
 

 

 
 
 

         
 

 

 
         

 Se anexan las solicitudes y contestaciones 

anteriormente mencionadas. 

Rindiéndose el presente parte informativo de manera total, haciéndole de su superior conocimiento 
para lo fines legales que haya a lugar. 

, :: •,;.:-0-.í 
Avenida~~'.;;.-; da número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 

•-;-<:';:~- Tel: (55) 2122-6900 \\\\'\\ .. L.·'.·.: . '.·.:r 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 párrafo primero, 
y noveno de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 3 y 4 párrafo segundo, 113 primero y último 
párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales; 1,4 fracción l apartado A) inciso a), b) y c), 10 
fracción X, 22 fracción 1 inciso b), 24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
22 y 62 del reglamento. 
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C. DIRECTOR DEL CATASTRO 
DEL H. AYUNTAMIENTO EN IGUALA 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
PRESENTE. 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03961/2018 
Ciudad de México; a 03 de abril del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA JNFORMACIÓNJfJRGENTE 

Por este conducto, con la finalidad de dar cumplimiento a un mandami~nto ministerial, y en auxilio 
de esta Policía, solicito a Usted de manera urgente y en un término no niayor a 48 horas, de no existir 

. inconveniente alguno, gire sus apreéiables instrucciones a quien correspQnaa a fin de que verifique si en esa 
Dependencia a su digno cargo se cuenta  

 

Lo anterior con fundamento en los Art. 8 y 21 de la p6nstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 132; 212; 213; 214; 215; 217, del Código Nacionafde Procedimientos, Art 178 del Código Penal 
Federal, lo anterior para el perfeccionamiento de la Averiguación Previa y para los efectos legales que haya 
lugar, por lo que se agradecerá envié a la brevedad los soportes de la información requerida y debido a la 
distancia, favor de enviar el acuse correspondiente, así .como la información requerida al correo institucional 

mx, teléfono í como a las oficinas de esta Policía ubicadas 
en Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México; sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

Sin otro particular, agradezco de ante mano la atención y aprovecho la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

'1''" 

A, venida dé;l~j0eneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México 

· -,:_~··:·'.,1._ Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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IGUALA 
DIRECCION DE CATASTRO MUNICIPAL 

H AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GUERRERO 

2015-2018 

Dependencia: DIRECCIÓN DE CATASTRO. 

Sección de correspondencia: DIRECCION. 

Numero de Oficio: 079/18 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 4 de abril de 2018. 

C.  
SUBOFICIAL DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL. 
MEXICO, D.F. 

En atención a su oficio No. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03961/2018 de 

fecha 3 de abril recibido el mismo día, en donde solicita verificar si  
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/0396712018 
Ciudad de México; a 03 de abril del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

APODERADO LEGAL DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
E00478 SALVADOR D. FLORES VILLALOBOS 
EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
PRESENTE. 

·-é-

Por este conducto, con la finalidad de dar cumplimiento a un mandamiento mimsterial, y en auxilio 
de esta Policía, solicito a Usted de manera urgente y en un término no mayor a 48 horas, de no existir 
inconveniente alguno, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin d_e que verifique si en esa 
Dependencia a su digno cargo se cuenta con  

 
 

 . 

Lo anterior con fundamento en los Art. 8 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 132; 212; 213; 214; 215; 217, del Código Nacional de Procedimientos, Art 178 del Código Penal 
Federal, lo anterior para el perfeccionamiento de la Averiguación Previa y para los efectos legales que haya 
lugar, por lo que se agradecerá envié a la brevedad los soportes de la información requerida y debido a la 
distancia, favor de enviar el acuse correspondiente, así como la información requerida al correo institucional 

   como a las oficinas de esta Policía ubicadas 
en Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México; sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

Sin otro particular, agradezco de ante ma~o la atención y aprovecho la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México 
,. Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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• 

Iguala de la Independencia, Guerrero; a 04 de Abril de 2018. 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Asunto: Se envía Información Solicitada 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos 

Por medio de la presente reciban un cordial saludo y al mismo tiempo: 

En respuesta al oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03967/2018, con fecha 03 de abril 
de 2018, damos respuesta inmediata atendiendo la urgencia con que se nos solicita. 

 
 
 
 

 

Sin otro particular y en espera de que esta información sea de su ayuda. 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Oficio: PGR/AIC/PFM/DGI PAM/Sl/03962/2018 
Ciudad de México; a 03 de abril del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

APODERADO LEGAL DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO 
 

EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
PRESENTE. 

Por este conducto, con la finalidad de dar cumplimiento a un mandamiento· ministerial, y en auxilio 
de esta Policía, solicito a Usted de manera urgente y en un término no mayor· a 48 horas, de no existir 

· inconveniente alguno, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que verifique si en esa 
Dependencia a su digno cargo se cuenta con  

 
 

 

• Lo anterior con fundamento en los Art. 8 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

• 

Mexicanos, 132; 212; 213; 214; 215; 217, del Código Nacional de Procedimientos, Art 178 del Código Penal 
Federal, lo anterior para el perfeccionamiento de la Averiguación Previa y para los efectos legales que haya 
lugar, por lo que se agradecerá envié a la brevedad los soportes de la información requerida y debido a la 
distancia, favor de enviar el acuse correspondiente, así como la información requerida al correo institucional 

 como a las oficinas de esta Policía ubicadas 
en Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México; sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

Sin otro particular, agradezco de ante mano la atención y aprovecho la ocasión para enviarle 
un cordial saludo. 

Avenida.~~~~eda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México 

· .: !;_'}'~\'fl . Te!: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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C.POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

 

SUBOFICIAL 

PRESENTE. 

IGUALA, GRO., 04 DE ABRIL DE 2018 

EN ATENCION A SU OFICIO NO. PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03962/2018 CON FECHA 03 DE 

ABRIL DE 2018, EN EL QUE SE NOS SOLICITA INFORMACIÓN,  

         

 

 

     

 

 

SIN MAS POR EL MOMENTO, QUEDO A SUS ORDENES . 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO PARA DAR RESPUESTA A LA OFICINA ESPECIAL PARA EL 
CASO IGUALA DEPENDIENTE DE LA CNDH 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta y siete minutos del 
nueve de abril de dos mil dieciocho.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 
expediente se desprende que se recibió el oficio CNDH/OEPCl/0053/2018 de fecha 
tres de abril de dos mil dieciocho, a través de la cual el  su 
carácter de Titular de la citada oficina señala: " ... Relacionado con tales hechos, en el 
marco del 167º período extraordinario de sesiones de la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos (CIDH), celebrado en la Ciudad de Bogotá, Colombia, el pasado 
2 de marzo de 2018, se llevó a cabo una sesión en la que participo la representación 
del Gobierno de México. En su intervención como funcionario de la Procuraduría 
General de la República, responsable de la Investigación del "Caso Iguala", señaló 
Usted que en el caso de los 43 estudiantes desaparecidos de la Escuela Normal Rural 
"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, la Oficina a su cargo se había allegado de 
información importante para la identificación del móvil de los hechos ocurridos en 
Iguala. En tal virtud, a efecto de que esta CNDH se allegue de los elementos 
necesarios para la debida integración de su expediente, de la manera más atenta 
solicito a Usted, tanga a bien proporcionar copia certificada de la toda la 
documentación que sustenta esa información";  

 
 
 
 
 
 
 
 

           
 
 
 

" ... De conformidad con et artículo 6 del Tratado la autorización para el uso de este 
material se encuentra lir:IÍitada para los propósitos para los que se ha requerido y 
otorgado la asistencia.",/ 

Por lo anterior, a efectS de no quebrantar en modo alguno el Tratado de Cooperación 
entre los Estados LJnidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre 
Asistencis~Ja.rW.ica CY1utua y poder atender su requerimiento, asimismo, a efecto de 
que se enci.í~rt~~tf posibili4i_des de ejercer sus funciones constitucionales y legales 
comun. íqu~., .. § .. e_'.>til~:.~· .. ~ nte oficio~ue queda la documentación requerida a su disp~sición 
para"_ su con:$yJ~.· . r lo que deberá señalar fecha y hora para que personal designado 
por la cofñi~j~f{ · acional de los Derechos Humanos se presente en días y horas 
hábile·s · ·.~n;~f instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocut1icf u.da de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunid~ ~i-9,r~S~lzada de Tlalpan No. 4871, colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpani ,G~~?r~~-~~)4lCO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

f • ' • ' •• , ~ \¡' ~ '!.,, ~- t 
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- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 
"A" y "B", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracciones 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 69 de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 113, primer párrafo de 
su Reglamento Interno; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y w y fracción 
IX de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) 
fracción V de su Reglamento; es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Gírese oficio al Titular de la Oficina Especial para el "Caso Iguala", en 
los términos del presente acuerdo.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CUMPLAS E-------------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO  
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACI  
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN D A 
COM,UNIDAD DE LA PROCURADURIA GE  
ACTUA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QU -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F 

- - - R AZO N.- En la misma fecha se elabo
cumplimiento al acuerdo que antecede. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - - - - -

Testigo de asistencia. 

,íL\L Di: U REr(:;'..:·_ • 
~ Oerechos Hur¡~;;:-.c ~. 
(' ". . ' . " 

; JetvlCiCS a IJ Cof:'.~:'ilCóc 
J!nve~ 

Testi



PROOIRADllHI~ Gl·Nl"-RAI 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A IA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0634/2018. 

ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO CNDH/OEPCI/0053/2018 

Ciudad de México, 9 de abril de 2018. 

! 1: '·~~~· ::.', ~-·:;¡';.' ........ : -~·. ,,; .... -· :·;." 

MTRO.  ·'.r , i;:. \/'·.:~.;.:.~:-.. ;·,,· 
~¡ V . 

TITULAR DE LA OFICINA ESPECIAL PARA EL "CASO IGUALA" ~-:: ....... á·2· YJ\t) .J J) 
DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS ,, ,~ , · :·: ·.;: ~:1 
PRESENTE . '.1 ~\ ¡.-,u,¿-.("',., 

.f,, ~'-1 .. . 
. ~;::::: ; .:;·,, ·" . . ... ~ 

Distinguido Maestro: 

En vía de colaboración y en respuesta a su oficio CNDH/OEPCl/0053/2018 de 3 de 
' 

abril del año en curso, me permito atender el requerimiento de ese Organismo Nacional 

de los Derechos Humanos en el sentido de informarle que la documentación que 

requiere es el resultado de Asistencia Jurídica lnfernacional,  

 

   

 1   
 

   
 

  
  

 

    
  : 
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" ... De conformidad con el artícLilo 6 del Tratado la autorización para el uso de este 
' 

material se encuentra limitada para los propósitos para los que se ha requerido Y 

otorgado la asistencia." 

Por lo anterior, a efecto de 1)0 quebrantar en modo alguno el Tratado de Cooperación 

entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América sobre .Asistencia 

Jurídica Mutua y poder atender su requerimiento, asimismo, a efecto de que se 
.r~f' ~ 

encuentre .en p~~adea'~rcer sus funciones constitucionales y legales queda la 
. "· '·' ( ·~. . 

documen!~ción}~;~)~ida a su d.i.sposición para su consulta, por lo que he de agradecer 

señale_. fecha )~~¡'para que personal designado por la Comisión Nacional de los 

Derechos Hu~ sej>resente en días y horas hábiles en las instalaciones que ocupa 
...... '•' 

la Oficina de . .:,!ftvf.!:St~P/Í~Pn ,1-: la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
~ if •.. 
1 
.. 'frtchcs ;¡~,'!~~: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0634/2018. 

ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO CNDH/OEPCI/0053/2018 

Ciudad de México, ,9· de abril de 2018 . 
. / 

del Delito y Servicios a la Comunidad sito en Calzada de Tlalpan No. 4871, colonia 

Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México. 

Lo anterior en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la· averiguación previa al rubro 

citada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" y 

"B", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

fracciones 11, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 69 de la Ley de 

la Comisión Nacional de los Derechos Human9s, así como 113, primer párrafo de su 

Reglamento Interno; 1, 3, y 4, fracción 1, Apa~do A), incisos a), b) y w y fracción IX de 
[ 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Generaf de la República; 1, 3, inciso A) fracción V 
\&'. 

de su Reglamento; 

Sin otro particular le reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. 

"S " 
EL AGENT ERACIÓN 

·)·.\ 11 : .. ' 

. ____ . 
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C.c.p. Mtra. S~~iife.~· Herrerías Gue~ra: Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Dehto Y erv1c1os a a 
Comunldád'P..aiÍ su superior conoc1m1ento. Presente. _ . . 
Lic. Alfr~i;ffguera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conoc1m1ento. Presente. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015' 

ACUERDO DE RECEPCION 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos del nueve de abril de dos mil 
dieciocho, la Licenciada  agente del Ministerio Publico de la Federación 
adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del DelftÓ y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa confqrfne a la ley y con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------------------------------------~------------------------------
---Téngase por recibido el informe PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/042'10/2018 del nueve de abril 
de dos mil dieciocho, en el que el  en relación al siguiente oficio: 

"  
 

 
 
 
 
 

  
   

 
 
 
 

 
 

Informe que consta de cinco fojas útiles-/el cual se registra con el número de id 7683, constante de 
una foja, siendo un total de seis fojas útiles, las cuales se agregan a la presente indagatoria, efectos 
de lo que se da fe de tener a la vista.,én términos de y con----------------------------------------------------
-----------------------------------------------7--------------F u nda mento----------------------------------------------------
---EI numeral 208 del Código Fe~ral de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 
documentos señalados, lo que .ée agrega a las actuaciones para que surtan los efectos legales 
correspondientes lo anterior, ca/ fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de ld's Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2fracciones1y11, 168, 180 
y 208 del Código Federal d{t Procedimientos Penales; 1,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, pof lo anterior.-----------------------------------------------------------------------------, 
-----------------------------------:------------------------ A C U E R D A -----------------------------------------------------
-------P Rl MERO. Téngasf" por recibido el informe PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04210/2018 del 
nueve de abril de dos "1 dieciocho, registrado con id 7683, en los términos señalados del presente 
acuerdo. ----------lltiL~- · :.-------------------------------------------------------------------------------------------------
------SEGUN DO.~ ' se al Ofici'at.que suscriben el presente informe, revísese la información, y 
continúese con la:·-~ . ,. ·' __ ción correspondiente.---------------------------------------------------------------------

• ..~ .... ,,! ' "'· \,• ' ... 1 , 

--------------,.----"'~" . " "'-'---------------------C U M P LAS E-------------------------------------------------
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EN APOYO A MANQÁMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESP;.ÉCIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

Ciudad de México, a 09 ~e Abril de 2018. 

Oficio: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04210/2018 
Asunto: Informe Total 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION. 

PRESENTE: 

Por medio del presente y en relación a su oficio Número SDHPDSC/0110152/2018 de fecha 

25 de Enero de 2018, derivado de la Averiguación Previa AP/PGRJSDHPDSC/Ol /001/2015, donde 

solicita se realicé una investigación a       
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Se anexan impresiones fotográficas de los domicilios anteriormente referidos. 

r 
i 

Lo que se hace de su conocimiento para lo que a bien tengp' que ordenar. 
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ATENTAMENTJ 
CC. Policía Federal Mi~terial 
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RATIFICACIÓN DEL OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/14056/2017, RENDIDO 
POR LIZETTE MURRIETA GRIMALDO, SUBOFICIAL ADSCRITA A LA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:59 trece horas con cincuenta y nueve minutos 
del día 9 nueve de abril de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delitos y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que 
comparece la elemento de la .Policía Federal Ministerial, la  

quien se identifica con credencial oficial, con número  expedida a su 
favor por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como Policía 
Federal Ministerial con el grado de "SUBOFICIAL", de la cual se ordena dejar copia 
certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
original se devuelve a la interesada, a quien se procede a protestar en términos de ley 
para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y 
se le advierte del delito así como de las penas en las que incurren los que interrogados 
por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 247 de Código Penal Federal, protestando a la compareciente conducirse
solamente con la verdad. Asimismo, s~ le hace saber a la declarante el derecho que le
otorga el artículo 127 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales de ser asistido,
durante la presente diligencia, si lo ctésea, por un abogado que para el efecto nombre. Al

;:~=~~d:oc:;~~:~~~::'.ª- ~-ª-"~~~~ _ ~~~ '.'~~ ~'. ~º-~~~t~ _ "_º_ '.º_ ~~~s~~~r~ _~~e~~~~~ _
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _:_ - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Llamarse como ha qued~o escrito, 
    

 
 

   
      
    n     

 
 y en..reiltión aLJnotivo de su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.',.::...:.• .· D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------.'"ti'·----------------- -
CompJ:l~~-\ ~~~flta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 

co.ntenido d.~!r-~::?r~~}.~·.:P.GR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/~4056/2017, de_ fecha _ 1_8 
dieciocho ·tqe;;~~Íi~'JlEf.M\d'del año en curso, ~or medio del cual remite el of~c~o 
PGR/AIC/PfM/fi~~rf'M/Sl/11074/2017, as1 como el of1c10 
PGR/AIC/P~~~lPAM/Sl/11078/2017, con los que se solicitó información referente a la 
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  PGR/AIC/CENAPl/DGIAD/DCSR/DIADCS/11838/2017 y 

PGR/AIC/PFM/DGCC/DEIA/0979/2017,  
, constantes de 6 seis fojas útiles; por lo 

que una vez que lo he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y 
cada una de sus partes, obteniéndose los resultados que se mencionan en el mismo, de 
igual manera ratifico la firma que aparece en cada una de las hojas y donde aparece mi 
nombre, por haber sido estampadas de mi puño y letra, y ser la que utilizo en mis actos 
tanto públicos como privados, siendo todo lo que deseo manifestar, firmando al calce de 
la presente diligencia para constancia legal. - - - - - - -. :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con lo anterior, y no habiendo nada más :por agregar se da por terminada la 
presente diligencia siendo las 14:16 catorce horas con dieciséis 
citados, firmando al calce los que en ella intervinieron, para de
actuado, así como los testigos de asistencia que firman y dan fe
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - -

---

POLICÍA FEDE UBOFICIAL" . 

'1nu •<:.lli.1-"·;·~1 
J-..~~r..-f\r,c 

OS DE ASISTENCIA . 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a 9 nueve de abril de 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que suscribe MAESTRO , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la !:?ubprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 

Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fund~rnento en los artículos 16 y 208, 

del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------CERTIFICA---------------------------

- - - Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista de la1iual se da fe en términos de los artículos 

16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Peniles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------CONSTE----------------------------

- - - Así, lo acordó y firma el MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito afe oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Del~o y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
/: 

testigos de asistencia que al final firman par~ debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - -
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RATIFICACION LA OFICIAL  

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas, del nueve de abril del año dos mil dieciocho, la suscrita 
licenciada MARTHA ELENA GUTIERREZ JIJON agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la. 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo dispuesto por los artículos 21, 102 aparatada "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del .Código 
Federal de Procedimientos Penales y con fundamento en los artículos 1 O fracción X, fracción 1 inciso b ~~él último 
párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep~,'1ffoa, como 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -• .;;_ - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o Ns TA R - - - - - - - - - - - - - - - - -.;i/L - - - - - - - - - -
- - - -Que se encuentra presente en esta oficina el Suboficial , por,¡Ef cual se procede 
a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales .~que haya lugar. - -,, 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..... - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~¿; - - - - - - - - - - - ... - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - .;t.·- - - - - - - - - - -- - - -- -
- - - Quien dijo llamarse , Oficial adscrito a la Policía F~eral Ministerial, quien en 
estos momentos se identifica con credencial número  expedida a su favor: por la Procuraduría General 
de la Republica, en la cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma,~q~e concuerda con los rasgos 
físicos de ésta, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto s;'Clevuelve al interesado quien la 
recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuac.i6i1es de la presente Averiguación 
Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA,p1"ra que se conduzca con la verdad 
en la diligencia en que interviene y se le advierte en los términos de lo dis~uesto por los artículos 182 y 247, del 
Código Penal Federal, de las penas que se imponen a las personas que~eclara con falsedad ante una autoridad 
diversa a la judicial en ejercicios de sus funciones, así como lo establ~do por el artículo 242 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; y protestado que fue, en términos .~ ley, la persona de referencia, protestó 
~on~ucirse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del ordenamiento antes invocado, 
'.én cuanto a nombrar abogado que la asista en la presente dili~licia, manifiesta que se reserva ese derecho, 
\toda· vez de que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de !f considerarlo necesario; manifestando llamarse 
como ha quedado escrito    

 
 

    
 

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i·:· ---------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O E ~ A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Re sentación Social de la Federación, a fin de ratificar en 
todas y cada una de sus partes el ini · e policial total, emitido con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04210/2018, e ido el nueve de abril de dos mil dieciocho, constante de 
cinco fojas útiles del informe, del cual reconozco . . o mía la firma que presenta al 
respectivamente, toda vez que es la misma que i/ilizo para todos mis actos públic
·respuesta del mandamiento ministerial con núm.~~.[O '{ de oficio SDHPDSC/01/0152/2
que declarar; y leída que fue la presente, la ratifjéa en todas y cada una de sus p
hechos, firmando al margen y al calce, para de~da constancia legal.- - - - - - - - - ---------------------------------¡---O A M O S F E - - - - - - - - -

i.,1. 

Av. Paseo de la Reforma 211 - 213. Piso 15. Colonia Cuauhtemoc. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06500 
Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5595 www.pgr.gob.mx. 
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- - - En la Ciudad de México a los nu9tl~é1qc;J.m~s de abril del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - -- -
- - - -La que suscribe licenciada »~ del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de In~ . ~'t:9,ff,j~S~~9cyy;~d45ía Cle 'tf¿r~'éHos Humanos. Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, ~n.JF~ ~~~ l'é~irl'i!bn!f~f1g8'~istencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo '1Q~M 1\!l~~i~ie~~i~M~nales: - - - - - - - - - - - - - - - - -

= = ~ -_ -~ = = Qu~-1~ -P~~;e-n~~ ~~~i~C;) -fj~s~átkQffi!~t~i·J:JsU~~ ~~fr{l(~~~): ~~j~C;)-~ti1(;s;: ;o_n_ fi;1-; ;;a-c;~ 
reproducción de su original que se t:¡b a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Pen .- ~-: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - .:. ~- - - - - - - -- "'• ~- - - - - - CONSTE - - - - - - - - - - -
- - - - -Así, lo acordó.~lirma el licen ·
la Federación, adscri~~ la oficina , I

~:~!~a~ci~e~~i~~o~;~~~~~~~i~~1- ~~i:~ _ ª_c:~~ :~~ _ t:~~i~~~ ~:-~s~s!:~~~
-----------I~~ -------r----------DAMOS FE - - - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RA TIFICACION LA OFICIAL  

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas, con diez minutos del nueve de abril del año dos mil 
dieciocho, la suscrita licenciada  agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos; Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo dispuesto por los artículos 21, 
102 aparatada· A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primero del artículo 
16y17 del Código Federal de Procedimientos Penales y con fundamento en los artículos10 fracción X, fracción 
1 inciso b y el último párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Prdcuraduría General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - -/~ - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - ;}_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· 
- - -Que se encuentra presente en esta oficina el Suboficial , por lo cual se procede 
a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar. - -
------------------------------------------~--- ---------~------------------------

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - -::.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -
- - - Quien dijo llamarse Oficial adscrito a .1~ Policía Federal Ministerial, quien en 
estos momentos se identifica con credencial número  expedid~~ su favor por la Procuraduría General 
de la Republica, en la cual se aprecia una fotografía de quien lo exhi~, misma que concuerda con los rasgos 
físicos de ésta, documento del cual se da fe de tener a la vista y en 8$te acto se devuelve al interesado quien la 
recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuaciones de la presente Averiguación 
Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA para que se conduzca con la verdad 
en la diligencia en que interviene y se le advierte en los término$~e lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del 
Código Penal Federal, de las penas que se imponen a las persótias que declara con falsedad ante una autoridad 
. diversa a la judicial en ejercicios de sus funciones, así como l~~stablecido por el artículo 242 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; y protestado que fue, en t~f'hinos de ley, la persona de referencia, protestó 
conducirse con verdad; y por lo que respecta al contenido.~I artículo 127 bis del ordenamiento antes invocado, 
en cuanto a nombrar abogado que la asista en la pre~~e diligencia, manifiesta que se reserva ese derecho, 
toda vez de que no es su deseo nombrar abogado, en viJ¡tííd de no considerarlo necesario; manifestando llamarse 
como ha quedado escrito 

 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -g ---------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,:,~O E C LAR A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco voluntariamente ante eíta Representación Social de la Federación, a fin de ratificar en 
todas y cada una de sus partes f. informe policial total, emitido con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/3872120 ; emitido el dos de abril de dos mil dieciocho, constante de cinco. 
fojas útiles del informe, del cual reconozc .. · amo mía la firma que presenta al calce y al margen de lasfojas 
respectivamente, toda vez que es la mis que utilizo para todos mis actos públ
respuesta del mandamiento ministerial co 'número de oficio SDHPDSC/01/0155/
q1,1~ .. declarar; y leída que fue la present ./ a ratifica en todas y cada una de sus p
hechos, firmando al margen y al calce, ·~ "ra debida constancia legal.- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ,. - - - - - - - - D A M o s F E - - - - - - - -
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J' Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5595 www.pgr.gob.mx. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

t.d !:· 

A•j :: 

·r 

;1" 

J 
fr: 

CERTIFl,ACIÓN 

l 
- - - En la Ciudad de México a los nueve días del me/de abril del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - -- -
- - - -La que suscribe licencia agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación d'ia Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en fqima legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Códigj' Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - Que la presente copia(s) fotostática#) que consta de -1 <una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vi~a. de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - -,;'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : : : ~;;: ~-;c~;dó·f ~~; ,;;.~~ ~ ;¡; 
la F~deració.n,_.ª?.scrit~~ci~a de ln~est'." !ón de la ~~9P.rn_<~r.' ~PU.. n ?el 
Dehto y Servu;1os a la ~~1dad, qu1enl',a _ ua con ~est1~ de)ast bida 
constanda de lo actua~c('- - - -- - -- _i __ - -- -- -'--~-""'·C"·c· - - -------------- -:tl~tf-----/----OAMt~t:~~ ----



PGR 
PROCURADl1IUA GENFP.AL 

',l ·lil'I\( l('I ilUI Jl .1\1·\ 1 )i 1 ll .1<1.CI I< I') 111 H\f'-:( l'i. 
1'[!.I \'I ''.ll(l¡'-: l.ll.I lll i ll(J\\IRVICl<h \ l .. \t'(l;\ll'~lll\IJ 

(Jll('I;' \ Ul· 11'\'l.\ll(i \('i(I~' 
.\ 1' l'C 11\, \I ll 11'1í\l' 1C1[ 0 11(1L211 I' l)L 1..A RU'!)GLH.:\ 

ACUERDO MINISTERIAL 

- - - En la ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del dí~ nueve de 
abril de dos mil dieciocho, el MAESTRO  Agente d'el Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derecnbs Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términ~ del artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal cort dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para la debida constancia legal/'procede a dictar el 

,• 

siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;l- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - ~.~: - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa,.que siendo el día y hora 
antes señalada, partiendo de la prosecución de los delitos, que le es permitido allegarse a 
los medios de investigación, toda vez que la oficina del  
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·~~~ \n~e\\\~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anteriÓr con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 
119 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º fracción 1, 2º 
fracciones 11 y XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11y111, y 278 del 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 
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Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 2º, 3º, 4º fracción 1, inciso A) subinciso b), 
10 fracciones 1, VI, IX, X y XI, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1º, 2º fracción 1, 3º incisos A), fracción V e 1) fracción VI, 12, 46, 52 fracci.ón VIII, 
104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Proeuraduría 
General de la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 fracción X1l de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. - - - - - - - -~ - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - "'.· :.! - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal para reiterarle la 
solicitud de investigación de la persona de nombre - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así, lo acordó y firma el suscrito el Maestro ,,'Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación qé la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos de los artíc~bs 16, párrafo primero y 22, 
párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Per¡tales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, parc¡t"debida cortaneia legal de lo 
actuado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F ~ -

TESTIGOS DE ASl¡~NC

;1~'~ 
,.•¡ ,,.,., 

t 

.,::' 

, k 

- - - RAZON.- En seguida y en la misrlJ.a fecha, se hace constar que se elaboró el oficio 
SDHPDSC/01/0635/2018, dándole cumf'miento al acuerdo que  
para todos los efectos legales a que ha~_-· lugar.- - - - - - - - - - - - -

\¡¡I 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,~- - - - CONSTE - - - - ---------------------------l---DAMOS FE - - -

I 
~'STIGOS DE ASISTENCIA. 
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; Y $irvici~~;; ;6 Cc·rr1unidad 
d~ fu V esti gacióf1 
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Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 
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PltOCURADlllÚA GENf RAl. 

DE LA tUl'UBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, "1J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0635/2018. 

ASUNTO: SE REITERA INFORMACION. 

Ciudad de México, a 09 de abril 2018. 

MTRO. MANELICH CASTILLA CRAVIOTTO 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

, i.'( 

AT'N. COMISARIO GENERAL JOSE ANTONIO VEGA MICHACA. 
TITULAR DE LA DIVISION DE INVESTIGACION. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria citada al rubro, 
y con base en sus atribuciones, me permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus 
apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, a efecto ge que en apoyo de esta 

·Oficina de Investigación y en seguimiento a la investigación de
1
'1os hechos ocurridos en 

Iguala, Guerrero los días 26 y 27 de septiembre de 2014, ~e avoquen a realizar una 
investigación exhaustiva y detallada, por lo cual me pe#nito narrar los siguientes 
antecedentes: 
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Por lo anterior, s9~u valiosa .int-:rvencit, a efecto de evitar demoras y dilaciones en la 
investigació_n, .Por h~)1a~ se le reit. la J~icitud de investigación exhaustiva y detallada, 
solicitando se turn~:·,~rl~a correspondiEÍ\te, la cual deberá indagar sobre los siguientes 

,":.,;~\1 .... "' ~ --.' 1 ... • l' 
puntos: :;,~,~~,'·1 ~p ,( 

e >;''.J/<Y f"' l' 
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Calzada de Tlalpan, Esquina Gat!~a No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegació :Tla!pan, Ci~d~~~~cg.~.~~~~~ · , 
Teléfono 53460000 Ext 505561. : G~lct~ PEL fOMISIOl\:.~IJO GE,_\a.-. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, t.l l) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. PGR 

PROCUllADlJRIA Gl:.NfRAL 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0635/2018. 

ASUNTO: SE REITERA INFORMACION. 

Ciudad de México, a 09 de abril 2018. 

 
 
 
 

 

 
. 

Puntos de investigación que son enunciativos y no litnitativos, ya que los elementos 
designados deberán agotar los que consideren necesario$"para que de manera exhaustiva 
se agoten estos puntos, investigación de la cual se ~licita sea de campo y solo se 
complemente con datos de gabinete. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto pol los artículos 1 párrafo tercero, 14 
párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", ,fracción V, 21 párrafo primero y 102 
apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución PolíticaJde los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo prime(o, 16 párrafo segundo, 168 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción Xlf de la Ley general de Transparencia y 
Acceso a la Información Gubernamental; así como l. fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 
fracción IV, y 22 fracción 1 inciso c) de la Ley OrgÁnica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley¡ artículo 8 fracciones IX, XII, XXIII de la 
Ley de la Policía Federal. f. 

:1 

.i 
Quedo a sus órdenes en las instalacione~ que ocupa esta Oficina de Investigación, 

ubicadas en calle Calzada de Tlalpan 4871 esq~ina qon Galena, Colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, c

·~ 
'i 

Sin otro particular, en espera de la atJnción oportuna a lo solicitado, le envió un 
cordial saludo. f 

. C.C.P. Lic. Alfredo ~idS/;'/~~~Jf._ ~Ütt~~~ 1i Oficina de lnvestiga(!ión de la SDHPDSC.- P~~~ ~u' 6~~~ci;nlentd:-' Presente.', 

! ir.vs¡tir~ié:1 · · ,. · · 
, 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan d,entro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 

' dr l. 

.·.;,, 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GORl!RNACIÓN 

CNS POLICÍA fÉDERAL 
COMISIONAllC. l NI\( 'lcJN:\1 

l)l: St:GUHll.~All 

POLICT.«'' FEDERAL 
DIVISIÓN CIENTÍFICA 

COORDINACIÓN DE C~IMINALTSTICA 
TARJETA INFORMATIVA 

Ciudad de México, 2~ de Marzo de 2018. 
' 

ASUNTO: Modus vivendi del C. Ignacio 
Montes Barreras 

MTRO
AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE 
LA SUBPROCURDURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA C,OMUNIDAD 
PRESENTE. 

Derivado de la solicitud donde describe que ". ·.r:Gire [  
   

 
 
 

   
  

  
    

  
 
 

   
 

 
 
 

    
 ·\\ '·':.\\V\ .. 1\J 

Sin otro particular, reitero mi/ consideraciones atentas y ~.istingul'c!.~s q~eda,ndo ~-Jps 
órdenes. ·.· ·.· ···· 

··
u~ .

!wrn11d.'l Con'.,ltl11ye11H.:s '··iv. ~;.¡ i. Ccilonia Eelén di~ l;is F101 c!S. Deleo;ic1cin i\lv<lrCJ (1hrc~1ú11. C.P. r.11 11 O Ciucl~<I ele Móxico 
Tr.h~fonn 11 O:JiiOOO E':t. 29 ¡ ill 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

IJKtVtl\ILIUl\I Utl Utll 1 U Y 2>tKVILIU'.:i A LA LUIVIUl\llUAU 

OFICINA DE lf\JVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/20i$ ~ t 
RA TIFICACION LA OFICIAL  

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas, con veinte minutos del nueve de abril del año dos mit 
dieciocho, la suscrita licenciada   agente del Ministerio Público de· la 
-Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció'n del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo dispuesto por los a~Jcfulos 21, 
102 aparatada "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primerp:del artículo 
16y17 del Código Federal de Procedimientos Penales y con fundamento en los artículos 10 fracciOn X, fracción 
1 inciso b y el último párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuradµrfa General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - "i·:. - -- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - HA c E c o N s TA R - - - - - - - - - - - - - - ~ ·2 - - - - - - - - - - - - - -
- - -Que se encuentra presente en esta oficina el Suboficial ,l)or lo cual se procede 
a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos le~les a que haya lugar. - -
- - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - ... - .. - - - - - .. - - - - - - - ............. - ...... - ......... •ri¡· - ................ - .......................... ... 

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - ~:t_ ------_ --_________ _ 
- - - Quien dijo llamarse  Oficial adscrito a la Policfa Federal Ministerial, quien en 
estos momentos se identifica con credencial número  expedida a su távor por la Procuraduría General 
de la Republica, en la cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, miSma que concuerda con los rasgos 
físicos de ésta, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto se devuelve al interesado quien la 
recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuaciones de la presente Averiguación 
Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA para que se conduzca con la verdad
en la diligencia en que interviene y se le advierte en los términos de,,lo dispuesto por los artículos 182 y 247, del 
Código Penal Federal, de las penas que se imponen a las person~'que declara con falsedad ante una autoridad 
diversa a la judicial en ejercicios de sus funciones, así como lo e~fdblecido por el artículo 242 del Código Federal 
de. Procedimientos Penales; y protestado que fue, en térmipos de ley, la persona de referencia, protestó 

_,conducirse con verdad; y por lo que respecta al contenido de,rtículo 127 bis del ordenamiento antes invocado, 
en cuanto a nombrar abogado que la asista en la present~~iligencia,  

 
   

 
 
 
 

  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!Ir ---------------------------------1 E C LA R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco voluntariamente ante estl Representación Social de la Federación, a fin de ratificar en 
todas y cada una de sus partes e~lnforme policial parcial, emitido con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/3870/201~ emitido el dos de abril de dos mil dieciocho, constante de 
-~iecinueve fojas útiles del informe, del cual ~éconozco como mía la firm
del presente informe, toda vez que es la mi~a que utilizo para todos mi
es respuesta del mandamiento ministerial,ffe>n número de oficio SDHPD
tiene que declarar; y leída que fue la pres~te, la ratifica en todas y cada 
los hechos, firmando al margen y al cale~ para debida constancia legal.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '!-'!;~ - - - - - - - - - O A M O S F E

... ,. 

'i' 
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--~~
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 ASISTENCIA 

Av. Paseo de la Refor¡,ha 211 - 213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06500 
; Tel.: (55) 53 46 0000 ext .5595 www.pgr.gob.mx . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los nueve dfas del mes de abril del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - -
- - - -La que suscribe licenciada agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quie~ actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

-- fe, y con fundamento en el artículo 2pa. del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - CERTIFICA - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original·que s~ tllVO a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedirille~~ Penale$.- - :. - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

= = = = = ~~í~ l~-;~~;~6.;::Jk~.~Jl¡;n~i~d
la F~deración,. a~~ér. i.tf1:~_-i __ · a.;.~fi.i1.ia de ln~estig , ón de la S~prq~.-·~~~YJ:í~,:~~ .•. p
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DEL OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04206/2018, RENDIDO 
POR , SUBOFICIAL ADSCRITA AiA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 14:21 catorce horas con veintiún minutos del día 
09 de abril de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal en términos del artículo 16 del Código Fedéral de Procedimientos Penales, 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
la elemento de la Policía Federal Ministerial, la C.  
quien se identifica con credencial oficial, con núm.ero  expedida a su favor por la 
Procuraduría General de la República, misma ·que la acredita como Policía Federal 
Ministerial con el grado de "SUBOFICIAL", de la cual se ordena dejar copia certificada de 
la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la original se 
devuelve a la interesada, a quien se proceq~ a protestar en términos de ley para que se 
conduzca con la verdad en la presente dili~ncia en la que va a intervenir y se le advierte 
del delito así como de las penas en laf que incurren los que interrogados por alguna 
autoridad pública distinta de la judicial e~' ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
faltare a la verdad, en términos de lo dttpuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código 
Penal Federal, protestando a la ccyhpareciente conducirse solamente con la verda
Asimismo, se le hace saber a la declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bis, 
~ódigo Federal de Procedimientos. ,,Penales de ser asistido, durante la presente dilige~c
s1 lo desea, por un abogado que para el efecto nombre. Al respecto, la comparecie

~-ª-"~~~~ó-~u_e_ ~~r-~I ~~~~~!~ _11~ _c~n:~;ª/:':~ªgº_ ~· -~º-'-~u_s_ ~~t~~ _ ~~~e~~~e~'. 
- - - Llamarse como ha qu~ado escrito, 

  
   

 
 

  
  

          
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - -· ~ ·~ _{_ - - - - .- - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Comparezcti,fhte.~~~l.1W·~tresentación Social de la Federación a fin de ratificar el 
contenido del of~~.\~~('~l'~li~~M/DGIPAM/DIEDO/IT/042?6/2018, ~~ fecha 9. n.ueve 
de abril del alÍcf>rftin·· e'Oi"áo~ pór medio del cual se remite en ongmal los s1m1lares 
PGR/AIC/PFM/~j.51/03961/2018, dirigido al Director de Catastro del Ayuntamiento 
de Iguala de la Independencia, Guerrero; así como 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03967/2018 y PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03962/2018, 
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dirigidos a los apoderados legales de las estaciones de servicio número E05597 y 
E004787; de igual manera se remite copia del oficio 079/18, así como de dos oficios de 
fecha 4 cuatro de abril del corriente, los cuales dan respuesta a las solicitudes referidas 
en primer término y que contienen los resultados obtenidos respecto al requerimiento 
ministerial solicitado, constantes de 10 diez fojas útiles; por lo que una vez que lo' he 
tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus partes, 
obteniéndose los resultados que se mencionan en el mismo, de igual manera ratifico la 
firma donde aparece mi nombre, por haber sido estampada de mi puño y letra, y ser la 
que utilizo en mis actos tanto públicos como privados, siendo todo lo que deseo 
manifestar, firmando al calce de la presente diligencia para constancia legal. - - - - - - - - -

Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 
presente diligencia siendo las 14:36 catorce horas c
fecha ya citados, firmando al calce los que en ella in
legal de lo actuado, así como los testigos de asistenci
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F e· 

POLICÍA FEDER SUBOFICIAL". 

. ,. 
~ >-J~ ;,:~~.~:~1·~ 1 S, 

:cics : :.: c .. ;¡u1úd~u 
.~:•gación 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a 9 nueve de abril de 2018 qd~ mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que suscribe MAESTRO   Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la oficina de lnvestig~ción de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cb~unidad, quien actúa en forma legal con 

Testigos de Asistencia que al final firman y dan feiy con fundamento en los artículos 16 y 208, 
>;--

del Código Federal de Procedimientos Penales: ./- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------c E .. ~· T 1 F 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.f 

- - - Que la presente copia fotostática que.tonsta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a l.~ vista de la cual se da fe en términos de los artículos 

16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el MAESTRO  Agente del 

Ministerio Público de la Federación,;~dscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 

testigos de asistencia que al final.firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - -

-----------------------·--------DAMOS FE--------------------------

."ff'"" f. 
·- .!' »' 

".°f'." i_ 
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OFICll\Ji\ m lh!VESTIGACIÓl•J 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RA TIFICACION LA OFICIAL  

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas, con treinta minutos del nueve de abril del año dos mil 
dieciocho, la suscrita licenciada MARTHA ELENA GUTIERREZ JIJON agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 

-Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo dispuesto por los artículos 21, 
i 02 aparatada ·A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primero del artículo 

. · .. 'i6y17 del Código Federal de Procedimientos Penales y con fundamento en los articulos 10 fracción X, fracción 
1 inciso b y el último párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -· -·_ - -
- - -Que se encuentra presente en esta oficina el Suboficial , por lo cual se procede 
a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales a que ~ya lugar. - -

,;, 

---------------------------------------------- ----------------------,~----------
- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;;.·li."- - - - - - -- - - - -
- - - Quien dijo llamarse  Oficial adscrito a la Policía FederaJ,;Ministerial,.quien en 
estos momentos se identifica con credencial número  expedida a su favor por la·'f>rocuraduria General 
de la Republica, en la cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma qu~:ioncuerda con los rasgos 
físicos de ésta, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto se d.~\iuelve al interesado quien la 
recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuacion~ de la presente Averiguación 
Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA patatr que se conduzca con la verdad 
en la diligencia en que interviene y se le advierte en los términos de lo disp.uesto por los articulos 182 y 247, del 
Código Penal Federal, de las penas que se imponen a las personas que (¡f~blara con falsedad ante una autoridad 
diversa a la judicial en ejercicios de sus funciones, así como lo establecido por el articulo 242 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; y protestado que fue, en términos .. dé ley, la persona de referencia, protestó 
conducirse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artietilo 127 bis del ordenamiento antes invocado, 

, en cuanto a nombrar abogado que la asista en la presente dij,j¡féncia,  
 
 
 
 

   
  

. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - .f .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------------JÓ E CLARA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco voluntariamente ante ~a Representación Social de la Federación, a fin de ratificar en 
todas y cada una de sus parte~f' informe policial parcial, emitido con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/02647/ 18, emitido el dos de abril de dos mil dieciocho, constante de once 
fojas útiles del informe, y cinco fojas ane. ·sen copia de las cuales reconozco como mía la firma que presenta 
al calce de la foja final del presente info e, toda vez que es la misma que utilizo para todos mis actos públicos 
y privados, mismo q~e es respuesta de~,,a~damiento ministerial con nú~ero de

. Que es todo lo que tiene que declara.~y leida que fue la presente, la ratifica en
por ser la verdad de los hechos, fi"1hdo al margen y al calce, para debida co------------ ------ --------* -----------DA M o s F E - - - - - - -l 

¡/ 
.:!.,J'' 

.. ·, ·~ fi." ", ·" ... , 

.. _., -_f" 
> '.;~l 

,; 

/\v. Paseode la Reforma 211 - 213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México. D.F C.P. 06500 
Tel.: (55) 53 46 0000 cxt .5595 www.pgr.gob.mx. 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México a los m.l~ve días del mes de abril del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - -
- - - -La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina .~ Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunida~ quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artíc;'Úlo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -

= = = =-= = = Qu~-1~ -P~;;~~,~. ;ii~C;)-fot~~-~{s)-q~~~~~!~~c~ -~~ -<~~~)-- ~~i~C;)-6t~1(;s;,-;o_n_ ii;1 _y_ ;;;c~; 
reproducción de ~u ?rigin~, ~e se tuvo a l~ista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Proced1m1ent~s.!;}ér1ales.- - - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -·-.., - - - :..-~~1}.;).~ - -- - - - - - - - - - CONSTE - - - - - - - - - -
- - - - - Así, lo atordó ·ál~.iiicenciada
la Federación, adscritc>;!J'.óficina de Investigación de!ª Wb~tQtur~uría de 
Delito y Servicios a ~omunidad, quien actúa cotf ~tenci
constancia de lo actuado. - - - - - -"' ,.-1~]f'jf- - --,,"'- - - ~ - - -
--------- - ----.-t:,--l.yí4E.L\JüJ'_i_~·:.---:-- -ó'A ~--

~~c.:1:-Js h'Jr-: 1 ~~1 '.~.. t ~-
~erv¡-¡ .. ~; 1~ c~11\lltll'~~ ~~e- !fY 
. \~ve~U~clé~ TESTIGOS DE '~- - IA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
OFICIO No. 02466/18 DGPCDHQI 

.SJ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 14:35 catorce horas con treihta y cinco minutos del 
día 9 nueve de abril del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - '.".;e - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la OfiCina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien actúq;.en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - !!"'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 7678, que contiene ofigfo número 02466/18 DGPCDHQI, de 
fecha 4 cuatro de abril del año en curso, s~rito por el C. Francisco Javier Miranda 
Antunez, Director General de Promoción de ~'Cultura en Derechos Humanos, Quejas e 
Inspección, mediante el cual remite para .$\J atención el oficio 14696, suscrito por el 
licenciado Fortino Delgado Carrillo, Director~General de la Primera Visitaduria General de la .. ~ 
Comisión Nacional de los Derechos Hun;mnos, a través del cual solicito información en 
relación con la nota emitida por la ~presentación en México de la Oficina del Alto 
Comisionado de la Organización de la~Naciones Unidas para los Derechos Humanos, por 
presuntas violaciones a derechos hu~nos cometidas en agravio  
imputables a servidores públicos de '5ta Institución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documento del cual se da feetie tener a la vista, mismo que consta de 26 veintiséis 
fojas útiles; mismo que se orde¡ia corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y seíJilan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
~olítica de los Estados Unidos í)kxicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1,,¿;2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I 
y XII y 81 de la Ley Orgá~i _ de la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federaci. ' " el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
A) fracción V del Regla . , .' nto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es Pl°Cedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agrégue~· el documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos lef les correspondientes, acordándose por separado. - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - :T· ."' !i!' - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A~í lo resolvi6¡,y. firma el :~scrito Licenciado  

 Agente #jÚMinisterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigáción de f9~~'.y,,procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comf#idátl, de la Procuraduría Gen
términos del artícl!lf;fti de Código Federal de Pro
dos testigos de asi,~Y,~Si~.\'t:~.7::~~.ff9_al firman y dan 
- - - - - - - - - - - - .¡l',~ - - - - - - - - - - - -D A M O S .,. ..'Jr, .. .,.,.,, ........ ,. F\1t1.:... 

J;,·~:-li..::'~··'""'' ~·' ,I , ~ 

•~crvi<i(lf'. J '~ C..1ít.üni~it•1 .\i"' ' ... "'.,, ' 

f!n~i~ 

 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7678 

02466/18 

04/04/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

09/04/2018 

PROCEDENCIA: DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA EN  
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DE l.A REPÚIH.ICA 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2018/1766/Q. 

·~-::~ 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. SS 
Oficio No. 02466/18 DGPCDHQI. 

QUEJOSO: Representación en México de la Oficina del Alto Comisionado de la 
Organización de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
AGRAVIADA: Verónica Bahena Cruz. 
DAQ: 179-18-03. 

018. 

ión. 

LICENCIADO 

ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

.. /·' 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. t 
PRESENTE. / 

,l 

DISTINGUIDO LICENCIADO HIGUERA BERNAL: 

Me permito comunicar a usted que el 13 de . arzo del 2018, esta Subprocuraduría recibió el oficio 
14696 de la misma fecha, suscrito por el li nciado Fortino Delgado Carrillo, Director General de la 
Primera Visitaduría General de la Comisi · Nacional de los Derechos Humanos, a través del cual 
solicitó información en relación con la n a emitida por la Representación en México de la Oficina 
del Alto Comisionado de la Organizació de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, por 
presuntas violaciones a derechos humanos  
imputables a servidores públicos de e;.a Institución. 

Con el objeto de dar respuesta al ~rganismo Nacional, de la manera más atenta y de no haber 
inconveniente legal alguno, respetybsamente solicito se sirva girar sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda, a efecto de qué se proporcione a esta Dirección General la información que se 
solicita en los puntos petitorios d~critos en el referido oficio y que corre agregado al presente, por 
lo que estimaré dé atención a t~dos y cada uno de los mismos de manera completa, haciendo 
constar los antecedentes del +asunto, como los elementos y documentación que consid
necesarios para apoyar su vers'6n. 

Es importante señalar que laiaveriguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, misma qu
encuentra relacionada con la.hiversa PGR/SEIDO/UEIDMS/01/2015, que fue remitida a esa Ofi
de Investigación a su cafgo, el día 4 de noviembre de 2015 para su prosecució
perfeccionamiento. / 

La ~~enta solicitud se haG4i;fp.n fundam4o en lo establecido por el artí~ulo 1 de la Cons_tit~c
Poht1ca de los Estados llri!(Qs Mexicanos, apartado B de la Declaración sobre los Pnnc1p1os 
Fundamentales de Justic~~:.Qáia Víctimas de Delitos y Abuso de Poder; los artículos 2, 3 y 9 del 
Pacto lnternacio.nal de Dite~tl!s Civiles y Políticos; 1, 2 y 5.1 de la Convención Americana sobre 

~., .. ,f f'!1 
-r-.,,:_..,,,, •.:. 

i'~" 11' 
'-'·~· 

-·'""'VDr. J. Navarro número 176, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.p. 06720 
e .i.,~ ~).5588 52 33 I 5588 51 43 f. (55) 5588 52 39 www.gob.mx/pgr 
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PG'R SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROClJRADURiA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA (', ( 

EN DERECHOS HUMANOS, QUEJAS E INSPECCIÓN. :::; :..O, 

Oficio No. 02466/18 DGPCDHQI. 

EXPEDIENTE: CNDH/1/2018/1766/Q. 
QUEJOSO: Representación en México de la Oficina del Alto Comisionado de la 
Organización de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 
AGRAVIADA:  
DAQ: 179-18-03. 

Ciudad de México, a 04 de abril del 2018. 

Derechos Humanos; por los artículos 214, fracción V del Código Penaf Federal, 5 fracción V, inciso 
b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República,·· así como 12 fracción IX y 63 
fracción IV del Reglamento del citado ordenamiento, por lo que debido a lo anterior y en 
cumplimiento de nuestras obligaciones, le ruego que la docum~tación requerida sea enviada a la 
brevedad posible, indicando en su contestación el número de .-Oficio de este escrito y el expediente 
citado al rubro. Para cualquier información y trámite me po1;.1go a sus órdenes en los teléfonos 53-
46-00-00 extensiones    a$f como el correo electrónico 

@pgr.gob.mx, los cuales corresponderi;'a esta Dirección General. 

Finalmente, hago de su conocimiento que los documehtos que se anexan contienen datos que les 
son transmitidos únicamente con fines de identificac~ para el ejercicio de sus funciones, por lo que 
solicito sean debidamente protegidos de conformi?d con lo dispuesto por los artículos 11 O, 113 y 
117 fracción V, de la Ley Federal de Transparenctj y Acceso a la Información Pública, toda vez que 
su incumplimiento puede ser sancionado de ac~rdo a las disposiciones administrativas o penales 
que correspondan. /'' 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de .. ,t\i consideración más distinguida .. 
~-

Anexo: 

e.e. p. 

Reviso.: 
Vo. Bo: 
Su ervisó 

DE LA CU CCIÓN. 

,Jl 

f 
Copia del oficio 14696 y de suÍanexos. 

MTRA. SARA IRENE HERRERIAa Gu1Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Oelito y Servicios a /a Comunidad.-
Para su conocimiento.· Presente. . 
Expediente y minutario. 

número Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.p. 06720 
·<~<r"J,Í t. +52 (55) 5588 52 3315588 51 43 f. (55) 5588 52 39 www.gob.mx/pgr 
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LISTA DE ACUSES DEL DOCUMENTO: OFICI002466-18DGPCDHQI 

1 
Nombre o 

11 Acuse 11 Fecha Acuse 11 FechaEntrega l. Concluido 11 Turnado 1 Dependencia 

SDHPDSC - SUBPROCURADURIA DE 0 c:Jc:J DERECHOS HUMANOS, 06/04/2018 
PREVENCION DEL DELITO Y 01:35:24 p.m. 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

E11HERRERIAS GUERRA SARA 
11 o 1 

06/04/2018 IRENE 01:35:24 D.m. 

SDHPDSC-OI-OFICINA DE ~ 06/04/2018 

1 
NO 

11 INVEmGACION 01:35:24 p.m. 

EJIHIGUERA BERNAL ALFREDO 
11 1 

06/04/2018 o 01:35:24 p.m. 

D= DIRIGIDO A, CCP= CON COPIA PARA, T= TURNADO A, TCCP= COPIA DE TURNO 
EN VERDE JEFES DE AREA 

&J=Documento recibido en perfil de área con acuse 

hl=Documento recibido en perfil de área sin acuse 

NO 

" 

Página 1de1 

~=Documento que no fue recibido en perfil de área pero algunos puestos gél área si lo recibieron 

~=Documento recibido en perfil de puesto ó personal con acuse 

0=Documento recibido en perfil de puesto ó personal sin acuse 

"• 

,{ 

' ;' 
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M ~ X 1 C :o 

u\ /A_/V 0 . 1; Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

.• '.i 

PRIMERA VISITADURIA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL 

Asunto: Solicitud de información en 
colaboración. 

Expediente: CNDH/1/2018/1766/Q 

Oficio: 1~696 

Ciudad de México.,á' · 1 ':¡ MAR 20 Subprocurad!kla de Ders~'los fi'umanos~ 8 
Prevención dtil D

a la Co
Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. 
Subprocuradora de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República. 

º'r"'u ... -~
Respetable maestra: · · 

~PBOCURADURÍA GE..~RAL DE LA 
REPÚBLICA 

RECIBIDO 

Por instrucciones del licenciado Ismael Eslava· Pérez, Primer Visitador General de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, me permito hacer de su conocimiento que 
el 8 de febrero de 2018, se recibió en este es.fe Organismo Nacional la nota emitida por la 
representación en México de la Oficina del ~Ita Comisionado de la Organización Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, ep la que hace referencia a presuntos actos 
violatorios de derechos humanos cometit,fos en agravio policía 
municipal en Iguala de la lndepende,rl'bia, Guerrero al momento de los hechos que 
motivaron la nota de referencia, atribuibles a servidores públicos de .1a Procuraduría 
General de la República (PGR). " . 

Anexo al presente 
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Estoy seguro que este Organismo Nacionaf contará con su valioso apoyo para poder 
resolver la queja que se ha presentado. I 

l 
l 

¡¡_· 

' 

C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltrán. Encargad~ del despacho de la Procuraduría General de la República. 
Lic. Ismael Eslava Pérez. Primer Visitador General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Expediente. 

ANEXO: Fotocopia de la nota de reférencia. 

Periférico Sur 3469-~í~J.ó@D..\ltl.'.~iWJi»CL.Jídke, Deleg. Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
, n hoc L!i·i· .,Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400 
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OFICINA ESPECIAL PARA EL "CASO IGUALA''. 
Avenida Periférico Sur Núm. 3469, Colonia.San Jerónimo Udice, Delegación 
Magdalena Contreras, C.P. 10200, México, Distrito Federal. Tel: 56-81-81-25; 
Fax: 56-81-84-90. 

Expediente: CNDH/1/2014/6432/QNG. ..,/ 

Asunto: El que se indica. 

l ~·· 

Oficio Núm. CNDH/OEPCl/0021/2Qla. 
,~, COMISION NACIONAL OE LOS 

Ciudad de México; febrero 1 de~-º .. J DERECHOS HUMANOS V 1 

/)-/ q 3 <-<5 ~:J "J ~ ~· . "2. F 4 A -fEt< e& 
I 1) ¡ 1 / -i ,.... ~ o V"l V ~ O 8 FEB 2018 

M É X 1 C O 

LIC. ISMAEL ESLAVA PÉREZ o r _,.... ..... -. ó.'3oi,,."';;o. 
/ ~ J '16 ?..,S <\ 0 3 . Of H:UUIA DE PA~f s Primer Visitador General de la CNDH 

Presente. ABOO /t?IC/5/20/f 
Para su conocimiento y efectos conducentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 
6, fracciones 1 y 11, 15, fracción IV, 24 de la Ley/de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; 6, 17, 19, 53, 64, 86, 101, 111, 112·y demás del Reglamento Interno de este 
Organismo, adjunto al presente, remito a usted nota que hizo llegar a esta Oficina Especial María 
Luisa Bascur de la Representación en M~a del Alto Coresiqna~de la g~~ará" 
los Derechos H~manos, en to~vf.~lato'Fi'es de tP;'-~c~ 
Humanos cometidos en agr te ~ ~.ª Po,Tíi;ia MJ~1Clftal ~e 
Iguala de la Independencia, pariiJpt.f de te~ 43 norMaf~tas 
de Ayotzinapa. Al mismo t e~:t~4.l: la ~2~cumenta9.!Pi!Í e 
inf~rmación con que cuenta esta Ofi9l"na Especial en e! ;¡¡;e~ediente de r J,l-l!é.ia 
CNDH/1/2014/6432/QNG, relacionada con d_~ha persona y que se P.r,e:~i4: a cO~inuacif).nV~ s;: 

..;'· ,. ~! ~.,.. *"·•·1:1 ·:~ ., .. ...., ···'!Ti 
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Reciba mi más distinguida consideración. 
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HAUT-COMMISSARIA T AUx D.ROITS DB L'HOMME • omcB OF THB IDGH COMMISSIONER. POR. HUMAN IUOHTS 
PALAIS DES NATIONS • 12Jl G!NBV A 10, SWITZ.ER.LAND • • 

. www.ohchr.lltg• TBL: +4122 917 93S9 /+4122 9179407 •FAX: +4122 9179008. :S..MAIL: regj!i!rJ@ohchrcrg 

. . . 
Mandatos -del Grupo de Trabajo sobre la ~etenci6n Arbitraria ; del Grupo de Trabajo sobre las 
Desapariciones forzadas o involunt~as'; de la Relatora Especial sobre .la independencia de los 
magistrados y abogados·; y del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes 

.REPB.RENCIA: UA 
MEX6/201S: 

Excelencia! 

10 de julio de 2015 ·-
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Según las informaciones recibidas: 
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El caso del Sr. Santiago Socorro Manzón Cedillo 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

. ~ 

PRn:. 

·~· 

RATIFICACIÓN DEL OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04206/2018, RENDIDO 
, SUBOFICIAL ADSCRITO A LA POLICÍA FEDERAL 

MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 14:38 catorce horas con treinta y ocho minutos del 
día 9 nueve de abril de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y 
Servicios a la Comunidad de la Procuradu .. i:ía General de la República, quien actúa en 
forma legal en términos del artículo 16 d~f Código Federal de Procedimientos Penales, 
con dos testigos de asistencia que al finál firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
el elemento de la Policía Federal Mini$terial, el C.  quien se 
identifica con credencial oficial, can número  expedida a su favor por la 
Procuraduría General de la Repúb1ica, misma que lo acredita como Policía Federal 
Ministerial con el grado de "SUBOFICIAL", de la cual se ordena dejar copia certificada de 
la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la original se 
devuelve al interesado, a quien se procede a protestar en términos de ley para que se 
conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y se le advierte 
del delito así como de las penas en las que incurren los que interrogados por alguna 
autoridad pública distinta de Ja judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
faltare a la verdad, en térmlrios de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de C
Penal Federal, protestan_do al compareciente conducirse solamente con la ve
Asimismo, se le hace saqer al declarante el derecho que le otorga el artículo 127 bi
~ódigo Federal de Proc. ~tlimientos Penales de ser asistido, durante la presente dilig
s1 lo desea, por un ab~gado que para el efecto nombre. Al respecto, el comparec
manifestó que por el m,ómento no lo considera necesario y, por sus datos generales
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Llamarse comp ha quedado 'escrito,  
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- - - - - - - - - - - ..: .:. -- - - .. -. -:. :- -·1' ·"''"'~» - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'J r ,, ... , ... r "1"''" ~ .. · \• \tíltV' ' • • 

- - - Comparefiló'''~íl,t~;~ta Representación Social de la Federación a fin de rat1f1car el 
contenido del. Jf¡¿y~;.~G

1

R/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04206/2018, de fecha 9 nueve 
de abril del año en curso, por medio del cual se remite en original los similares 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sll03961/2018, dirigido al Director de Catastro del Ayuntamiento 
de Iguala de la Independencia, Guerrero; así como 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sll03967/2018 y PGR/AIC/PFM/DGIPAM/Sl/03962/2018, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

;, i 
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dirigidos a los apoderados legales de las estaciones de servicio número E05597 y 
E004787; de igual manera se remite copia del oficio 079/18, así como de dos oficios de 
fecha 4 cuatro de abril del corriente, los cuales dan respuesta a las solicitudes referidas 
en primer término y que contienen los resultados obtenidos respecto al requerimiento 
ministerial solicitado, constante de 1 O diez fojas útiles; por lo que una vez que lo he 
tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus partes, 
obteniéndose los resultados que se mencionan en el mismo, de igual manera ratifico la 
firma donde aparece mi nombre, por haber sido estampada de mi puño y letra, y ser la 
que utilizo en mis actos tanto públicos como privados, siendo todo lo que deseo 
manifestar, firmando al calce de la presente diligencia para constancia legal. - - - - - - - - -

Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 
presente diligencia siendo las 14:52 catorce horas con cin
fecha ya citados, firmando al calce los que en ella intervi

'.e_g~'. ~~~~~~u~~~~ ~~i_c_o_~~ '.º_s_t~~~"; ~e0a~st=n~i!~

POLICÍA FEDERAL E "SUBOFICIAL". 

l;·ua<:.~'U·;J.... •• 1 ..... ~-fll\l 
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• 
CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a 9 nueve de abril de 20,18 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que suscribe MAESTRO , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la oficina de ln~estigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a .fa Comunidad, quien actúa en forma legal con 

Testigos de Asistencia que al final firman y dCJh fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, 

del Código Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------------t E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo:a la vista de la cual se da fe en términos de los artículos 

16 y 208 del Código Federal de Procidimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------··-----CONSTE----------------------------

- - - Así, lo acordó y firma el MAE$TRO , Agente del 
>->?" 

Ministerio Público de la Federació-h, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

• de Derechos Humanos, Prevención del~ y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 

testigos de asiste~~~"~ffe~!t~n~I firman p~ebida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - .. :.•.:,».; - - - - - - - - - - - - -
:>~~::'{:
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PGR 
OFICINA Q'E INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N l 
~~ 

OFICIO 0500/2018. J 

i 
} 

- - - En México, Ciudad de México, a los nueve días de abril qi dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos.------------------+·------------------------
- - - El suscrito Licenciado  /.Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigació;;fYt1e la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios .~ la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma -gal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ------------- ~----------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno con la mis · fecha que antecede, con 
número de identificación 7684, que contiene el diverso OS / 2018, de cinco de abril 
del presente año, dirigido al suscrito Agente del Minister"' _ Público de la Federación, 
signado por el C.  Encargado de Seguridad 
Pública Municipal de Taxco de Alarcón, mediante el :. al, en atención al diverso 
SDHPDSC/OI/306/2018, remite copia certificada de los ·guientes documentos: oficio 
SPM/1192/2014, parte de novedades, pase de lista d /segundo turno del mes de 
septiembre. de dos mil ~torce y lista de asistenci .,- del personal del 2º turno, 

 
 ,  

     
 
 

 .------------
- - - Documento ~.~~y,tS9a fe de tener a la vista, .. ismo que consta de doce fojas 
útiles, de las. c~~~~;·J;IU~~e obran en copia c . , ificada; mismo que se ordena 
corra agregado . ~';: q~ñ5~e la presente indagab' ,ria conforme lo que disponen y 
señalan lq~ .~·rtÍrr1U1l~s 21 'yTo2 Apartado "A" de la . nstitución Política de los Estados 
Unidos Me~t~ñHs; '1s, 16, l?, 18, 22, 206 y 208 d ~código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b .;v y IX, 63 fracción I y XII y 81 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1 · , República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de may ·· el año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánic_ de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y ,------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A -· ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes de _; rito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondient. ', acordándose por separado.--------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E -'~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado   Agente 
del Ministerio Público de la Federación, ads 1t
dependiente de la Subprocuraduría de Derecho : 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en términ :s 
del Código Federal de Procedimientos Penales c 
firman y da fe para su debida constancia legal.--- :-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - . 
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Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
<61 

·ÜFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7684 

0500/2018 

05/04/2018 Fecha del turno: 09/04/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERQ::e'N 
ATENCIÓN AL OFICIO SG/9899/2018 Y SDHPDSC/01/306/2018,  

'<~),... 
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,, 

. ,us Human
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• TAXCO 
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SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL DE TAXCO DE 
ALARCON GRO. 
OFICIO NUMERO: 0500l2011 
AVERIGUACION PREVIA: 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO 

2015-2018 
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DEPENDENCIA: DIRECCION DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL DE TAXCO DE 
ALARCON GRO. 
OFICIO NÚMERO: 0500/2018 
AVERIGUACION PREVIA;:· 
APfPG·R/SmtPDSC/01100112015 i' 
ASUNTO: SE RINDE INFORME\l'Y 
SE REMITEN COPIAS 
CERTIFICADAS. 

;. 

TAXCO DE ALARCÓN, GRO; A 05 DE ABRIL Q~ 2018. 

C. LI
NAV
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION ADSCRITO A 
LA OFICINA DE INVESTIGACION DE 
LASDHPDSC. 

j.t: 
~l;' 

¡~t 
C. POLICIA PRIMERO  WENCARGADO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE ESTE MUNICIPIO DE TAXC.·<;¡ .:'~l:>E ALARCON, 
GRO, POR ESTE CONDUCTO ME DIRIJO A USTED PARA MAttfl=ESTARLE LO 
SIGUIENTE: x~t 
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DE TAXCO DE AlARCÓN, GUERRERO 
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SIN MÁS POR EL MOMENTO ME DESPIDO, NO SIN ANTES ENVIARL~ 
CORDIAL Y AFECTUOS _.f 
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H . .<>;YUNTAMIEN~O MUl¡ijClef\L~Q~TITU1l¡;ffl\'iAL r , 
DE TAXCO DE ALtRCX>N.~\JERRéR'0 , ··--.~ 

UN GOBIERNO QUE CUMPLE 

"'"'--•' 

; t\ \' ('' 
:: ji {\, J ~ .JJ.012-4015 '""""El DO R' ;;f~:1~Dti . 

~r~~t'GEN~-=L-0:::;, E--l~H"""' . ....,1 No. Oficio: SPM/1192/2014. 

Asunto: Parte de Novedades 

Afm de la transparencia y acceso a la información pública" 

Taxco de Alarcón Gro., a 26 de s

C. Lic. Salomón Majul González. . 
Presidente Municipal Constitucional de Taxco 
De--Alar-eén· ·Guerrero. 
Pres ente: - · 
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- - - -EL SUSCRITO LIC.  ENCARGADO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS AR~~CULOS 98 FRACCION VII Y IX EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 99 DE 
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO EN VIGOR. - - - - - - - - --------------------":': -------------------r ..... ---------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -':" - - - - - - -CERTIFICA - - -t ----------------- --------------
- - - - - -QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL QUE SE 
TUVO A LA VISTA, N, GUERRERO A 
LOS SEIS (06) DÍAS . - - - - -
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO 

2012-2015 

UN GOBIERNO QUE C~JMPLE 

 
 

 
 

 

Estado de fuerza del 1° turno. 

. ") 
1 
' 

: Sih ptro p.~1:cu:Jar, quedo a sus apreciab.les: órdenes . 
. '· ... .• 

)¡i 

c.c.p. C. Osear Ricardo Diez Aranda.- Sindico procurador municipal.- Para su conocimienlo.-Presente. 
c.c.p. Dra. _Flor Anorve Ocampo.-Secretarie general del H. Ayuntamiento Municipal.-Presenle 
c.c.p. Archivo. 

Calle Benito Juárez No. 6, C.P. 40200, Teléfono (762) 622 1016, Email: contacto@taxco.gob.mx, Pagina WEB: www.taxco.gob.mx 



- - - -EL SUSCRITO LIC. ENCARGADO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 98 FRACCION N CON EL DIVERSO 99 DE 
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL O EN VIGOR. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - -:. - - - - - - - - - -CERTIFIC - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES C  DE SU ORIGINAL QUE SE 
TUVO A LA VISTA, LO QUE CERTIFICO EN LA E ALARCÓN, GUERRERO A 
LOS SEIS (06) - - -
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITl!CIO}ji)J,.,.· 1 D!i-.TMCO DE !),¡..16,QÓN•Gl:IM'R~ / ¡. ,...,¡..,,_ 
· l1,W; >:- ~~'201lt.Mi:S 1r!ll'<,ll!~~·"'" ··' ;,~ ' 
»{'· .. "ti :1 Wil•'•' ~\:fo.l'C(\l¡.,\-.\:"Cq.,' · 

UN GOBffftNO QUf GUMPLE 

TAXCO 
: ~1 •. - {•;~:·; v. ·"· ;,~.·~·.: ~ -:ir;r~. 

. No. Oficio: SPM/1193/2014 . 
. Asunto: Parte de Novedades. 

' \4. Ano de la transpare~cia y acceso a la información pública" ,,j1/ 
. '\ Taxco de Alarcon Gro., a 27 de septiembre del 2014.sc P 
¡ 

.. \ ....... -

· ~ Salomón Majul· González. · 
Presidente Municipal Constitucional de Taxco 
De Alarcón Guerrero. 
Presente. 
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- - - -EL SUSCRITO LIC , ENCARGADO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 98 FRACCION CIÓN CON EL DIVERSO 99 DE 
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL E RERO EN VIGOR. - - - - - - - - -
------------------------------------ ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -CERTIFICA - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES C TA DE SU ORIGINAL QUE SE 
TUVO A LA VIST~, L RCÓN, GUERRERO A 
LOS SEIS (06) DIAS 018). - - - - -
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H. AYUN1'AMIE.N1'0 MUNICIPAL CONS1Tí\JCION/l.l 
DE. 1' AXCO DE. ALARCÓN, GUERRERO 

20"2-20,& ~~ ~~~\\~~n QD~ CUMPLE 
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• ... 1 • ' • • " • ··,·;"' : 

' ; · Estado~dé . .f.l!l~ti$ del 1° turr.ro .·· 

Sin otro particular, quedo.~ .su~~{~iábles órdenes. 

!~?· 

. da. Sindico procurador municipal.- Para su :onocimienlo.·Presenle. 
c.c.p. C. Osear Ricardo Diez Aran . . 1 del H Ayuntamienlo Mun>c>pal.-Presenle. 
c.c.p. Ora. Flor Anorve Ocampo.-Secrelana genera . 
c.c.p. Archivo. 



- - - -EL SUSCRITO Lf.(:. ENCARGADO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULO$ 98 FRACCION VII Y IX EN RELACIÓN CON El DIVERSO 99 DE 

F 

LA LEY ORGANICA DEL MUN-ICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO EN VIGOR. - - - - - - - - -
' 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~~~~;l~I~~- -_-_-_-_-_-_~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - - - -QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES TA DE SU ORIGINAL QUE SE 
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PASE DE LISTA DEL PERSONAL DE TROPA PERTENECIENTE t-.. LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA QUE 



- - - -EL SUSCRITO LIC.  ENCARGADO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 98 FRACCION VII Y IX EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 99 DE 
LA LEY ORGANIC R. - - - - - - - - -
------------- -----------
- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - -- -
- - - - - -QUE EL P GINAL QUE SE 

TUVO A LA VIST~  GUERRERO A 
LOS SEIS (06) DIA - - - - -
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- - - -EL SUSCRITO LI ENCARGADO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 98 FRACCION VII Y IX EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 99 DE 
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO EN VIGOR. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -QUE EL PRE NAL QUE SE 
TUVO A LA VISTA, L UERRERO A 
LOS SEIS (06) DÍAS D - - -
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- - - -EL SUSCRITO ENCARGADO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 98 FRACCION VII Y IX EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 99 DE 
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO EN VIGOR. - - - - - - - - -
- - - - - - ---- - - - -- - - - - -- -
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- - - -EL SUSCRITO LIC. , ENCARGADO DE LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 98 FRACCION VII Y IX EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 99 DE 

~~ -L~~-~~~~~~~~ ~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
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- - - - - - - - - - - - ~- -----------
- - - - - -QUE EL P GINAL QUE SE 
TUVO A LA VIST,.\,  GUERRERO A 
LOS SEIS (06) DÍA - - - -
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- - - -EL SUSCRITO CARGADO DE LA 
SECRETARIA DE GO TO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TAXCO DE ALARCÓN, GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICÚLOS 98 FRACCION VII Y IX EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 99 DE 
LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE GUERRERO EN VIGOR. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ ¡-::_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - -QUE EL PRES ORIGINAL QUE SE 
TUVO A LA VISTA, LO ÓN, GUERRERO A 
LOS SEIS (06) DÍAS D 8). - - - - -
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PGR 
01 1 A, HH'!HH.H A 

Subprocuradui-ía de Derechos Hurnanos, 
r:.i1·evención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OflClf\JA DE lf\JVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO No. 
09.56.95.61.2250/000562, 

DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

---- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta minutos del 

día nueve del mes de abril del año dos mil dieciocho, la suscrita licenciada  

 del Ministerio ~úblico de la Federación, 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y qan fe, se procede a emitir el 

siguiente.----------------------------------------------------_;,------------------------------------------

------------------------------------------A C U E R D O ~----------------------------------------------
---- TÉNGASE por recibido la ID 7685 mediante el cual anexa el oficio número 

09.56.95.61.2250/000562, del veintiocho de marzo del año dos mil dieciocho, 

recibido el nueve del mes y año en curso, signado por el doctor  

tular de la Coordinación de Atención Integral a la Salud 

en el Primer Nivel, mediante el cual haée del conocimiento que se da respuesta al 

similar SDHPDSC/0112232/2017, resf>ecto de la búsqueda y localización de los 

cuarenta y tres normalistas, anexando el oficio número 0954624A20/1279, del tres 

de abril signado por el licenciado  Titular de 

la División de Control de Procedimientos, del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

donde inform~A'.~srJJftpecto maawa lo siguiente: " ...  

   
     

   
  

   
    

 

.61.22~Í'·~S~24A20/1279,    

     

 

   los 

efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------------~-----------14. C lJ E R D A -------------------------------------------

,\1. Calzada de Tblpan ¿1871. Col11nia 'l'lalpan C\·mro. Llclcg;¡¡:i<'m Tlalpati. Ciudad dl' ~léxi1·0. C.l'. qouu 
Td.: (:).SJ :)3 lb 0000 l'.\t .. S0:)57<J \\ ,,.\,·.pgr.goh.ni.x. 



PGR 
f'Hf}(,IJ/U\!JUHÍ"\ {;FNfHAl 

DI ¡,\H.l-.Jl\.Jl.)U(A 

.Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
1~)rnvenc1ón del Delito y Serv1c1os a la Cornunidaci 

OFICINA[)[ INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 

con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, 16 y 22 fracción 11 inciso 

a}, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

y se-------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------C: (J IVI P L. A ~ 1::----------------------------------------------

LJ N IC:O.-. Ténganse por recibido el origina del oficio número 

09.56.95.61.2250/000562, del veintiocho de marzo del dos mil dieciocho, signado 

por el Titular de la Coordinación de Atención Integral a la Salud en el Primer Nivel, 

Dr. , mismo que deberá agregarse a la 

indagatoria donde se actúa, para que surta los efectos legales correspondientes.-

------------------------------------------ e: (J IVI P L. A 

---Así lo acordó y firma la licencia

Agente del Ministerio Público de la Federac~ón,
Humanos, Prevención del Delito y Servictos a

General de la República, para que surta. fos ef

---------------------------0 A M CI s F 

. \1-. Cai,.ada de Tialp:1n 4871. Colo11ia Tlalpan Cc·nlrn, Uclcgacic111 Tlalpan. Ciudad dl' :\k.xirn. C.I'. 1<.j.oou 
Tel.: (SS) .'i::i .¡b 0000 V\l .. SO:)S'/U 1111·11-.pg1-.goh.111.\. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN .bS 
7685 

09.56.95.61.2250/00562 

03/04/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

C/t 
09/04/2018 

PROCEDENCIA: IMSS. EN  
 

 

MEXICO 
Dirección de Prestaciones Médicas ~ )( 

Unidad de Atención Primaria a la Salud L.mJ .. , , 
Coordinación de Atefl(".ión Integral I" ~n: ·,':::

a la Salud en el Primer Ni~l IYD.'> 

28de marzo de 2018 
,/:., ~,.,.Í' _..,, 



,,. 

J~_EXICO 

28 de marzo de 2018 

Oficio No. 09.56.95.61.2250/ OU056¿ 
Lic.  

Dirección de Prestaciones Médicas 
Unidad de Atención Primaria a la Salud 

Coordinación de Atención Integral 
a la Salud en el Primer Nivel 

Titular de la División de Control de Procedimientos de la 
Coordinación Técnica de Control, Investigación y Procesos Penales 

Me refiero a su similar 4556 del 22 de noviembre del año próximo pasado, en el que refiere el 
oficio número SDHPDSC/01/2232/2017, suscrito por la Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
~epública, a través del cual solicita se informe si en alguna de las clínicas u hospitales de este 
Instituto, se tiene algún registro de atención médica prestada a las personas de nombre 1.Abel 
c;;arcía Hernández, 2.Abelarlo Vázquez Peniten, 3.Adan Abrajan de la Cruz, 4.Alexander Mora 
Venancio, 5.Antonio Santana Maestro, 6.Bernardo Flores Alcaraz, 7.Benjamín Ascencio 
1¡3autista, 8.Carlos lván Ramírez Villareal, 9.Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 10.Cesar Manuel 
González Hernández, 11. Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colon 
Garnica, 13.Curberto Ortiz Ramos, 14.Dorian González Parral, 15.Emiliano Alen Gaspar de la 
Cruz, 16. Everardo Rodríguez Bello, 17.Felipe Armalfo Rosa, 18.Gionanni Galindes Guerrero, 
19.lsrael Caballero Sánchez, 20.lsrael Jacinto Lug~frdo, 21.Jesús Jovany Rodríguez Tlatempra, 
22.Jonás Trujillo González, 23.Jorge Alvarez Nava, 24.Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 25.Jorge 
Antonio Tizapa Legideño, 26.Jorge Luis Gonzátez Parral, 27. José Angel Campos Cantor, 28. 
José Angel Navarrete González, 29.José Edua/do Bartola Tlatempra, 30.José Luis Luna Torres, 
31.Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32.Julio tesar López Patolzin, 33.Leonel Castro Abarca, 
34.Luis Angel Abarca Carrillo, 35.Luis An~I Francisco Arzola, 36.Magdaleno Rubén Lauro 
Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 38~rco Antonio Gómez Malina, 39.Martín Getsemany 
Sánchez García, 40.Mauricio Ortega Val, io, 41.Miguel Angel Hernández Martínez, 42.Miguel 
Angel Mendoza Zacarias, 43.Saúl Bruno/. arcía. 
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MÉXICO 
GOBIERNO DE LA REPOBUCA 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Oficina de Investigación 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito 
Presente 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD DE INVESTIGACIONES ti] 

Y PROCESOS JURÍDICOS ~ 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y ASUNTOS DE 

DEFRAUDACIÓN 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE CONTROL. INVESTIGACIONES Y PROCESOS 

JlJRÍDICOS IMSS 
DIVISIÓN DE CONTROL DE PROCEDIMIENTOS 

Ciudad d~ México, a 3 de abril de 2018 

Oficio: 0954624A20/1279 

t.go referencia a su oficio SDHPDSC/01/2232/2017, dei de noviembre d:: ;017, ~icta~~ den!~ de I~ 
averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por m~io del cual requiere a este Instituto lo siguiente: 
" ... registro de que hayan recibido consulta, atención fl1,édica u hospitalaria en sus unidades o clínicas y 
hospitales que existen en el país, que se le haya brindacW a: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRuJ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO 
SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ~ARAZ, 7. BENJAMfN ASCENCIO BAUTISTA, 8. 
CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLAREAL, 9. CARLOS H§RENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFON$0 RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13. CUTBERTO ORTIZ RAMQS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO 
ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO ~bDRÍGUEZ BELLO,, 17.FELIPE ARNULFO ROSA, 18. 
GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISR~L CABALLERO SANCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, 21. JESUS JOVANY RODRÍGUEZ TL!TEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE 
ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MJNDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. 
JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27.JOSÉ Á~GEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO T~ATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI 
GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR lt>PEZ PATOLZIN, 33; LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS 
ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGE6 FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO 
-LEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARAND'l_.~8. · RCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN 
WTSEMANY SÁNCHEZ GAROf~6l'._.MAURjC .. . EGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 
MARTINEZ, 42. MIGUEL ÁNGEti,~l\itlíNO:OZA,fZACAR .. S Y 43. SAÚL BRUNO GARCIA ... ", al respecto me 
permito informarle lo siguiente: . ,;X¡·?· > . " · :: 

. ·:';¡¡~;: 7: . ·:. >' ' 
-._.:?·_.. 

,··~(,\ ·~: , .. ~¡ :. -~~~.~ "'" .. ; . 

, '..~;; ~:; 2:1. . '. :•' e;;,. 



, DIRECCIÓN JURÍDICA 
UNJbAD DE INVESTIGACIONES m 

./ Y PROCESOS JURÍDICOS ~ 
COORDINACIÓN DE INfESTIGACIÓN Y ASUNTOS DE fJ 

!; DEFRAUDACIÓN 
COORDINACIÓN TtCNICA DE CONTROi. INVESTIGACIONES Y PROCESOS 

l JURIOJcos 1 A_ ,tCC 
DIVISIÓN DE,tONTROL DE PROCEDIMIENTOS IYL:J.:J 

MÉXICO 
GOBIIRNO DF. tA REPÚBLICA 

 
 

 ·· 

o al requerimiento que n<iis ocupa, haciendo propicia la ocasión para 

' - -~ , . 
' . ' : ~ 

rr ;.<, .. :'..>~ ~;\~¡ Í.J,.<~t·>: 

;~;.i~~~-.~ ~ 



PGR 
PROCURADlJnÍ:\ (,! N'HV\I 

l)[ LA RFl'UfH.ICt\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunirlacl 

OFICINA DE INVf:=STIC:;ACl01'J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO No.1850/2018, 
DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN SINALOA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cincuenta minutos 

del día nueve del mes de abril del año dos mil dieciocho, la suscrita licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procutaduría General de la República, quien actúa 

en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir 

el siguiente.-----------------------------~---------------------------------------------------------------

---------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------
----TÉNGASE por recibido la ID 7687, mediante el cual anexa el oficio número 

1850/2018, del veintisiete de marzo del año dos mil dieciocho, recibido el nueve 

del mes y año en curso, signado por el licenciado  

r de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de 

Sinaloa, mediante el cual da respuesta al similar SDHPDSC/01/2258/2017, de 

fecha dieciséis de novieitlbre del año dos mil diecisiete, donde se le solicitó se 

realicen diversas acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta 

y tres normalistas. Al respecto manifiesta lo siguiente: "  

 

 

 

 

   

 Al 

 

  

   

   

 to que se hace constar para que surta los efectos legales 

correspondientes.- - - - - - - - - -:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
<:" ': \ J ·.·; ! \. ;';'"'.""~·1 ¡~· .. 

- - Por lo que en ?~W~fin:í~:·:9'~:~~~~tigos de asistencia y en términos de los artículos 

208 y 209 del C6<;1!9~i~~~;¡~¡¡ij¡¡ocedimientos Penales, se da FE de tener a la 

vista el Original d~~pmtDl11850/2018, donde remiten (193) ciento noventa y tres 

fojas útiles, ordenando agregarse a la indagatoria en que se actúa, para que surta 

los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1\1·. C1lz<1d;i de T\;i\p;m 4871. Colnni;i Tbl¡xrn Cenlrn. Dc\cg:icii-,n TJ,,\p<Jn, Cincbcl d1• ;\k:-:íco. C:.I'. ! ·i""" 
Tel.: (éOfi) s:¡ 46 0000 cxl .. 10.;r,70 1rnw.pgr.goh.rnx. 



PGR 
PIH)(:lJRADlJRÍA C.FNFr •. At. 

l)r lA RH'(JBLJC:\ 

Subprocuraduría de Derechos Hutwrnos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunirl;;id 

OFICINA DE INV[STIGACiOf\I 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

----------------------------------------------A C: lJ E: ~ [) A -------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 

con el artículos 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

así como 1, 4 apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11 inciso 

b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse 

y se-------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------C: (J IVI f> L. A S !::----------------------------------------------
--- lJNIC:O.-.Ténganse por recibido el origina del oficio número 1850/2018, del 

veintisiete de marzo del dos mil dieciocho, signado por el Titular de la Unidad de 

Investigación y Litigación en el Estado de Sinaloa, con ciento noventa y tres fojas 

útiles, mismo que deberá agregarse a la indagatoria donde se actúa, para que surta 

los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - -

------------------------------------------ C: (J 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co

General de la República, para que surta los efectos le

------------------------------------------[) A IVI O S F E: -------

TE:N

;\1·. Calzada de Tla\p;111 4871. Coloni;1 Tlal¡xrn Centro, Dclcgacirin T\;i\p;m, Ci11clad d<' :Vlt''.\Í<'o. C. 1' l 1nnn 
Tel.: (.s,,r.;) .:;~..¡ 46 nono exl . :JO.S:l7º \\"i\ \\·.p_gr.goh.n1x. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

T:.1rnado :i· 

Status: 

Quién remita· 

Observaciones: 

RECIBIDOS 

703 
OFICINA DE lNVESTIGACIÓ~ 

7687 

1850/2018 

27/03/2018 ;=echa del turno: 09/04/2018 

12cna d2 j~'/Olución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: PGR, DELEGACIÓN ESTATAL EN SINALOA.  
 

 
 

PROCURADUJUA Gl!
Dl!LlGAClON ESTAT

,/ 
Jf 

l 
l 

OflQO NÚMER01 1

·" J ASUNTO: 5( INFORMA. 

"-¡ Sar,·i,:iv~ ~, ;;: ( 0.:1:.;n:d;: 
~;¡: ln'i(;~tig.XÜlt 



PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL SINALOA" · ····· · -- · ~. 
OFICIO NÚME~O: 18

ASUNTO: SE INFORMA. 
Culiacán, Sinaloa, 27 de Marzo del 2018. 

LIC.    
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO 
A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE.-

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 ;.:i'partado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, A) ,10 fracción VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 102, 103 fracciones I, 11 y VII de sl,ff Reglamento, y en atención a su oficio 
SDHPDSC/OI/2258/2017 de fecha 16 de noviembre del '10 en curso, a través del cual solicita se realicen 
divers~s accio~es de búsqueda tendie~tes a la locali~f1éión de )os cuarenta y tres normalistas: l. ABEL 
GARCIA HERNANDEZ, 2. ABELARDO VAZQUEZ PEN:rllN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER 
MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAE511(6, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN 
ASCENCIO BAUTISTA, 8. CA~LOS IVÁN ~MÍREZ vttLARREAL, 9. CARLOS LORENZ9 HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, .l1. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 12. 
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13. CU~TO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. E~RARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 
18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 
21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA,¡~'2. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 
24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. J~GE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ 
PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAM~OS CANTqP:, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO 
BARTOLq TLATEMPA, 30. JOSE LUIS LU.,t1A ~' TORRES, 31. JHOSIVANI, GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO 
CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL ;4ASTRO ABARCA, 34. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAG~LENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLifiÍA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO 
ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNG!il HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS 
Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA;  

 
 
 

   
   

   
  

;:, '-.~ ... ~·: 1 

Sin otro particular, aprov~~i:la ocasión para reiterarle las seguridades de mi más atenta y distinguida 
consideración. ,: -

:';
. , ._ '

TITULAR DE LA UI O DEINJ\Lq~ .. ~~~~" 
POR AUSENCIA ~ I~ Ell/~~J:~; .. '.'..~~\"t 

31 DE LA LEY OR llsb .. ·, .. , *.7¡.·~:,/i~:j¡;~t 
/\OUR1,\rn'-lci\ii .. i ·\;,.;.~_<;<,l 
 REPU8UC.I\ f .,,,,,,,;:,"> 

-
GACIÓN ESTATf\l SlNALOA .11 
CULIACÁN, SINALOA . . ...J· 

ACHIGUALATO, C.P. 80140, 
8 50 02 FAX. 66 77 58 5053 



PGR ------P'ROCURADURi'A CtNERAl. 
Dll tA REPÓNCA. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL . ____________ _.., 

--·---- .... , \ UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 

~~-::'_ .. '· ·,:: \ ~ .. :,:,:·;'. . \ ÜRG~~~~~I~~N~~~~~ ~E~AA~~~!~ 
,, . ' .. .-··-x·"'\ \ DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN SINALOA 

', . .. ... .. ·····~<:·'. . .:> qFICIO 1'lúMERO PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/0533/2018. 
. 'i '"'.:. \~J';,\\L :_..:.;·.) \ i\ CULIACÁN, SINALOA, A 23 DE FEBRERO DE 2018. 

)(' ... ..; '. ¡ 

/ \ : ....... ··· ·t··: ·\"·-~6 \ ASUNTO: SE RINDE INFORME 
\. . ' ·. , ...• ;· 1--··iC> DE. L~A. \ 

MTR<h. JES]Js;.~~-~~i-Faur:z PRADO 
~ n~! t"~·...,,t..,.; ...... · --

Delegad-0-'ESra:.rarell Sinaloa. 
Presente.-

Carretera a Navolato Km. 9.5, Colonia Bachigualato, C.P. 80140, Culiacán, Sinaloa 
Tel. 01667585006 



PGR 
rROCURAOURiA OENUA.L 

Dli tA J\1!1'tl1LfCI\ 1 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 

ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN SINALOA 

Hoja dos oficio PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/0533/2018 

No. de Oficios Dependencia Gubernamental 
PGR/ AIC/PFM/SIN/CLN/MM/10064/2017 Director General del Instituto Catastral en 

el Estado de Sinaloa. 
PGR/ AIC/PFM/SIN/CLN/MM/10065/2017 Director Jurídico de JAP AC 
PGR/ AIC/PFM/SIN/CLN/MM/10063/2017 Director .de vialidad y Transportes en el 

Estado de Sinaloa. 
PGR/ AIC/PFM/SIN/CLN/MM/10061/2017 Director del Registro Público de la 

Prooiedad en el Estado de Sinaloa . . ., .. . 

Carretera a Navolato Km. 9.5, Colonia Bachigualato, C.P. 80140, Culiacán, Sinaloa 
Tel. 01667585006 

?Oá 
_e::r 



PGR ------l'ROC\JRAOUJÚ,l\QlNlfRA.L 
Dlt tA 'RIPÚRJO. ' AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 

ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN SINALOA 
Hoja tres oficio PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/0533/2018 

          
PGRIAICIPFMIUAISINIESC/091/2018,         

       
       : 

No. de o icio De endencia Gubernamental 
PGRIAICIPFMIUAIORISINIESC/36/2018 Comandante de la Policía Ministerial del 

--~ s.•- ·'J;:st11ui]p.' 

PGRI AICIPFM!rJ:J':AIORlfilNlÉSCI 42/2018 . Director ··ae·.,,geaut.tdad~,,Pública y Tránsito 
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DE U\ Ril'ÚB\.ICA ' AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN SINALOA 

Hoja cuatro oficio PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/0533/2018 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN SINALOA 

Hoja cinco oficio PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/0533/2018 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN SINALOA 

Hoja seis oficio PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/0533/2018 

No. de Oficio 
PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3499/2017 
PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3510/2017 
PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3502/2017 
PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3504/2017 
PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3505/2017 

Dependencia Gubernamental 
Agua Potable y Alcantarillado 
Delegado de Vialidad y Transportes 
Recaudador de Rentas del Municipio 
Comisión Federal de Electricidad 
Oficial del Registro Público de la 
Propiedad y Tránsito Municipal 

PGR/ AIC/PFM/UA/SI~f.G~A'?/~Str~/~0~7 · :f?irect(\F, General de Seguridad Pública 
_ .. ,~ ··~. \'+;-~ '- .· ,c. > o .. ·" 'Y: Trán,sito,Municipal 

Continúa hoja siete ... 
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rROCUAADURÍA O!N!RA.L 

DE lA Ml"ÚIUCA 1 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 

ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN SINALOA 
Hoja siete oficio PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/0533/2018 
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DE CA Ra'ÚBUO. 1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE .INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN SINALOA 

Hoja ocho oficio PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/053312018 

~  
 

 
 
 

       
 

 

No. de Oficio . ~·~?: ~· ~~ '· .~, 
PGR/ AIC/PFM/SIN/J>/J.~zY,ss\8S.(,2b1~7·'.·Y 

\ ,i,r-;¿.:~ ..' ~· 

Continúa hoja nueve ... 
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DEtA P.El'ÚIUCA. 1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA 
DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN SINALOA 

Hoja nueve oficio PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/0533/2018 
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'"' 
Agencia de Investigación Criminal ~. -· . 

rr · 

Policía Federal Ministerial 
Dirección General de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

"2017, Año del Centenario de la.Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Culiacán, Sinaloa, a 22 de Febrero del 2018 

LIC.ISAIAS GESSET PICHARDO SOTELO, 
ENCARGADO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
EN SINALOA 
PRESENTE 

1: 

~;~~' 
"~ ;\}'\' 

t~ 

i 
,( 

Por este conducto, me permito inf. ··'mar a esta superioridad que en 
alcance al OFICIO: PGR/AIC/PFM/UA. IN/CLN/3710/2017, de fecha 21 de 
diciembre del 2017 y en atenció al oficio 9281/2017, derivado del 
oficio número CSCR/2258/2017, crito por la Licenciado Francisco 
Martin Camberos Hernández, C 'dinador dé supervisión y control 
Regional. 

Después de haber na búsqueda y localización de las 
personas de nombre CIA HERNANDEZ, 2.- ABELARDO VAZQUEZ 
PENITEN, 3.- ADAN ABRAJAN _~LA CR'f:JZ, 4.- ALEXANDER MORA VENANCIO, 

5 • - ANTONIO SANTANA MAES 6 . - BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7 . -
BENJAMIN ASENCIO BAUTISTA,)~. - CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. -

CARLOS LORENZO HERN~AND· Ji MUÑOZ, 10. - CESAR MANUEL GONZALEZ 
HERNANDEZ, 11. - CHRISTI . i ALFONSO RODRIGUEZ BELLLO. 1 7 . - FELIPE 

1' 
ARNULFO ROSA, 18. - GIO ,' GALINDES GUERRERO, 19. - ISRAEL CABALLERO 

SANCHEZ, 20. - ISRAEL JA¡· NTO LUGARDO, 21. - JESUS JOVANY RODRIGUEZ 
TLATEMPA, 22. - JONAS T. JILLO GONZALEZ, 23. - JORGE ALVAREZ NAVA, 
24.- JORGE ANIBAL CRUZ '·.NDOZA, 25.- JORGE ANTONIO TIZAPA LIGEDEÑO, 

26.- JORGE LUIS GONZALEJ PARRAL, 27.-JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, 28.-

JOSE ANGEL NAVARRE. T. E.· f.·;., NZALEZ, 29. -JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. - JOSE LUIS L~,-,TO. ~ S, 31. -JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32 . -
JULIO CESAR LOPE~ '- _ ZIN, 33. - LIONEL CASTRO ABARCA, 34. - LUIS 
ANGEL ABARCA ~~~ :<rJ! 35.-LUIS ANGEL FRANCISC ARZOLA, 36.
MAGDALENO ROBEN ,·,;:·,, ~~ft.LEGAS, 37. - MARCIAL PABLO BARANDA, 38. -

MARCO ANTONIO· GO~~~~~A, 39.- MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 
40.- MAURICIO ORTE.~~IO, 41.- MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 
42. - MIGUEL ANGEL ~<frtA ZACARIAS y 43. - SAUL BRUNO GARCIA. Informo 

, Dirección. Carretera a:;Navolato km 9 .. 5 Bachigualato c.p. 80140 Tel. (667) 7585016 
~· número www.pgr.gob.mx 
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DE lA REPÚBLICA 

J~~~ ' 
Agencia de Investigación Criminal ~· -~ 

Policía Federal Ministerial 
Dirección General de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

.f 

Lo que se hace de su conocimientq para lo que bien tenga a ordenar. 

Sin más por el momento, un cordial saludo. No omito en agradecer su 
atención. 

r/ ·'··· '.-.- -~·-

1 . 

1 
f 

¡ 
: , .. 
1 ; 11ninl'tlm 1l'' m f \ , ... 
~ trl\V\..lJft.~ ,'t~ ~ ...... -- \_j 

Dirección. Carretera a Navolato km 9.5 Bachigualato c.p. 80140 Tel. (667) 7585016 
número www.pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio: PG R/ AIC/PFM/SIN I CLN /MM/ 10064/2017 
Culiacán, Sinaloa., a 26 de Diciembre del 2017 

.: 'Asunto: Se solicita información. 

Dependencia a la que se le solicita in.formadón 

X Dependencia-de gobierno 

DIRECTOR .. qENERAL 
INSTITUTO CATASTRAL 
ESTADO DE SINÁLOA. 
PRESENT:.E. 

. DEL 
EN .EL 

Persüria física Persona moral 
:•' . 

Con fundamento en el art. 8 y 21 de 1~1Co~titución Política de. los Estados Unidos 
Mexicanos. Art. 132 fracción XI y 215 del ~digo Nacional de Procedimientos Penales. 

Por este concluc::to le solt~ÚQ ~ u~ted d~ nJfhxisti; impedimento .legal alguno, proporcione a 
esta unidad administrativa~ toda la infortiación reladonada· éon la persona de nombre 1.
Abel García HemáJ:idez, 2'.~ Abelardo yl'zquez Peniten, 3.- Adán Abrajan de la Cruz, 4.
Alexander Me$a.\'~nancio, :>,:- AntoiJ!~ S~tana Maestro, 6.- Bernardo Flores Alcaraz, 
7.- Benjamín .As•é:encio.BautiSt:~;: 8.-qjl:fos Iván Ramire.z.Villarreal, 9.- Carlos Lorenzo 
Hernández, 10.- C~~i';M.anuel Gonz;lez l:lernández, 11.- Christian Alfonso Rodriguez 
Telumbre, 12.- Christian Tomas Co~4'1Garnica)13.-CutbertoOrtiz Ramos, 14:- Dorian 
González Parral, 15.- :ijmiliano Ale~spar dela Cruz, 16.-.Everardo Rodriguez Bello, 
17.- Felipe Amulfo Ros.a, 18.- · vanrtl Galindes Guerrero, 19.- Israel Caballero 
Sánchez, 20.- Israel Jacinto Lugar 21.- Jesus Jovany Rodríguez Tlatepante, 22.- Jonas 
Trujillo González, 23.- Jorge Álv: z Nava, 24.-· Jorge AnfbalCruz Mendoza, 25.- Jorge 
Antonio Tizapa, 26.- Jorge Luis d: rtzález Parral, 27.- Jose Angel Campos Cantor, 28.
José Ángel Navarrete González, 2,ft- Jose Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.- Jose Luis Luna 
Torres, 31.- Jhosivani Guerrero 4~ la Cruz, 32.- Julio Cesar López Patolzin, 33.- Leonel 
Castro Abarca, 34.- Luis Angel ~barca Carrillo, 35.- Luis Ángel Francisco Arzola, 36.
Magdaleno Rubén ,~ .• yilleg¡i.s, 37.- Marcial Pablo Baranda, 38.- Marco Antonio 
Gómez Molina, 39.-M~~et.femany Sánchez Garcia, 40.-Mauricio Ortega Valerio, 
41.- Miguel Angel H~t~~~:~artinez, 42.- Miguel Ángel Mendoza Zacarias y 43.-
s 1 B G ~ ,,,,, ''í.·"·\ ~""'· au runo arcra. .· '~','\t·\.·''.:''.' .~r/'? ' .. 

uerida sea enviada a la mayor brevedad, al correo 
on el fin de agilizar las indagatorias necesarias 

para el esclarecimiento de la pt~se~te investigación. De acuerdo a las exigencias del 
··1''.:""!~', • ','' ~~: ;--· ... í"\r• 1t · .. 

Dirección. Carretera a:'.~~-;~~:~~·~{s.'~0~~~;ato c.p. 80140 Tel.+66; (7585016) número www.pgr.gob.mx 

· .: '.~~-¡, .:_~>~: :(1': f~·:;·.!·~.-.:d¿c 
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Policía Federal Ministerial 

Dirección peneral de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

nuevo sistema de justicia penal, mismo que· entro en vigor el día 30 de noviembre del 
año 2015 en este estado de Sinaloa. ' 

Así mismo le informo que esta Agencia de Investigación Criminal cuenta con domicilio 
ubicado en carretera a Navolato km 9.S, colonia Bachigualato, c.p. 80140, Culiacán, Sinaloa; 
con número telefónico (667) 758 SO 16. 

Lo anterior expuesto, con fundamento en el Artículo 214 del CNPP. Principios que rigen a 
las autoridades en la investigación. Las auto#dades encargadas de desarrollar la investigación 
de los delitos se regirán por los principios de legalidad, objetivida_d, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a. los de-rechp~ _ humanos tecon()cidos en la 
constitución y en los tratados. · 

;. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión pára ·enviarle un cordiaÍsaludo. 
',' ' ; •' ' 

•" 

Ofic:1 

C.C.P. LIC. ISAIAS GESSET PICHARDO SOTELO. ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN EL 
ESTADO DE SINALOA. DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÜBLICA EN EL ESTADO DE 
SINALOA. Para su superior conocimiento. 

Dirección. Carretera a Navolato km 9.5 Bachigualato c.p. 80140 Tel.+667 (7585016) número www.pgr.gob.mx 
f· 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio: PGR/ AIC/PFM/SIN/CLN/MM/10065/2017 
Culiacán, Sinaloa., a 26 de Diciembre del 2017 

Asunto: Se solicita in/ ormación urgente. 

X Dependencia de gobierno Per~na física Persona moral 

DIRECTOR JURÍDICO DE JAPAC 
EN EL ESTADO DE SINALOA. 
PRESENTE 

Con fundamento en el art. 8 y 21 de la:Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 73, 132 fracción XI, 215 del C~figo Nacional de Procedimientos Penales. 

Por este conducto le solicito a usted de not~xistir impedimento legal alguno, proporcione a 
esta unidad administrativa, toda la infor~ción relacionada con la persona de nombre 1.
Abel García Hernández, 2.- Abelardo Vizquez Peniten, 3.- Adán Abrajan de la Cruz, 4.
Alexander Mora Venancio, 5.- Antoniq: Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores Alcaraz, 
7.- Benjamín Ascencio Bautista, 8.- C'los Iván Ramirez Villarreal, 9.- Carlos Lorenzo 
Hernández, 10.- Cesar Manuel Gonzátez Hernández, 11.- Christian Alfonso Rodriguez 
Telumbre, 12.- Christian Tomas Colo "Garnica, 13.- Cutberto Ortiz Ramos, 14.- Dorian 
González Parral, 15.- Emiliano Alen;. 'aspar de la Cruz, 16.- Everardo Rodriguez Bello, 
17.- Felipe Arnulfo Rosa, 18.- Gi. · anni Galindes Guerrero, 19.- Israel Caballero 
Sánchez, 20.- Israel Jacinto Lugardo· . 1.- Jesus Jovany Rodriguez Tlatepante, 22.- Jonas 
Trujillo González, 23.- Jorge Álvar • :Nava, 24.- Jorge Aru'bal Cruz Mendoza, 25.- Jorge 
Antonio Tizapa, 26.- Jorge Luis G} •zález Parral, 27.- Jose Angel Campos Cantor~ 28.
José Ángel Navarrete González, 29f Jose Eduardo Bartola Tlatempa, 30.-Jose Luis Luna 
Torres, 31.- Jhosivani Guerrero defa Cruz, 32.-Julio Cesar_ López Patolzin, 33.- Leonel 
Castro Abarca, 34.- Luis Angel Al/irca Carrillo, 35.- Luis Angel Francisco Arzola, 36.
M~gdaleno ~ub~!í\'.L,a»,f.o. Villega~- ~farcial Pabl? Baranda, 3~ .. - Marco Anto~o 
Gomez Mohna, $,~,,~~~:ftin Getstl:iarty Sanchez Garcia, 40.- Maunc10 Ortega Valeno, 
41.- Miguel AngC,~<ff~~~ez Mjrtinez, 42.- Miguel Ángel Mendoza Zacarias y 43.-
s 1 B G ,· ·~/ t';'. ·':~ ;.\ ~.., ""1 

au runo arq~{ ;,.~,.~ ... ,.·~11 ":'ll '.~· 

-::~:~,;,:~:}¿·:~:~· ~~ ~] 
·':: ~ \'. >«_ít', t!' 

Agradeceré que hi:>lri~/fuación an'5 requerida sea enviada a la mayor brevedad, al correo 
electróni g@'~~-'eon el fin de agilizar las indagatorias necesarias 

~" .:.;, :"'.;~:"~\~,('~:i f~1;¡;·:~~-tt:~' 
Dirección. Carre:irf~~:~i~€~~~~t~<il\~lato c.p. 80140 Tel.+667 (7785016) número www.pgr.gob.mx 
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para el esclarecimiento de la presente investigación. De acuerdo a las exigencias del 
nuevo sistema de justicia penal, mism9 que entro en vigor el día 30 de noviembre del 
año 2015 en este estado de Sinaloa. 

Así mismo le informo que esta Agencia de Investigación Criminal cuenta con domicilio 
ubicado en carretera a Navolato km 9.S, Golonia Bachigualato, c.p. 80140, Culiacán, Sinaloa; 
con número telefónico (667) 758 50 16~ 

Lo anterior expuesto, con fundamento en el Artículo 214 del CNPP. Principios que rigen a 
las autoridades en la investigación. Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación 
de los delitos se regirán por los 'Principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad y réspeto a los derechos humanos reconocidos en la 
constitución y en los tratados. ·· 

Sin otro particular por el momento, ap1'vecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 
. ~~. 

C.C.P. LIC. ISAIAS GESSET PICHARDO SOTELO. ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN EL 
ESTADO DE SINALOA. DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURlA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE 
SINALOA. Para su superior conocimiento. 

Dirección. Carretera a Navolato km 9.5 Bachigualato c.p. 80140 Tel.+667 (7585016) número www.pgr.gob.mx 



PGR 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio: PGR/ AIC/PFM/SIN/CLN/MM/10063/2017 
Culiacán, Sinaloa., a 26 de Diciembre del 2017 

X Dependencia de gobierno 

DIRECTOR DE VIALIDAD Y 
TRASPORTES EN EL ESTADO DE 
SIN ALOA. 
PRESENTE ~ 

Asunto: Se solicita información. 

Persona física Persona moral 

Con fundamento en el art. 8 y 21 de'la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Art. 132 fracción XI y 215 dél Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Por este conducto le solicito a usted d~'no existir impedimento legal alguno, proporcione a 
esta unidad administrativa, toda la información relacionada con la persona de nombre 1.
Abel García Hernández, 2.- Abelard~ Vázquez Peniten, 3.- Adán Abrajan de la Cruz, 4.
Alexander Mora Venancio, 5.-Aní,Ónio Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores Alcaraz, 
7.- Benjamín Ascencio Bautista, 8~' Carlos Iván Ramirez Villarreal, 9.- Carlos Lorenzo 

¡.,( 

Hernández, 10.- Cesar Manuel Gfnzález Hernández, 11.- Christian Alfonso Rodriguez 
Telumbre, 12.- Christian Tomas ~olon Garnica, 13.- Cutberto Ortiz Ramos, 14.- Dorian 
González Parral, 15.- Emiliano $en Gaspar de la Cruz, 16.- Everardo Rodriguez Bello, 

·~..f..· 

17.- Felipe Arnulfo Rosa, 18~;1'Giovanni Galindes Guerrero, 19.- Israel Caballero 
Sánchez, 20.- Israel Jacinto LugfJrdo, 21.- Jesus Jovany Rodriguez Tlatepante, 22.- Jonas 
Trujillo González, 23.- Jorge Áf'arez Nava, 24.- Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 25.- Jorge 
Antonio Tizapa, 26.- Jorge Lul González Parral, 27.- Jose Angel Campos Cantor, 28.
José Ángel Navarrete Gonzále.~ 29.-Jose Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.- Jose Luis Luna 
Torres, 31.- Jhosivani Guerre:· de la Cruz, 32.- Julio Cesar López Patolzin, 33.- Leonel 
Castro Abarca, 34.- Luis An _ Abarca Carrillo, 35.- Luis Ángel Francisco Arzola, 36.
Magdaleno Rubén L~rg V 'egas, !}~arcial Pablo Baranda, 38.- Marco Antonio 
Gómez Molina, 39.-.lVta· .~ ·. ets~maííy1Jánchez Garcia, 40.- Mauricio Ortega Valerio, 

A • · · - 41.- Miguel Angel Her~·;·:: . - Martinez·, 42.- Miguel Ángel Mendoza Zacarias y 43.-

;t~º'•\ Saul Bruno García.. · _:,:~;~j~. 
i~ ?--~ Agradeceré que la inform_ ·.·.~'f antes requerida sea enviada a la mayor brevedad, al correo 
'!, ,. -t.( s ~ 
'\.,::-. ,..,..,./ electróni · ob.mx, con el fin de agilizar las indagatorias necesarias 

para el ~sclarecim_iento d~i-~, :e_~,..e .. ~~\f investigación. i:>e acuer?o a las exi~encias del 
nuevo sistema de 1ustida ~:nAt;.rAfi§mJque entro en vigor el d1a 30 de noviembre del 
año 2015 en este esta~~mklirii1Wá:-:s. 

· · ·-"~-; · :- ,,,,, · ... ad ·>····.--~ '. _.,., -~,.¡.,:,J1~11 

- . . l;l~~'~ici; ~ . . 
Dirección. Carretera a Navolatl1km 9.5 Bach1gualato c.p. 80140 Tel.+667 (7585016) numero www.pgr.gob.mx 
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PGR 
PROCURADVIÚA GENERAL 

DE U. REPÚBLICA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

Así mismo le informo que esta Agencia de Investigación Criminal cuenta con domicilio 
ubicado en carretera a Navolato km 9.5, colonia Bachigualatq~ c.p. 80140, Culiacán, Sinaloa; 
con número telefónico (667) 758 SO 16. 

Lo anterior expuesto, con fundamento en el Artículo 214del CNPP. Principios que rigen a 
las autoridades en la investigación. Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación 
de los delitos se regirán por los principios de l~galidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
constitución y en los tratados. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.C.P. LIC. ISAIAS GESSET PICHARDO SOTELO. ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN EL 
ESTADO DE SINALOA. DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADUIÚA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE 
SINALOA. Para su superior conocimiento. 

Dirección, Carretera a Navolato km 9.5 Bachigualato c.p. 80140 Tel.+667 (7585016) número www.pgr.gob.mx 

_., 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLlCA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio: PGR/ AIC/PFM/SIN/CLN/MM/10061/2017 
Culiacán, Sinaloa., a 26 de Diciembre del 2017 

Dependencia a la que se le.solicita información 

X Dependencia de gobierno 

DIRECTOR DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL 
ESTADO DE SINALOA. 
PRESENTE 

Asunto: Se solicita información urgente. 

Persona fís~ta Persona moral 

!" 

;,l:·" 

Con fundamento en el art. 8 y 21 de la Con~füución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 73, 132 fracción XI, 215 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

~!;', 
,¡ 

Por este conducto le solicito a usted de no exisf impedimento legal alguno, proporcione a 
esta unidad administrativa, toda la informació;f relacionada con las personas de nombre 1.
Abel García Hernández, 2.- Abelardo Vázq~z Peniten, 3.- Adán Abrajan de la Cruz, 4.
Alexander Mora Venancio, 5.- Antonio Sa6tana Maestro, 6.- Bernardo Flores Alcaraz, 
7.- Benjamín Ascencio Bautista, 8.- CarloJ.'l.ván Ramirez Villarreal, 9.- Carlos Lorenzo 
Hernández, 10.-Cesar Manuel González_ - ernández, 11.-Christian Alfonso Rodriguez 
Telumbre, 12.- Christian Tomas Colon · mica, 13.- Cutberto Ortiz Ramos, 14.- Dorian 
González Parral, 15.- Emiliano,Alen Ga' ar de la Cruz, 16.- Everardo Rodriguez Bello, 
17.- Felipe Arnulfo Rosa, 18.- Giova;' ni Galindes Guerrero, 19.- Israel Caballero 
Sánchez, 20.- Israel Jacinto Lu~gardo, 2, - Jesus Jovany Rodriguez Tlatepante, 22.- Jonas 
Trujillo González, 23.- Jorge Alvarez ava, 24.- Jorge Am'bal Cruz Mendoza, 25.- Jorge 
Antonio Tizapa, 26.- Jorge Luis Gon ez Parral, 27.- Jose Angel Campos Cantor, 28.
José Ángel Navarrete González, 29.- se Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.- Jose Luis Luna 
Torres, 31.- Jhosivani Guerrero del ruz, 32.- Julio Cesar López Patolzin, 33.- Leonel 
Castro Abarca, 34.- Luis Angel Aba_ a Carrillo, 35.- Luis Ángel Francisco Arzola, 36.
Magdaleno Rubén Lauro Villegas, '·. 7 .- Marcial Pablo Ba.rab.da, 38.- Marco Antonio 
Gómez Molina, 39;~ -~--~ tin GetseT-_ '. ny Sánchez Garcia__, 40.- Mauricio Ortega Valerio, 
41.- Miguel Angel Heri1',ndez Ma,inez, 42.- Miguel Angel Mendoza Zacarias y 43.-
Saul Bruno García. :' :) -; j 

:--- ·j .. ~ -~-
Agradeceré que la infti)rjn(~tión ant¿§ requerida sea enviada a la mayor brevedad, al correo 
electrónico, con el f~gilizar láf indagatorias necesarias para el esclarecimiento de la 
presente investigactah. De acu~rdJ) a las exigencias del nuevo sistema de justicia penal, 
mismo que entro-,~w,mm~\díl\\~láénoviembre del año 2015 en este estado de Sinaloa. 

,¡li 
!. ,• -\l! . , i~ .' j 

Dirección. Carret~ra a Navolato.~m 9.5 ':'a~hÍgualato c.p. 80140 Tel.+667 (7585016) número www.pgr.gob.mx 
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PGR 
PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección G~neral de Mandamientos Ministeriales y Judiciales 

Así mismo le informo que esta Agencia de Investigación Criminal cuenta con domicilio 
ubicado en carretera a Navolato km 9.5, colonia Bachigualato, c.p. 80140, Culiacán, Sinaloa; 
con número telefónico (667) 758 50 16. 

Lo anterior expuesto, con fundamento en el Artículo 214 del CNPP. Principios que rigen a 
las autoridades en la investigación. Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación 
de los delitos se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad y respeto· a los derechos humanos reconocidos en la 
constitución y en los tratados. 

Sin otro particular por el momento, aprovec~o la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE: 

OFICIAL DE LA POLICIÁ FEDERAL MINISTERIAL 
DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN CULIACÁN, SINALOA. 

lfil 
~.uhprc.cil 

, ;...,_. ,¡""cV•:1 ~d • ~'-e;' f:H • ... 

G 

C.C.P. LIC. ISAIAS GESSET PICHARDO SOTELO. ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN EL 
ESTADO DE SINALOA. DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADUIÚA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE 
SINALOA. Para su superior conocimiento. 

Dirección. Carretera a Navolato km 9.5 Bachigualato c.p. 80140 Tel.+667 (7585016) número www.pgr.gob.mx 



rJnidad d~ S~J:vicios 

DA~~rr0llo lJrbano tr~s 
f-:j_u;:.. 1 C.F'. 301UO 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

C
O inisterial 
de la Agencia de Investigación Criminal 
en Culiacán, Sinaloa. 
Presente. 

Oficio Número. 65/2018/DJ/ICES 

Culiacán, Sinaloa, a 1 O de Enero del 2018 

En atención a su oficio número PGR/AIC/PFMÍSIN/CLN/MM/10064/2017, recibido 
por este Instituto el día 03 del mes de enero .del año 2018, me permito informarle 
lo siguiente: 

 
  

 
  

 
 

      
 ABEL GARCIA HERNAtiDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 

ADÁN ABRAJÁN DE LA CRUZ, ptlEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO 
SANTANA MAESTRO, BERN~DO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN 
ASCENCIO BAUTISTA, CARL0$1:' IVÁN RAMIREZ VILLARREAL, CARLOS 
LORENZO HERNÁNDEZ, CES#R MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
CHRISTIAN ALFONSO RODRIG~~ TELUMBRE, CHRISTIAN )'OMAS COLON 
GARNICA, CUTBERTO ORTIZi RAMOS, DORIAN GONZALEZ PARRAL, 
EMILIANO ALEN GASPAR DE "A CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 
FELIPE ARNULFO ROSA, · -~ VANNI GALINDES GUERRERO, ISRAEL 
CABALLERO S~~g-\~Z, ISR, L JACINTO LUGA~DO, JESUS ,JOVANY 
RODRIGUEZ T~~eAN'fE, JO AS TRUJILLO GONZALEZ, JORGE ALVAREZ 
NAVA, JORGE ÁtJÍl:lA'Ji.tiRlJZ _· ENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA, JORGE 
LUIS GONZÁLB~.:~~~~i.;.~ J . E ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSÉ ANGEL 
NAVARRETE GQNZ.t.4.~;~:J E EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE 
LUIS LUNA TOR~~~SI NI GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZiN;-:·;.L'ÉONE { CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA 
CARRILLO, Ll)IS ÁN~~l, - JN.ClSCO ARZOLA, MAGDALENO RUBÉN 
LAURO VI LLEGAS/ MARérA 'pAijLO BARANDA, MARCO ANTONIO GÓMEZ 

 SÁNCHEZ GARCIA, MAURICIO ORTEGA 
RNANDEZ MARTINEZ, MIGUEL ÁNGEL 

' 
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SINALOA 

Sr::-gundo pi.so 
Des~rrollo Urtiano tres 
f'i_C•"', C.P. 80100 
Cul.iocán, .:JinaJoa. México. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

 
  

  ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ 
PENITEN, ADÁN ABRAJÁN DE LA CRUZ, ALEZANDER MORA VENANCIO, 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, BERNARDO FLORES ÁLCARAZ, BENJAMIN 
ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMIREZ VflLARREAL, CARLOS 
LORENZO HERNÁNDEZ, CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON 
GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DORIANi GONZÁLEZ PARRAL, 
EMILIANO GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO ROoRIGUEZ BELLO, FELIPE 
ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDES GUERREij(}, ISRAEL CABALLERO 
SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY RODRIGUEZ 
TLATEPANTE, JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ, JORGE ÁLVAREZ NAVA, 
JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTOÑIO TIZAPA, JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS 7 CANTOR, JOSÉ ANGEL 
NAVARRETE GONZÁLEZ, JOSE EDUARDO B~TOLO TLATEMPA, JOSE 
LUIS LUNA TORRES, JHOSIVANI GUERRERO D. LA CRUZ, JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA 
CARRILLO, LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZO~A, MAGDALENO RUBÉN 
LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA~~ MARCO ANTONIO GÓMEZ 
MOLINA, MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ G~CIA, MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MJiRTINEZ, MIGUEL ÁNGEL 
MENDOZA ZACARIAS Y SAUL BRUNO GARCÍA ;{ 

,. •'""'-# ....... 1'. 
\~r: r1U,1.cl1'.1~,. • 

~ itli>~~b~~~i~;ctor Jurídico del l.C.E.S. 
~lez, Dirección Jurídica del l.C.E.S. 
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.JAPAC Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán 
AGUA Y SALUD PARA TODOS 

03 DE ENERO DE 2018 
OFICIO No. JAPAC-JUR. 031/2018 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/SIN/CLN/MM/10065/2017 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA PO LICIA FEDERAL. 
CULIACAN, SINALOA. 

Por medio del presente y en atención a su oficio, conducto por el cual viene 
solicitando si en esta Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado aparece algún 
contrato de prestación de servicio, a nombre de fos CC. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 
ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 
ALEXANDER MORA VENANCIO, l ANTONIO SANTANA MAESTRO, 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, BEN,AMIN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS 
IV AN RAMIREZ VILLARREAL, CAjtLOS LORENZO HERNANDEZ, CESAR 
MANUEL GONZALEZ HERNANEº ' CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMA :·COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ 
RAMOS, DORIAN GONZALEZ P . , EMILIANO ALEN GASP AR DE LA 
CRUZ, EVERARDO RODRIGU Z BELLO, FELIPER ARNULFO ROSA, 
GIOVANNI GALINDES GUERÍF:RO, ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, J.Esus JOV ANY RODRIGUEZ TLATEPANTE, 
JONAS TRUJILLO GONZALE~ JORGE ALVAREZ NA VA, JORGE ANIBAL 
CRUZ MENDOZA, JORGE AfTONIO TIZAPA, JORGE LUIS GONZALEZ 
PARRAL, JOSE ANGEL CA~POS CANTOR, JOSE ANGEL NAVARRETE 
GONZALEZ, JOSE EDUARDP BARTOLO._ TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA 
TORRES, JHOSIVANI GU-0 DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ 
PATOLZIN, LE~~ CAS. · ... ~ ARCA, LUIS ANGEL ABARCA TRUJILLO, 
LUIS ANGEV::·J~'M~.PISCf} ·A~ZOLA, MAGDALENO RUBEN LAURO 
VILLEGAS, ~~t P4:1JL0°

0

BARANDA, MARCO ANTONIO GOMEZ 
MOLINA, MA~i!J'.~'--'SfJrSQMANY SANCHEZ GARCIA, MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, M~qiJ~l{.:::ANQEL HERNANDEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 
MENDOZA ZJ\~1-"iJA1i Y ~L BRUNO GARCIA. 

' . ,f .nveStidJ!,..'r~' 
~-

OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
Blvd. Rolando Arjona Arnábilis 2571 Norte, 

Col. Desarrollo Urbano Tres Rfos, C.P. 80100 
Tel. 01(667) 758-60-00 

k 
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•fl~ 
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$FICINAS COMERCIALES 
A6lJe1 Flores y Domingo Rubf, Col. Centro 

} C.P. 80000Tel. 01(667) 759-61-00 
t' 

" ' 
~ 
.¡' 

SERVICIO LADA 800 
Lada Sin Costo 

01600 712-51·71 

SISTEMA DE ATENCIÓN TELEFÓNICA 
LLAMAN OS/ 

AauA ~ 



.JAPAC Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán 
AGUA Y SALUD PARA TODOS 

Sin más por el momento y en espera de haber dado cumplimiento cabal a su 
solicitud, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

C.é::.P. Archivo 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
Blvd. Rolando Arjona ArnábiHs 2571 Norte, 

Col. Desarrollo Urbano Tres Rfos, C.P. 80100 
Tel. 01(667) 758-60-00 

·~ 
ot1c1NAS COMERCIALES 

Angel Flores y Domingo Rubl, Col. Centro 
C.P. 80000 Tel. 01(667) 759-61-00 

SERVICIO LADA 800 
Lada Sin Costo 

01800 712-51-71 

SISTEMA DE ATENCIÓN TELEFÓNICA 
LLAMAN OSI 

AQUA rEE 
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD Y 

TRANSPORTES SINALOA 
SUBDIRECCIÓN DE VIALIDAD ~ 

DEPARTAMENTO DE 
PLACAS Y LICENCIAS 

DVT/SDV/DPyUAI 1/78/18 

CULIACÁN, SIN. ENERO 04 DE 2018 

C.  
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE.-

En atención a su oficio PGR/AIC/PFM/SIN/CLN/MM/10063/2017 de fecha Diciembre 26 
de 2017, recibido en esta dirección el día 03/01/2017 dirigido al LIC. GUILLERMO 
DAMIÁN HARO MILLÁN, Director de Vialidad y Transpqrtes, y remitido al Departamento 
de Placas y Licencias, para su contestación el día 04/01/2018, en el cual solicita registros 
de las personas de nombre ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, ABELARDO V ÁZQUEZ 
PENITEN, ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO 
SANTANA MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, CARLOS IVÁN RAMÍREZ Vll~lARREAL, CARLOS LORENZO 
HERNÁNDEZ, CESAR MANUEL GONZÁLEZ tiERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO 
RODRÍGUEZ TELUMBRE,, CHRISTIAN TOMAS¿: .. tOLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ 
RAMOS, DORIAN GONZALEZ PARRAL, EM~LIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, FELIPE •'RNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDES 
GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SÁNCHiZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESÚS 
JOVA~Y RODRÍGUEZ TLA1:EPANTE, J.~NÁS ANTONIO 1:1ZAPA, JORGE LUIS 
GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, JOSÉ EDUARDO BARTOL~ TLATEMPA, JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 
JHOSIVANI GUERRERO D~ LA CR~U·. JULIO CESAR LÓPEZ ¡;>ATOLZIN, LEONEL 
CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL AB CA CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCISCO 
ARZOLA, MAGDALENO RUBÉN LA , O VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, 
MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLIN.Jf~ MARTIN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
MAURICIO ORTEGA VALERIO, MIGfJEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, MIGUEL 
, , ·- , 

ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y SA"1L BRUNO GARCIA. 
!t 

, .• '),• •'- h-0 
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,-~i~E DEL D~P ICENCIAS 

:~ 
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C.C .. P. LIC. G~!~ H~ifi!'!!45!{'tfARO MILLÁN, DIRECTOR DE VIALIDAD Y TRANSPORTE. 
C.C.P.- C. RAFJ,\E~¡q~~R~!l,A-Llr~~~GA.- SUBDIRECTOR DE VIALIDAD 
'C.C.P.-ARCHJ\4§r\ .c1 .. ~ ... '" .. ) ... llfl,nJ 
GDHM/RGLJl=l1l.&1.1.u111iehf · ~t;':lllY11"'º¡1 

} Unidad Administrativa Insurgentes S/N 
KCol. Centro Sinaloa Culiacán, Sinaloa, México 

,t.P. 80129 Conmutador (667) 758 7000 Ext. 2508 



Gobierno 
del Estado 

SGG 
¡!CRETARiA GENERAL :ae GOBIERNO 

DIRECIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD ENEL ESTADO 

OFICIO No. RPP/AJ/475/2018 

Culiacán, Sin., a 12 de Febrero del año 2018. 

C.  
OFICIAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL DE LA .. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN CULIACÁN, SINALOA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MANDAMIENTOS MINISTERIALES Y JUDICIALES 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. 

/1 
En atención a su oficio número PGR/AIC/PnM/SIN/CLN/MM/10061/2017, de 
fecha 26 de diciembre del año dos miLldiecisiete, y recibido en esta 
dependencia a las 11 :39 horas del día 03 d~enero del presente año, mediante 
el cual solicita se proporcione toda inform~ción relacionada con las ¡:>ersonas 
de nombre: 1.- ABEL GARCÍA HERNÁ~DEZ, 2.- ABELARDO VÁZQUEZ 
PENITEN, 3.- ADAN ABRAJAN DE ~ CRUZ, 4.- ALEXANDER MORA 
VENANCIO, 5.- ANTONIO SANTANA .AESTRO, 6.- BERNARDO FLORES 
ALCARAZ, 7.-BENJAMÍN ASCENCJÓ BAUTISTA, 8.- CARLOS IVÁN 
RAMIREZ VILLARREAL, 9.- CARLOf LORENZO HERNÁNDEZ, 10.- CESAR 
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁt-ij)EZ, 11.- CHRISTIAN ALFONSO 
RODRIGUEZ TELUMBRE, 12.- CH ·~STIAN TOMAS COLON GARNICA, 13.
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 1 ' DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR DE ' CRUZ, 16.- EVERARDO RODRIGUEZ 
BELLO, 17.- FELIPE ARNUL ,O ROSA, 18.- GIOVANNI GALINDES 
GUERRERO, 19.- ISRAEL CAB LERO SÁNCHEZ, 20.- ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, 21.- JESUS JOVA · RODRIGUEZ TLATEPANTE, 22.- JONAS 
TRUJILLO GONZÁLEZ, 23.- J~GE ÁLVAREZ NAVA, 24.- JORGE ANÍBAL 
CRUZ MENDOZA, 25.- JO~E ANTONIO TIZAPA, 26.- JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27.- J/)SÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28.- JOSÉ 
ÁNGEL NA\l.M~TE GO ~Z, 29.- JOSÉ EDUARDO BARTOLO 
TLATEMPA, 3Ó,::. É LUI ,tL .. TORRES, 31.- JHOSIVANI GUERRERO 
DE U\.CRUZ, 3~ ... '~~' - . 9 C . AR ÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL C~STRO 
ABARCA, 34.~·~·\i,i~ AN L A ARCA CARRILLO, 35.- LUIS ANGEL 
FRANCISCO•A"'~91;4, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37.
MARCIAL PABllQ.}JARA~.l. A, 38.- MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39.
MARTÍN GET~ANY ~ÁNCHEZ GARCIA, 40.- MAURICIO ORTEGA 

. '{ELERIO, 41..~ 
1 
l\IU~µ,~,\~GfL HERNANDEZ MARTÍN~Z, 42.- MIGUEL 

ANGEL MENDPZAtZA.C"A.fAS'\t 43.- SAUL BRUNO GARCIA. 
· - ·_::; r~r:,iGS ll!J .• íl0S, -2 _ 'R·p· ·: .. -.· ;, ... ··i.:· o).(!lipMQe Servicios Estatales 

• ·' .f.l. ~H~~uel Tamayo _Espinoza de los Monteros 
·~ ' ·'· Y Pedro Infante S/N Sección IV del Desarrollo Urbano Tres Rios = .;; · Culiacán, Sinaloa 

Regstro !=\ii:o dela Prqjeded y Ó!I ~ Tel: 758-7000 ·, 
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i SIN ALOA 
COBIERNO DEL ESTADO 

ASUNTO: El que se indica 
OFICIO: 061 

Culiacán, Sinaloa a 20 de Febrero del 2018. 

C.  
SUBOFICIAL DE LA UNIDAD DE MANDAMIENTOS 
JUDICIALES DE LA AGENCIA DE 
INVESTIGACION CRIMINAL EN EL ESTADO 
DESINALOA. 
PRESENTE.· 

En atención a su Oficio No. PGR/AIC/PFM/UA/SIN/CLN/MM/10062/2017, donde solicita 
datos generales a nombre del C. ABELARDO VAZQUEZ PENfrEN, ADAN ABRAJAN DE LA 
CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA MAESTRO, BERNARDO 
FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTIS"'('A, CARLOS IVAN RAMIREZ 
VILLARREAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ, :!CESAR MANUEL GONZALEZ 
HERNANDEZ. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ lELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DORIAN GONZALEZ PARRAL, EMILIANO 
ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEf BELLO, FELIPE ARNULFO ROSA, 
GIOVANNI GALINDES GUERRERO, ISRAEL CABALÍERO SANCHEZ, ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEPA~TE, JONAS TRUJILLO GONZALEZ, 
JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA, 
JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGlá CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL 
NAVARRETE GONZALEZ, JOSE EDUARDO BA~TOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA 
TORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 
LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCISCO 
ARZOLA, MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, MARCO 
ANTONIO GOMEZ MOLINA, MARTIN GETS.ÉMANY SANCHEZ GARCIA, MAURICIO 
ORTEGA VALERIO, MIGUEL ANGEL MENDOÍA ZACARIAS, SAUL BRUNO GARCIA,  

  
.__,,,, 

rvlclos Estatales (USE) 
. EsplnozadelosMonterosS/N 
 no Tres Rlos, CUllac:án, Sinaloa, México 
tltador (667) 758 7000 Ext. 2701 
~ 
f~. 
·'< 
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Poy:fe ele que loi conaortes oatampan al margen sis huellas dlgltoles ______ _ 
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Doy fe de que los contrayentes estampan al margen sus huellas digitales _____ _ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/UAISIN/ESC/091/2018 
ESCUINAPA, SINALOA, A 03 DE FEBRERO DE 2018 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN 

LIC.  
ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL EN E~ESTADO DE SINALOA 
PRES ENTE. 

En relación al oficio número 3710/2017, de fecha 21 de diai~~bre del presente año, suscrito 

' por el Lic. Isaías Gesset Pichardo Sotelo, Encargado de laJJnidad Administrativa que Integra 
la Organización Regional de la Policía Federal Ministérial de fa Agencia de Investigación 
Criminal en el Estado de Sinaloa, se informa a usted lo siguiente: 

Asimismo anexo copias simples de los resu.!Iados de las diferentes dependencias a las que se 
solicitó la informacion. ,. 

,'_~' 

Lo que hago de su conocimiento para lo ~e tenga a bien ordenar . 

EL SUB L 

i 
Calle ~.31 Colonia Centro, Ciudad de Escuin~pa, Sinaloa, 

' .... ,.'::,.P. 82400 Tel. (695) 953-5107. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/UAIOR/SIN/ESC/36/2018 
Escuinapa, Sinaloa a 16 de enero del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN CON 
CARÁCTER DE "URGENTE". 

COMANDANTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO 
EN EL ROSARIO, SIN ALOA i 
PRESENTE :r 

De endencia a la ue se le solicita información. 
X De endencia de obierno Pet: ona física Persona moral 

A:'. 
Con fundamento en el art. 21 de la Constit~ión Política de los Estados Unidos, 132 

fracciones XI, que a la letra dice: Requerir a JPs autoridades competentes y solicitar a la 
persona físicas o morales, informes y documen(t!s para fines de la investigación. En caso de 
negativa informara al Ministerio Público para ~pe determine lo conducente y al Art. 215, que 
a la letra dice: toda persona o servidor públicfl:C:éstá obligado a proporcionar oportunamente la 
información que requieran el Ministerio Pub!ífo y la Policía en el ejercicio de sus /unciones de 
investigación de un hecho delictivo concreta;ffn caso de ser citados para ser entrevistados por 
el Ministerio Publico o la Policía, tiene oblf§ación de comparecer y solo podrán excusarse en 
los casos expresamente previstos en la J~y. En caso de incumplimiento, se incurrirá en 
responsabilidades y será sancionado de '.!Conformidad con las leyes aplicable. Del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. En/pso de empresas de Telecomunicaciones se aplicara 
el 178 bis del Código Penal Federal" a lii_(persona física o en su caso la persona representante 
de la persona moral que sea requerida -liF el MP o la Autoridad competente para colaborar o 
aportar información se le impondrá un;~pena de 3 a 8 años de prisió.ii. 

~T -

Con el fin de darle debido cumptimiento al oficio girado por la superioridad, el que 
suscribe solicita gire sus apreciabl~nstrucciones a quien corresponda, para que a su vez 
sirva proporcionar ,información "l!kistro o antecedentes, de las siguientes personas: 1.
Abel García Hernández, 2.- Ab~do Vazques Peniten, 3.-Adan Abrajan de la Cruz, 
4.- Alexander Mora Venancios\·\\S.- Antonio Santana Maestro, 6.- Bernardo Flor 
Alcaraz, 7.- Benjamín Ascenciolautista, 8.- Carlos lván Ramírez Vlllareal, 9.- Ca 
Lorenzo Hernández Muños, HT~- Cesar Manuel González Hernández, ll.- Chris · 
Alfonso Rodríguez Telwnbre,;12.- Christian Tomas Colon Garnica, 13.- Cutb 
Ortiz Ramos, 14.- Dorian Gon lez Parral, 15.- Erniliano Alen Gaspar de la Cruz, 
Everardo Rodríguez Bello, 17._ 'elipe Anulfo Rosas, 18.- Giovanni Galindes Guerr 
19.- Israel Caballero $.~che~/ '.-Israel Jacinto Luga~do, 21.- Jesús Jovany Rodrí ~ 
Tlate~fª• 22.- Jonás'. _ . ,; onzález, 23.- Jorge Alvarez Nava, 24.-Jorg~~ , 

' ' · lft- . . ', . 
:-: ;::._-: .~:--.::·:;~2 S!n2!·:i:3 -~..: F 

,_; 1?~.r::' :·;~'.:30f'.lai100.:.:Grr. ·';"':;-:: 
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DE LA REM.ill.ICA 

Cruz Mendoza, 25.- Jorge Antonio;:¡Tizapa Ligedeño, 26.- Jorge Luis González Parral, 
27.- José Ángel Campos Cant~~j 28.- José Ángel Navarrete Gonzales, 29.-Jose 
Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.- J,tjsé Luis Luna Torres, 31.- Jhosivani Guerrero de la 
Cruz, 32.- Julio Cesar López Pjtolzin, 33.- Leonel Castro Abarca, 34.- Luis Ángel 
Abarco Carrillo, 35.- Luis Ángel Francisco Arzola, 36.- Magdaleno Rubén Lauro 
Villegas, 37.- Marcial Pablo Bruiánda, 38.- Marco Antonio Gómez Molina, 39.- Martin 
Getsemany Sánchez García.¡;,'40.- Mauricio Ortega Valerio, 41.- Miguel Ángel 
Hernández Martínez, 42.- Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43.- Saúl Bruno García. 

;•·' 

De ser positivo se proporcioJ;t~ dicha información. 

De igual forma y de ser p() o que la información requerida puede ser 
enviada al correo electrónt~ ahoo.com.mx, con el fin de agilizar las 
in~oijas necesarias qüe a el debido cumplimiento del mandato 
juc(itjai;):gra9eciendo de It•mane más atenta dicha petición. 

t·~t ·:;,·: ·, ,; 
Sin~~~'~;~¡ ~omento, ~radez su colaboración. 

~.~t.~'j ~~x-"~·; .·~~~ ,;:~ 
:;-i"'i!:.~·-. :.,:~·-"",~~.~~ ,,J.. 

·.'._.~_-,:-. -_-.. ·.~~ ·_.' -{ -" ,~{ 

• 

; ( 

ELABORO:
PROFESIONAL EJEcuTivo DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

}:alle Veracn.1:: no 3"1. ;·..:::.ionia Ce:~;:r:J. ::-:scuínapa .Sinaloa. C.P.82400 
fel. f3958S351C7 f:'.ff12=.il. adescuinapatQ).:l':_-ü·~oo.corn.r'i'l:~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN CON 
CARÁCTER DE "URGENTE". 

GADO DE VIALIDAD Y TRANSPORTE 
EN ESCUINAPA, SINALOA • 
PRESENTE " 

De endencia a la ue se le solicita información. ; 
X De endencia de obierno ·l'ersona física Persona moral 

Con fundamento en el art. 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos, 132 
fracciones XI, que a la letra dice: RequeriJ' a las autoridades competentes y solicitar a la 
persona físicas o morales, informes y docu/zentos para fines de la investigación. En caso de 
negativa informara al Ministerio Público p.~ra que determine lo conducente y al Art. 215, que 
a la letra dice: toda persona o servidor público está obligado a proporcionar aportunamente la 
información que requieran el Ministerio Publico y la Policía en el ejercicio de sus funciones de 
investigación de un hecho delictivo condreto. En caso de ser citados para ser entrevistados por 
el Ministerio Publico o la Policía, tie~ obligación de comparecer y solo podrán excusarse en 
los casos expresamente previstos e¡J la ley. En caso de incumplimiento, se incurrirá en 
responsabilidades y será sancionaqO de conformidad con las leyes aplicable. Del Código 
Nacional de Procedimientos Penal~-: En caso de empresas de Telecomunicaciones se aplicara 
el 178 bis del Código Penal Federcif." a las persona física o en su caso la persona representante 
de la persona moral qµe sea requ/rida por el MP o la Autoridad competente para colaborar o 
aportar información se le imponcffá una pena de 3 a 8 años de prisión. 

i'.' 
Con el fin de darle debidc:i'cumplimiento al oficio girado por la superioridad, el que 

suscribe solicita gire sus apre,tiables instrucciones a quien corresponda, para que a su vez 
sirva proporcionar ,informatión ,registro o antecedentes, de las siguientes personas: 1.
Abel García Hernández, ~;.:. Abelardo Vazques Peniten, 3.- Adan Abrajan de la Cruz, 
4.- Alexander Mora Vetéáncio, 5.- Antonio Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores 
Alcar¡i,2;. 7.- Benjamín Astencio Bautista, 8.- Carlos lván Ramírez Villareal, 9.- Carlos 
Lore~~ndez Mt#i.os, 10.- Cesar Manuel González Hernández, 11.- Christian 
AlfonsO;~~ez TeLtfmbre, 12.- Christian Tomas Colon Garnica, 13.- Cutberto 

· . Ortiz ~~:~i;(- Doriin Gobzález Parral, 15.- Erniliano Alen Gaspar de la Cruz, 16.
~verar~-~~ez B~lo, 17:-Felipe Anulfo Rosas, 18.- Giovanni, Galindes Gue~rero, 

... 1.9.- lstj\~~ro ~chez, 20.- Israel Jacinto Lugardo, 21.- Jesus Jovany Rodnguez 
Tlate~~';~:{~onás1frrujillo González, 23.- Jorge Álvarez Nava, 24.- Jorge Anfüal 
Ci:uz N{elfd~- 25.- ~rge Antonio Tizapa Ligedeño, 26.- Jorge Luis González Parral, 

1 ~-=--!%: • -·t 

!f 1 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLIC[A FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

27.- José Ángel Campos Cantor, 28.- José Ángel Navarrete Gonzales, 29.-Jose 
Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.- José Luis Luna'Torres, 31.- Jhosivani Guerrero de la 
Cruz, 32.- Julio Cesar López Patolzin, 33.- Úonel Castro Abarca, 34.- Luis Ángel 
Abarco Carrillo,, 35.- Luis Ángel Francisco· Arzola, 36.- Magdaleno Rubén Lauro 
Villegas, 37.- Marcial Pablo Baranda, 38.- ~reo Antonio Gómez Molina, 39.- Martín 
Getsemany Sánchez García, 40.- Mauri,cio Ortega Valerio, 41.- Miguel Ángel 
Hemández Martinez, 42.- Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43.- Saúl Bruno García. 

De ser positivo se proporcione dicha info#nación. 

De igual forma y de ser positivo, le comunico que la información requerida puede ser 
enviada al correo electrónico yahoo.com.mx, con el fin de agilizar las 
indagatorias necesarias que se requiere para el debido cumplimiento del mandato 
judicial, agradeciendo de la manera más atenta dicha petición. 

Sin más por el momento, agradezco su:tolaboración . 

ELAB
PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SIN ALOA 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/UAIOR/SIN/ESC/ 40/2018 
Escuinapa, Sinaloa a 16 de enero del 2018 

VIL 

ASUNTO: SE SOLICITA INFQRMACIÓN CON 
CARÁCTER DE "URGENTE". 

 información. 
X De endencia de obierno Pe~~ma física Persona moral 

Con fundamento en el art. 21 de la Constitt.1bón Política de los Estados Unidos, 132 
fracciones XI, que a la letra dice: Requerir a las autoridades competentes y solicitar a la 
persona físicas o morales, informes y documen(os para fines de la investigación. En caso de 
negativa informara al Ministerio Público para que determine lo conducente y al Art. 215, que 
a la letra dice: toda JJFrsona o servidor públic¡!l'está obligado a proporcionar oportunamente la 
información que requieran el Ministerio Publico y la Policía en el ejercicio de sus funciones de 
investigación de un hecho delictivo concretaif En caso de ser citados para ser entrevistados por 
el Ministerio Publico o la Policía, tiene oqffgación de comparecer y solo podrán excusarse en 
los casos expresamente previstos en ladJÍey. En caso de incumplimiento, se incurrirá en 
responsabilidades y será sancionado d~ conformidad con las leyes aplicable. Del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Efcaso de empresas de Telecomunicaciones se aplicara 
el 178 bis del Código Penal Federal" aJas persona física o en su caso la persona representante 
de la persona moral que sea requeridq:lpor el MP o la Autoridad competente para colaborar o 
aportar información se le impondrá uriii pena de 3 a 8 años de prisión. 

L 
{ 

Con el fin de darle debido cu~plimiento al oficio girado por la superioridad, el que 
suscribe solicita gire sus aprecia~s instrucciones a quien corresponda, para que a su vez 
sirva proporcionar ,informacióri'f;registro o antecedentes, de las siguientes personas: 1.
Abel García Hemández, 2.- A~lardo Vazques Peníten, 3.- Adan Abrajan de la Cruz, 
4.- Alexander Mora Venanc~, 5.- Antonio Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores 
Alcaraz, 7.- Benjamín AscenclO Bautista, 8.- Carlos Iván Rarnírez Villareal, 9.- Carlos 
Lorenzo Hernández Muños,J¡o.- Cesar Manuel González Hernández, 11.- Christian 
Alfonso Rodríguez Telurnb~, 12.- Christian Tornas Colon Garnica, 13.- Cutberto 
Ortiz Ramos, 14.- Dorian Gbnzález Parral, 15.- Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16.
Everardo Rodríguez Bello, 17.- Felipe Anulfo Rosas, 18.- Giovanni Galindes Guerrero, 
19.- Israel Caballero Sáncht'z, 20.- Israel Jacinto Lugardo, 21.- Jesús Jovany Rodríguez 
TI.atempa, 22.- Jonás Truñ'Jj9, González, 23.- Jorge Álvarez Nava, 24.- Jorge Anibal 
C~(M~oza, 25.- Jorg~7~onio Tizapa Ligedeño, 26.- Jorge Luis González Parral, 

·,,~~i~f~~ ~' ·~ :~~!j~·. <;: ' ... :: .: . . : ;;<· :· ·~:' :·;.'.;:",;~~ :;.;' '.)2.+[);j 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SIN ALOA 

27.- José Ángel Campos Cantor, 28.-}José Ángel Navarrete Gonzales, 29.-Jose 
Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.- José Luis Luna Torres, 31.- Jhosivani Guerrero de la 
Cruz, 32.- Julio Cesar López Patolziq,· 33.- Leonel Castro Abarca, 34.- Luis Ángel 
Abarco Carrillo, 35.- Luis Ángel Fi;~ncisco Arzola, 36.- Magdalena Rubén Lauro 
Villegas, 37.- Marcial Pablo Baranda~~S.- Marco Antonio Gómez Molina, 39.- -M:artin 
Getsemany Sánchez García, 40.:~:Mauricio Ortega Valerio, 41.- Miguel Angel 
Hernández Martínez, 42.- Miguel Ailgel Mendoza Zacarías y 43.- Saúl Bruno García . 

. l 
De ser positivo se proporcione dic;lía información. 

De igual forma y de ser positiv~ le comunico que la información requerida puede ser 
enviada al correo electrónico yahoo.com.mx, con el fin de agilizar las 
indagatorias necesarias que si requiere para el debido cumplimiento del mandato 
judicial, agradeciendo de la ma~era más atenta dicha petición. 

~~ .... 

Sin más por el momento, agraJ~zco su colaboración. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SJNALOA 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/UAIOR/SIN/ESC/ 42/2018 
Escuinapa, Sinaloa a 16 de enero del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMAClÓN CON 
CARÁCTER DE "URGENTE". 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 
EN ESCUINAPA, Slll'JALOA 
PRESENTE 

De endencia a la ue se le solicita información. 
X De endencia de obierno Persona física Persona moral 

Con fundamento en el art. 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos, 132 
fracciones XI, que a la letra dice: Requerir a las autoridades competentes y solicitar a la 
persona físicas o morales, informes y documentos para fines de la investigación. En caso de 
negativa informara al Ministerio Público para que determine lo conducente y al Art. 215, que 
a la letra dice: toda persona o servidor público está obligado a proporcionar oportunamente la 
información que requieran el Ministerio.Publico y la Policía en el ejercicio de sus funciones de 
investigación de un hecho delictivo concreto. En caso de ser citados para ser entrevistados por 
el Ministerio Publico o la Policía, tiene obligación de comparecer y solo podrán excusarse en 
los casos expresamente previstos en: la ley. En caso de incumplimiento, se incurrirá en 
responsabilidades y será sancionadd de conformidad con las leyes aplicable. Del Código 
Nacional de Procedimientos Penales:; En caso de empresas de Telecomunicaciones se aplicara 
el 1 78 bis del Código Penal FederaW'a las persona física o en su caso la persona representante 
de la persona moral que sea requerl,da por el MP o la Autoridad competente para colaborar o 
aportar información se le impondr4·•una pena de 3 a 8 años de prisión. 

Con el fin de darle debido ajmplimiento al o~icio girado por la superioridad, el que 
suscribe solicita gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que a su vez 
sirva proporcionar ,informaci@i ,registro o antecedentes, de las siguientes personas: 1.
Abel García Hemández, 2.- ~belardo Vazques Peniten, 3.- Adan Abrajan de la Cruz, 
4.- Alexander Mora Ven~o, 5.- Antonio Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores 
Alcaraz, 7.- Benjamín Asceri'cio Bautista, 8.- Carlos Iván Ramírez Villareal, 9.- Carlos 
Lorenzo Hernánde:ll Muño~~· 10.- Cesar Manuel González Hernández, 11.- Christian 
Alfonso Rodríguez 'Teluml#-c, 12.- Christian Tomas Colon Garnica, 13.- Cutberto 
Ortiz Ramos, 14.- Dorian <\tonzález Parral, 15.- Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16.
Everardo Rodríguez Bello,,~7.- Felipe Anulfo Rosas, 18.- Giovanni Galindes Guerrero, 
19.- Israel Caballero Sánch'ez, 20.- Israel Jacinto Lugardo, 21.- Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, 22.- Jonás Tru,Jillo González, 23.- Jorge Álvarez Nava, 24.- Jorge Aníbal 

Cruz :::;~~:;::::;;~;,~·;;;!~~;;~ñ;;~;~;;;,;~~(;::' Parral, 

'·' '<l. ,.., .J 

• : .. ~. ~ .. ,::-,;'.\ \ ¿,..,, -~'*~ 
' ~"·~·~ _,. :t 
:E,·0;::~if 3 
-·r.~~ ti 

\', __ .:.·t.· ,'¿7 ;# 
~~:.··~~ ·,. :1 

_. 11 .-
1
,:; 1 .\ ;<_pl·tuU 

....... , • l,, ~-· •-t 
~-[\;;c.:~::;~ rj•_:r:.i•0~. 

,:'.l\'i(;;')$ 3 !.1 <:.jn11jmd~u 
' ·~ ..;~ .:,; 

: ~:~\!(- 4 ... :~:·... • •' 

~~ 

,., 
... 

. f 
"' 



PGR 
--~ r ..... * "* *··. 

1 ¡\:;~~~,.·:.:::., ; 
CRlr.llNf.l . 

~- ... ·' 
rFUX."U'-"DUtUA Cit"'f.R.'I. 

DE lA R[f"f'5llCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLIC!A FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

27.- José Ángel Campos Cantor, 28.- José Ángel Navarrete Gonzales, 29.-Jose 
Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.- José Luis Luna Torres, 31.- Jhosivani Guerrero de la 
Cruz, 32.- Julio Cesar López Patplzin, 33.- Leonel Castro Abarca, 34.- Luis Ángel 
Abarco Carrillo, 35.- Luis Ángel Francisco Arzola, 36.- Magdaleno Rubén Lauro 
Villegas, 37.- Marcial Pablo Baranda, 38.- Marco Antonio Gómez Molina, 39.- Martín 
Getsemany Sánchez García, -40.- Mauricio Ortega Valerio, 41.- Miguel Ángel 
Hernández Martínez, 42.- Migdel Ángel Mendoza Zacarías y 43.- Saúl Bruno García. 

_,.,· 

De ser positivo sel proporcion~:dicha información. 

De igual forma y de ser po# co que la información requerida puede ser 
enviada al correo electróniq yahoo.com.mx, con el fin de agilizar las 
indagatorias necesarias q~ ara el debido cumplimiento del mandato 
judicial, agradeciendo de laftnanera más atenta dicha petición. 

~·~ 

Sin más por el momento, agradezco su colaboración. 

ELAB~~b{~~l}~~MIRANDA 
PROFE51 NAL EJi:>CÜ~vo DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

· y Sé~·¡·u,~',a;la Comun. 
deh1w~~ 

C2:1e \:er::.cruz ~e ; . C.;-.;C",:~12. (.~~r:;-r0. ::::-=c~i;1c~.2 .Sin2!0a. C.P.824CC 
'"l -:- ·21 02:'3-953:::. : ·~ -- F·~¡5'., :;--:~.;;:;c.uL-ia:JC..(G_),:.12;~00.cc"·:-1 :r1;< 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICfA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/UAIOR/SIN/ESC/38/2018 
Escuinapa, Sinaloa a 16 de enero del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN CON 
CARÁCTER DE "URGENTE". 

ENCARGADO DE RECAUDACIÓN DE RENTAS 
EN ESCUINAP A, SIN ALOA 
PRESENTE 

De endencia a la ue se Je solicita inforthación. 
X De endencia de aobierno Persona física Persona moral 

Con fundamento en el art. 21 de: la Constitución Política de los Estados Unidos, 132 
fracciones XI, que a la letra dice:i/Requerir a las autoridades competentes y solicitar a la 
persona físicas o mo~ales, informesÚ' documentos para fines de la investigación. En caso de 
negativa informara al Ministerio f'#blico para que determine lo conducente y al Art. 215, que 
a la letra dice: toda persona o seri/dor público está obligado a proporcionar oportunamente la 
información que requieran el MiAtsterio Publico y la Policía en el ejercicio de sus funciones de 
investigación de un hecho delictWo concreto. En caso de ser citados para ser entrevistados por 
el Ministerio Publico o la Policiá; tiene obligación de comparecer y solo podrán excusarse en 
los casos expresamente previ~os en la ley. En caso de incumplimiento, se incurrirá en 
responsabilidades y será sa".flbnado de conformidad con las leyes aplicable. Del Código 
Nacional de Procedimientos J:i!enales. En caso de empresas de Telecomunicaciones se aplicara 
el 178 bis del Código Penal [$deral" a las persona física o en su caso la persona representante 
de la persona moral que sea{fequerida por el MP o la Autoridad competente para colaborar o 
aportar información se le i11Jpondrá una pena de 3 a 8 años de prisión. 

' ~·: 

Con el fin de darle d~'ido cumplimiento al oficio girado por la superioridad, el que 
suscribe solicita gire sus ~precia bles instrucciones a quien corresponda, para que a su vez 
sirva proporcionar ,inffmación ,registro o antecedentes, de las siguientes personas: 1.
Abel García Hernándi!¡t; 2.- Abelardo Vazques Peniten, 3.- Adan Abrajan de la Cruz, 
4.- Alexander Mora V'enancio, 5.- Antonio Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores 
Alcaraz, 7.- Benjamín;ii\scencio Bautista, 8.- Carlos Iván Ramírez Villareal, 9.- Carlos 
Lorenzo Hernández ~Iuños, 10.- Cesar Manuel González Hernández, 11.- Christian 
Alfonso Rodríguez J;elwnbre, 12.- Christian Tomas Colon Garnica, 13.- Cutberto 
Ortiz Ramos, 14.- Ddtian González Parral, 15.- Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16.
Everardo Rodríguez,Sello, 17.- Felipe Anulfo Rosas, 18.- Giovanni Galindes Guerrero, 
19.- Israel Caballerqi,Sánchez, 20.- Israel Jacinto Lugardo, 21.- Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, 22.- Jont6 Trujillo González, 23.- Jorge Álvarez Nava, 24.- Jorge Aru'bal 
Cruz Mendoza, 25.~~Jorge Antonio Tizapa Ligedeño, 26.- Jorge Luis González Parral, 

~{k{\, , f < ,, ¿; ;; ' . .. ; ",;,' ,',;~, ,;· ': ce 

;~1~11 t 11 
·.~~) ;¡ f 
_. )_.-~:...-.... 'l:" ~· 

':;;_ J;!/ i 
.-3·º I . . ~ ~ 

\~.;,E '··í';<J:i''~n.:: .. 
1 • •("'.,.'" ~··' .~ 

-.~r;·\·.r~~~s. />~r¡',.J··'." 

.. . ¡;. ;..,--1..111~·, 
.~f'\!\·:r.~~ 'h' l ....... ~ 

,-1·¿~!~1· ,1,•' - -J. ~-
't 
! 
~
~{ 

i 
j 
( 

1i1 



PGR 
rk.OCCRAOt.JJUA üt"'IUl•U. 

DF 1A REn::Jl ICA 

r 

AÓENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
( POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

> UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

27.- José Ángel Campos Cantor, 28.- .4osé Ángel Navarrete Gonzales, 29.-Jose 
.;.. 

Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.- José Lui.6' Luna Torres, 31.- Jhosivani Guerrero de la 
Cruz, 32.- Julio Cesar López Patolzin;{33.- Leonel Castro Abarca, 34.- Luis Ángel 
Abarco Carrillo, 35.- Luis Ángel Fr~cisco Arzola, 36.- Magdaleno Rubén Lauro 
Villegas, 37.- Marcial Pablo Baranda,18.- Marco Antonio Gómez Molina, 39.- Martin 
Getsemany Sánchez García, 40.- ,¡Mauricio Ortega Valerio, 41.- Miguel Ángel 
Hernández Martínez, 42.- Miguel ~gel Mendoza Zacarías y 43.- Saúl Bruno García. 

,.,;• 
,.;;: 

De ser positivo se proporcione dicl{a información. 

!. 
De igual forma y de ser positiv_<¡/ le comunico que la información requerida puede ser 
enviada al correo electrónico yahoo.com.m.x, con el fin de agilizar las 
indagatorias necesarias que s1#requiere para el debido cumplimiento del mandato 
judicial, agradeciendo de la maI}}ra más atenta dicha petición. 

lf' 
~,· 

Sin más por el momento, agra$zco su colaboración. 
:¡' 

{f_-' 

/,1,- ~("l. 
'1 •' ¡ .,- ~ \ Y..Ef'c \,l,>\...¡r', . \ . : ... •-' ',. -~. 

El.AB
PROFE ESPECIALIZADOS 

~.w.es4iF,ii. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

OFICIO: PGR/ AIC/PFM/UAIOR/SIN/ESC/ 41/2018 
Estuinapa, Sinaloa a 16 de enero del 2018 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN CON 
/ CARÁCTER DE "URGENTE". 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
EN ESCUINAPA, SINALOA 
PRESENTE 

De endencia a la ue se le solicita infornÍ~ción. 
X De endencia de obíerno ., Persona física Persona moral 

i' 
·~ 

Con fundamento en el art. 21 de fa Constitución Política de los Estados Unidos, 132 
fracciones XI, que a la letra dice: ~querir a las autoridades competentes y solicitar a la 
persona físicas o morales, informe~ldocumentos para fines de la investigación. En caso de 
negativa informara al Ministerio Pú ico para que determine lo conducente y al Art. 215, que 
a la letra dice: toda persona o serví · r público está obligado a proporcionar oportunamente la 
información que requieran el Mini erio Publico y la Policía en el ejercicio de sus funciones de 
investigación de un h.echo delict~·~ ·concreto. En caso de ser citados para ser entrevistados por 
el Ministerio Publico o la Policía tiene obligación de comparecer y solo podrán excusarse en 
los casos expresamente previst " en la ley. En caso de incumplimiento, se incurrirá en 
responsabilidades y será sanci ado de conformidad con las leyes aplicable. Del Código 
Nacional de Procedimientos P ales. En caso de empresas de Telecomunicaciones se aplicara 
el 178 bis del Código Penal Fe ,eral" a las persona física o en su caso la persona representante 
de la persona moral que sea r uerida por el MP o la Autoridad competente para colaborar o 
aportar información se le im ndrá una pena de 3 a 8 años de prisión. 

Con el fin de darle deb o cumplimiento al oficio girado por la superioridad, el que 
suscribe solicita gire sus a eciables instrucciones a quien corresponda, para que a su vez 
sirva proporcionar ,inforj}lación ,registro o antecedentes, de las siguientes personas: 1.
Abel García Hernándezt2.- Abelardo Vazques Peniten, 3.- Adan Abrajan de la Cruz, 
4.- Alexander Mora v;iancio, 5.- Antonio Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores 
Alcaraz, 7.- Benjamín ,6cencio Bautista, 8.- Carlos Iván Ramírez Villareal, 9.- Carlos 
Lorenzo Hernández !l.fños, 10.- Cesar Manuel González Hernández, 11.- Christian 
Alfonso Rodríguez T~mbre, 12.- Christian Tomas Colon Garnica, 13.- Cutberto 
Ortiz Ramos, 14.- Do{an González·Parral, 15.- Erniliano Alen Gaspar de la Cruz, 16.
Everardo Rodríguez J.·.llo, 17.- Felipe Anulfo Rosas, 18.- Giovanni Galindes Guerrero, 
19.- Israel Caballero nchez, 20.- Israel Jacinto Lugardo, 21.- Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, 22.- Joná . Trujillo González, 23.- Jorge Álvarez Nava, 24.- Jorge Aníbal 
Cruz Mendoza, 25.- f'rge Antonio Tizapa Ligedeño, 26.- Jorge Luis González Parral, 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
.: POLIC!A FEDERAL MINISTERIAL 

L¡~IDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

,. .. ' ,,Jf¡ .. 
27.- Jose Angel Campos Cantor, 28.- Jos~· Angel Navarrete Gonzales, 29.-Jose 
Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.- José Luis L~a Torres, 31.- Jhosivani Guerrero _de la 
Cruz, 32.- Julio Cesar López Patolzin, 33'.f Leonel Castro Abarca, 34.- Luis Angel 
Abarco Carrillo, 35.- Luis Ángel Franci~o Arzola, 36.- Magdaleno Rubén Lauro 
Villegas, 37.- Marcial Pablo Baranda, 38.-Jiarco Antonio Gómez Molina, 39.- Martín 
Getsemany Sánchez García, 40.- Maijficio Ortega Valerio, 41.- Miguel Ángel 
Hernández Martínez, 42.- Miguel ÁngeltMendoza Zacarías y 43.- Saúl Bruno García. 

¡-' 
De ser positivo se proporcione dicha u#rmación. 

De igual forma y de ser positivo, le /bmunico que Ja información requerida puede ser 
enviada al correo electróni o.com.mx, con el fin de agilizar las 
indagatorias necesarias qu l debido cumplimiento del mandato 
judicial, agradeciendo de la manera rpás atenta dicha petición. 

Sin más por el momento, agradezco~u colaboración. 

DE'. U REPÜRtff 
·chl}S Humanos. 
;i1>s L la Corminf: 
Jgacibft 
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INA 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DELEGACION DE VIALIDAD Y 

TRANSPORTES DE ESCUINAPA, SINALOA. 

ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO: 

PGR/ AIC/PFM/UAIOR/SI N/ESC/39/2018. 

ESCUINAPA, SINALOA, 19 DE ENERO DEL 2018. 

C. . 

SUBOFICIAL ENCARGADO DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
ESCUiNAPA, SIN. 

PRESENTE. 

 

 

 
 

 

Sin otro asunto a tratar en particular reciba un cordial saludo. 
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LIC. GAMALIEL HERNANDEZ MARROQUIN 
SUBOFICIAL ENCARGADO DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL EN ESCUINAPA, SINALOA. 

OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL 

1.- Abe! García Hernández, 2.- Abelardo Vazques Peniten, 3.- Adan Abrajan de la Cruz, 4.
Alexander Mora Venancio, 5.- Antonio Santaruf Maestro, 6.- Bernardo Flores Alcaraz, 7.- Benjamín 
Ascenclo Bautista, 8.- Carlos lván Ramírez:¡Yillareal, 9.- Carlos Lorenzo Hernández Mullos, 10.
Cesar Manuel González Hernández, 11.- g.iiristlan Alfonso Rodríguez Telumbre, 12.- Christian 
Tomas Colon Garnica, 13.- Cutberto Ortiz ~amos, 14.- Dorian González Parral, 15.- Emlllano Alen 
Gaspar de la Cruz, 16.- Everardo Rodrígu~ Bello, 17.- Felipe Anulfo Rosas, 18.- Glovanni Galindes 
Guerrero, 19.- Israel Caballero Sánchez, .fo.- Israel Jacinto Lugardo, 21.- Jesús Jovany Rodríguez 
Tlatempa, 22.- Jonás Trujillo González, ;t3.- Jorge Álvarez Nava, 24.· Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 
25.- Jorge Antonio Tlzapa Llgedeño, · .- Jorge Luis González Parral, 27.- José Ángel Campos 
Cantor, 28.- José Ángel Navarrete G les, 29 . .Jose Eduardo Bartola Tlatempa, 30.- José Luis 
Luna Torres, 31.- Jhqsivani Guerrero e la Cruz, 32.- Julio Cesar López Patolzin, 33.- Leonel Castro 
Abarca, 34.- Luis Án~el Abarco Ca lo, 35.- Luis Ángel Francisco Arzola, 36.- Magdalena Rubén 
Lauro Villegas, 37.- Marcial Pabl · Barenda, 38.- Marco Antonio Gómez Malina, 39.· Martin 
Getsemany Sánchez Garcia, 40.- urício Ortega Valerío, 41.- Miguel Ángel Hernández Martinez, 
42.- Miguel Ángel Mendoza Zacari¡lj y 43.- Saúl Bruno García. 

t 
LE REITERO A USTED MI MAS A'NTA Y DISTINGUIDA CONSIDERACION. 
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~o de Sinaloa. 
PRESlDENCIA J\.ft.Jl'rrt.¡,ClP.~L. 
Escuinapn de Hidalgo, Sinal0<1. 

IA: Dirección de Seguridad 
ánsito Municipal 
rídico 
SPTMDJ/027/2018 
: 
/UAIOR/SIN/ESC/42/2018 

FORMACION SOLICITADA 

a a 19 de Enero del 2018. 

FEDERAL MINISTERIAL, EN ESCUINAPA SINALOA. 
PRESENTE. -

El Suscrit irector de 
Seguridad Pública , por éste 
conducto me dirijo a usted, para manifestarle lo siguiente: 

Que en contestación al oficio 
No.PGR/AIC/PFM/UAIOR/SIN/ESC/42/2018 de fecha 16 de enero del 
año 2018, en el que me solicita informe si en los archivos existentes en 
esta dependencia a mi cargo se encuentra algún registro domiciliario o 
antecedente alguno a nombre de · los e.e. 1.-ABEL GARCIA 
HERNANDEZ, 2.-ABELARDO VA;?QUES PENITEN, 3.-ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.-ALEXANDER MORA VENANCIO, 5.
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.-BERNARDO FLORES ALCARAZ, 
7.-BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 8.-CARLOS IVAN RAMIREZ 
VILLAREAL, 9.-CARLOS LORENZO HERNANDEZ, 10.-CESAR 
MANUEL GONZALEZ, 11.-CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, ¡12.-CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13.
CUTBERTO PRTIZ RAMOS, 14 • ..;DORIAN GONZALEZ PARRAL, 15.
EMILIANO ALEN GASPAR _ DE LA CRUZ, 16.-EVERARDO 
RODRIGUEZ BELLO, 17.-FEL:JPE ANULFO ROSAS, 18.-GIOVANNI 
GALINDES GUERRER0,19.-lSRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20.
ISRAEL JACINTO LUGARoQ, 21.-JESUS JOVANY RODRIGUEZ 
TLATEMPA, 22.-JONAS )TRUJILLO GONZALEZ, 23.-JORGE 
ALVAREZ NAVA, 24.-JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 25.-JORGE 
ANTONIO TIZAPA LIGE,DEÑO, 26.-JORGE LUIS GONZALEZ 
PARRAL, 27 .-JOSÉ ANGÍL CAMPOS CANTOS, 28.-JOSÉ ANGEL 
CAMPOS CANTOR, 28.-JOSÉ ANGEL NAVARRETE GONZALES, 29.
JOSÉ EDUARDO BARTiJLO TLATEMPA, 30.-JOSE LUIS LUNA 
TORRES, 31.-JHOSIVAth GUERRERO DE LA CRUZ, 32.-JULIO 
CESAR LÓPEZ PATOl.ZÍN, 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 34.
LUIS ANGEL ABARCO( CARRILLO, 35.- LUIS ANGEL FRANCISO 
ARZOLA, 36.-MAGDAlENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37.
MARCIAL PABLO BARANDA, 38.-MARCO ANTONIO GOMEZ 
MOLINA, 39.-MART~ GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 40.
MAURICIO ORTEGA NALERIO, 41.:..MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 
MARTINEZ, 42.- MIG,UEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y 43.-SAUL 
BRUNO GARCIA. { 

. _,:
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' l DE u RE~rntJCft 
:ch<Js Humanos. 
:cios a la co)nunidac 
ti!-!~/ 
1~1-'' 

16 
\~ 



';í 
.• . 

... . 

Por lo que anexo oficio original remitido por el departamento 
ctiloscopia, firmados por el C. LIC. 

Esperando con lo anterior dar respuesta satisfactoria a su 
requerimiento de mérito reciba a usted la seguridad de mis respetos. 

C.C.P. ARCHIVO 
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Avanzando Jllltos 
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Recaudación de Rentas de Escuinapa 
Escuinapa Sinaloa, a 24 de Enero de 2018 

Asunto: El que se indica 

SUBOFICIAL ENCARGADO DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 
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ATENTAMENTE 
RECAUDADOR DE RENTAS 

:RAL DE l;A RE?lUUC\ 
s~iB-chQS Humanos, 

1~ ... ~·"-r~·o~-a la Comunic'.· 
~-~~.1~ ~· ·~ ¡. 

lul·aes~· 



Estado de Sínaloa. 
PRESIDENClA MUNICIPAL 
Escuinnpa de HidHlgc.), Sinaloa. 

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DE TRANSITO MUNICIPAL 

SECCIÓN: DEP. DACTILOSCOPIA 
NÚMERO: DEP. l. C.D. 00512018. 

SIN/ES0/4212018. 

CAP. i 0 DE
DIRECTOR DE L AD 
PUBLICA Y TRA
P R E S E N T E: ,. 

El  mi carácter de 
Encargado del Departamento de Informática, Criminalística y 
Dactiloscopia de la Direéción de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal de esta Ciudad de Escuinapa, Sinaloa, por medio del 
presente me permito enviarle un cordial saludo y a la vez para 
manifestarle lo siguiente: 

   
      

        
, .. 1.-ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2.-ABELARDO 

VAZQUES PENITEN, 3.-ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4.-ALEXANDER 
MORA VENANCIQ, 5.-ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6.-BERNARDO 
FLORES ALCARAZ, 7 .-BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 8.-CARLOS 
IVAN RAMIREZ \Í,ILLAREAL, 9.-CARLOS LORENZO HERNANDEZ 
MUÑOS, 10~-CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, 11.
CHRISTIAN ALFÓNSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 12.-CHRISTIAN 
TOMAS COLON GARNICA, 13.-CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14.-DORIAN 
GONZALEZ PARRAL, 15.-EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16.
EVERARDO ROQ.fUGUEZ BELLO, 17.-FELIPE ANULFO ROSAS, 18.
GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19.-ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 
20.-ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21.-JESUS JOVANY RODRIGUEZ 
TLATEMPA, 22.fJONAS TRUJILLO GONZALEZ, 23.-JORGE ALVAREZ 
NAVA, 24.-JOrtGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 25.-JORGE ANTONIO 
TIZAPA LIGED.~ÑO, 26.-JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27 .-JOSE 
ANGEL CAMPOS CANTOR, 28.-JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALES, 
29.-JOSE EDPARDO BARTOLO TLATEMPA, 30.-JOSE LUIS LUNA 
TORRES, 31.~HOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ 1 32.-JULIO CESAR 
LOPEZocfl T~~~-;···ª3>-LEONEL CASTRO ABARCA, 34.-LUIS ANGEL 
ABARC,~,;. · RILLO}!: .. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36.-

. ·.<+_:MAGD.4) . RUBEN:T°AURO VILLEGAS, 37.-MARCIAL PABLO 
·· '.'.· ~ARA~'' .-MARCO·: ANTONIO GOMEZ MOLINA, 39.-MARTIN 
: ' ;·.·':GE-rse·:~· 1

.ANCHEZ. GARCIA, 40.,.MAURICIO ORTEGA VALERIO, 
. · .. ~' Ai.-M(~, . -:·,ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42.-MIGUEL ANGEL 

-~-- '\ . ,• ~. 

':·MEND~ ACARIAS Y 43.-SAUL BRUNO GARCIA. 
AV. DE LA JUVENTUD Y FRANCISCO L MADERO, SIN ., " • ,. -r ' . C. P. 824711, BENITO JUAREZ 

:,i< ... \!L ¡.."<!;. J\ REPl7RfJC..t. ESCUJNAPA DE HIDALGO. SINALOA 
., ¡,11...-.¡¡. . 111-695·95-J.01·18/113 (felcel) 
., :;;:r~l!S: Humanos, d•pm.C5CUinap•@•inatoa.goh.m• 

'.'A.:."'JWi~tm.ala Comtmidao 
~j AV. DE LA JUVENTUD Y FRANCISCO L MADERO, SIN 

C. P. 82470, BENITO JUAREZ 
Esclll:NM>A pi:; !ill>-V,G(), s!l"A1'9A 

01-695-95-3.01-18 / 113 (felcel) 



() 
JUMAPAE 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE ESCUINAPA 

Jó~ 

~· ,; .. :: :~·~·.:~~Jii::: .. _: 1t.:~jt,;t~f~:~1~1¡~~1f~}'.t~t~~~~~ 

. ~. ' 

OFICIO PGR/ AIC/PFM/UAIOR/SIN/ESC/41 /2018. 
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 

ESCUINAPA, SINALOA, A 1 ~ DE ENERO DEL 2018 

C.  
SUB OFICIAL ENCARGADO DE LA POLICIA·l=EDERAL MINISTERIAL 
EN ESCUINAPA, SINALOA. 
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l'FtOC\JRAUURi•\ GENERA
l'\'E l.f\ llE!'(IP.l.JC.'\ 

,_·: · Agencia de Inves,tigación Criminal 
· ·· Policía Federal Ministerial 
v~.i~ad Administrativa que lntegi;a'Ia Organización R~gional 
.. : · en el Estado de Smaloa. 

_.· ~\~ 
. ·: -~r&\ 

\'/:)' 

Oficio Núm(PGR/AIC/PFM/SIN/GUAM/ 618 /2018 

Guamúchil, Sinaloa, a 30 de Enero de 2018 

ASUNTO: LO QUE SE INDICA. -

LIC.  ·· 
ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL DE LA. 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
EN EL ESTADO DE SINALOA J 

H•~'"L-CULIÁCAN, SINALOA. l 
u· 

* $!. 

En cumplimiento a sus instnJiones giradas mediante oficio número 
· ,:.n PGR/AIC/PFM/UA/SIN/CLN/3710/201~: de fecha 21 de Diciembre del afio 2016; al 

respecto me permito informar a Usted l~iguiente: 

,-,

Sin otro particular, reitero a ~ted mi más atenta y distinguida consideración. 

~· 
. ~~  

¡,,~::·:·~-,-~ :. ·-.;;;~:-.·::;=2·-· . DE . 
... , •111 .. • ~··,1~ 

: .. ~~,- .. ---~~-~::~~:"'.' ..... :·~-;~v
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Elab_oró:QuadalupeMendivilCala .•• 1 ,,.,... , R{. , . ., .. , ,,, •. , !WIDf•c· 
· . . n.:--'; .... q,.~,!~_,,1:. 
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. : Av~~rf-~~#411, esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
, . :._"v"'~l'J~Postal 81400, Guamúchil, Sinaloa 

W;~ Tel.: (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal 

· Ministerial en el Estado de 
Sinaloa 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio PGR/AIC/PFM/GUAM/SIN/4891 /2017 

Guamúchil, Sinaloa., a 26 de Diciembre de 2017 

Asunto: Se solicita información urgente. 

DELEGADO DE VIALIDAP y 
ANSPORTES EN EL EST ~O 

GUAMUCHIL, SINALOA. ! 
P R E S E N T E. - ~~ r. 

J; 
" :r:· 

'~ 
Con fundamento en .f's Artículos 8 y 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el 21f. 132 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Art 178 del Cód~o Penal Federal y 214 para Servidores Públicos del Código 
Penal Federal. l 

 
  

 ABEL G4RCIA HERNANDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJAN DE LA cluz, ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, BERNARÓO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS IVAN RAM\REZ VILLAREAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 
CESAR MANUEL,)ONZALEZ HERNANDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRI .··JAN TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GONZAL PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
RODRIGUEZ BELL4t>, FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
ISRAEL¡ CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODRIGUEZ TL1AEMPA, JONAS TRUJILLO GONZALEZ, JORGE ALVA~EZ NAVA, 
JORGE ANISAL RUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LIGEDENO, JORGE 
LUIS GONZALE : PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL 

' !.t 

.·.:;·NAVAR. qr.JZALE~ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA 
TORRE~';";~ ... ANI GU~R9ERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 
LEON~~ .. - , A~ARC.lt,. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL 

... ~ 

FRANC-.1 :.. LA, MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO 
BARA ·~ ..... . , .. ANTONIO GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 
GARCI ,:~ · 10 ORTEGA VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 

-. ~ . 
~~~.~ 
T iJ t' .ir ' ' !lf,p('"Dt i "t" ..,r~·üJVr, l/1 ti. • ..'D ,.\, · 
•. fí i .. ¡,,._. J\"~9~.~Mariano Matamoros #411, esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
~: '-'e CJP.),; bUIK~~tal 81400. Guamúchil, Sinaloa Tel.: (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 
~~.,r ii·i,·';; ;: !,. {' ""~'<l••¡i, ! • ; Correo Elctronico: pfmguamuchil@pgr.gob.mx 
\1-~ Wiio~ .... \Wt #.;;J "''""';,.:L411f 10.•.~ ~1 

.. !Jly~ 

/ 
! 



PGR 
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l)f, 1.A ntr(IRLIG' 

MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y SAUL BRUNO GARCIA, en caso afirmativo o 
negativo proporcione al suscrito los datos correspondientes, por el mismo medio; y con ello 
poder dar el debido cumplimiento a :J Instrucciones, OFICIO 
PGR/AIC/PFM/UA/SIN/CLN/3710/2017. 

/ 
,¡ 

i· ,,:: 

Por lo que se agradecerá envíe a la br~edad los 
requerida, sin más por el mo
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soportes de la información 

.. :·RAr ¡, • ,._ 

., ""AQ~~#~JLAoros #411, esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
: Oere~~6M!Mi~400, Guamúchil, Sinaloa Tel: (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 

S =
. . · ·0 v. Correo Eletronico; pfmguamuchil@pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal 

Ministerial en el Estado de Sinaloa 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio PGR/AIC/PFMJGUAM/SIN/4896/2017 

Guamúchil, Sínaloa., é 18 de Diciembre de 2017 

' 
Asunto: Se ~licita información urgente . 

. r 
l _f, 

,·· 

C. GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIP AJ_, 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO / 
DE SALVADOR AL VARADO ~~· 
GUAMUCIDL, SINALOA. ;/ 

.f P RE S E N T E.- ·rli 
"' 

Con fundamento en los Artículos 8 y 21 deila Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el 215, 132 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Art 178 del Código Penal Federal y 4<14 para Servidores Públicos del Código 
Penal Federal. · 

Se le solícita gire sus apreciables instruccionJs a quien corresponda, a efecto de que se 
consulte en la base de datos si existe algún ~~gistro, o historial de la personas que llevan 
por nombre: ABEL GARCIA HERNANDE~:,\' ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDERiMORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, BERNARDO FLORES ALC#RAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL, :(CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 
CESAR MANUEL GONZALEZ HERNAbtDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS co4bN GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GONZALEZ PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULF,O ROSA, GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODRIGUEZ TLATEMPA, JONAS TR.UJILLO GONZALEZ, JORGE ALVAREZ NAVA, 
JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LIGEDEÑO, JORGE 
LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSE:~ir ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL 
NAVARRETE GONZALE~~E EDU'ARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA 
TORRES, J . VANI GUÉ-RO c;jE LA CRUZ,~Juuo CESAR LOPEZ PATOLZIN, 
LEONEL CA~ ABARCÁ~· LUl~r ANGEL' ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL 
fl~,6.NCISCO ~=. LA, MAGDALENp RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO 
BARANDA,M,. ANTONIO GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 
$,6..~9l:A, M~ O ORTEGA VAL~RIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 

.-., .. . ')~·· ,~· 

\L DfJ,,~'~:tl(,mtiO ,. 
=rEá~!lll\Wi.~itioo Matamoro~~41 I, esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
•· """J(!i\!fij~rdl 81400, Gumt\uchil, Sinaloa Tel.: (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 
-\'Í~~ ;¡!a Ccmunida~orreo El~ronico: pfmguamuchil@pgr.gob.mx 
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MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y SAUL BRUNO GA~CIA, en caso afirmativo o 
negativo proporcione al suscrito los datos correspondientes, por el mismo medio; y con ello 
poder dar el debido cumplimiento a /, Instrucciones, OFICIO 
PGRIAIC/PFM/UA/SIN/CLN/3710/2017. , i'' 
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Por lo que se a mación 

requerida, sin más por el 
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B 
JUN"':A. MU~~C~AL DE 

AGJA PO 1 A.tiLE Y 
1 A~CAf'f'.'ARILU\DO DE 
. SAciAJOR ALV/l.RADO 

RF.C. JIA-810821·723 

LÁZARO CÁRDENAS# 1200 
COL. DEL EVORA C.P. 81460 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidc¡d Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal 

Ministerial en el Estado de Sinaloa 

.i: 

"2Qf7, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Con§tÍtución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

,;/ 

Oficio PGR/AIC/PFM/GUAM/SIN/4894/2017 

Guamúchil, Sinaloa., a 26 de Diciembre de 2017 

Asunto: Se solicita información urgente. 

C. GERENTE DE LA COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD (CFE) 
GUAMUCHIL, SINALOA. 
PRESENTE.-

.~ 

) ., 

Con fundamento en los Ar;ifculos 8 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el 215, 131 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Art 178 del Código Ppnal ~ederal y 214 para Servidores Públicos del Código 
Penal Federal. ,~ 

¡• 

j 

Se le solicita gire sus aprecii#>les instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 
consulte en la base de datoi si existe algún registro, o historial de la personas que llevan 
por nombre: ABEL GARCIÁ HERNANDEZ, ABELARDO V AZQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJAN DE LA CRU~ ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, BERNARDO.! FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS IVAN RAMIR~ VILLAREAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 
CESAR MANUEL GON2ALEZ HERNANDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GONZALEZ PÁRRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODRIGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZALEZ, JORGE ALVAREZ NAVA, 
JORGE ANISAL CRÚZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LIGEDEÑO, JORGE 
LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL'·i~MPOS CANTOR, JOSE ANGEL 
NAVARRETE GONZALEZ, JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA 
TORRES ~ Ar;ll 1GU~ DE LA. CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 

.- LEO~fL~,~"•""•, !1tABARC).:;.IS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL 
... 'F.%\~(;?JSf~t .- ~~. MAGDAC:~NO RUS.EN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO 
. . BARAN. · . ~NTONIO GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 
·." GAR~l1:'~ .. : ~,. -"RTEGA VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 

' •. . o..;,"¡ 1ft!....., l! 
.. - . " ~· ,.. ~}~;rfj 
. .. •' ·-~~~];::· 

r-::-:s·rp..• ~DE¡· ri~· •• '., 
,1F.:'li .... :..,,.._-,:,,,. LA l\t.PLilL1t1 1 

• .v- f-1;" 

'E.~ ·~ti~~i~~~Matamoros #411, esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
. , ~ .~ ,. ~ .~!~6"d1~0-~ostar.St.400, Guamúchi~. Sinaloa Tel.:. (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 
Ci J ~,,,iJruf)S íl !J,\.CWUi:!~eo Eletromco: pfmguamuchtl@pgr.gob.mx 
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MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y SAUL BRUNO GARCIA, en caso afirmativo o 
negativo proporcione al suscrito los datos corresponc:üentes, por el mismo medio; y con ello 
poder dar el debido cumplimiento a Instrucciones, OFICIO 
PGR/AIC/PFM/UA/SIN/CLN/3710/2017. 

Por lo que s nformación 
requerida, sin más po

. -:· . . , 

.:" . . · 
. . . ~ ·. 

~ '·.~ ~ 
",'\.,.:,·'·:-'. 

{ 

f.tAL;MlA íffPi']L!t' · 
• . A:vemclaMánano Matamoros #411, esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
Jt!1!~t:;s:tkJMar!Ji@.J 81400, Guamúchil, Sinaloa Tel.: (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 

· .. , I " ·. Correo Eletronico: pfmguamuchil@pgr.gob.mx 
2~~~:u:is il a 1,,;omun; 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal 

Ministerial en el Estado de 
Sinaloa 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio PG R/ AIC/PFM/GUAM/S 1N/4893/2017 

Guamúchil, Sinaloa., a 26 de Diciembre de 2017 

C. DELEGADO DE REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD 
GUAMUCHIL, SINALOA. 
P R E S. EN T E. -

Asunto: Se solicita información urgente. 

Con fundamento en los Artículos 8 .y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el 215, 132 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Art 178 del Código Penal Federal y 214 para Servidores Públicos del Código 
Penal Federal. · 

Se le solicita gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 
consulte en la base de datos si existe¡ algún registro, o historial de la personas que llevan 
por nombre: ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 
CESAR MANUEL GONZALEZ flERNANDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GONZALEZ PARRAL, .~MILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
ISRAEL CABALLERO SANC,fiEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODRIGUEZ TLATEMPA, J~fAS TRUJIL. LO GONZALEZ, JORGE ALVA~EZ NAVA, 
JORGE ANISAL CRUZ MErwOZA, JOR~E ANTONIO TIZAPA LIGEDENO, JORGE 
LUIS GONZALEZ PARRALf JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL 
NAVARRETE GONZALEZ¡ JQSE EDUARDOJ3ARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA 
TORRES~ ANI GlJQ@t&D DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 
l..,°!=9-N,EL . q. ABA~<p1>.~UIS ANGEL· ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL 
f..ft()J.CIS~ , MA9DALENO RUBEN:.LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO 
B~~D, NTOf410 GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 
GM.Ct.A, · RTE{tlA VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 

···:.'.·:·· ~:1.· ·. v·.. . '. '. 
.. ~~-

~;-: 
.. , .,- . ,.. 

· ,. · ~[~\\\J¡j¡.UÜ;Mkoros #411, esquina c~q~i.:alle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
'a· d~:t};~Gfiá~i41>¡.j!g400, Guamúchil, Sinaloa ,. T'el.: (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 

~ · ~.. . 
1 

' · . ·:,. . '\:orreo Eletronico: pfmguámuchil@pgr.gob.mx 
to y S{itvitl65 alaGfir:t;;\f'.:'.''" ., .. 

., 
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MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y SAUL BRUNO GARCIA, en caso afirmativo o 
negativo proporcione al suscrito los datos correspondientes, por el. mismo medio; y con ello 
poder dar el debido ·cumplimiento a Instrucciones, OFICIO 
PGR/AIC/PFM/UA/SIN/CLN/3710/2017. 

Por lo qu información 
requerida, sin má

,; 

" ,.J 

~ '., 

.;ERAL r,i: 1 ~ ?1J:'~f'.U1J(; #411 · ai1 e · "1'.\lahrd~1ano 1v1atamoros , esquina con e e Dr. De la Torre, olorna Centro. 
de Oo?rechüf~! 81400, Guamúchil, Sinaloa Tel.: (673) 73 2 65 25 Ext 8154802. 

, . . . ¡. . Correo Eletronico: pfmguamuchil@pgr.gob.mx 
·1• Sen1;c10~ a !a "ºm~:: .. , 
!lnv~' 
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C. DELEGADO DE CATASTRO 
GUAMUCHIL, SINALOA. 
PRESENTE.-

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal 

Ministerial en el Estado de 
Sinaloa 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio PGR/AIC/PFM/GUAM/SIN/4892/2017 

Guamúchil, Sinaloa., a 26 de Diciembre de 2017 

Asunto: Se solicita información urgente. 

Con fundamento en los Artículos 8 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el 215, 132 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penalei;¡. Art 178 del Código Penal Federal y 214 para Servidores Públicos del Código 
Penal Federal. 

Se le solicita gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 
consulte en la base de datos si existe algún registro, o historial de la personas que llevan 
por nombre: ABEL GARCIA HERNANDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 
CESAR MANUEL GONZALEZ .' HERNANDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GONZALEZ PARRALf EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
RODRIGUEZ BELLO, FELIPij'.ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
ISRAEL CABALLERO SA~HEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODRIGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZALEZ, JORGE ALVAREZ NAVA, 
JORGE ANISAL CRUZ M~NDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LIGEDEÑO, JORGE 
LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL 
NAVARRETE GONZALEZ,,ZJOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA 
TORRE.8p0 SIVANI -~ERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 
LEONEU-?':. . . O ABARC);, LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL 
FRANC1$,"., . LA, l\itAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO 
BARAN • ·:. ~· ANTONIO GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 

. . :. -·~·" . ' -. GARCIAr.-. _, _ O ORTEGA VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 
.;"'."(r.".~ 
;.s;J~ .. ~ 
;~~-

\t::R.\t Dflr~· ¡rrümx 
dr: ~;-neim&fi:sMa~~o Matamoros #411. esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro . 
.. ".crk.-::•i"·''': --~~Ast!il 81400. Guamúchil, Sinaloa Tel.:_(673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 
-; ·,;s;;, ~ .. >li..,lí'.i,1,·IG:\:i,.'QllJUllt Correo Eletromco: pfmguamuch1l@pgr.gob.mx 

~ir~~· f.li~~·· "'-
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MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y SAUL BRUNO GARCIA, en caso afirmativo o 
negativo proporcione al suscrito los datos correspondientes, por el mismo medio; y con ello 
poder dar el debido cumplimiento a Instrucciones, OFICIO 
PGR/AIC/PFM/UA/SIN/CLN/3710/2017. 

Por lo que se agradecerá envíe a la brevedad los soportes de la información 
requerida, sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

~-. ~ .. ,,.. ... 
.. ~. ···: 

• 

J 

~RAt f:f. LA Rtl't~UCf· 
'"'ª i. .. ,. . · ; bo:,r,e~KJS l"IUlílaliGS, 

<" .. , Ave\)J~\1Wifl.'}Matwnoros #411, esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
-:-~~itti~'i o la~0~S\i8fl~l400, Guamúéhil, Sinaloa Tel.: (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 
:i... ,,.....ifi'JciÁn· Correo Eletronico: pfmguamuchil@pgr.gob.mx 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal 

Ministerial en el Estado de 
Sinaloa 

"2017, Afio dél Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Pol'itica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio PGR/AIC/PFM/GUAM/SI N/4890/2017 

Guamúct,ül. Sinaloa., a 26 de Diciembre de 2017 

,¡' 

Asunto: Se solicita información urgente. 

C.  ./ 
J' 

ENCA~GADODELACOMANDANC;t'A 
DE LA POLICIA INVESTIGADQRA,M:>EL ESTADO 
GUAMUCHIL, SINALOA. ./ 
P RE S E N T E. - ' 

Con fundamento en los Artículos 8 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el 215, 132 ·fracción XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Art 178 del Código Perial F.ederal y 214 para Servidores Públicos del Código 
Penal Federal. / 

Se le solicita gire sus apreciabl'es instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 
consulte en la base de datos si existe algún registro, o historial de la personas que llevan 
por nombre: ABEL GARCIA HERNANDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 
CESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GONZALEZ PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
ISRAEL; CABALLERO '.SANGHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODRIGUE~»JA.f\TEM"'-SWS TRUJILLO GONZALEZ, JORGE ALVA~EZ NAVA, 
JORGE A~-CRU.Z' ~ruibZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LIGEDENO, JORGE 
LUIS _.GON4~~ P~RRAL;: '. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL 

.r-.tAV. A~RETI.; ·. .Li.~EZ, JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA 
·:rO.~Res, .JM .. Nl'GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 
L~ó-~f:l- 0:~'' . ·. . ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL 
FRANCJSC~ ZOLA, MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO 
BARANDA,'MARCO AN)"ONIO. GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 

; · · GARCIA, MAWRlO.KllflR:m:ISA VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 

••• . 1. 

rJ~rr;'.,.';h~.-auriJMl!Qino Matamoros #411, esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
~ ..... pr.i"i~- C,"ift?..l?o~1Ni~h400, Gunmúchi~, Sinaloa Tel.:. (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 
vló H .... :i.C>c'lii ~~UM 'Correo Eletromco: pfmguamuch1l@pgr.gob.mx 

.nv~ 
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MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y SAUL BRUNO GARCIA, en caso afirmativo o 
negativo proporcione al suscrito los datos correspondientes, por el mismo medio; y con ello 
poder dar el debido cumplimiento a Instrucciones, OFICIO 
PGR/AIC/PFM/UA/SIN/CLN/3710/2017. 

Por lo que se agradecerá envíe a la brevedad los soportes de la información 
requerida, sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

... " ~ . 

l 

. -:: . 
f 

·.:~'~·-· . . 
. .. -.... 

~ ~· .. . 

Avenida,Mariano Matamoros #411, esquina con calle Dr. De la Torre, Colonia Centro. 
":AL DE LA<Rii{il!f~l~! 81400, Guarnúchil, Sinaloa Tel.: (673) 73 2 65 25 Ext. 8154802. 

.:rvicfos a ia Conr;' 
:Y~ 

Correo Eletronico: pfmguarnuchil@pgr.gob.mx 



PGR 
!)!, 1,1 nr.r(ISLIG\ 

C. RECAUDACIÓN DE RENTAS 
GUAMUCHIL, SINALOA. 
PRES ENTE.-

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que integra la 
Organización Regional de la Policía Federal 

Ministerial en el Estado de Sinaloa 

"2017, Año del Ce.ntenario de la Promulgación de la 
Constitución Polític;,1(de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio PGR/AlC/PFM/GUAM/SIN/4895/2017 

Guamúchil, S'rhaloa., a 26 de Diciembre de 2017 

A~~to: Se solicita información urgente. 

' "' ,~~{ 
,r.~ 

Con fundamento en los Artículos 8 :f 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos· Mexicanos, el 215, 132 fra<fión XI del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. Art 178 del Código Penal ~deral y 214 para Servidores Públicos del Código 
Penal Federal. ,;"? 

f 
Se le solicita gire sus apreciables.itiftistrucciones a quien corresponda, a efecto de que se 
consulte en la base de datos si e~ste algún registro, o historial de la personas que llevan 
por nombre: ABEL GARCIA Hl;RNANDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, At¡¡EXANDER MORA VENANCIO, ANTONIO SANTANA 
MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS IVAN RAMIREZ Vl~LAREAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 
CESAR! MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ 
TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 
DORIAN GONZALEZ PAR~L, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO 
RODRIGUEZ BELLO, FELJPE ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 
ISRAEL CABALLERO $~NCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODRIGUEZ TLATEMPA{:JONAS TRUJILLO GONZALEZ, JORGE ALVAREZ NAVA, 
JORGE ANISAL CRUZ JVIENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA LIGEDEÑO, JORGE 
LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL 
NAVARRETE GONZALE;Z, JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA 
TORRES, JHOSIVANI QUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 
LEONEL ·~~TRO A'·!tf· . LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL 

. FR~l'i!CIS · '. · ?._~~ OL~~._. · .... LENO RUBEN LAURO VI LLEGAS, MARCIAL PABLO 
. :BARANDA~ ANTONI GOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 
: · ~~.IA, ~(. 1b pRTEG.AVALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MA~!l_tJg~z. 
· ·" · 'J'i'~ f :; .-~~1?..1A,_.~,,fVGJ?¿;· 
·~ ·· '. ,~-1'~#·.ti ·~· ' ~"2-~' , "'r-~10N s

H - , ~ \~b·1~;#.'.~.y .;rf .-f- ~ ,<~"°' ,, ,. ·~;·ye Rt
• ··! ,,;\~j::J'tJ-· :Y , .:_,·l""\\?,c(:.·.·.10• •

1 
'"'-:: · · . .~;;;...;.~~ '' ¡/ ~~- .. -;;0~;~\H' ·.cCI·- .,~

crJ C) l.._.Y::.,· t' -~· (:::'.

E.?.~¿\t ¡r~B.~t~iid~~atarnoros #411, esquina con calle Dr. De la Torre, Colon~'Ceniro. \i '.;], ~_.:,.
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PGR 

MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y SAUL BRUNO GARCIA, en caso afirmativo o 
negativo proporcione al suscrito los datos correspondientes, por el mismo medio; y con ello 
poder dar el debido cumplimiento a Instrucciones, OFICIO 
PGR/AIC/PFM/UA/SIN/CLN/3710/2017. 

Por lo que se  información 
requerida, sin más por 

:r::-r~~~~;:\ S
:._c:'.*~~e·~'.EL INS
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SALVADOR ALVARADO 
\ti 

Gobierno 
delaGente ' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA 
LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL EN EL 
ESTADO DE SINALOA. 
OFICIO PGR/AIC/PFM/GUAM/SIN/4896/2017 
DEPENDENCIA: JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SALV. ALV. 
ASUNTO: SE RINDE INFORMACIÓN URGENTE. 

C. MtRO. . 
INSPECTOR GENERAL DE LA 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
P R E S E N T ·e.-

Por medio de la presente le envío un saludo y me permito informarle que en 
cumplimiento a la información so!icitada mediante atento oficio indicado al rubro 
remitido por esta honorable agencia de investigación criminal, en la que se 
requiere consultar si en nuestros archivos o base de datos existe registro a 
nombre de; ABEL GARCIA HERNANDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 
ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ~ ALEXANDRE MORA VENANCIO ANTONIO 
SANTANA MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN 
ASCENCIO BAUTISTA, CARt.OS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, CARLOS 
LORENZO HERNANDEZ M~OZ, CESAR MANUEL GONZALEZ PARRAL, 
EMILIANO ALEN GASPAR OE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, 
FELIPE ARNULF.O ROSA, GIOVANI GALINDES GUERRERO, ISRAEL 
CABALLERO SANCHEZ, · ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY 
RODij.IGUEZ TLATEMPA,. JONAS TRUJILLO GO.NZALEZ, JORGE ALVAREZ 
NAVA, JORGE ANISAL CRUZ· MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA 
LIGEDEÑO, JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS 
CANTOR, JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ, JOSE EDUARDO 
BARTOLO TLATEMPA,,JOSE LUIS LUNA T.ORRES, JHOSIVANI GUERRERO 
DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, LEONEL CASTRO ABARCA, 
LUIS AN<3EL ABA~~CARRILLO, LUIS ANGEL FRANSCISCO ARZOLA, 

. MAGDA~~~~RUBE~\JRO- VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, 
~~MARCO.;;J~l~IO fGOMEZ MOLINA, MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 
( ~ •. , RCl~\f, ~·~ c1q VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 

. MEiNDOZA ZACARIAS Y SAUL GARCIA y  
 

. 

. Eit\L DEt.fRjí'l~:Utk 
~RO CÁRDENAS #~~~~M~ C.P. 81460 GUAMÚCHIL. SIN. TELS. 732.07.81 732.29.03 FAX: 732.29.04 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SALVADOR ALVARADO 

~ 

Ciob~no 
c1e1aGente 

cuidas            
 

. 

Brindando respuesta a su solicitud y agradeciendo sus atenciones me reitero a sus 
órdenes. 

ATENTAMENTE 
Gua

' 
' ! 

,• 



SGG 
SECRETARÍA GENERAL 
DE GOBIERNO 

Guamúchil, Salv. Alv. Sin a 18 de enero del 2018. 

MTRO.  
EL INSPECTOR GENERAL DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE.-

 

 

   

 c/ABEL GARCIA HERNANDEZ, ABELARDO 
,• 

VAZQUEZ PENITEN, ADAN ABRAJAN DE ~ CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, BERNARDO" FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO 

BAUTISTA, CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAR~tAL, CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ, 

CESAR MANUEL GONZLEZ HERNNADEZ,, CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 

CHRISTIAN TOMAS C<DLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DORIAN GONZALEZ 

PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE 

ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALIND~S GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, ISRAEL 

JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO GONZALEZ, 

JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, JORGE ANTONIO TIZAPA 

LIGEDEÑO, JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL 

NAVARRETE GONZALEZ, JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE LUIS LUNA TORRES, 

JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, LEONEL CASTRO 

ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, MAGDALENO 

RUBEN LAURO VILLEGAS, MARCIAL PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, 

MARTIN GETSEMANY SANCHÉZ GARCIA, MAURICIO ORTEGA VALERIO, MIGUEL ANGEL 

MENDOZA ZACARIAS y SAUL BRUNO GARCIA. 

Lo anterior, para su conocimiento y fines correspondientes a que haya lugar. 

;("'
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~'111".1' Tel. 758-7000 Culiacán, Sinaloa. C.P. 8000 

/ 



COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

' 1 
1 
r.' 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN 
DIVISIÓN NOROESTE 
Zona de Distribución Guasave 

Oficio No.47/2018 
Guasave. Sinaloa a 08 de Enero de 2017 
Asunto: RespuestiJ oñdo 4894/2017 

INSPECTOR GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
ENCARGADO DE LA SUBSEDE DE SALVADOR ALVARADO I 
PRESENTE. -
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Guamúchil, Salv. Alv. Sin a 30 de enero del 2018. 

MTRO
EL INSPECTOR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
P R E S E ¡N T E.-

Lo anterior, para su conocimiento y fines correspondientes a que haya lugar. 

. ERAL DE tA REPl:m.10 

;,· -. 1 

Unidad de Servicio Estatales 
Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Montero y Pedro 
Infante S/N Sección IV del Desarrollo Urbano Tres Ríos 
Tel. 758-7000 Culiacán, Sinaloa. C.P. 8000 



SINALOA 
GOBIERNO DELllSTAl)O 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCION DE VIALIDAD Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO·DE PLACAS Y LICENCIAS 

CONSTANCIA DE REGISTRO HISTORICO DE LICENCIAS 
miércoles, 1 O de enero de 2018 

CURP/RFC/CLAV
A. PATERN
A. MATERN

NOMBR
CALL

NUM. EXTERIO
NUM. INTERIO

COLON
CODJGO POST

MUNICIP~

ESTAD
TELEFON

CELULA
TIPO DE SANGR

Este documento no tiene costo alguno. 

F 

REGISTRO HISTORICO 

;:j"F··· ·~ 
·Y... . . 
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SINALOA 
GOBIERNO DELUTADO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCION DE VIALIDAD Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE PLACAS Y LICENCIAS 

CONSTANCIA DE REGISTRO HISTORICO DE LICENCIAS 
miércoles, 10 de enero de 2018 

CURP/RFC/CLAV

A. PATERN
A. MATERN

NOMBR
CALL

NUM. EXTERIO
NUM. INTERIO

COLONI
CODIGO POSTA

MUNICIPI
ESTAD

TELEFON
CELULA

TIPO DE SANGR

' REGISTRO HISTORICO ... 

Este documento no tiene costo alguno • 
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SINALOA 
GOBIERNO DELESTADO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCION DE VIALIDAD Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE PLACAS Y LICENCIAS 

CONSTANCIA DE REGISTRO HISTORICO DE LICENCIAS 
miércoles, 1 o de enero de 2018 

CURP/RFC/CLAVE
A. PATERNO
A. MATERNO

NOMBRE
CALLE

NUM. EXTERIO.R
NUM. INTERIOR

COLONIA
CODIGO POSTA

MUNICIPIO
ESTADO

TELEFONO
CELULAR

TIPO DE SANGRE

' i 

~EGISTRO HISTORICO 



SINALOA 
GOlllERNO DEL ESTADO 

172 

.SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
DIRECCION DE VIALIDAD Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE PLACAS Y LICENCIAS 

CONSTANCIA DE REGISTRO HISTORICO DE LICENCIAS 
miércbles, 1 O de enero de 2018 

CURP/RFC/CLAVE: 
A. PATERNO: 
A. MATERNO:

NOMBRE:
CALLE:

NUM. EXTERIOR:
NUM. INTERIOR:

COLONIA:
CODIGO POSTAL:

MUNICIPIO:
ESTADO:

TELEFONO:
CELULAR:

TIPO DE SANGRE:

Este documento no tiene costo alguno. 
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SiNAL.OA 
SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
Y'--FINANZAS 

1C[5 rtt·o 

. ..... 

SECRETARIA ADMINISTRACION Y FINANZAS 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

7/ 2018 

EL QUE ABAJO SE INDICA • 

Gl,J.;MUCHIL , SiN, A 10 DE DICIEMBRE DEL 2()17 • 

C. MTRO. ARTURO G:ARCIA GALLARDO 

INSPECTOR DE LA P.ói.ICIA :FEO.ERAL 

MINISTERIAL ENCARGADO oe·LAºSUBSEOEj 

PRESENTE. .. . 

OFICÍO 4s93/Z017 . 

.... ·. 

._'·:-: 

   

          

    • 
" f 

: . l 
· 1.-ABEL GARCIA HERNANDEZ,. · .. 

: 2.-ABELARDO VAZQU~Z PENltE~I} . 

3.-ADAN ABRAJAN.DE .LA CRlfZ, ¡ 
4.-ALEXANDER Mo'RA VENANClq, 

5.-ANTONIO SANTANA MAEStRb, 

6.-BERNARDOP FLÓRÉS AtCARk, 

1.-BENJAMIN Asce.t..iéio sAuTiTA, 

·8.-CARLOS IVAN RAMlREZVÍ.~ .. ~REAL, 
9.-CARLOS LORENZO H~RNAN_f>Ez MUÑOZ, 

10.-CESAR MANUEL GONZAL~ HERNANDEZ, 
• • ~¡. 

11.-CHRISTIAN ALFá11.rso ROlfRIGUEZ TELUMBRE, . 
. .J . 

12.-CGRISTIAN TOMAS.COLQf..I GARNICA, 

". ·~ -~u~~idad de Servicios Estatales -

.:. Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Monteros 

/ 
··-.:> 

:!C:S, Y. p d f / · : '~·e ro In ante S N Sección IV del Desarrollo Urbano Tres ríos ' · ornlm&~J 
~orSeNt. ~. · 1.el: 758-7000'Culiacán, Sinaloa. c.p. soooo . . 
aóe~· 

... · ·~. 

": >· ·. 
:·-. . 



e. 

-~: 

· .... 

2~.-JORGE ANISAL CRl)Z ME~DOZA, 
2s.-JORGE ANTONIO i:1zAPA L!GEDEÑO, 

26.-JORGE LUIS Gó~~ALE~ PARRAL, 

.27.-JOSE ANGEL CAM~OS ~NTO~, 

28.-JOSE ANGEL NAVARRETE .GONZALEZ, 

29.-JOSE~DUARDq BARTOLO:TLATEMPA, 
.¡;. . . 

30.-JOS~ LUIS!?tJNA "J'.OR~.ES, :· . 

31.-JHOSIVANI GUERRERÓ DE LA CRUZ, 

32.-JULIO CESAR LOP~ PATOi,zlN, 

. 33.-LEONEL CASTRO A~ARCA,' 
· 34.-LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 

Si NA LOA 
SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 

35.-LUIS ANGEL FRAN<;)SCO ~RZOLA, 

36.-MAGDAÑLENO RUBEN LÁ.URO VILLEGAS, 

37.~MARCIAL PABLO:BARAN~, 

38;-MARCO ANTONICfGOMEZ M:OLINA, 

39.~MAR~IN GETSAiyiA~Y "SANCHEZ GARCIA, 

40.-MAURIClp ORTGEA VALERIO, 

41.-MIGUEL ANGEL HERNANPEZ MARTINEZ, 

42.- MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAZ, 

43.-SAUL BRUNO GARCIA.. : . 

19J 

-..-r 

... . 
SIN OTRO PARTICULAR POR El MOMENTO LE REITERO MI MAS DISTINGUIDA CONSIDERACION. . ~ .. . . 

. 
OPIEDAD 

. . . 

~-;. ' 

... ; .... "'.',' 
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· ·, :.C Blvd~iguel Tamayo Espinoza de los Monteros · · ,a ornuni ao 
. ·· Y Pe ro Infante S/N Sección IV del Desarrollo Urbano Tres ríos n. . 

'.el: 758-7000 Culiacán, Sinaloa. C.P. 80000 

. ;-:. 

.. ·~ . 
. ·.: "::' 

·: ··:' >·. ·. 
.·. ,· · ... 

·-·. 

. .. 



SINALOA 

INSTITUTO CATASTRAL 
DEL ESTADO DE SINALOA 

OFICI0:65/2018 

ASUNTO:EL QUE SE INDICA. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

C. MTRO.
EL INSPECTOR DE LA POLICIA 
FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE.-

Guamúchil, Sinaloa a 05 de Enero de 2018. 

En atención a su solicitud hécha en el oficio PGR/AIC/PFM/GUAM/SIN/4892/2017 
de fecha 26 de Diciembre de 2017, me permito informarle que la(s) persona(s): 

1. ABEL GARCIA HERNAND,EZ. 
2. .ABELARDO VAZQUEZ ~ÉNITEN. 
3. .ADAN ABRAJAN DE L1yCRUZ. 
4. ALEXANDER MORA V}!NANCIO. 
5. ANTONIO SANTANA ~ESTRO. 
6. BERNANDO FLORESj\LCARAZ. 
7. BENJAMIN AUSENcto BAUTISTA. 
8. CARLOS IV AN RAMlREZ VILLAREAL. 
9. CARLOS LORENZciHERNANDEZ MUÑOZ. 
10. CESAR MANUEL <jONZALEZ HERNANDEZ. 
11. CHRISTIAN ALFqN'SO RODRIGUEZ TELUMBRE. 
12. CHRISTIAN TOI\1.f\S GOLON GARNICA. 
13". CUTBERTO OI}TfZ RAMOS. 
14. DORIAN GONZ l,EZ PARRAL. 
15. EMILIANO AL · GASPAR DE LA CRUZ. 
16. EVERARDO R. RIGUEZ BELLO. 
17. FELIPE ARNU O ROSA. 
18. G!OVANNI. G. LINDES GUE.O. 
19:ISRAEL C . RO SANC .. 
20.I.SRAELJAC . UGARDO.·:~ 

.· 21.)ESUS JOV .. ·~ , <IDRIGUEZ T(ATEMPA. 
, zi; JQNAS TRU fONZALEZ. 

23:.-JÓ'R.GE AL · . fiA V A. 
24. JORGE A UZ MENDOZA. 
25.JÓRGE A NIO TIZAPA LIGEDEÑO. 
26. JORGE LU. ~~t~~MQRAL. 
27. JOS.E ANG l.. CAMAOS.C.L\..NTOR. · . lJefUCTTO"S iWffitm~,, .L 

.. rservicios a la Comunidaó 
·~· ' Unidad ~'· · . tales, Calle 16 de Septiembre y Av. Agustina Remire: SIN, Col. Centro, 

'. Gua?l".úchil, Salvador Alvarado, Sina.loa, C.P. 81400 

¡ 
t 
l 

Teléfonos (613)1342201 y Fax (673)7342209 



28. JOSE ANGEL NA V ARRETE GONZALEZ. 
29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 
30. JOSE LUIS LUNA TORRES. 
31. JHOSIV ANI GUERRERO DE LA CRUZ. 
32. JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN. 
33. LEONEL CASTRO ABARCA. 
34. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO. 
35. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA. 
36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGA. 
3 7. MARCIAL PABLO BARANDA. 
38. MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA. 
39 .. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA. 
40.'MAURICIO ORT~GA VALERIO. 
41. MIGUEL ANGEli HERNANDEZ MARTINEZ. 
42. MIGUEL ANGEt MENDOZA ZACARIAS. 
43. SAUL BRUNO PARCIA. 

r 

i 

UTO CATASTRAL 
Ti\00 DE SlNALOA 

O 5 ENE 2018 

' ADMON Y FINANZAS . 
GACION REGIONAL 

UCHIL, SINALOA ) 



DEPENDENCIA: POLICIA DE INVESTIGACION DEL ESTADO. 
SECCION: COMANDANCIA DE PARTIDA. 
OFICIO NUM. 32/2018 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.-

S!NALOA Guamúchil, Salv. Alv., Sin. a 11 de Enero del 2018 

C. MTRQ. ARTURO GARCIA GALLARDO 
INSPECTOR GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL 
MINISTERIAL ENCARGADO DE LA SUBSEDE EN ESTA CIUDAD. 
PRESENTE.-

En atención a su Oficio PGR/ AIC/PFM]GUAM/SIN/4890/2017, de fecha 26 de 

Diciembre de 2017, donde solicita se informe si existe registro en el Sistema de 

Cómputo de esta Corporación de ias personas que llevan por nombre: ABEL GARCIA 

HERNÁNDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENITE,N, ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, ALEXANDER 

MORA VENANCIO, ANTONIO SANT~NA MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARAZ, 

BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS IVAN RAMÍREZ VILLARREAL, CARLOS LORENZO 

HERNÁNDEZ MUÑOZ, CESAR MANUá GONZALEZ HERNÁNDEZ, CHRISTIAN ALFONSO 

RODRÍGUEZ TELUMBRE, CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 

DORIAN GONZALEZ PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFOO ROSA, GIOVANNI GALINDES GUERRERO, ISRAEL 

CABALLERO SÁNCHEZ, ISRAEL JACINTO LUGARDO. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ 

TLATEMPA , JONAS TRUJILLO GONZALEZ, JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE ANIBAL CRUZ 

MENDOZA. JIRGE ANTONIO TfZAPA LIGEDEÑO, JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL JOSE 
'\)~UJti;-; ' ' . • . . . ·' 

ANGEL CAMPOS -~~t;:~¡\~;~ , / JOSE';".EL NAVARRETE GONZALEZ, JOSE EDUARDO 

BARTOLO TLATEM á! LUIS LUNA TORRES, JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 
.:;·: ; vt . 

JULIO CESAR L LZIN, LEONEL CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL ABARCA 
~:j .:;.~·:!: ·: 

CARRILLO, LUIS A,. ..... .ANCISCO ARZOLA, MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 
··:,,;·~· ... 1:;··· ~ .J;"' 

MARCIAL PABLO 6ARA~rA, MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA, MARTÍN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARC·~~~~~í{id~~fscYC1JRTEGA VALERIO, MIGUEL ANGEL HERNÁNDEZ 

MARTINEZ, MIGUES~lfetfrlf?i2~f' ZACARIAS, Y SAUL BRUNO GARCIA;  

     



 

   

 

Lo que informo a Usted, para su conocimiento y efectos Legales 

correspondientes. 

C.c.p. Archivo.· 

i.l\ERA<. O. A T E N T A M E N T E 
<a S~RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

-5 C~TE. DE PARTIDA DE POL. INV. DEL ESTADO 
~ ~¡ 
- F u. GE s IN .::

A LOA
POUOA DE INVEST1GAC

DEL ESTADO 
BASE GUAMÚ(.H!L 

-~·· .. ; ..... • .. 
. ·"' 



Mostrar A venguac10nes _ n1gt: 1 Ul 1 

~ 
Sistema de Consulta de Licencias 79? 

Datos Generales 

Nombre 

Licencia 

ITipo 

Fecha 
Naciq:iiento 

Domicilio 

Colonia e- Localidad 

Municipio 

Expedicion 

Vencimiento 

Telefono 

Regresar 

. I 

: 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN-CR~MINAL 2w 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA ORGANIZACIÓN 
REGIONAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

Nº. DE OFICIO PGR/ AIC/PFM/SIN/GUAS/362/2018 

GUASA VE, SJNALOA A 29 DE ENERO DE 2018. 

ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

LIC.  
ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
INTEGRA LA ORGANIZACIÓN REGIONAL DE '"iJ '. I ) 
LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL DE LA AGENCIA 
DE INVESTIGACION CRIMINAL EN EL ESTADO DE SINALOA 
CULIACAN, SINALOA. 

En cumplimiento a su oficio número PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/CLN/3710/2017, de fecha 21 de 
diciembre del 2017, derivado del oficio 9281/2017, suscrito por el Mtro.  

 Delegado Estatal en Sinaloa, procedente del oficio número SDHPDSC/01/2258/2017, signado 
por el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, mediante el cual solicita la búsqueda y localización de las siguientes 
personas: 

Abel Garcia Hernández 

Adán Abrajan de la Cruz 

Antonio Santana Maestro 

Benjamín Ascencio Bautista 

Carlos Lorenzo Hernández Muñoz 

Christian Alfonso RodriguezTelumbre 

Cutberto Ortiz Ramos 

Emiliano Alen Gaspar deJa Cruz 
f,' 

Felipe Arnulfo Rosa 

Israel Caballero Sánc~z 
.; 

Jesus Jovany Rodrigl,fz Tlatempa 
;~'1-' 

Jorge Álvarez Nava;G 
~~ 

Jorge Antonio Tiz~pa Legideño 

Jose Ángel Camws C~ntor 
. ~!·a" ... : ·?f ~ 

Jhosiy~~¿~~ ¡;o de la Cruz 

Luis A~~r•ltrcisco Arzola 
.~v. 

Marcial.Pablo Baranda 
. -· ·n.l L..;..-,. ..... ,.,,_,_.,._., 

SaúlBr~ 

! 
l 
l 
I ¡ 

I 
( 

' ¡ 
j 

f 

l 
/ 

Abelardo Vazquez Peniten 

Alexander Mora Venancio 

Bernardo Flores Alcaraz 

Carlos Iván Ramírez Villarreal 

Cesar Manuel Gonzalez Hernández 

Christian Tomas Colón Garnica 

Dorian González Parral 

Everardo Rodriguez Bello 

Giovanni Galindes Guerrero 

Israel Jacinto Lugardo 

Jonás Trujillo González 

Jorge Aníbal Cruz Mendoza 

Jorge Luis Gonzalez Parral 

Jose Angel Navarrete Gonzalez 

Jose Lú"is Luna Torres 

Julio César Lopez Patolzin 

Luis Ángel Abarca Carrillo 

Magdalena Rubén Lauro Villegas 

Marco Antonio Gómez Malina 

Mauricio Ortega Valerio 

Migu~l Angel Mendoza Zacarías 
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Al respecto se informa lo siguiente: 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que Integra la Organización 
Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Sinaloa. 

Nº. de oficio PGR/ AIC/PFM/SIN/GUAS/137 /2018 

Guasave, Sinaloa, a 04 de Enero de 2018 

Quedamos debidamente notificados de las instrucciones que se indican en el oficio número 
PGR/AIC/PFM/UA/CLN/3710/2017, de fecha 21 de diciembre del 2017, suscrito por el Lic.  

 Encargado de la Unidad Administrati\la que Integra la Organización Regional 
de la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investi,gaCión Criminal en el Estado de Sinaloa, 
derivado del oficio 9281/2017, de fecha 20 de diciembre. 2017, suscrito por el Mtro.  

 Delegado Estatal en el Estado de Sinaloa, procedente del oficio número 
SDHPDSC/O 112258/2017, signado por el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, mediante el cual se instruye 
se lleve a cabo las acciones y medidas necesaria$ para la búsqueda y localización de las siguientes 
personas: 

l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ , 
2. ABELARDO V ÁZQUEZ PENITEN 
3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZf. 
4. ALEXANDER MORA VENANffIO 
5. ANTONIO SANT ANA MAES;ffelo 
6. BERNARDO FLORES ALCAlUZ 
7. BENJAMÍN ASCENCIO BAÍJTIST A 
8. CARLOS IV AN RAMÍREZ1 VILLARREAL 
9. CARLOS LORENZO HERiNÁNDEZ MUÑOZ 
10. CÉSAR MANUEL GONZ~LEZ HERNÁNDEZ 
11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE 
12. CHRISTIAN TOMAS QOLÓN GARNICA 
13. CUTBERTO ORTIZ R!AMOS 
14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL 
15. EMILIANO ALEN G!<\SPAR DE LA CRUZ 
16. EVERARDO RODlflGUEZ BELLO 
17. FELIPE ARNULFQ

1
ROSA 

18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO 
19. ISRAEL CABALIÍERO SÁNCHEZ 
20. ISRAEL JACIN1Q.~o 
2i. · JES~-- VAN"\fR~l!EZTLATEMPA 

}.2 .. ·;JON~ft-. JI" O GONZALEZ 
.·23.: >-lORtr,~ , EZ NAVA 
... 24•. ._J.OR_ .. .' ... _. ~L CRUZ MENDOZA _ 
· 25."' JOR NIO TIZAPA LIGEDENO 

., . .. . . 1t•• ,, , 

26. · .. JOR'. GONZALEZ PARRAL 
27·, : Jb :.., ~ &L CAMPOS CANTOR 
28. Jogf ANGtL NA YARRETE GONZÁLEZ 
29. JO~ , . ",aitttUifroLO TLATEMPA 
30. JOS~b\{. -~~'!f>RRES 

31. JH~~~-~.~~a1a~~~r~ct!P DE LA CRUZ 

'.illJ~ Hoja 01de02 



33. LEONEL CASTRO ABARCA 
34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA 
36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS 
37. MARCIAL PABLO BARANDA 
38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA 
39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA 
40. MAURICIO ORTEGA V ALERIO 
41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA 

' 

Hoja 02 deOl 
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Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 
Unidad Administrativa que Integra la Organización 

Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Sinaloa. 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Oficio Núm. PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3499/2017. 

Gtiasave, Sinaloa, 27 de Diciembre del 2017. 
ASUNTO: SJ:>SOLICIT A INFORMACION "URGENTE". 

LI
JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDIC.0 DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 
GUASA VE, SINALOA. 
PRESENTE. 

Con fundamento a lo establecido en el artículo 8 Y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y a fin de dar el debido cumplimiento a lo ordenado por la 
superioridad, solicito de manera . atenta se informe a esta autoridad, si existe algún 
registro en sus archivos de las. personas que se indican a continuación, y en caso 
afirmativo se me proporcionen sus domicilios. 

Abel García Hernández, Abelardd Vázquez Penitel, Adán Abrajan de la Cruz, Alexander Mora 
Venancio, Antonio Santana M~stro, Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín Ascencio Bautista, 
Carlos lván Ramírez Villarreal, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, .Cesar Manuel González 
Hernández, Christian Alonso :ijodríguez Telumbre, Christian Tomas Colón Garnica, Cutberto 
Ortiz Ramos, Dorian Gonzále:i Parral, Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, Everardo Rodríguez 
Bello, Felipe Arnulfo Rosas, Gióvanni Galindes Guerrero, Israel Caballero Sánchez, Israel Jacinto 
Lugardo, Jesús Jovany Rodríg{iez Tlatempa, Jonas Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorge 
Aníbal Cruz Mendoza, Jorge ;Ántonio Tizapa Ligedeño, Jorge Luis González Parral, José Ángel 
Campos Cantor, José Ángel ~avarrete González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna 
Torres, Jhosivani Guerrero de la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis 
Ángel Abarca Carrillo, Luis Ángel Francisco Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial 
Pablo Baranda, Marco António Gómez Molina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio 
Ortega Valerio, Miguel Ángel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías y Saúl 
Bruno García. 

A particular 
aprovec

• p~ , Sinaloa. 
3Gf\11ClCS ia '-'Oi!Nnlaac !el.: oH68 8725360 Y OH687}8710007. 
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• JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASA VE 

DENDENCIA: GERENCIA GENERAL 
SECCIÓN: DEPTO. JURIDICO 
OFICIO No: GG-JU-007/2018 
ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO 

Guasave, Sinaloa, a 02 de Enero del 2018 

LIC.  
ENCARGADO DE LA POLICÍA FEDERAL 
MINISTERIAL, SUBSEDE GUASAVE, SINALOA 
PRESENTE.-

En atención a su oficio PGR/AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3499/2017, de fecha 27 de 

Diciembre del año 2017,   

 

   

  

  ABEL ·.GARCÍA HERNÁNDEZ, ABELARDO VÁZQUEZ 

PENITEL, ADÁN ABRAJAN. DE LA CRUZ, ALEXANDER MORA VENANCIO, 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMÍN 

ASCENCIO BAUTISTA, C~RLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, CARLOS ORENZO 
·J 

HERNANDEZ MUÑOS, q.fESAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ, CHRISTIAN 

ALONSO RODRIGUE~i TELUMBRE, CHRISTIAN TOMÁS COLÓN GARNICA, .,,. 

CUTBERTO ORTÍZ lfAMOS, DORIAN GONZALEZ PARRAL, EMILIANO ALEN 
,¡ 

GASPAR DE LA q~uz, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO 

ROSAS, GIOVANl/GALINDES GUERRERO, ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
-•'f 

ISRAEL JACINT~LUGARDO, JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, JONAS 
" 

TRUJILLO GOf\fÁLEZ, JORGE ALVAREZ NAVA, JORGE ANIBAL CRUZ 

MENDOZA, JoÁGE ANTONIO TIZAPA LIGEDEÑO, JORGE LUIS GONZALEZ 

PA~~AL;Ji.~~~:''. . ANGÉtl'!,.~9.os CANTOR, JOSÉ ANGEL NAVARRETE 

. _G0.~~AL~~r :·: .. ~UARD9 ~;ARTOLO TLATEMPA, J~SÉ LUIS LUNA TORRES,, 

~- :JHA~1V~~i RO DE LA CRU~, JULIO,CESAR LOPEZ PATOLSIN, LEONEL 

.: .QA$TR::d~· .. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCISCO 

ARZO~LA~t90ALENO RUBEN LAURO VILLEGAS MARCIAL PABLO BARANDA, 

•. · MARCO ~-JMR,~ll~OLINA, MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 

MAURIOl~~¡}M~~IO, MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTÍNEZ, MIGUEL 

; Y ~1i=n~ a: la Comunicta,-: 
',,' : . .· . dj ~NICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 

DOM. PROLó~ NORZAGARAY, S/N COL. CENTRO, GUASAVE SIN. C.P. 81000 TEL. (687) 871 
,, 1857 



w .
. 

y 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASA VE 

ANGEL MENDOZA ZACARIAS y SAUL BRUNO GARCIA; le  

 

Sin otro en particular, estoy a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 

C.C.P.- ARCHIVO 

j 

···~110~ .• ~ 
. •'):: ... 

~r:rH.' 11\~a :r."Ittp(:m !1 l L rl.'.">1- 4.-"L :.n " " · ' 

"' ; c~c~\\f.~~lü~anos . 
. t ... lk.&'d /, ¡ $t.~f'l...,Wmlh\L DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 

DOfv'\§ P~~ NORZAGARAY, S/N COL. CENTRO, GUASAVE SIN. C.P. 81000 TEL. (687) 871 
.':! • ' 1857 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que Integra la Organización 
Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Sinaloa. 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Oficio Núm. PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3501/2017. 

Guasave, Sinaloa, 27 de Diciembre del 2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION "URGENTE". 

ING.  
DELEGADO DE VIALIDAD Y TRANSPORTES 
EN EL MUNICIPIO DE GUASA VE, SINALOA. 
PRESENTE. 

~~\).OA.D,... )-, . Con fundamento a lo establecido en el artículo 8 Y 133 de la Constitución Política de los 
,....~ 'ti: Estados Unidos Mexicanos, y a fin de dar ef debido cumplimiento a lo ordenado por la 
. ..,. ".f. superioridad, solicito de manera atent,a se informe a esta autoridad, si existe algún 

fJ •' •&f % registro. en sus archivos. de las persa.na~ que se indican a continuación, y en caso 
lw.f • O afirmativo se me proporc10nen sus dom1c1hos. 

 . 
Abel García Hernández, Abelardo Vázquez Penitel, Adán Abrajan de la Cruz, Alexander Mora 
Venancio, Antonio Santana Maestro, Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín Ascencio Bautista, 
Carlos Iván Ramírez Villarreal, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, Cesar Manuel González 
Hernández, Christian Alonso Rodríguez Telumbre, Christian Tomas Colón Garnica, Cutberto 
Ortiz Ramos, Dorian González Parral, Erniliano Alen Gaspar de la Cruz, Everardo Rodríguez 
ello, Felipe Arnulfo Rosas, Giovanni Galindes Guerrero, Israel Caballero Sál!chez, Israel Jacinto 

Lugardo, Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, Jonas Trujillo González, Jorge Alvarez Nava, Jorge 
Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Tizapa Ligedeño, Jorge Luis González Parral, José Ángel 
Campos Cantor, José Ángel Navarrete González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna 
Torres, Jhosivani Guerrero d~ la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis 
Ángel Abarca Carrillo, Luis Angel Francisco Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial 
Pablo Baranda, Marco Antonio Gómez Molina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio 
Ortega Valerio, MigueLÁngel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías y Saúl 

Bruno Gm
Agra  particular 

aprovecho l



1 SINALOA 

LIC.  
ENCARGADO DE LA SUBSEDE 
PRESENTE.-

COBIERNO DEL ESTADO 

~ 

SECCION: ADMINISTRA n?o0 t
OFICIO: 020/2018 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
GUASA VE, SIN., A 15 DE ENERO 
DEL 2018 

POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO Y EN ATENCIÓN A SU 
OFICIO NUMERO PGR/AIC/PFM/UA/SIN/GUAS3501/2017,  

 
 
 

 

SIN OTRO PARTICULAR DE MOMENTO QUEDO DE USTED COMO 
SU ATENTO Y SEGURO SERVIDOR. 



BUSQUEDA 1 CONTRIBUYENTE

RU. DE tA REPÚmJO 
D~..h= Hl!manos, · 
)er,~d~ a i;J. C4munidit-
i1d>t~11~ 

-208' ~ 
REPORTE PERFIL CERRAR SESION 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que Integra la Organización 
Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Sinaloa. 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Oficio Núm. PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3502/2017. 

Guasa ve, Sinaloa, 27 de Diciembre del 2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION "URGENTE". 

LIC. . 
RECAUDADOR DE RENTAS DEL MUNICIPIO. 
GUASA VE, SINALOA. 
PRESENTE. 

Con fundamento a lo establecido en el artículo 8 Y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y a fin de dar el debido cumplimiento a lo ordenado por la 
superioridad, solicito de manera $tenta se informe a esta autoridad, si existe algún 
registro en sus archivos de las rpersonas que se indican a continuación, y en caso 
afirmativo se me proporcionen sús domicilios. , 

.;} 
Abel García Hernández, Abelru;,do Vázquez Penitel, Adán Abrajan de la Cruz, Alexander Mora 
Venancio, Antonio Santana Maestro, Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín Ascencio Bautista, 
Carlos Iván Ramírez Villarr~al, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, Cesar Manuel González 
Hernández, Christian Aloqto Rodríguez Telumbre, Christian Tomas Colón Garnica, Cutberto 
Ortiz Ramos, Dorian Goqiález Parral, Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, Everardo Rodríguez 
Bello, Felipe Arnulfo Ros¡¡s, Giovanni Galindes Guerrero, Israel Caballero Sánchez, Israel Jacinto 
Lugardo, Jesús Jovany R'Odríguez Tlatempa, Jonas Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorge 
Aníbal Cruz Mendoza,. Jorge Antonio Tizapa Ligedeño, Jorge Luis González Parral, José Ángel 
Campos Cantor, José Angel Navarrete González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna 
Torres, Jhosivani G4errero de la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis 
Ángel Abarca Carrillo, Luis Ángel Francisco Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial 
Pablo Baranda, Marco Antonio Gómez Molina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio 
Ortega Valerio, Miguel Ángel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías y Saúl 
Bruno García. 

n particular 
apro

•.\)~ 

DACIOI\! DE RP 

ve, Sinaloa. 
~R.-\!. Df. t~ i~.f.?t;"BUt> Tel.: 01(687)8725360 Y 01(687)8710007. 
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Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 
Unidad Administrativa que Integra la Organización 

Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Sinaloa. 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Oficio Núm. PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3503/2017. 

Guasave, Sinaloa, 27 de Diciembre del 2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION "URGENTE". 

ING. . 
DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO 
CATASTRAL DEL ESTADO DE SINALOA (ICES), IV ZONA 
GUASA VE, SINALOA. 
PRESENTE. 

Con fundamento a lo establecido en el artícdl~ 8 Y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y a fin de dar el debido cumplimiento a lo ordenado por la 
superioridad, solicito de manera atenta se informe a esta autoridad, si existe algún 
registro en sus archivos de las personas que se indican a continuación, y en caso 
afirmativo se me proporcionen sus do~íéilios. 

Abel García Hernández, Abelardo Vázquez Penitel, Adán Abrajan de la Cruz, Alexander Mora 
Venancio, Antonio Santana Maestr« Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín Ascencio Bautista, 
Carlos Iván Ramírez Villarreal, e/los Lorenzo Hernández Muñoz, Cesar Manuel González 
Hernández, Christian Alonso Ro~guez Telumbre, Christian Tomas Colón Garnica, Cutberto 
Ortiz Ramos, Dorian González ¡iilrral, Emíliano Alen Gaspar de la Cruz, Everardo Rodríguez 
Bello, Felipe Arnulfo Rosas, Gio}'hnni Galindes Guerrero, Israel Caballero Sánchez, Israel Jacinto 
Lugardo, Jesús Jovany Rodrí~z Tlatempa, Jonas Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorge 
Aníbal Cruz Mendoza, Jorge.~tonio Tizapa Ligedeño, Jorge Luis González Parral, José Ángel 
Campos Cantor, José Ángel Ñavarrete González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna 
Torres, Jhosivani Guerrero Cle la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis 
Ángel Abarca Carrillo, Luí~ Ángel Francisco Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial 
Pablo Baranda, Marco Antonio Gómez Molina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio 
Ortega Valerio, Miguel Ángel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías y Saúl 
Bruno García. 

Agra
aprovecho l

o en particular 



SINALOA 
COBIERNO DEL ESTADO 

IC.  
BOFICIAL DE LA POLICIA FEO. MIN. 

A CARGO DE LA SUBSEDE GUASAVE 
PRESENTE: 

OFICIO Nº: 028/2018 

En atención a su oficio PGR/AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3503/2018 en el cual nos 
solicita se le proporcione información que se encuentre en nuestros archivos a nombre 
de los C.ABEL GARCIA HERNANDEZ,ABELARDO V AZQUEZ PENITEL,ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ , ALEXANDER MORA VENANCIO ,ANTONIO SANTANA 
MAESTRO,BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMIN ASCENCIO 
BAUTISTA,CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL,CARLOS LORENZO HERNANDEZ 
MUÑOZ,CESAR MANUEL GONZALEZ ·" HERNANDEZ,CHRISTIAN ALONSO 
RODRIGUEZ TELUMBRE,CHRISTIAN TOl\ll:AS COLON GARNICA,CUTBERTO ORTIZ 
RAMOS,DORIAN GONZALEZ PARRAL,·' EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 
EVERARDO RODRIGEZ BELLO,FELIPE ARNULFO ROSAS, GIOVANNI GALINDES 
GUERRERO,ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ,ISRAEL JACINTO LUGARDO,JESUS 
JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPÁ, JONAS TRUJILLO GONZALEZ,JORGE 
ALVAREZ NAVA, JORGE ANISAi"/ CRUZ MENDOZA ,JORGE ANTONIO TIZAPA 
LIGEDEÑO,JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS 

t~ ' 

CANTOR,JOSE ANGEL NAVAARETE GONZALEZ,JOSE EDUARDO BARTOLO 
TLATEMPA,JOSE LUIS LUNA "Jt>RRES,JHOSIVANI GUERREO DE LA CRUZ, JULIO 
CESAR LOPEZ PATOLZIN U~ONEL CASTRO ABARCA ,LUIS ANGEL ABARCA 
CARRILLO,LUIS ANGEL FAANCISCO ARZOLA,MAGDALENO RUBEN LAURO 
VILLEGAS,MARCIAL PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO GOMEZ 
MOLINA,MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA ,MAURICIO ORTEGA VALERIO, 
MIGUEL ANGEL HERNANOEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y 
SAUL BRUNO GARCIA. 
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Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Ministerial 
Unidad Administrativa que Integra la Organización 

Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Sinaloa. 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Oficio Núm. PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3504/2017. 

Guas¡¡Ye, Sinaloa, 27 de Diciembre del 2017. 
ASUNTO: SE S9fICITA INFORMACION "URGENTE". 

ING
COORDINADOR ADMINISTRACION COMERCIAL 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
UNIDAD GUASA VE, SINALOA. .,c 

PRESENTE. l 
~i 

'I 
Con fundamento a lo establecidd:Cn el artículo 8 Y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y a fin;;ife dar el debido cumplimiento a lo ordenado por la 
superioridad, solicito de manera atenta se informe a esta autoridad, si existe algún 
registro en sus archivos de 1~1i personas que se indican a continuación, y en caso 
afirmativo se me proporcionef,'sus domicilios. 

t 
Abel García Hernández, Abel~do Vázquez Penitel, Adán Abrajan de la Cruz, Alexander Mora 
Venancio, Antonio Santana}iMaestro, Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín Ascencio Bautista, 
Carlos Iván Ramírez Vill~#'eal, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, Cesar Manuel González 
Hernández, Christian Alo.d&o Rodríguez Telumbre, Christian Tomas Colón Garnica, Cutberto 
Ortiz Ramos, Dorian Gorizález Parral, Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, Everardo Rodríguez 
Bello, Felipe Arnulfo Ro~~. Giovanni Galindes Guerrero, Israel Caballero Sánchez, Israel Jacinto 
Lugardo, Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, Jonas Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorge 
Aníbal Cruz Mendoza,,;lorge Antonio Tizapa Ligedeño, Jorge Luis González Parral, José Ángel 
Campos Cantor, José Angel Navarrete González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna 
Torres, Jhosivani Gu~rrero de la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis 
Ángel Abarca Carri~b, Luis Ángel Francisco Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial 
Pablo Baranda, Ma/co Antonio Gómez Molina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio 
Ortega Valerio, ~guel Ángel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías y Saúl 
Bruno García. t 

Agr  en particular 
aprovecho

. 
S A;..... _ ... ~b
~ 'TL

·'.·:
-'~~

::~~
3/P
~- ··~ '°"', f¡' , 

Elaboro: 41.c. Aurora Tajm. 

'AfB·g~bre esquina Con Pedro infante sin número, colonia Ermita C.P. 81000, Guasave, Sinaloa. 
erc:clfus ~~;¡;n;]'(,IJS, Tel.: 01(687)8725360 Y 01(687)8710007. 
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· j Suministrador 
l:;;¡ de Servicios Básicos 

División Comercial Noroeste 
Zona Guasave 

"Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio No. 089/201 7 
Guasave, Sinaloa. 29 de Diciembre de 2017 

Asunto: Respuesta oficio PGR/AIC/UA/SIN/GUAS/3504/2017 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
PRESENTE.-

AT'N. 

En contestación al oficio PGR/AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3484/2017 le  
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i'Vicir.•S fl~ Climooi&oocnzuela 365 Ote., Col. Centro. C.P.· 81<>30, Guasuvc, Sinaloa. 

·esti~~n Tel. (687) 871 ss 11 
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I Suministrador 
de Servicios Básicos 

División Comercial Noroeste 
Zona Guasave 

. ''Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio No. 089 /2017 
Guasave, Sinaloa. 29 de Diciembre de 2017 

Asunto: Respuesta oficio PGR/ AIC/UA/SIN/GUAS/3504/2017 

•  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

   

  
  

   
 

  
  

  
 

   

   

  
  

  

   

   

   

  

;ERAL DElA REP(:uuc\ ' 
de OeraclYJ.S ff~::manosl 
y S<;r:f.idio~, ~íll ~munidac : 
? 1".lVS~las Valenzucla 365 Ote.( Col. Centro; C.P. 81030, Gua~ave, Sinaloa. 

Tel. (687) 871 85 11 
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e / Suministrador 
~ de Servicios Básicos 

215 
División Comercial Noroeste 

Zona Guasave 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Oficio No. 089/2017 
Guasave, Sinaloa. 29 de Diciembre de 2017 

Asunto: Respuesta oficio PGR/ AIC/UA/SIN/GUAS/3504/2017 

•        

   
 

  

 

  
 

  

I 
ji 

Esperando seguirle atendiendo, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración. 
¡ 

! 

I 
/ 

l 
f 

f 

ATENTAMENTE / 
I 

. •Dür ;J. ·•· C.c.p. - Consecutiva .. ..:'.'~·a-. .' 
'·· I·' •·¡~ 

CACC/fprm* · .,'.~ ·~~ .. 

·,,, .. 

-;,.,::~ . . , ca "-' 
·." -,. . .. 
·.,,, .. 11111 

~:~~ ~ ... " í.A~ 
~--==~.,, 
:--,;....,·~~?::· 
'1""". -

.,.~n :q .·.~ L ·' REPÚBUCA 
. ~ ~i,I,\,:, .............. --· i\ 

~vtirttfü¡s Hu.manos,. , 
, :fSai:ürolf.s~~ la. Comumdaa 
da;;¡~·a.lenzuela 365 Ote., Col. Centro. C.P. 81030, Guasave, Sinaloa. 
i Tel. (687) 871 85 11 
f 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que Integra la Organización 
Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Sinaloa. 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Oficio Núm. PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3SOS/2017. 

Guasave, Sinaloa, 27 de Diciembre del 2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION "URGENTE". 

LIC. . 
OFICIAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LAPROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL MUNICIPIO DE GUASA VE, SINALOA. 
PRESENTE. . 

Con fundamento a lo establecido eq,:el artículo 8 Y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y a fin de:'dar el debido cumplimiento a lo ordenado por la 
superioridad, solicito de manera afenta se informe a esta autoridad, si existe algún 
registro en sus archivos de las personas que se indican a continuación, y en caso 
afirmativo se me proporcionen stis domicilios. 

f' 

Abel García Hernández, Abelarct6 Vázquez Penitel, Adán Abrajan de la Cruz, Alexander Mora 
Venancio, Antonio Santana ~liestro, Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín Ascencio Bautista, 
Carlos Iván Ramírez Villarrc:~, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, Cesar Manuel González 
Hernández, Christian Alonsf'Rodríguez Telumbre, Christian Tomas Colón Garnica, Cutberto 
Ortiz Ramos, Dorian Gom;,iez Parral, Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, Everardo Rodríguez 
Bello, Felipe Arnulfo Rosas/Giovanni Galindes Guerrero, Israel Caballero Sá~chez, Israel Jacinto 
Lugardo, Jesús Jovany RQ(ríguez Tlatempa, Jonas Trujillo González, Jorge Alvarez Nava, Jorge 
Aníbal Cruz Mendoza~ Jlrge Antonio Tizapa Ligedeño, Jorge Luis González Parral, José Ángel 
Campos Cantor, José Á/gel Navarrete González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna 
'!'orres, Jhosivani Gue/ero d~ la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis 
Angel Abarca Carrill~ Luis Angel Francisco Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial 
Pablo Baranda, Marló Antonio Gómez Molina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio 
Ortega Valerio, Mifuel Ángel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías y Saúl 
Bruno García. f 

iii' 

Agradeci
aprovecho la oc

~./,
> 

... 

o en particular 

... :·1..11:..;_ii .. uUL i. 

PROPIEDAD v EL coMERC1'-' 
GUASAVE, SIN . 

 Lic. Natalia Rodriguez 



i SINALOA 
SECRETARÍA 
GENERAL DE 
GOBIERNO 

SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD E 
INFORMACION REGISTRAL 

DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
OFICIO NUM: DRRPYC/OG/636/2017 

ASUNTO: Se informa 

Guasave, Sinaloa a 03 de Enero de 2018 

LIC.  
SUBOFICIAL ENCARGADO DE LA 
SUBSEDE. 
GUASA VE, SINALOA. 

J.:" 

En respuesta a su Oficio número PGR/AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3505/2017, de fecha 27 del 
de diciembre del 2017, con el debido respetocomparezco le informo: 

/«' 
{· 

Habiéndose realizado la búsqueda en lo~f libros de esta Oficina con el objeto de encontrar 
bienes registrados a nombre de: l 

l~' 

• ABEL GARCÍA, HERNÁNDEZ. p J 
• ABELARDO V AZQUEZ PEN tEL 
• ADÁN ABRAJAN DE LA C Z 
• ALEXANDER MORA VEN 
• ANTONIOSANTANAMA TRO 

' • BERNARDOFLORESAL ·ARAZ 
• BENJAMIN ASCENCIO AUTISTA 
• CARLOS IV ÁN RAMI~··· ... • VILLARREAL 
• CARLOS LORENZO .''RNÁNDEZ MUÑOZ 
• CESAR MANUEL GO · :· ÁLEZ HERNÁNDEZ 
• CHRISTIAN ALONScfRODRÍGUEZ TELUMBRE 
• CHRISTIAN TOMAS~OLÓN GARNICA 
• CUTBERTO ORTIZ.#tAMOS .. 
• DORIAN ~~.· PA~ 
• EMILIANO;· ., ·• . ASPAR~ LA CRUZ 
• J!:~RARD(Í~· . ;'· . , GUEZ BELLO 

• FELIPE A ROSAS 
•. ,,.<;a,.ov ANN!h_{'fj ' ... ' ' DES GUERRERO 
~/·. ~~ ~t> 

· / . ·'t· · IB1.JCA 
· "\~~~n~~!dad de Servicios Estatales 

:.Wn'fñbati\iguel Tamayo Espinoza de los Monteros 

· y Pedro Infante S/N Sección IV del Desarrollo Urbano Tres Ríos 

Tel: 758-7000 Culiacán, Sinaloa C.P. 80000 



• ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ 
• ISAREL JACINTO LUGARDO 
• JESÚS JOV ANY RODRÍGUEZ TLATEMPA 
• JONAS TRUJILLO GONZÁLEZ 
• JORGE ÁLV AREZ NA V A 
• JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA 
• JORGE ANTONIO TIZAPA LIGEDEÑO 
• JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL 
• JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR 
• JOSÉ ANGEL NA V ARRETE GONZÁLEZ 
• JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA 
• JOSÉ LUIS LUNA TORRES 
• JHOSIV ANI GUERRERO DE LA CRUZ 
• JULIO CESARLÓPEZPATOLZIN 
• LEONEL CASTRO ABARCA 
• LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO 
• LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA ,. 
• MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS 
• MARCIAL PABLO BARANDA 
• MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA 
• MARTÍN GETSEMANY SÁNCHE-,Z GARCÍA 
• MAURICIO ORTEGA V ALERIQ' 
• MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
• MIGUEL ÁNGEL ZACARÍAS 
• SAÚL BRUNO GARCÍA. 

 --------------------------------------

' 
Sin otro particular por el momento, y cumplimentando lo establecido por la fracción V del 
artículo 97 del Reglamento del Registro Público del Estado de Sinaloa remito la respuesta al 
oficio referido. 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Unidad Administrativa que Integra la Organización 
Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Sinaloa. 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Oficio Núm. PGR/ AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3506/2017. 

Guasave, Sinaloa, 27 de Diciembre del 2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION "URGENTE". 

C. MIGUEL ANGEL MARTINEZ CATANA. 
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL. 
GUASA VE, SINALOA. 
PRESENTE. 

Con fundamento a lo establecido en el artículo 8 Y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y a fin de dar el debido cumplimiento a lo ordenado por la 
superioridad, solicito de manera atenta se informe a esta autoridad, si existe algún 
registro en sus archivos de las personas que se indican a continuación, y en caso 
afirmativo se me proporcionen sus domicilios. 

Abe! García Hernández, Abelardo Vázquez Penitel, Adán Abrajan de la Cruz, Alexander Mora 
Venancio, Antonio Santana Maestro, Bernardo Flores Alcaraz, Benjamín Ascencio Bautista, 
Carlos Iván Ramírez Villarreal, Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, Cesar Manuel González 
Hernández, Christian Alonso Rodríguez Telumbre, Christian Tomas Colón Garnica, Cutberto 
Ortiz Ramos, Dorian Gonz!liez Parral, Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, Everardo Rodríguez 
Bello, Felipe Arnulfo Rosas/Ciovanni Galindes Guerrero, Israel Caballero Sánchez, Israel Jacinto 
Lugardo, Jesús Jovany Ro~tiguez Tlatempa, Jonas Trujillo González, Jorge Álvarez Nava, Jorge 
Aníbal Cruz Mendoza, Jgtge Antonio Tizapa Ligedeño, Jorge Luis González Parral, José Ángel 
Campos Cantor, José Á~el Navarrete González, José Eduardo Bartolo Tlatempa, José Luis Luna 
Torres, Jhosivani Gueriero de la Cruz, Julio Cesar López Patolzin, Leonel Castro Abarca, Luis 
Ángel Abarca Carrillo;:i'Luis Ángel Francisco Arzola, Magdaleno Rubén Lauro Villegas, Marcial 
Pablo Baranda, Marc.i Antonio Gómez Molina, Martín Getsemany Sánchez García, Mauricio 
Ortega Valerio, Mig#el Ángel Hernández Martínez, Miguel Ángel Mendoza Zacarías y Saúl 
Bruno García. $ 

. ''1l'oú1evat t•J¿ e;tien=ibre es.quina Con Pedro Infante sin número, colonia Ermita C.P. 81000, Guasave, Sinaloa. 
;_\·~ iJsn;cflos fü1manos, Tet.: oH687)872S36o Y oH687)8110001. 

y S\).1'1\lil}fos a la'Comunid~c: 
':e'.it~ 

:., ., ;. ..,-;~ 



GUASAVE 
Resultados con Valor 

2017-2018 

LIC.
SUB
LA SUBSEDE. 
PRESENTE. 

DEPENDENCIA: Dir. Gral. De Seg. Pub. Y Tto. Mpal. 
SECCION: Unidad de Análisis e Inteligencia. 

ASUNTO: Se remite información. 

Guasave, Sinaloa, a 28 de Diciembre de 2017. 

Por medio del presente escrito, me permito dar contestación al Oficio Número 
PGR/AIC/PFM/UA/SIN/GUAS/3506/2017, de Fecha 27 de Diciembre del año 2017, recibido el 
día 27 de Diciembre 2017, a las 9:40 horas. Donde se solicita se realice la búsqueda en los 
Archivos del Sistema C-4 y/o en la Base de Datos de Plataforma México. Si existe algún 
registro en sus archivos de las personas que se indican a continuación, y en caso afirmativo 
proporcionar sus domicilios: 

NOMBRE CURP LUGAR DE FECHA DOMICILIO 
NACIMIENTO 

1 ABEL GARCIA HERNANDEZ 

2 ABELARDO VAZQUEZ PENITEL Y/O 
ABELARDO VAZQUEZ 

3 ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ 

4 ALEXANDER MORA VENANCIO 

5 ANTONIO SANTANA MAESTRO 

6 BERNARDO FLORES ALCARAZ 

7 BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA 

8 CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL 
T;

9 CARLOS LORENZO HERNANDEZ l 
MUÑOS '~ 

10 CESAR MANUEL GONZALEZ .> 
,J 

HERNÁNDEZ ~ 
11 CHRISTIAN AL0~,~1'~~z f.' ·

TELUMBRE.. .' '.. J 
12· CHRIS.T!'."l<f~- T 

• ·~ J'. ~ ... -. ..... w; 
13 CUTB~.~T~f.\rl~ '.' :· ~.<. ,¿ •• -.:'\ ..... _,.... .~ • 

14 DORIAN:G_?~~~f~~; 
. . . . . ., . .... ;,~ 

15 EMILIANO ALAN GASPAR DE l:!A CRUZ 
: ·.?-\'"º·' J ~.¡.· ' 

16 EV!;RARD0,ROD~l~'t1k:r.!.l(tl~'ll

17 FELIPE ARNULFO Rni>A ·. ·~: ruill(lllU~

,; ·' }' ';;.~ .... , .. ...;.ili f'l'lm11 

18' ·GIOVANNf:~~Tl~~~o .•• 

19 ISRAEL CABALLERO SANQ'HEZ 
.; 
;. 

20 ISRAEL JACINTO LUGAR(jO 
ff 

;)\ 

21 JESUS JOVANY RODRIG,úEZ 
TLATEMPA f 

22 JONAS TRUJILLO GON4/\LEZ 
t 

23 JORGE ALVAREZ NAY 

24 JORGE ANISAL CRUaMENDOZA 
,f 

25 JORGE ANTONIO TflAPA LEGIDENO 
f 

26 JORGE LUIS GOt'.'/lALEZ PARRAL 
i:: 

27 JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR 

28 JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ 



""" JV;:it: t:UUAKUU BARTOLO 
TLATEMPLA 

30 JOSE LUIS LUNA TORRES 

31 JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ 

32 JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN 

33 LEONEL CASTRO ABARCA 

34 LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO 

35 LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA 

36 MAGDALENO RUBEN LAURO 
VI LLEGAS 

37 MARCIAL PABLO BARANDA 

38 MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA 

39 MARTIN GETSEMANY SANCHEZ 
GARCÍA 

40 MAURICIO ORTEGA VALERIO 

41 MIGUEL ANGEL HERNANDEZ 
MARTÍNEZ 

42 MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS 

43 SAUL BRUNO GARCIA 

   
 

¡ 

/ 
;y 

/ 
,¡ 

Lo anterior se informa para los usos ftines legales correspondientes a que haya lugar. 

. }• '· ..
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SJNALOA 
SUBSEDE LOS MOCHIS 

Oficio Número PGR/ AIC/PFM/SIN/MOCH/0853/2018. 
Los Mochis, Sinaloa, a 27 de Enero del 2018. 

ASUNTO:- SE RINDE INFORME. 

LIC. . 
Encargado de la Unidad Administrativa que Integra Ja 
Organización Regional de la Policía Federal Ministerial de la 
Agencia de Investigación Criminal en el Estado de Sinaloa. 
Culiacán, Sinaloa 

Por este conducto y en relación al oficio #é instrucciones número 
PGR/ AIC/PFM/UA/CLN/3710/2017, de fecha 21 ele Diciemb\ié del afü> próximo pasado, y en 
atención al oficio n(1mero 9281/2017, suscríto por el Mtro. JesúS Gerardo Rodríguez Prado 
Dele~ado Estatal en Sinaloa, y el oficio número SDHPDSC¡lbl/2258/2017, .signado por el 
Licenciado Euterio Cuamatzi Meléndez, Agente del Ministerio ,:Público de la Federación Adscrito a 
la Oficina. de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos~!r-Iumanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, mediante los cuales solicitan se realiten las acciones y medidas para llevar 
a cabo la bltsqueda y localizacíón de las personas de no11\bres 1.-Ahel García Hcrnández, 2;
Abelardo Vázquez Peniten, 3.- Adán Abrajan de la Cruz: 4.- Al~nder Mora Venancio, 5.
Antonio Santana MaestTo, 6.- Bernardo Flores Alca.ra.zf 7.- Benjamín Ascencio Bautista, 8.
Carlos lvan Ramírez Villarreal, 9.- Carlos Lorenzo H~rnández Muñoz, 10.- César Manuel 
González Hernández, 11.- Christian Alfonso Rodrígttez Telumbré, 12.- Christian Tomas 
Colón Garnica, 13.- Cutberto Ortiz Ramos, 14.- Dorhfo González Parral, 15.- Emiliano Alen 
Gaspar de la Cruz, 16.- Everardo Rodríguez Bello, lV.- Felipe Arnulfo Rosa, 18.- Giovanni 
Galindes Guerrero, 19.- Israel Caballero Sánchez, 20;;i'.tsrael Jacinto Lugardo, 21.-Jesús Jovany 
Rodríguez Tlatempa, 22.- JOnas Trujillo González, 2$.- Jorge Álva.rt!z Nava, 24.- Jorge Aníbal 
Cruz Mendoza, 25.- Jorge Antonio Tizapa Ligedéño]26.-Jorge Luis González Parral, 27.- José 
Ángel Campos Cantor, 28.- José Ángel Navarn~te González, 29.- José Eduardo Bartolo 
Tlatempa, 30.- José Luis Luna Torres, 3 L~ JhosivanÍ Guerrero de la Cruz, 32.- Julio césar López 
Patolzin, 33.- Leonel Castro Abarca, 34.- Luis Ángel Abarca Carrillo, 35.- Luis Ángel Francisco 
Arzola, 36.- Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 37 . ...;:Marcial Pablo Baranda, 38.- Marco Antonio 
Gómez Molina, 39.- Martín Getsemany Sánchez, García, 40.- Mauricio Ortega Valerio, 41.
Miguel Ángel Hernández Martínez, 42.- Miguel:A.ngel Mendoza Zaca.ríns y 43.- Saítl Bruno 
García, al respecto informo a Usted: 

. .:";~~. 
" ........ ~ 

R0 Hft 1'r.'?J' . • ""~ J · AMfittcVJJ.J&i&ndo G. Custro No. 60, Colonia Centro, Código Postal 81200. 

Dc'"-e:;;:;1'S'. li'umanos Tel.: <668) s 1ús J4 Ex1. 4821 
1 

en·:~i·~fo':;: a la Comunidao 
¡y.,~~: 
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 párrafo primero 2 I párrafo primero 
y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 4 párrafo segundo, 113 
primer y último párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 Apartado A) 
inciso a), b) y c), 10 fracción X, 22 fracción l inciso b), 24 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Rep1'.lblica; 22 y 62 de su Reglamento. 

Sin otro particular, reitero a Usted, mi más atenta y distinguida consideración. 

Elaboró: Rofa lscla Rivera Ochon. 
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ÚMERO PGR/ AIC/PFM/SIN/MOCH/10725/2017. 
OCHIS, SINALOA, A 22 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

2017"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN 
 CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

SUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

C. GERENTE DE LA JUNTADE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE .t\HOME. 
LOS MOCHIS, SINALOA. 

Con fundamento en el art. 21 de la Constitución, 132 fracción XI, 221, 215 (toda 
persona o servidé:lr públiéó está obligado a p,i;oporcfonar opprtunamente la información 
que requiera el MP y la Policía en el ejercicio de sus funciones de investigación de un 
hecho delictivo concreto) del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En caso de empresas de Telecomunic«~iones se aplicara el 178 bis del Códígo Penal 
Federal" a la persona física o en su caso la persona representante de la persona moral 
que sea requerida por el MP o la:" Autoridad competente para colaborar o aportar 
información ... se le impondrá una pena de 3 a 8 años de prisión. 

Con el fin de dar el debido cumplimiento a un mandamiento, solicito de manera atenta 
se informe a esta autoridad, si ~xiste algún registro en sus archivos de las personas de 
nombres 1.-Abel García Hernández, 2.- Abelardo Vázquez Peniten. 3.- Adán 
Abrajan de la Cruz, 4.-Alexander Mora Venancio, S.- Antonio Santana Maestro, 
6.- BeFnardo Flores Alcatitz, 7.- Benjamín Ascencio Bautista, s.~ Carlos Ivan 
Ramíre.z Villarreal, 9.- Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 10.- César Manuel 
González Hernández, l lf•- Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12.- Christian 
Tomas Colón Garnica, f3.- Cutberto Ortiz Ramos, 14.- Dorian González Parral, 

' " 
15.- Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16.- Everardo Rodríguez. Bello, 17.- Felipe 
Arnulfo Rosa, 18.- Qtovanni Galindes Guerrero, 19.- Israel Caballero Sánchez, 
20.- Israel Jacinto L~gardo, 21.- Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22.- Jonas 
Trujillo González, 2:3.- Jorge Álvarez Nava, 24.- Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 
~5.- J~¡toni~,:T~¡a Lige~e~o, ·26.- .Jorge Luis Go~zález Parral, _27.- José 

;Angel C~~ Catttor, ~;- Jose Angel Navarrete Gonzalez, 29.- Jase Eduardo 
. , i~\ .B?-rtolo .'\~.· ~,!SO;-' José ~uis Luna Torres, 31.- Jhosivani Guer~er.o de la Cruz, 
·: . : ,,< ·~2.- Juh · ._,, . ~p~z Pat~lzm, 33.- Leonel Castro Abarca, 34.- Lms Angel Abarca 
' . ·. '. Carrillof.. ,, ·Angel Francisco Arzola, 36.- Magdale11:0 Rubén Lauro Villegas, 

· · · 37..- M~ablo Bara11da, 38.- Marco Antonio Gómez Molina, 39.- Martín 
Getsemany Sánchez García, 40.- Mauricio Ortega Valedo, 41.- Miguel Ángel 
Hernáii.i&it,;Maílím!fr jiµ.- Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43.- Saúl Bruno 

Je DJ?rnffh~H · ..,, · '.~~ ' ·.· !Ufl!6!11º$ard Roscndo O. Castro No. 60, Colonia Cc111ro, Códigu Postal 81200. 
1 ~:.alflltltru:tla Comuníd;t; rc1: c6Gs> s 12 3s 34 Ext4s21. 

J;!fn~ 
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García, y en caso afirmativo se me proporcíone el dato de los mismos, así como sus 
domicilios. 

De igual forma le comunico que la información requerida puede enviarla al correo 
.com, con el tln de agilizar las indagatorias necesarias 

que requiere el nuevo sistema penal acusatorio mismo que entro en vigor el día 30 de 
Noviembre del año 2015, en este estado de Sinaloa, agradeciendo de la manera más 
atenta dicha petición. 

No omito manifestarle que incumplir la siguiente solicitud puede ser motivo de una 
sanción o medída de apremio impuesta por la autoridaa competente. 

Sin más por el momento, agradezco su colaboración. 

Elaboro: Rosa Iscla Rivera Ochoa 

·¡;:;hr.;s H~3i!0.9,aulevard Roscnd~ G. Castro No. 60, Colo~ia Ccmro, Código Postnl 81200. 
~~· •·\to . rcL(668J8123534 cl(t.4821. 
•rucs a lf\tOmunufa 
~~ 
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ENCARGADO DE LA SUBSEDE 
SUB - OFICIAL 
PRESENTE. 

SE RINDE INFORME 

Que en atención al Oficio No. 
PGR/PFM/SIN/MOCH/10725/2017, de fecha 22.,ae diciembre del 2017, recibido de 
nuestra parte en fecha 27 de diciembre del mismo ano, en el que se nos solicita 
informemos si en ésta dependencia, existe/ algún registro domiciliario a favor de 
los: ,,· 

1.- Abel García Hernández, 2.· Abelardo Vázquez Penlten, 3.· Adán Abrajan de la Cruz, 
4.- Alexander Mora Venancio, 5.- Antonio Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores Alcaraz, 
7.- Benajamfn Ascencio Bautista, 8.- Carlos lvan Ramfrez Villarreal, 9.- Carlos Lorenzo 
Hemández Mul'ioz, 10.- César ManUel González Hernández, 11.- Chritian Alfonso 
Rodriguez Telumbre, 12.- Chritian Tómas Colón Garnica, 13.- Curberto Ortiz Ramos, 14.
Dorian Gonzalez Parral, 15.- Emiliano Alen Gaspar de la Cruz, 16.· Everardo Rodríguez 
Bello, 17.- Felipe Arnulfo Rosa, 18.· Giovanni Gallndes Guerrero, 19.- Israel Caballero 
Sánchez, 20.- Israel Jacinto Lugardo, 21.· Jesús Jovany Rodriguez Tlatempa, 22.- Jonas 
Trujillo González, 23.- Jorge Alvarez Nava, 24.- Jorge Anibal Cruz Mendoza, 25.· Jorge 
Antonio Tizapa Ligedeño, 26 .• Jorge Luis· González Parral, 27.· José Angel Campos 
Cantor, 28.- José Angel Navarrete González, 29.- José Eduardo Bartola Tlatempa, 30.
José Luis Luna Torres, 31.j" Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32.· Julio César López 
Patolzin, 33.- Leonel Castrg Abarca, 34.- Luis Angel Abarca Carrillo, 35.- Luis Angel 
Francisco Arzola, 36.-~ Ma·.· aleno Rubén Lauro Villegas, 37.· Marcial .Pablo Baranda, 38.
Marco Antonio Gómez > Jina, 39.- Martin Getsemany Sánchez García, 40.- Mauricio 
Ortega Valerio, 41.- Mi, el Angel Hernández Martfnez, 42.- Miguel Angel Mendoza 
Zacarías, y 43.- SaOI .. runo García. 

,f: 

       
 

1.- Abel García H ndez, 2.- Abelardo Vázquez Peniten, 3.- Adán Abrajan de la Cruz, 
· 4.-Ale~ enañ~tonío Santana Maestro, 6.- Bernardo Flores Alcaraz, 

7-,-. Benaj~ nclo Bautis •. - Carlos lvan Ramrrez Villarreal, 9.- Carlos Lorenzo 
"'Hémand · 10.- César:"':Manuel González Hemández, 11.- Chritian Alfonso 

.' ~q~gu r 12.- Chritian Tomas Colón Garnica, 13.- Curberto Ortiz Ramos, 14.-
'·Qo(ian . ral, 15.· Emilfano Alen 'Gaspar de la Cruz, 16.- Everardo Rodríguez 
Sello, 1 ·· '"" ~rnulfo Rosa, 18.- Giovanní Galindes Guerrero, 19.- Israel Caballero 
Sánche,_ _ el Jacinto Lugardo, 21.- J~sús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22.- Jonas 
Tnijillo · z, 23.· Jorge Alvarez Nava, 24.· Jorge Anibal Cruz Mendoza, 25.- Jorge 
Antonio,, a Ligedeno, 26.- Jorge Luis González Parral, 27.- José Angel Campos 
Cantor,.' - , af...Arij8f001ffiitete González, 29.· José Eduardo Bartolo Tlatempa, 30.
José Lt.ijs · ·· .. of m-M.n~1.· Jhosivani Guerrero de la Cruz, 32.- Julio César López 
Patolzin~· ·,.: .. :'lE!o~l~~~(ro Abarca, 34.- Luis Angel Abarca Carrillo, 35.- Luis Angel 
Francis~ ·jii~ ~m""""~BMo Rubén Lauro Villegas, 37.· Marcial Pablo Baranda, 38.
Marcoj~ez Melina, 39.- Martín: Getsemany Sánchez García, 40.- Mauricio 
Ortega .Palerió,l:ff~ Miguel Angel Hernández Martínez, 42.- Miguel Angel Mendoza 
Zacarr~~: y 43.- Saúl Bruno García. 

;e 



En espera de haberle, seNldo de manera satisfactoria, me 
despido quedando a sus apreciables órdenes, no dudando que en casos análogos 
responderá de la misma manera. 

:• ... 
'•'. . -:.~.,-'··.~.-· 

.' • ... .,,¡ ~~ 

.. -· 

,Eft:U.DU.% REP(BUt.1 
18 iDei!ld~s Humanos, 
y ~idti~s a la Comw:i1J ~ ~ 
;p~ 

• <' 



. PGR 
Pl~Ot ll~?..,\PttRf•\ t;ff,~l·I~ \.! 

n1 1.\1tl!'liiillü\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVASINALOA 
SUBSEDE LÓS MOCHIS 

OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/SIN/MOCH'Íl0728/2017, 
LOS MOCHIS, SINALOA, A 22 DE DICIEMBRE DEL 2017. 
2017"AÑO DELCENTENARIO DE LAPROMULGACIÓN 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

ASUNTO: SE SOLIJ!ZITA INFORMACIÓN 
,,!, 

,, URGENTE 
i' 

C. DELEGADO DEL INSTITUTO CATASTRAL. 
LOS MOCHIS, SINALOA. 

,',,, 

,.;: 

l" .~ 

Con fundamento en el art. 21 de la Constituc!~, 132 fracción XI, 221, 215 (toda 
persona o servidor público está obligado a prop/ciol1ar óportunamente la información 
que requiera el MP y la J>olicía ~n el ejercici#c.le sus funciones de investigación de un 
hecho delictiv9 concreto) del Código Nacio¡ill de Procedimientos Penales. 

En cáso de empresas de Telecomunicac· es se aplicara el 178 bis del Código Penal 
Federal'' a la persona física o en su cas a persona representante de la persona moral 
que sea requerida por el MP o la J?;., · toridad competente para colaborar o aportar 
información ... se le impondrá una pe '.l. de 3 a 8 áños de prisión. 

Con el fin de dar el debido cumpli~ nto a un mandamiento, solicito de manera atenta 
se informe a esta autoridad, si ezj_t'te algún registro en sus archivos de las personas de 
nombres 1.-Abel García Her~ndez, 2.- Abelardo. Vázquez Peniten, 3.- Adán 
Abrajan de la Cruz, 4.-Alex~aer Mora Venancio, S.- Antonio Santana Maestro, 
6.- Bernardo Flores Alcara:í' 7.- Benjamín Ascencio Bautista, 8."." Carlos lvan 
Ramírez Villarreal, 9.- CaÍÓs Lorenzo Hernán,dez M~ozj,,{lÓ~+~Qf~ar Manuel 
González ~ernánd~z, 11.-;~hristian AJ foi:s:o ·Rod rí~~~rJ?eluJ.Upre, i2·. :-'-Q)trjstian 
Tomas Colon Garruca, 13( Cutberto Orttz Ramos,:~J¡;t.- Dqnarr·qonzalez,~.ar~al, 

15.- Emiliano Alen Ga.sp·:',# .. , 
1 

d~ la c.ruz, 16.- Ever~. ~p' Rodrígue2¡ Be~fo, 17.: ~~ip .. e 
Arnulfo Rosa, 18.- Gto, nru Galmdes Guerrer<t,(l9.- Israel Caballe,ro San'ffi~, 

20 .. -... Isr .. ael J. ª. c}ntó L.u ·.·d. o, 2~ .. - Jesús Jovany .~~ ~drí~:~ 11:~~5r-~Pª<?2.- ~. ;s 
Tru31ll~~nzalez, ,,. rge Alvarez Nava, 24 .t;Jo~e<A'iillial Cruz Men oza, 
28.- J~~tonio z . a Lige.deño, 26.- Jorge '.ú}.s González Parralrd\- J rl ' 
.A.n~.el '.N<! Can r, 28.- José Ángel Navarret \9j?nzález,~~oW Edu,rao 

·:· ... · .~~r.~ol~~'\ttfP~ ... -José ~uis Luna Torres, 31.-Jh~sivan~Oe'r~er,.o.e~ .. Cruz, 
· .~~·- J~ift Lo , z Patolzm, 33.- Leonel Castro Abarc~--~4.- Lws A~el' Abarca 
-Carril~~~ Lui. ~ngel Francisco Arzola, 36.- Magdaleno Rubén-L""tfuro Villegas, 
37.- Marcial Pa , o Baranda, 38.- Marco Antonio Gómez Molina, 39.- Martín 
Getse~ESÁ 'rúBIJGarcía, 40.- Mauricio Ortega Valerio, 41.- Miguel Ángel 

ue-.~?i~s man s, 
-~ ~.ro::::r~;·,~r. .. Ja C.olllluJcwd Rosendo G, Cufüo No. 60, Colonia Ccniro, Código Postal &1200. 
·t.• ·· ,.,¡..,~ · • lllU!llUtlG Tel.: (668) 8 12 35 34 Ext 4821. 
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1nv~ 

,,· ..... 
.•.' 



PGR 
1'::n,:tH~.\Ol'fttA t;I i-;l k\I 

l.ll LA lll l'l•J,tfl/1 

. J_lb 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
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Hernáudez Martínez, 42 ... Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43 ... Saúl Bruno 
García, y en caso afirmativo se me proporcione el dato de los mismos, ásí como sus 
domicilios. 

De igual forma le comunico que la información reqµerida puede enviarla al correo 
hotmail.com, con el fin de agilizar las indagatorias necesarias 

que requiere el nuevo sistema penal acusatorio mismo que entro en vigor el día 30 de 
Noviembre del año 2015, en este estado de Sihaloa, agrad~C:iendo de la manera más 
atenta dicha petición. . 

No omite. manifestarle que incumplir la siguiente soti,~hud puede ser motivo de una 
sanción o medida de apremio impuesta por la autoridad competente. 

Sin más por el momento, agradezco su cqlaboració,1;tr 

Elabom: Rosa lsela Rivera Ochoa 

~P· .. Xr. DE LA !MlPilM_~¡lml~ ?· Cnslro No. 60, Colo~in C1:n1ro, Código Pos1ul 81200 . 
. r1 . , l1:l.;(C168)812.>534 E:<t,4821. 

:: !Jil"°r.hr•s Hurr,!lr:r:i;¡ "' .,. ; r; 'J v • .,.ti~ 01 n,.• .. 1 .-

ServiCiOS a la Co~ur.idac 
!nvastigacián 

~;.-



SI NA LOA 
COllll!RNO OIZL 1!$TADO 
'f('t.; t~Ul!i f·f /l.!\~.\11H'\tt:,\•."tútt 
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!~'•lHUJ1.) t.Afl,Sl.A! 
t~(I !\tJ.bf•l1t 11~i~·Ü•A. 

SAyF-ICES 077J/2018 

Los Mochis, Sinaloa a 10 de enero de 2018. 

C. OSCAR ANTONIO NAVARRO BADON 
SUBOFICIAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

En atención a atento oficio número 
PGR/AIC/PFM/SIN/MOCH/10728/2017, de fecha 22 de dlcler;ábre del 2017, recibido 
en esta delegación el 4 de enero de 2018, mediante el cu!! solicita la información 
que se precisa en el mismo, me permito informarle lo siglil'fente: 

f' 

  
  

 
:ABEL GARQA HERNANDEZ,ABELARDO VAZQUEZ 

PENITEN,ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ,ALEXAr)lbER MORA VENANCIO, ANTONIO 
SANTANA MAESTRO,BERNARDO FLORES ALCA~Z, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 
CARLOS !VAN RAMIREZ VILLAREAL, CARLOS ,eORENZO HERNANDEZ MUÑOS, CESAR 
MANUELGONZALES HERNANDEZ,CHRISTIAN l ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 
CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, CUTB.fRTO ORTIZ RAMOS, DORIAN GONZALES 
PARRAL, EMIUANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE 
ARNULFO ROSA, GIOVANNI GALINDES GU~¡iRERO,ISRAEL CABALLERO SANCHEZ; ISRAEL 
JAONTO LUGARDO, JESUS JOVANY JRODRIGUEZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO 
GONZALES)ORGE ALVAREZ NAVA,JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA,JORGE ANTONIO 
TIZAPA UGEDEÑO,JORGE LUIS GONZAi:··s PARRAL,JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR,JOSE 
ANGEL NAVARRETE GONZALES, JOSE. DUARDO BARTOLO TLATEMPA,JOSE LUIS LUNA 
TORRES,JHOSIVANI GUERRERO DE .··CRUZ, JUUO CESAR LOPEZ PATOLZIN,LEONEL 
CASTRO ABARCA,LUIS ANGEL AB¡.' CARRILLO, LUIS ANGEL FREANCISCO ARZOLA, 
MAGDALENO RUBEN LAURO VILL . AS, MARCIAL PABLO BARADA, MARCO ANTONIO 
GOMEZ MOLINA, MARTIN G ,. EMANY SANCHEZ GARCIA, MARTIN ORTEGA 
VALERIO,MIGUEL AN ZACARIAS Y 

SAUL BRU~¡;~
·1ugar. 

.. ,,. ... ~,;,·•,, o
~ ·~.,J •, '\'"t~'~' (.,..
: • ·~· Í1f .&
»\tj:~~~·, .-'ifC

;~S,.'"':.~~~·.~
?:2;.f 4> E

?..-::, :.<P  
c-n • n';¡ l '.,l\.\J~ l'L •Í'

¿ OP.rechos H  

Servi~los ~ · --· 
tnvestigadó

~ .. ~P: .~!:1.1~~º l 
t 
J ...,, 

/,i 
:l ,.,. 
t 

~~! 
~V 

il 
"' (• 

t 
J. 

l 
J~ 

/~;. 

l .. ~; 



·PGR 
l1t'~ih UtV\lJ\'Hf-\ tJf!'\t·lL\L 

!1t L\ Hll'PH li:·\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SJNALOA 
SUBSEDE 10S MOCHIS 

OFICIO NÚMERO PGR/ AlC/PFM/SIN/MOCHfl0730/2017. 
LOS MOCHIS, SINALOA1 A 22 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

2017" AÑO DEI, CENTENARIO, DE LA PROMULGACIÓN 
DE LA CONSTITUCIÓN POLIT!CA DE LOS ~'TAOÓS UNIDOS MEXfCANOS" 

ASUNTO: SE SOLlCITA INFORMACIÓN URGENTE 

C. SUPERINTENDENTE DE LA C. F. E. 
LOS MOCHIS, SINALOA. 

!{}p-:: 

Con fundamento en el art. 21 de la Constitución, 13'~~ fracción XI, 221, 215 (toda 
persona o servidor público está obligado a proporcióq~topqrtunamente l¡¡t información 
que requiera el MP y la Policía en el ejercicio de s~''funciones de investigación de un 
hecho delictivo concreto) del Código Nacional de/Jtocedimientos Penales. 

,f" 
En caso de empresas de Telecomunicaciones si/.:: aplicara· el 178 bis del Código Penal 
Federal" a la persona física o en su caso la pc;;f§ona representante de la persona moral 
que sea requerida por el MP o la Autorícjfd competente para colaborar o aportar 
información ... se le impondrá una pena de ~~a 8 años de prisión. 

Con el fin óe dar el debido cumplimientqt/~n. mandamiento, solicito de manera atenta 
se informe a esta autoridad, si existe ~n registro en sus archivos de la ·persona de 
nombre 1.-Abel García Hernándezf 2.- Abelardo Vázquez Peniteti, 3.- Adán 
Abrajan de la Cruz, 4.- Alexander "1ora Venancio, S.- Alltonio Santana Maestro, 
6.- Bernardo Flores Alcaraz, 7.-¡3enjamín Ascencio Bautista, 8."". Carlos Ivan 
Ramírez Villarreal, 9.- Carlos !Jrenzo Hernández Muñoz~ 10.- César Manuel 
Gonz.ález Hernández, 11.- Chri¡tYan Alfonso Rodrígu. ez Telumbre, 12.· ,- Christian 
Tomas Colón Garnica, 13.- C#erto Ortiz Ramos, 1~.- Dorian González Parral, 
15.- Emiliano Aleo Gaspar dt{a Cruz, 16.- Everardo Rodríguez Bello, 17.- Felipe 
Arnulfo Ros~, 18.- Giovan , Galindes Guerrero, 19.- Israel Caballero Sánchez, 
20.- Israel Jacinto Lugardo;·' "21.- Jesús Jovany Rodríguez· Tlatempa, 22.- Jonas 
Trujillo González, 23.- Jo.· e Álvarez Nava, 24.- Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 
2St;"\J1f · ntonifi) • Ligedeño, 26.- Jorge L.uis González Parral, 27.- José 
ÁllMt . . s Canttfr;··,, .- José Ángel Navarrete González, 29.- José Eduardo 
Bat('., .. ~, , pa, 30.- ~fé Luis Luna Torres, 31.-Jhosivani Guerrero de la Cruz, 
32~·~~ .'. .. · ,,¡ López Pf~lzin, 33.- Leonel Castro Abarca, 34.- Luis Ángel Aba. rea 
Ca~~W~ws'~ngf Francisco Arzola, 36.~ ~agda!eno Rubé? Laur~_,.YJ~!~~~s, 
37;~ PablGi Btranda, 38.- ~arco Antomo Gomez Mohna,,.~,~~M.ftt~H:-~'. 
Ge!s~.maJ?-Y S~c~~z ,,arda, .~o,.;_M~~uricio Ortega Valer~o, 41.-/~~·~~'¡:~~~~~~:\ 
Her'ffiat4f)E Mru:l1ttm ¡42.- Miguel Angel Mendoza Zacartas y 4~.t,· ::snul Bruno \\ \ 

de Derech-Os Human~&·, _ 1 t! z 7 DIC.~~- )i l 
er;1c1os a~ r.0~ >- \ \ ,:::_ '\~:r.:: .:, 

... ·e hfvesti~i ~ ·
1
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN oRlMINAL 

POLIClA FEDERAL ~ISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 

SUBSEOE LOS MOCHIS 
OFICIO NÚMERO PGR/ ATC/PFM/SIN/:fylOCH/10729/2017 

LOS MOCHIS, SINALOA1 A 22 DE DICIEMBRE DEL 2017. 
201 ?"AÑO DEL CENTENARIO 02 LA PROMULGACIÓN 

CONSTITUGJÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS'UNIDOS MEXICANOS" 

I ROPltDAD Y úEL COMERCIO 

1 [ 1 1 il[, ¡,,11 

lr1~Ta10~ ASUNTO: SE SOLICI'r,A INFORMACIÓN URGENTE 

C. OFICIAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA .P1\.0PIEDAD. 
LOS MOCHIS, SINALOA. : 

··t;,f 
·i~' 

Con fundamento en el art. 21 de la Constt(ución, 132 fracción XI, 221, 215 (toda 
persona o servidor públíco está obligado ~Óporciortar oportunamente la información 
que requiera el MP y la Policía en el e· cicío de sus funciones de investigación de un 
hecho delictivo concreto) del Código aciona:l de Procedimientos Penales. 

En caso de empresas de Telecomu, caciones se aplicara el 178 bis del Código Penal 
Federal" a la persona física ó en s 'caso la persona representante de la persona moral 
que sea requerida p<¡>r el MP . ·a Autoridad competente para colaborar o aportar 
información ... se le impondrá u pena de 3 a 8 años de prisión. 

Con el fin de dar el debido cu · plimiento a un mandamiento, solicito de manera atenta 
se informe a esta autoridad~ i existe algún registrq en sus archivos de la persona de 
nombre 1.-Abel García ~ ernández, 2.- Abelardo Vázquez Peniten, 3.- Adán 
Abrajan de la Cruz, 4.-1exander Mora Venancio, s.-Antonio Santana Maestro, 
6.- Bernardo Flores Al¡;· raz, 7.- Benjanún Ascencio Bautista, 8.- Carlos Ivan 
Ramfrez Villarreal, 9 .. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz, 10;- César Manuel 
González Hernández,, 1.- Christian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12.- Christian 
Tomas Colón Garnic~ 13.- Cutberto Ortiz Ramos, 14.- Dorian González Parral, 
15.- Emiliano Aleni,t spar de la Cruz, 16.- Everardo Rodríguez Bello, 17.- Felipe 
Arnulfo Rosa, .. 1.8 ..• -. , · iovanni Galind;s Guerrero, 19:.- Israel Caballero Sánchez, 
20.- Isrilc:blllil.t,ito .·u~L- Jesus Jovany Rodr1gµez Tlatempa, 22.- Jonas 
Trujillo ·.~. · i,., 3.- :Joªrf! Álvarez Nava, 24.- Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 
2s:~·:'.Ji;r·' W Tizapa Ligedeño, 26.- Jorge Luis González Parral, 27.- José 
Árig,~t:a· ,, tor,~28.- José Ángel Navarrete González, 29.- José Eduardo 
Bar~olo\ _. . 30.-$osé Luis Luna Torres, 31.- Jhosivani Guerrero de la Cruz, 
32: .. ,.l . :.. ~' :~ · . pez Patolzin, 33.- Leonel Castro Abarca, 34.- Luis Ángel Abarca 
CarrilIÓ, 13~.~Lq!s Án~el Francisco Arzola, 36.- Magdaleno Rubén Lauro Villegas, 
37.- M~.8'N,~Elll1Jhifda, 38.- Marco Antonio Gómez Molina, 39.- Martín 

·a de.fJ.g:1?J,.~!is t fJnt!ll~~' 
.o y Se~1i~ a ltP~mnlt~~dc~~· ~nslro No. 60: Coloni11Ccnlro, Código Postal 81200 . 

. \!~~" leL (668} 8 12 3) 34 ~xt. 4821. 
' · · i de tnll'C'~IAI 

_,,, 



,PGR 
'¡•¡:_l~LUl'.Al)tml,\ tir,:--.t·EAI 

ni L\ 11 ITI <l<l ICI 

AGENClA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLicfA FEDERAL.MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRA,J'flV A SIN ALOA 
SUBSEDE LOS MOCHIS 

Getsemany Sánchez García, 40 ... Mauricio Ortega Valerio, 4~.~' Miguel Ángel 
He1·nández Martínez, 42.- Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43.- Saúl Bruno 
García, y en caso afirmativo se me proporcione el dato de lostrhismos, así como sus 
domicilios. / 

De igual forma le comunico que la información requer\lá puede enviarla al correo 
electróni otmail.com, con el fin de ago/~r las indagatorias necesarias 
que requiere el nuevo sistema penal acusatorio mism,-·que entro en vigor el día 30 de 
Noviembre del afio 2015, en este estado de Sinala,~f agradeciendo· de la manera más 
atenta dicha petición. ./'! 
No omito manifestarle que incumplir la sigu'. te solicitud puede ser motivo de una 
sanción o medida de apremio impuesta por 1 e utoridad competente. 

Sin más por el momento, agradezco su co 

ATE TAMENTE 
¿'~~·

ENCAit~~ CHIS 
\~{

~c¡uf ~-'L~~i;,u;1i::
CfA f-EfJd<

SUUSEIJE{
SINA

Elaboro: Rosa lsela Rivera Ochoa 

.o:.' ••• 

•'.• . •, 

, .. 

··• 
• ••• 

~\E R . ~&J,..~Af¡g~WJtA:astnl Na. 60, Colonia Centro, Código Postal 81200. 
de rechos Hµmancs; r~1.: (668) s 12 Js 34 Ex1. 4s21. 

. Y Sfvicios a la Comunidad 
eLi,testi~ 
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. GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA SGG 
SECRETARIA GENERAL 
DE GOBIERNO 

Oficio No. RPPYC/AHOME//2017 
Asunto: contestación de oficio 

Suboficial de la Policía Federal Ministerial 
Encargado Provisional de la Subsede 
Los Mochis. 
Ciudad.-

Licencia en mi carácter de Oficial Registrador 
del Registro Público de la Propiedad del Municipio de Ahorne con sede en esta 
ciudad, en atención a su PGR/AIC/PFM/SIN/MOCH/10729/2017, comparezco y 
expongo: 

En acatamiento a su instrucción y a lo dispuesto por el artí~ÚÍo 97, fracción V, 
del Reglamento del Registro Público   

   
 

  
p' 

1. Abel Garcf a Hernández 
2. Abelardo Vázquez Peniten 
3. Adán Abrajan de la Cruz 
4. Alexander Mora Venancio 
5. Antonio Santana Maestro 
6. Bernardo Flores Alcaraz 
7. Benjamín Ascencio Bautista 
8. Carlos lván Ramlrez Villarreal 
9. Carlos Lorenzo Hernández Muñoz 
1 O. Cesar Manuel González Hernánde 
11. Christian Alfonso Rodríguez Telu 
12.Christian Tomas Colon Garnica 
13. Cutberto Ortíz Ramos 
14. Darían González Parral 
15. Emiliano Alen Gaspar de la Cr z 

1a .. E·v.~rardo.R·.º··d· .. ·rrguez se11_~;r·.· .·. ,.·· .• 17. Felipe A . sa , .... 
18. Giovanni él"'· Guerrer ._, 

. 19. Israel Cab~· ··->'· ··~ chez: · · 
.2Ó". l~r~el Jaci~ · •do .," · · 
2.1·. J ... ~sú. s JoEv'.'~· ; í~uez,1 !atempa 
22·,Jonás Tru~ ~ zalez · ., 
23. Jorge A1v·· r~z Nava .. ·~ 
24. Jorge An!e~~t~ · · ~@¡\ 

';: Derechos Hum· os, Unidad de servicios Estatales 
"'·· . · · 5micios a la munidaelvd. Miguel Tamayo .Espinoza de los Monteros y Pedro Infante S/N 

.. . . ~l.l~·,;mveW · ~;;;:::: Secclon IV Desarrollo Urbano Tres Rios, 
Registro PúbHco de la Propiedad y d Com,,oio CUliacán, Sinaloa 
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25. Jorge Antonio Tizapa Ligedeño 
26. Jorge Luis González Parral 
27. José Angel Campos Cantor 
28. José Ángel Navarrete González 
29. José Eduardo Bartola Tlatempa 
30.José Luis Luna Torres 
31. Jhosivani Guerrero de la Cruz 
32. Julio Cesar López Patolzin 
33. Leonel Castro Abarca 
34. Luis Angel Abarca Carrillo 
35. Luis Angel Francisco Arzola 
36. Magdalena Rubén Lauro Vlllegas 
37. Marcial Pablo Baranda 
38. Marco Antonio Gómez Malina 
39. Martin Getsemany Sánchez Garcia 
40. Mauricio Ortega Valerio 
41. Miguel Angel Hernández Martinez 
42; Miguel Angel Mendoza Zacarías 
43. Saúl Bruno García 

,:.,,,i.,ni ¡;·: 
!,L~u'"'~>' 

SGG 
SECRETARfA GENERAL 
DE GOBIERNO 

.. 

u1~~?ií1 ~, • Unidad de Servicios Estatales 
\a."' 1u11'.\: .. Blvd. Miguel Tamayo Espinoza de los Monteros y Pedro Infante S/N 

· · -· - · -,. Seccion IV Desarrollo Urbano Tres Rios, 
Regletro Público de la Prop· Culiacán, Sina.loa · , · 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD AI)MINISTRATIVA SINALOA 
SUBSEDE LOS MOCHIS 

CIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/SIN/MOCH/10731/2017. 
LOS MOCHIS, SINALOA, A 22 DE.DICIEMBRE DEL 2017. 

:2017" /\1'10 DEL CEN1'.e'NARI0 DE LA PROMULGACtóN 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITlCA DE LOS l!STADOS UNIDOS MEXICANOS" 

ASUNTO: SE SQUCITA INFORMACIÓN URGENTE 

C  Y TRANSPORTE. 
L

' i~{' 

' 
Con fundamento en el art. 21 de la Constitucióxf; 132 fracción XI, 221, 215 (toda 
persona o servidor público está obligado a propo"#ionar oportunamente la información 
que requiera el MP y la Policía en el ejercicio le sus funciones de investigación de un 
hecho delictivo concreto) del Código Nacion¡'fde Procedimi.entos Penales. 

l 
En caso de empresas de Telecotnt.micacio#s se aplicara el 178 bis del Código Penal 
Federal" a la persona física o en su caso ¡~·persona representante de la persona moral 
~ue sea ~;querida .por el_ 1v!P o la Aur,idad c~mpeten~e. para colaborar o aportar 
mformac1on ... se le 1mpondra una pen~,¡e 3 a 8 anos de pns10n. 

Con el fin de dar el debido cumplimie to a un mandamiento, solicito de manera atenta 
se informe a esta autoridad, si exist algún registr.o en sus archivos de la persona de 
nombre l.~Abel García Hetnái.1". z, 2.- Abelardo Vázquez Peniten, 3.- Adán 
Abrajan de la Cruz, 4.- Alexand Mora Venancio, S.- Antonio Santana Maestro, 
6.- Bernardo Flores Alcaraz, ji- Benjamín Ascencio Bautista, 8;- Carlos Ivan 
Ramírez Villarreal, 9.- Carl~/Lorenzo Hernández Muñoz, 10.- César Manuel 
GonzálezHernández, 11.- Ch/lstian Alfonso Rodríguez Telumbre, 12.- Christian 
Tomas Colón Garnica, 13.~: tberto Ortiz Ramos, 14.- Dorian González Parral, 
IS.- Emiliano Alen Gaspar la Cruz, 16.- Everardo Rodríguez Bello, 17.- Felipe 
Arnulfo Rosa, 18.- Giova ' i Galindes Guerrero, 19.- Israel Caballero Sánchez, 
20.- Israel Jacinto Lugar<\f, 21.- Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22.- Jonas 
Trujillo González, 23.~ Jgtge Álvarez Nava, 24.- Jorge Aníbal Cruz Mendoza, 
~S.-· Jor~ ... 9~-: ~ Tizda~~o, 26.- Jorge Luis Go~zález Parral, ~27.- José 

.. /\!1gel· C ~ - . ~ ~ ~gr, ~8;:_.~)~ Angel Navarrete Gonzalez, 29.- Jose Eduardo 
. , .J):,·1~~01o , ~¡- ~osé Luis Luna Torres, 31.- Jhosivani Guerrer~o de la Cruz, 
:,. · 3~.;.Juliot_, Pp.tolzin, 33.- Leonel Castro Abarca, 34.- Luis Angel Abarca 

·: .. cardUo, ~ ,. gil Francisco Arzola, 36.- Magdalena Rubén Lauro Villegas, 
37.- Mar'" ~ o B1randa, 38.- Marco Antonio Gómez Molina, 39.- Martín 
Getsemany Sánchez¡'!Uai;cía, 40.- Mauricio Ortega Valerio, 41.- Miguel Ángel 
Hernánd~~DaHiiiLl,~'I?U~guel Ángel Mendoza Zacarías y 43.- Saúl Bruno 

·e•" 1 f! tti:""' · ... •!i·!'e 10;;, 01ddi!US, 

to y Se:::1tfcic1SOÍ1~~- Custro No. 60: ColonluCentro, Código Postnl 81200. 
,.¡, ... 1.... . ,v, "'"'""'""'feL: (668) 8 12 J) 34 Ext. 4821. 
~m~O,fnn 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SINALOA 
SUBSEDE LOS MOCHIS 

Garcíat y en caso afirmativo se me proporcione el dato de los mismos, así como sus 
domicilios. 

De igual forma le comunico que la información requerida. puede enviarla al correo 
electrónico @hotmail.com, con el fin de agiliza~ las indagatorias necesarias 
que requiere el nuevo sistema penal acusatorio mismo que entro en vigor el día 30 de 
Noviembre del año 2015, en este estado de Sinaloa1 agradeciendo de la manera más 
atenta dicha petición. · · 

No omito manifestarle que incumplir la siguiente solicitud puede ser motivo de una 
sanción o medida de apremio impuesta por la autoridad competente. 

Sin más por el momento, agradezco su colabotáción. 

i 

(tfA"'""
s<~~;~
-~~~~r OCHIS ENC 

PF'<1
0
· ocÜRADtJR1>. Gr;l'I:;º·. 

LICIAFEDE '·'V'<-
.RAL 

stJ8si::ui:. Ltcc~, ¡ 
SINAf:(JJ/

Eloboro: Rusa bda Ri>era Ocho• 

:. ... 

. -

.ju GM:i~~1!JtS ~UiltatlOS, 
11 t;;¡'.f'.";;«;¡i;,. 1·;.,~ .:.~'3-~~c:ndo G. Cnstro No, 60, Colonia Centro, Código Postnl 81200. 
J VF..""·

11' '"_v .. ~ Tcl.:(668)8123534 Ex~4821. 
·~ ;) '" < • .. • ~!~!· . ' 

·' •1"!. 
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SINALOA 
CiOBIERNO DEL ESTADO 

DELEGACION DE VIALIDAD Y 
TRANSPORTES DEL ESTADO 

NUM OFICIO OC0514/LM0513/ENER0/2018 

ASUNTO: EL QUE S~INDICA 

Los Mochis Sinaloa, a 17 de Enero del 2018. 

C
PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL 
AGENCIA DE INVESTIGACJON CRIMINAL 
ENCARGADO DE LA SUBSEDE 
PRESENTE: i' 

ii.~ 
d~ 

En respuesta a su oµcio PGR/AIC/PFM/SIN/MQ/2U!l0731/2017, de f~cha 22 de 
Diciem~re del 20;17, en el que se solicita que se le inft)ime, si en los archivos de esta 
Dependencia existe algún registro de las personas que. ~ .·. \1an por nombre ABEL GARCIA 
HERNANDEZ, ABELARDO VAZQUEZ PENllEN, ADAN ABRAJAN DE LA 
CRUZ,: ALEXANDER MORA VENANCIO, t,(NTONIO SANTANA MAESTRO, 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, BENJAMlN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS 
IVAN RAMIREZ VILLAREAL, CARLOS.:·¡LoRENZO HERNANDEZ MU~OZ, 
CESAA MANUEL GONZALEZ HERi'lANDEZ, CHRISTIAN ALFON~O 
RODRIGUEZ TELUMBRE, CHRISTI,ÁN TOMAS COLON GARNICA, 
CUTBERTO ORTIZ RAMOS, DORIAN OONZALEZ PARRAL, EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ, EVERARDO RODRIGUEZ BELLO, FELIPE ARNULFO 
ROSA, GIOV ANNI GALINDES GUErutERO, ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, JESUS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 
JONAS. TRUJILLO GONZALEZ, JCIRGE ALV AREZ NA V A, JORGE ANIBAL 

0 -CRUZ MENDOZA, JORGE AN1'.0NIO TIZAPA LIGEDENO, JORGE LUIS 
GONZALEZ PARRAL, JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR, JOSE ANGEL ' 

'') 

NAVARRETE GONZALEZ, JO&_E EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, JOSE 
LUIS LUNA TORRES, JHOSIV ~NI GUERRERO DE LA CRUZ, JULIO CESAR 
LOPEZ PATOLZIN, LEONi. ,;;f.CASTRO ABARCA, LUIS ANGEL .ABA. RCA. 
CARRILLO, LUIS ANGEL RANCISCO ARZOLA, MAGDALENO RUBEN 
LAURO VILLEGAS, MARCI ; PABLO BARANDA, MARCO ANTONIO GOMEZ 
MOLINA, M~J}~LGETSE~.SANCHEZ GARC~A, MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, MJ;~ ANGj'iJ.RNANDEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL 
ME)llD:OZA ~~\ sy'(IL BRUNO GARCIA. Tengo bien infonnarle que: 

, ..... , 

;_, ·- . .,. ... ~~~' ¡, . .···t~., ·' . .: ... ,;~r.-~.,.~.d" ;,1 
.~~r~~~~ ~ :\r' 

,,/' 

/ 
,l' 

' ..... .....!.:_~ ~ ,.,,... '\~ 
.J;.~P~·~• ,•! 
..... ¡,,..::-~ '·~r 

•f 

\ERAL i!F. L~~Ep(;m.r C,! 
r. n. r¡,¿ ~.ti , Je \fi:~~~~1umanos, 
y ~M~ la r~i~~~ministrativa Insurgentes S/N ' 

, t- · :~ " "t:~r.'l'd'~~i'Js'rnaloa Cullacán, Slnaloa, México 
íe illJIJi P. 80129 Conmutudor (667) 758 7000 en. 2508 
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Se anexa copia de histórico de lo antes referido, sin más por el mome#to, nos 
despedimos quedando a sus órdenes. ' ,. 

·'-·· .... 
...... ~ 

1•.o.··.~ •• - . 

. ·. '-; 

:"'""' . r ~ 
-~rt·L. DE LA REPFBUCJ 
: Derechos Huma~os, . 
?ervicios a la Comunída~~ 
nvestigadón 
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RFC .••. 
VEHICULO 
NOMBRE . 
OFICINA 
DOM!CILI
COLONIA .
COD. POSt
E'OBLACIO
MUN!CI t"I

PLACA ••• , •
SERIE .... ,
MODELO •••.
NUM. MOTOR •
MARCA ••••
NUM.PERMIS
LINEA .•••.
PROCEDENCI
CARACT .•• ,
SE:RVICIO ..
CLASE •••••
TARIFA •..•
TIPO •..••• 

"::_· ¡ 

GOBIERNO DEL ESTADÓ DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONSULTA AL PADRON DE VEHICULOS AL 



Agencia .;i·e :{mí.~tig;icl.ón Criminal 
Poifc'fa F'e·d:er·a,Í -M'.lnJs-t.edal 
U-Iii'dad AcJmiriisttatf'.ta q·u·e integi«· la 

Or.ga.nizadón R~giona.I d:e fa PFM en :ei esta.do .. aeS:inalo:a. 

l'T-0. P~ 0.FICIO PGR/AIC(.l"FMIUA!SlN/.MAZ/649/2018. 

MAZATLÁN¡ SINA:I;:OA A ~TES ~S DE F:EBRll.P:PEL2018~ 

;,¡ 

·LIC .. .. ,,/ 
•. .. .  ¡· . 

ENCARGADO DE LA UNIDAD A>D~mSTRA:TIVA QUE INTEGRA 
LA ORGANIZACIÓN REGIONAL\JJE'L~ .POLlC~,:fEDE.RAL 
MINISTERIALD'E LA AGENCíA bF INVESTIGACIÓN · 
CRIMINAL EN EL ESTADO DE SÍN:ALOA i . . . 
CULIACÁN, SIN.- - ,/' 

· . 1i1 
. · ·. . . 

P()r :m.ediq: del ptesente 'i en cüinpl~lento a fo.;sÓtid~aqodnedlante. oficio n:µm:ero én 

~~~~~ci; 1:f_ 4:!~r!M··.s~-~;_._:i~:.Ff:!~ __ º~=~~~!~_:.r~~---~--ª. ~ª~~-~;-~_~i~1~_·:w_··~_-_;.~~ª-~---~!~~~ 
los :cuarenta y tres normali~ta's de. ";/:/b;es: l;,-.¿\bel . .Qa'J;_ca _]lem~dez; 2 .... Aoelardo 
Vazquez. ?elliten, s.- Adm . .Abrajaf' .,d~ .1a Cruz, .. 4-~, i\:1~4~('. ~01:a Y,e~~q°'., .. S.
An.tonio ·s-ant«uáMaestro, ~.'-Bern dd~:Ek>res Afcara-z, 7: .... ~epj~111in~*5t:enciG-~autISt~. 
s.'." Carlos IvanRaiajrez·:tr;itI~e ·.- .•:Ca:trosLq;i:~o,~e~~dez~. ~l~>:.:.·~~:;~F~el 
Gonzalez . H.ernandez,11.- . ·!U+- Atf~nso Ro~~ Tel~~e:.;: 12~~'?li,t.J'.Stlan 
Tomas Colo'.ir Garmta, 1s;- · :tberto Ortiz Ramo~~-. i~ . .:;Donl!n ·.' .Gonzal~i:):farral; 
Emilia.tto .l\J.en Gas,P·ar de 'la e: - ,16.- Eyerardó :,.l;t.odtj.°gqez .J~~1loj, 17~~ Fetíii~· •,ilrnulfo 
Rosa,18.- -G~ovanni Galfudi!5,fG-qerrero,. 1-9.-. 1$rael. (fabidteró'<Sanche~; ;~t) .... "·Israel 
Jacin.to Lugáid'.o~ 21.- Jesus-J<fa.ri,y,ltodnguez· Tiatempa, .. 22•• Jq~s.Trujjlf~;~G&nzalez~ 

2~,- Jor~.e. ,Af.> .• ~ .. :i¡e .. :z_, ···.~.a.va. \_2~e ..... · .. •·.J. ".~!f~e ·Ani.·, ~--.·b.~l.C.:ruv. M. e~~dz~1 .. :·2. :5. •'""":~o.·rg. e~_·an_·_}~_::~o· Tiz .. apa 
Liguedena, 26, ... ,Io-rge Lws · : · , · ez l>a:i:rhl, 27 .J'o'Sé: :A.::rig~t-Q'~os · C~~-r,._2.8.- Jose 
angel Navarret-cf'Gonzalez; '9~-- fose eduar.do- Baitoio .Platempa.-.. 3U.--·Jo'Se Luis 'Luna 
To-ttes; 31.- JhosiV:án.i' · - . rreto. ·d.e _fa Ctüi, 32 .. - J~Ó· Ces~. lj.>i,>:ez:'.:Patolzíri~- 33.-· 
Leonel casko Abar~:$4;: .. ~ angel .Ab~ea (:;grrílla, SS~-.J;ui~:~~~;Ft~nciScO-.Ariola1 
36.- Magdalena !Ruben'.L .· · ,cJ Viliegas, 37~,. Marcial Pabfü,:B;a:i;anda) 33.-Marco antonfo. 
Go111ez.Molin~ M ' ..... :·~~t$.em~r~:$~hez ?~~~;.,~~ .• ~aúrici~ Oñ~g~ Valerio.> 
4L--~~I ~~ _ · . dez .. M~éz, 42~;- fyfigueEA:lige1 Mep.doza Z;ia¡.nas y 43,-
Sau,l ~'ttül-0 Gar~~." ·    

       
         

          
        

         
    
    

      
. Y S 1c1os a la Comunidaa 

: 1 stigadón 
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PGR 
'1•RO<ll.11V<l?UR1t, Oitmv.i.· 

oi;il R:i;p(11id.tA. 

Agencfa.de InvéStigadon Criminal 
Po ltd a Felh n:l lv.nn i.s t.e r i.a l 
Unidad ad:mini~trativa .qu-efntegra fa 

. O.rganiZaci6.n·Regfo.nal d.e.la:.P.FMen d es.tadp de Sinafoa 
 

       
       

      
       

             
   

    
       

      
     

  

Lo que hago. de. su,superiot conocimiento. para:!~ que .ha .bienteng:a·ordenar; 

.. ·.~.~ 
·~.;,;:·;~ 



PGR 
rROCURAOURL\ G.ENE!\AL 

DE LA RErÚBUCA 

, .. -.. 

:1 tft1' ~~ ... .J~~"''c ~:'r·r~~n~"·~~ , ,._, .. .r;;,.~.t;.i11:\J•.,.,. ,,,}: 1.l,,·...J.Jí 

.·' f. ··~ 

! 
AGENCJ:A DE INVESTIGACIÓN caIMINAL 

POLICÍA FEDEi:iAL MINJ:Snnu:AL 
UNJ:DAD ADMINIS~IVA SINALOA 

S~SEDE~. 

~ \.~ ~~!'\i~iOS 3 .kf'i9~4rfiM~,,t-lº 73 Col. Ferrocarrilera, Maz.atlan, Sinaloa, 
.i ·· :¡.,_,, ~Ít?l!ll'~ é:.!>~0140 Telefono 9-85-54-40 y 9-82-12-37. 
iJ~ -~¡¡;~~~"" ~ . j 
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PGR 
PROCURADURÍA Gl:Nl!RAL 

DE LA REPÚBLICA 

f; ...... 14. 

·~:;.r::~;~~~ 

/ 
.' 

OFICIO NÚMERO 

AGENCIA DE J:NVEsuG,Ac:i::6N C,RIM:cNAL 
POLICÍA FEDEBiAI. 'MINIS'rE!UAL 

1 .. 

'QNIDAD ADMINIS~IVA SJ;NALOA 
S~SEDE MAZATLAN. 

su 

a UN 

:·. ~·.~_.· :"• - .. 

Avenida del Mar NO 73 Col. Ferrocarrilera, Mazatlan, Sinaloa, 
C.P 80140 Telefono 9-85-54-40 y 9-82-12-37. 

. . · .. :· 
. - , .. - '• 

.:·-:·. ·: ".- ~.:·.-_,'-.;··' 
:..: ,(· .. :..: 
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PROCURADURÍA GENSIAL 

DE CA REl'Ú»UC ... 

AGENCI'.A DE mvES'l'J:GACJ:ÓN CRJJ:ilNAL 
POLICÍA FEI)~ MINIS'n:RIA¡.. 

UNIDAD ADMJ:NIS!r¡RA'l'IVA SJ:NALOA 

S~SEDE~. 
j 

Avenida del Mar N" 73 Col. Ferrocarrilera, Mazatlan, Sinaloa, 
C.P 80140 Telefono 9-85-54-40 y 9-82-12-37. 



SG. ··.G····. ,·· .. - ... ·, 
. ~- -... . .:· 
~ ., .. · 

rJf.Flis; ,__ ·Nd1• 

SUBSECRETARIADE NORMA'flVlDAD 
' ' EJNFORMACIÓN REGtSTRAL 

REGISTRO PÚBLICO :DE LA ... PROPIEDAD 
Y DEL COMERClO DE l\llAZATLÁN 

·OFICIO NoJRPP/MAZ/6'370/2018 

Mazatlán, Stnaloa; a os,.de Enerp:de.2(118. 
- ::,'· .. 

LI
ENCARGADO DE LA SUBSEOe:oe LA 
POUCIA FEDERAL MINIStERIAL DE LA 
AG·ENCIA DE INVESTIGAClÓN CRIMINAL. 
PRESENTE.· 

M. en c. , en mi caracter deOficial del 
Regtstro Público de la Propiedad y del Co.~ercio, :ante usted con el debido respetó 
comparezco y expongo: 1l 

' 1 

En respuesta al Oficio : PGR/AICJP:FM/S.IN/MAZl53'&11201711APP, t 
' ' ' .. ··,'' 

de fecha 27 de Diciembre de. 2017 y fj bido en esta :Oficina el 27 :de Diciembre del 
añ~ en curso., mediante el cual nos s~Icita se informe sten_ los registtós éXfste ~lgún 
registro que contenga los datos gensPaJes y domicilio: particular de las: personas ABEL 
GARCÍA HERNÁNDEZ, ABELARQD VÁZQUEZ PENITEN,· ArYÁN.ABAAJAN ·oe LJ.t 
CRUZ, ALEXA~DER MORA JENANCló, ANTONIO .. S.4NTANA MA~STRO~ 
BERNARDO FLORE$ ALCARJ,ft, BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, CARLOS 
IVÁN · RAMÍREZ, HERN.ÁNDeZ,~HRISTIAN ALFONSO RODRf~üEZ. TELUIVIBRE, 
CHRI$j1AN TOMAS COLÓN~fGA.RNlCA, CUTBERTO ~RTJZ RAMOS., . DORIAN. 
GONZALEZ PARRAL, EMILl\NO ALEN GASPAR DE. LA CRUZ, EVERARPQ 
RODRÍGUEZ BELLO, FELIPI ARNULFO ROSA, GIOVANNI GUERRERO,. ISRAEL 
CABALLERO SÁNCHEZ; ISRAEL JACINTO LUGARDO~ JESÚS. JOVANY 
R.ODRiGUEZ TLATEMPA, JJONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ; .. JORGE ÁLVAREZ 
NAVA, .JORGE ANÍBAL ·CIJJZ MENOOZA,. JORGE ANTO.NlO~JIZAPA ·ttGEDEÑO, 
~ORGE lUJ~·til · . ~ PAR~-JOSÉ ÁNG. EL CAMPOS .CAN'TOR;. JóS. B 
ANGEL. N · . ~af)NZÁLEZ1. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA; 
Jo.se. LU1S:; : ·, JHOSIVÁNI GUERRERO DE LA :CRUZ,. JUUO CESAR 
PATQLZIN/fj _ RO ABAR.CA, LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, .LUIS 

~~~2~le . - ~ ~~~~R;~~~~~~~g G:~~~at~~~o VILLEGAS~ 

",!~E 'M&· . !Íill}Jfi& SIN, Ftacci~ Tcll!lÓllS . . ª' füm:~~hAdrmmstrativa, ·pfantaBa;ia · 
'oiJa~.u,ri;tiS,ll-03 .Mazatláh, S'inalo!i,·c;p.,, 82060 
t~n 

'). ,. 
~ ., 
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SG. a· -. . :' ,¡; ·: . . ~·:· 

~.\~ál~i.; 
D~· n;in;n'il.EnlMin_ . : . J: ... ·au.Dl~C.AJ:\l·.u; 

SUBSECRETARIA DE .NORMATIVIDAD 
· · erNFÓRMÁcro.N REG1srRAL 

REGI-STROPÚBLICO-DE LA PROPIEDAD.: 
Y DEL COMERCIO J:JE MAZATLÁN 

OFlCIO No •.. RPPJMAZI6370/201;& 

Máz~tlan, Sinaloa; -a os :de $nero de 201-s. 

MARTÍN GETSEMANY SÁNOHEZ GARCÍA, MAURICIO :bRTEGA 'VA.LERJO~: 
MlGUEL ÁNGEL HERNÁNOEZ :MARTÍNEZ; Mlt;UEL •ÁNGEL MENDOZA 
ZAOARÍAS y SAÚL BRUNO GARCÍA;  

 
. 

Sin otr atentas y 
distinguidas consider

'.· ·• .,,., 

., ·-·~ i • nr; 
. ~10t'"~¡¡_!.,.LJ'L •" ~ U' .d 

M. en C!RALS/L'JC :' '~ d~ G~r~:hos Homanos. 
,.?.r~1closJli'~~eCS1N,.FraccionMrl~nto. Tellerías 

*1mtilli.' dad Adniinistrativa, Planta Baja 
T~: 9-15-51-0~ Mmi,tlán, Sinaloa.C.P .. 82060· 
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MAzATLAN, SIN 3.0 DE DIClEMB:RE:'DEL 2017 
. EXP·:JUM·CAJ-4228JZ01 T 

EX?EDJENTE: PGR/AlC/Pf1Vi($lN1irl.Aiiss8ot201711ÁPI'.' 
... 

: . O.   ¡ 1 

. ENCARGADO 'DE LA 'SU.BSEDE PO.iJClA FED.eRAL .··· : 
Ml:NISTERlALPE LA A(SENCIA DE·INVESTIGAClON C~MIN:AL.EN MAZATLAN, SIN. 

P: RE S E NT E.- J ,¡..; 

fr 'r~r 
. I . . . ~ 

Por medio de la presente ~·da= respuesta a su soHc,~~d de fecha ';.7 de .diciembre· dél añ'o 
2p11 y_recíbidá.por esta coordinación en· misma ~bh~. en la qu·e .solicita i.nfOrm;~ctón .de 
dwersas personas. / · .,,, ' . 

-'l'..1' 

p~ e;ualquier duda :o aclaracionatrespe.c¡o. 
~ 

' 

r..~5: 
tf~ 

{' 

¡ .. 

 
··Ml"':--·t.........:.-11-_ ... _ .. ___ .r.:-:~u: .. '"'·------·.t.--.r-:1\.,; ,..._, .,... ..... _i.,.,_ ,,...ri. ,...\I"\~. ·'-""'~---···•·•"-· ·-~- --· ~ .,.. ... ---.--



Offcfo. No; SSSINOE/~.,ll5';20.,024!2018 
MazatJán; Sihaloa a. ·5 d~'Ehero del2018. 

Asunto: lntonnacióri de R~9isfro,de D.omrcUio. 

PROCURAD.U RIA ·GENERAL DE LA REPUBLICA. 
MAZATLAN, .SIN-ALOA. 

P R·'ESEN TE.,. 
.~ ·r 

ING.  , en mi carác(ér de apoderado !eigal de. CFE 
Suministrador de s:ervicios Básicos, y en términos de la fra~6n V~l del ·artículo:· PRIM E~O de la 
Asignaci.~n de Fur:icto_n_es ptibli~doeofffe~ha 26 ~e dicie~re de 2016',:en el Diario :Ofí~ial de: la · 
Federac.ron; con el.debido respeto me permito manifestar;~~¡? 

 
  

 ;·!' 
J~~ 

ABEL SARCIA HERNANDEZ, ABELARDO v1'ctúEZ PENITEN,.AbAN ABAAJAN DE LA 
CRUZ, ALEXANDER MORAVENÁNCIO·; Ali!fONlO SANTANA MAESTRO.: BERNA~b.(l 

FLORE$. AL.:CARAZ,. B.ENJAMlN ASCENtIO BAUTISTA, ·CARLOS IVAN RAMIREZ 
HE:RNANDEZ, Cf,IJUSTIAN:ALFONSO ROO.!IGUEZ TELUMBRE~ CRilSTfAN ro.MAS C.OLON 

GAANICA,1 CU:Í;BERTO ORTIZ RAMOS, qpRIAN GONZALEZ PARRAL,,EMlt.iANO ALEN. 
GASPAR D'E LA CRUZ, EVERARDO ~DRIGUEZ BELLO, FELIPE· ARNULFO ROSA, 

GIOVANNI GAL:INDES· GUERRERO, !$,~EL CABALLERO SANCHE2'.,. ISRAEL ,J/.\CINT'O 
LUGAROO, JESUS ,JO.V.ANY RODRl'G:\1EZ TLATEMPA, JONAS TRUJILLO·:GONZAL~, 
JORGE ALVAREZ.NAVA, JORGE ANISAL.CRUZ MENDOZA1 JOR'GE ANTONIO TIZAPA 
UGEEf'!O,.J.OR'GE LUIS G.ONZAL~'PARRAL, JOSE ANGEL 'C:AMPOS-CANTO.R~ .JOSE. 

ANGEL .NAVARRETE G.ONZAL..EZ; JO~: EDUARDO B~RTOLO TLATEMP:A, JO:SE LUIS LUNA 
TORRES-, JHOSIVANI 'GUERRERO DE,µ CRUZ, JUUO CESAR PATOLZIN; .LEONELCASTRO 

AB-ARCA, 'LliJlS:ANGEL ABAR~ :CARRILLO, LUIS ANGEL FRANCIS'CO: ARZOLp., . 
MAGDALENO ·RUBEN LAURO VILJ-iGAS, MARCIAL PA.Bt:.O BARANDA, ·MARCO ANTONIO 
GOMEZ MOUNA,!MARTIN GETSEMANY;SANCHEZ.GARCIA, MAURÍCIOORTEGAVALERIO, 
MIGUEL ANGEL HERNANDEZ.M$TIN.EZ, MIGUEL ANGEL MENDQZA ZAC.ARIAS Y SAUL 

' BRUNO GARCIA. .. ..... 

Quepamos a $U$ ór<lenes para c . 
' ~ •.. '¡ •. ' ·• 

.•:... 
, .;•" . 

. , ... ,r. ·' 
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·q:;~RQJN:ACION 'QE 
AÍENGON 

ALDEaECHOHABlENTÉ 

"2t'n7. Al'f0 DF.í. CFN';T;.,¡¡;¡ue ;)R LA t'íÚJMUlGAélóN'. Uil L~ 
C0NStnuc16N MiJticA m ios BstADos lJNJoos MRXrCANóS" 

·COORDINACIÓN DE ATENCIÓN 
AL,DER:E'Cf.tO~IENTE 
OF.CAD/01/1'8 

.L ,¡ 
ENCARGADO_· ·:eaoVIS_· :ro_ NAL .DE ·_tA_ P'QLlCIAFED_.; ERA11¡f .. 
MINISTERIAL DE LA AGENOA DE INVESTIGACTON. ~AL 
ENCARGAl)O DE LASUBSEDE / 
P~OCUAAI>UlUA GENERAL DE LA REPUBLICA .it'' 

EN MAZATLAN, SINALOA. 
tf,~ 

.PRESENTE. ,i., 

l(~,¡; 

s:.~· 

rt:. 

Oñc,,jko. fGRt.UCIPF'M1$1NlMAZ/53a8/2Ql1lRCAS.. 

Jf -Asunt& Se-s~Iidt~ información 
~ ... · .. ,,,., ., " ,, '. 

t 
En resptiesta ltqficiO cc1n fecha de r~ibido<29 de r/tiembre del presente ~o; el)-el cu!U me.solicita infonna.r 

sí en los :atchivos de está Unioad Méc!foa, existe ;~igúri re~isti'.o de las persopas de. iíó.inbre ABEL ~~CIA 
ImRNANDEZ~ÁB;EL4:RDO VAZQUEZ J>~TE~; ADAN ?\;B~.ANDJ!J:J:tA CRP·Z; A'.LEXANDE-R ---- -- . ~ ·-·~ . . . . 

M()RA VEN,~Nc~o. .ANTONIO SANTiNa. MAESTRO, BERN~P' m,oru¡;s ALC:AAAZ• 

BEN~AMIN ASCENCIO BAUTIST~; ~os IVAN RAMIREZ. ~RNA.JWEZ, CHRI$TI'A~ 
ALFONSO llODIµGnEZ--TELUM.BRE¡¡CBRlSTIAN TOMAS CQLO:N -G~G\~ ~trrBER'rO 
-~; . .. ' . . .. ' . :~<, ' . . - ' .. ' - -

01:ll!lZ ~~OS,, J)ORIAN GONZAL~ PARRAL, . E~NQ ,q.,EN ~SfAR DE_ ·.Ll'\ CRU.Z, 

~JER*RDO RO'.l>RlGUEZ BELI;Q~" FELIPE. ARNDL~O ROSA,:'· GIÓV~! ·GAf.ilNJJ.E,$ 

G~ji~{lO, JSR1.EL ~ABÁ;LLERo!~A~CBEZ, ISRAJtL JA(:iN"fo LJ!GAÍloo, .n1$ÜsJOV.~X 
:Ron_m_QUE_;'z_·· :q._··· d>lJY. MPA~,.1ÓNA~--i•"·_ ·_ . · ·u0 __ , ·. co_ N_.-zAL. EZ..' Jo .. Rª_~-ÁLvAREZ_ ·; _ ,N:AVA,,J·. º_'.RG __ E ' . """ '"' - . - "i'J>: ' . - ; "•,,,,. ' , ' . ' . .. "· .. -- " ' . -
ANlBAL:CRJJz:· :;;:,,~:~'-''· ' .. ,JoRqi:"":";' ·.~. NlOTIZAPA ~tG]l;p:EÑ~,:.n:>RGE'LUIS GoNZJ\LJ.!iZ, 
P~L, JOSE.:;:~1 : PQS CANTOR; JóSE ANGEL NAVARRETE· GONZALEZ,_ JO,$E 

EDUARD~ B~~º: ¡EMPA; JOSE LUIS LUNA T0~~~.Ji;IÓ.$IVAm GU$~~'QJ)E 
LA CRUZ1.:~~~P~'!'P~Zl~,LEO~L c;s:.r~o :~AACA.:,· LUIS .ANGEL _AJl,:~R(:~ 
CARRILLO, L~~Jtt F~Crsco ARZOLA; MÁGDALENO RO.BEN LAURO' VU,LEGAS, 

MARCIA_L ·PAilf~ ~-· ·a ·:O_ANTONIO GQI\1.EZ MOLíNÁ,. l\fAR_, .. '.TIN_ . ·" _G.ET$~ANY_-_: 
~·;r~\.i~-tJLL/f.~f'LTf>Lf(~ . . · - ·····-. 

SANCHEZ G~<HA. ___ ' ."MA¡UIU(;~O ORTEGA VAlERIO, MIGUE'L ANGEL ~~EZ 
~.1 ~~~ ,.:wmrmorTUS 

MAllTINEZ, Mlp_;qE"E,·~.~GEJ.ik!\/iE¡:iU<'lZA ZACARIAS Y SAUL BRIJN'.O GARCIA. Con respecto. 
y \1.,r.;:::t-j.} ~ 1a1~.Q[TI1J,llQ~O . 

. 'oin•~.;,:;11r~"~ .• "" :.:;~~·'.:t' 

~~V.~"IÍclli~~ Slt+ FoyissstePlayaazul; Mazat:Ján, Sinaloa,. 
\W.'W•'f;ab.rt1xf1:Sss:t:s. 
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"'2017. At'J;O. Df.!. C'ENTtlNARlO ~)F; I.A PiWMULGAClÓN'D!UA 
C<)Ns:rrr.uc!óN POLi;nci:'fi !>P. LOS 'CSTADOS UNIDOS Mrix.i.CANOS~ 

COORÍllNAt:l'ClNiDE_
A"'l'ENtl.ON 

~'l'DERECHOMABIEMTE 

       

   , ~:ELARD.O. 

Y AZfil~Z- PlliNl':'fEN; ADAl'! AB~J.AN DE LA C!lüZ, ALEXAlWER MóM. 'VENANCtQ,. 

ANTONIO SANTANA MAE$TRO, BERNARDÓ FLORES ALC~Z~ BENJÁMJ:N'. .ASCENClO 

BAUTISTA, CARLOS IVAN RÁMIREZ IIE;RNAND1SZ, cffRJ~IAN ALFONSO llODlUGUEZ 
- .. 

TELlJMBRE\ .dIRIS'rIAN: TOMAS ·COLON GARNICA; ~EaTO ORTlZ RAMOS~ D.QlUAN . . . . . 

. GON'ZALEZ PARRAL, EMILIANO ALEN GASPAR DE ¡tÁ CRUZ, EvERARI>O :kODRlGUEZ 
- ~ 

BELLO, F't-LIPE ¡.\RNULFO ROSA, GIOVANNI GAL~S GUERRERO;, iSRAEL CABALLERO 

SANCHE2í, ~L JA(:INTO LUGARD(), .JESUS JQ,\?ANY RODlUGtrEZ TLATEMPA, JONAS 
- . . . - . . , . . . ,Jl·. . . . . - - . . .. '. , .. . ., . - .. " 

TRV.nLLO GONZALEZ, JORGE ANIBAL CRUZ/'MENDOZA; JORGE ANTONIO- TIZAPA 

LlGEDEÑ(); JORGE LUIS. GONZÁLEZ PARRA" JOSE A;Ñ'GtJ., CAMPOS CANTOR) JO$E 

ANGEL NAVARRE'.l'E GONZALEZ, .JOSE E~~RDO BARTOLO ·ifLA'Í'EMPA, JROSIVANI 

GUERRERO :O:E LA CRUZ, JULIO CESAR .Jf;ATOLZIN, L,EONEL ;CASTRO :ABARCA,: LUIS: 

ANGEL ABARCA CARIDLLO, LUís ANGFf FRANCISCO ANZOLA,. MAGDALENO RUBEN' 

LAUROVILLÉGÁS,MARCIÁL PABLO BA~A,MAllTIN GETS:EMANYSANCHEZ GARCIA, 

MAt1R:I:Ció. O~TEGÁ VAL~O, MIGlJL ANGEL MEN:OOZA .ZAt:'ARIAS. Y :S:AíJL 'BR.tJ~O 
GARCIA.      

 .
;;:~
l; 

 _   

   
   

        

  
 

 ¡  
1(. 

i 
Sin otro particular, -queQa.mos. a ,s~¡~~denes p~ cualquier 1:1.claración al re$peét9; 

·. ' ," . . ' 

c~é;p_; Archivo. 
·~ '- C,.c;p,Minutiirfo. 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION  
 

- - - En la ciudad de México, siendo las once horas con dieciocho minutos a los diez días 
del mes abril de dos mil dieciocho, el MAESTRO  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para la debida const~néia legal, procede a dictar el 

. . t ,· s1gu1en e. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :;;,.;'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO . .+''~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la indagatoria en qur~e actúa, que siendo el día y hora 
antes señalada, partiendo de la prosecución de los gilitos, que le es permitido allegarse a 
los medios de investigación, atendiendo la nece.ss .. ~ i. d de la Representación Social de la 
Federación de contar con la mayor cantidad po#le de datos e información que permita 
esclarecer de manera fehaciente los hechos ocijtidos el pasado veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce en el Municipio/de Iguala de la Independencia, Estado de 
Guerrero, por lo que toda vez que mediante ;,;crito del Licenciado  

 

 con el carácter de representante . gal de la Cuadyuvancia que le fue conferida 
por los familiares de la Escuela Normal R . 1 "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado 
de Guerrero, con fecha nueve de mar -' ·' del dos mil dieciocho, en donde solicita se 
desahoguen diversas probanzas de la in ... rmación incorporada del caso criminal 14CR704, 
que en su punto dieciséis menciona los· uiente: 

/ 
 

   
  
  

   
 

  
         

   
 

  
    

         

    
   

         
   

,K1 :.- ~Jr. L'\ !\iPU~,JCr 

- - - Lo anterior, ,tB~h~~~i!ié·. se necesitan agotar las diligencias planteadas por la 
Cuadyuvancia, por6ffiC~Wa~~t~3~rocedente girar oficio a la División Científica de la 
Policía Federal, ~f'§ti··~e , se avoquen a realizar una investigación exhaustiva y 
detallada, la cual deberá inclagar sobre los siguientes puntos: 

1.-  
 
 

   
 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 
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2.-  
 
 
 

.- - - - - - - - - - - -

- - - En cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 119 y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ºfracción 1, 2º fracciones 11 
y XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11y111, y 278 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1º, 2º, 3º, 4º fracción 1, inciso A) subin~iso b), 10 fracciones 1, 
VI, IX, X y XI, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~n'eral de la República; 1º, 
2º fracción 1, 3º incisos A), fracción V e 1) fracción VI, 12, 4.9', 52 fracción VIII, 104, 106 
fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica dEi la Procuraduría General de 
la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 1 J3 fracción XII de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Gubernam~htal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_J. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D.,:A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~l". 

- - - ÚNICO.- Gírese oficio a la Comisaria  de la División 

Científica de_ la Policí~ F~~er:I, para solicitar in .. #>· ·stigación del Perfil de Twitter que se 
encuentra bajo denom1nac1on LA RESUCITAD1f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:-_- ~ :¡s;,-;o- ~~~,~~- ~ -~,;,,-ª- ~; ~~~~r;t~\~ t!s~r~  -d-e~ 
Ministerio Público de la Federación, Ad~~'(;, a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Human~·. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General /e la República, quien actúa en términos de los 
artículos 16, párrafo primero y 22, párr/ó primero del Código 
Penales, en forma legal con dos testi~s de asistencia que al
debida constancia legal de lo actuado,1.1.·. - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-··· ---------------------------,r'- --D A M O S F E - - - -
,, 

{~·~) 
ff 

·.:~ 

TESTIGOS DE A
:,,.;• 

~ 

' ... ; ... ' :~1~·t~~;·~~:~~~-~\ ~ f . - ·:·-~~·.-"~ .. t-«''"~v ... ·{( ,, ' !'.~·-.. -~ 11' ' '1'·'·\l ,1f 
- '•''-:C•:'~"''"'l¡ '- 1i1 -'' .- ;. ,§i4f;;',r'.¡j ;:: 

, , - ~ "~~ ~- e: 
, . ' ' -:~~~~~\\":!? :~ 

- - - RAZON.- En seguid:ian la misma fecha, se hace constar que se elaboró el oficio 
SDHPDSC/Ol/065f1~,DBa · 6f~Piü'Mplimiento al acuerdo que a  
para todos los efedt<9§ij@f~~ : w1~Ufe1haya lugar.- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - la. Y-~rYi.cios.~a Co.rlllllidao - - - - e O N S T E - - - - - -

' '. • ~-- - - - - - - - - - - - _wmvest'ii..-r!íMI- - - - - - - - - - O A M O S F E - - - - -, f 
¡~ 

,rv\ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 
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PROClJRADLIRil\ GENERAL 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
···-------·· .. AVERIGOA.t:IÓ'Nl>REVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

.. : " ... 
t: ':;¡.- '•:;. 'j '.',1 ~· \ (~-' ••••· '.'' '.\t ? 'j ~ \';,' !"' 10FICIO NÚMERO: SDHPDS,C/01/0650/2018. 

t";C. ::: C,T1Óf-i 

" ,~, ~""' ,,._..,, ASUNTO: SE REIT6J(A INFORMACION. 
. lt~l·~ .r.-~ ',!, 

alll;;..; "'- ·" · ' · · · -~· ' Ciudad de 1'4~~ico, a 10 de abril 2018. 

~; .~,;;cJLs:L .t/ 
COMISARIA GENERAL P LO MARIEL -/ 
TITULAR DE LA DIVISIÓN CIENTIFICA DE LA POLICIA FEDE~{ 
P R E S EN T E. f<l/ 

/' 
Distinguida Comisaria General en cumplimiepfo al acuerdo dictado dentro de la 

presente indagatoria citada al rubro, y con base fj/ sus atribuciones, me permito solicitar 
#!' 

respetuosamente a Usted, gire sus apreciables i , · rucciones al personal a su digno cargo, a 

efecto de que en apoyo de esta Oficina de lnve .· igación y en seguimiento a la investigación 

de los hechos ocurridos en Iguala, Guerrer '"" os días 26 y 27 de septiembre de 2014, se 

avoquen a realizar una investigación exhau ·va y detallada, la cual deberá indagar sobre los 

e siguientes puntos: 

  
 
 

   
 

  

  
  

  
  

   

 
,;~~;:¡,:f\iJ;i;.~~ ' :~,\. 

Puntos d,e:e~:..; ·. ··~, U: n que so~ enunciativos y no limitativos, ya que los elementos 
:.···· ···:;;'-

designados deb~n,tth. 
'. .:~::-i-:7''"" ;/-;;;-"" 1f 

se agoten estos· .---~-> · J investigación 

complemente con 8~t,A:5)~y ,g_al.'~i9~\~', 
·'·"'~ ... ~ .. _.,,f u.~K.t.A L'""t.:J ... t-

d& ;~Cé~ .~.:o~ Huff:;~¡;:Js, 

os que consideren necesarios para que de manera exhaustiva 

de la cual se solicita sea de campo y solo se 

Lo anterior::Óón'i Cttida&mmtriJi¿en lo dispuesto por lo.s artículos 1 párrafo tercero, 14 
. !-~ ... ~ 

párrafo segundo, :-r; · párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 

apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

fracción 1, 2, fracción 11, 3, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 113 fracción XII de la Ley general de Transparencia y 

Acceso a la Información Gubernamental; así como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 
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302 J:'tº1 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0650/2018. 

ASUNTO: SE REITERA INFORMACION. 

Ciudad de México, a 10 de abril 2018. 

fracción IV, y 22 fracción 1 inciso c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 8 fracciones IX, XII, XXIII de la 

Ley de la Policía Federal. 

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que ocu?' esta Oficina de Investigación, 

ubicadas ·en calle Calzada de Tlalpan 4871 esquina copf Galena, Colonia Tlalpan Centro, 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México, corr mgr.qob.rnx teléfono 53460000 

l · 

Sin otro particular, en espera de la at ción oportuna a lo solicitado, le envió un 

cordial saludo. 

A M E N T E. :~:~~:;~:{t6\;, , 
EL AGENTE DEL Q .. ~· __ ,í·;~~f:i 

:._;~·¡,-~'; .. ·>·:~-.::.:.:.!.~~~. 

ADSCRITO A LA O i·~~~~-~C. 
. . 

. '; ,. 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 
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PROCURADURLA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION LA SUBOFICIAL  

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas, del diez de abril del año dos mil dieciocho, la suscrita 
licenciada   agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 

·' :. ·,. Qf¡cina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo dispuesto por los artículos 21, 102 aparatada "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y con fundamento en los artículos 1 O fracción X, fracción 1 inciso b y el último 
párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, como 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .... ~ - - - - -
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA e E e o Ns TA R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - -
- - -Que se encuentra presente en esta oficina el Suboficial , pdr lo cual se 
procede a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .i ~ - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -- - - -- -
- - - Quien dijo llamarse , Suboficial adscrito a la Policja Federal Ministerial, 
quien en estos momentos se identifica con credencial número  expedida a su fa~tfr por la Procuraduría 
General de la Republica, en la cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misíl)a:que concuerda con los 
rasgos físicos de ésta, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto:'Se devuelve al interesado 
quien la recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las)ctuaciones de la presente 
Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PRQWESTA para que se conduzca 
con la verdad en la diligencia en que interviene y se le advierte en los término~e lo dispuesto por los artículos 
182 y 247, del Código Penal Federal, de las penas que se imponen a las ~onas que declara con falsedad 
ante una autoridad diversa a la judicial en ejercicios de sus funciones, así cgffio lo establecido por el artículo 242 
del Código Federal de Procedimientos Penales; y protestado que fue/en términos de ley, la persona de 

. refe[encia, protestó conducirse con verdad; y por lo que respecta jf contenido del artículo 127 bis del 
,ordenamiento antes invocado, en cuanto a nombrar abogado que~o . '5ta en la presente diligencia, manifiesta 
que se reserva ese derecho, toda vez de que no es su deseo nom · r abogado, en virtud de no considerarlo 
necesario; manifestando llamarse como ha quedado escrito   

 
   

 
  

- - - -- - - . · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -- - - - -O E C L .R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Que comparezco voluntariamente ante esta Repre ntación Social de la Federación, a fin de ratificar en 
todas y cada una de sus partes el informe olicial parcial, emitido con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAMIPJFiDO/IP/03870/~018, emitid. el dos de abril de de 
diecinueve fojas útiles, d~~~econoz~ mí a firma que presenta jas 
r~spectivament~_;:toda véz.q~ef~ misma que utili para todos mis actos es 
respuesta del. man.,damien .. tój.'~~I con número oficio SDHPDSC/01/01. ne 
que declarar; y .~ida _que:~~fPnte, la rati~ca .. n todas y cada una de s os 
hechos, firmanqo al ma~, para deb1d constancia legal.- - - - - - - -
----------· - .,_ -----.·':!-·;.; ~ · -- · ------ - O AMOS F E - - - - - --

"~ j~~~~, . 

1\1. l'as<:o de la J(clünna 211 · 213. l'iso 15. lolon1a l.'uaulnemoc, Ddegaciún l'uauhtémoc, ivlcxico .. D.I l.'.!' Oli500 
!el.. (55¡ 53 .f<, ()()()() c:--t .:'595 111111.pgr.gob mx. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

" -~. ' 

- - - En la Ciudad de México a lo diez dí el mes de abril del año dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - -
- - -La que suscribe llogr:i9,a gente del Ministerio Público de la 
Federac.ión, adscrito a la:-!l~ .. ~. e de lnves adón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delitoy S_ervicios a la Con:11:~f)~ quien úa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

~~.~-c~.~-f~:~:~~~=~ ~.~.;.~~ff~-~~8 , ~~ ~ó~~g-o-~e~~~~~F~¿'~º:~~i~i=~t~: !_e~~~e:~------------~ ~~ ~ = = = = = = = . . . -~,.~,,it"'" 
- .:. .., - - :. - Que la pres~~¡f)(s) f stática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
repr~ucción de su ori{im.~ se tu · a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimi~~~l!nales.- . - - - - - - - - - - - - - - - ~ :-~ ~.;-

1
-.. - .- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - e o Ns TE - -·- -·;;" - - - - - - -
- - - - - Así, lo acordó \{::~~PO[ ll o de 
la Federación, adscritg ~;~~J¡l..~~,i,r n del 

~;~!~a~ci~e~~i~~º~c:u~~::~d~ ~~~;i,~:i~~ :~~ ~t::~~~;-~~ -~~s~~~ ~i~~ 
- - - - - - - - - - - - - -;f:"¡ij~§tj ~ · _ - - - - - -- - - -DAMOS FE--:-.-·.'" - - - - - ----
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION LA SUBOFICIAL 

- -- En la Ciudad de México, siendo las trece horas, con veinte minutos del diez de abril del año dos mil dieciocho, 
la suscrita licenciad nte del Ministerio Público de la Fede~n. 
adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención delJYéiito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo dispuesto por los artícul9Jt21, 102 
aparatada "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primero d~artículo 16 
y 17 del Código Federal de Procedimientos Penales y con fundamento en los artículos 1 O fracci_q~'X. fracción 1 
inciso b y el último párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la ProcuradUJifS General de la 
República, como testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - - - - - -- - - - - - - - - -r;/l~ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - H A c E c o s - - - - - - - -
- - -Que se encuentra presente en esta oficina el Subofic por lo cual 
se procede a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todo~ füs efectos legales a que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -.r- -------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - i- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- --.... 
- - - - Quien dijo llamars ubofi~ adscrito a la Policía Federal 
Ministerial, quien en estos er expedida a su favor por la 
Procuraduría General de la Republica, en la cual se aprecia una fotogrc/a de quien lo exhibe, misma que 
concuerda con los rasgos físicos de ésta, documento del cual se da fe, tener a la vista y en este acto se 
devuelve al interesado quien la recibe de conformidad, previa copia cer( ada que se agrega a las actuaciones 
de la presente Averiguación Previa; por lo que continuando con la dili ciase le toma la PROTESTA para que 
se conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se le . vierte en los términos de lo dispuesto por 
los artículos 182 y 247, del Código Penal Federal, de las penas qu e imponen a las personas que declara con 
falsedad ante una autoridad diversa a la judicial en ejercicios de . s funciones, así como lo establecido por el 
artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; y pr stado que fue, en términos de ley, la persona 
de referencia, protestó conducirse con verdad; y por lo que especta al contenido del artículo 127 bis del 
ordenamiento antes invocado, en cuanto a nombrar abogado ue lo asista en la presente diligencia, manifiesta 
que se reserva ese derecho, toda vez de que no es su de nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 
necesario; manifestando llamarse como ha quedado escri ser  

 
  
   

  
- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -~ -· - - - - - - - - - - - - ;,;w1 ::: : - - - - - - - - - - -- - - - -D , C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezc:Q: ,. .·amente ante esta presentación Social de la Federación, a fin de ratificar en 
todas y cada un~:!~ ~.'.\~ . s partes el i rme policial parcial, emitido con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIP~ • · ·./IP/03870/2018, mitido el dos de abril de dos mil dieciocho, constante de 
diecinueve fojas útil~~~. . reconozco co mía la firma que presenta al  
respectivamente, to_@:~-"' e ~s la misma q ·utilizo para todos mis acto_spúb  
respuesta del mandamtiMo ministerial con n · ero de oficio SDHPDSC/01/0151/  

· que declarar; y leíd~ que fue la pre~~nte, la. tifica en todas y cada una de sus  
. hechos, firmando afthlár~á{~, par . ebida constancia legal.- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - ~ - - -' r;_~ ... ~_niv,t1-H.,-n·,..<· - - :_ - -- -DAMOS FE- - - - - - - - -.~\,,\lfj'\'·.íl 1t.iifti°" •.,.,1;¡, . 

• s~rlÍciGS a la ComuniíJ> . 

inYeslig¡lí{in . 

.fi ,., 
:./~ 

i TESTIGOS DE 

)() 
Id.. (55; 5..\ 4<i UOOO c:-.t .5595 \\11'11.pgr.gob.mx. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

._ ~~(~~ \'; ~;;~:·~ {i 1..: 
~ ... ·v.;.-;.".!~~· h:~~ ... 
di ;l~ ,.:..,""¡,::;~k- ,\,'.ji 

CERTIFICACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - En la Ciudad de Mé~o a l  mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - -- - -
- - -:la que suscribe li® agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a I~\ , :.:  Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Cq~.·•.. .~, g\Jien actúa~ .forma legal c. on Testi~o.s de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento e~~~~l~08, del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -,;~~·-v·:- r'!/J- --- - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - Que la preserlte~j#S) fotostática(s) que consta de -1 Cuna)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 
reproducción de su origln'at_~~e tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientosf'enales.- - - - - -: - - - - \" - - - - ~ . .,A.-'-:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 ·u~\,.. . . . .., 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - -111Ft'\ RHt '4.- i.. ·c QJi S,T:l!:~-1:Y: '-,; ~ - -
-----Así, lo acordó y fir'ifu.ll~rlice
la F~deración._a~scrito a 1.~ .. 4ftt·. :~~:l®
Delito y .serv1c1os a la C10~~.\5\~g.a®l'.ee.rí!:1.~mia'. ~:~~... f1Jte
constancia de lo actuado.- - - - -.- -¿¡Qñ- - - - - - - -~'\ "'.,'!!-.;;;, ~- ~.;*"-
-- - - - - -- - - - - - - - - -de-\f\~est~a- - - - - -- - - -DÁ.~P .~t<~-~:: -

· -1':,,,:;.~;¡;~~~:~:_"<:~.-



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL 
PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT /04242/2018 ,¡ 

}\' 

- - -En Ja ciudad de México, siendo las 14:20 catorce horas conveinte minutos del día 10 diez de abril de 2018 dos 
mil dieciocho, el suscrito Licenciad ente del Ministerio Público de Ja Federación, Adscrito 
a Ja Oficina de Investigación de Ja Subprocuraduría de De~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a Ja 
Comunidad, de Ja Procuraduría General de Ja República, qu,i'en actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos de a,sistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 7690, ,mediante el cual remite el informe policial número 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO /IT /04242/2018, cié fecha diez de abril del año en curso, suscrito por Miguel Ángel 
Sánchez Espinosa y Bernardo Celso Marañón, Policíat~ederales Ministeriales de Ja Agencia de Investigación Criminal, 
mediante el cual informa en atención al oficio SDHPj;'sc/OI/0475/2018, de fecha siete de marzo del año en curso lo 
siguiente: "   

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por Jo anterior, se procede a§~ar fe de tenerse a Ja vista el informe de policía con número' 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04242/2018, de fecha diez de abril del año en curso, suscrito por los policías 
Federales Ministeriales adscritos a la Agencia de 
Investigación Criminal, cual t;"inde:t· orme policial, constante de 04 (cuatro) fojas útiles; ello para que 

·~.1 '>·:{·'~ ~J> 
sea agregada al expediente ~:J:l' cai actúa y su a sus efectos legales conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·".'' "~·'· ""Ü"l ' ·':h.\,':',' '·'I'~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - i'!'.-'~~ ~+!- - "". - - - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ::.~.;,,~-~ó'.' 'i 
- - - Lo anterior con fundamefitd',eJl Jos artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de Ja Constitución Política 
de los Estados Unidos M~~~·, 1 fr~cción 1, 2 fracción II, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, frac~i9n &~~~~A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), f;~füÍil~; d~~~glament@ de Ja Ley Orgánica antes citada; por Jo que es de acordarse y se:-
.:1~ Dtnecnc/; ~ ,~ , . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - _...,._¡¡_ - - - - -o;~ - - -·ro-.- -ACUERDA - - - - - - - - - -
,:'!"1~:--1,'f·t~('l~:, ·~;1 \~ ·\./\i,,,~n 

- - - UNICO.- Agrégue~~~~~·i12~~f&Re Policial número PGR/AIC/PFM/DGIP
expediente en que se actúa•p~ra q'lte surtan los efectos legales a que haya lugar. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - -
. 

- - - Así lo acordó y firma el licenciad ente del Mi

adscrito a Ja Oficina de Investigación, de Ja Subprocuraduría de Derechos Humano

: '.ª_ ~º'."."_º'.~ª~ -d~ ~ª- ~r~~~,~~~''.ª_ ~·-º~~a~ ~~ '.ª _R_e~~ ~:~ ~; ~:-"~'. ~''.".ª~ :-

E DILIGENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado :i: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacio;:e:,: 

RECIBIDOS 
~30f) . 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN~ 
7690 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/DI EDO/IT /04242/201 

10/04/2018 Fecha del turno: 10/04/2018 

Fecha de devolución: 

L

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. EN ATENCIÓ
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA INDICAR SI PERSONAS SE OC
POSTERIORES AL 26 Y 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014, AL RESP

PGR 

'\\.~C.> 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

-- '·· .. QFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/04242/2017 
·-·-·· ·'-· •• •• ..1 .. :¡ 

;:-¡:~·\:~;.~.~.·.:·: ... :.~:~.~-- :1 _; i '--· .~'.:_i;:.,~_;,·_,,,·,. __ ,:~.~~.::~::_:/'.f:Vi Ciudad de México, a 1 O de Abril del 2018 
ASUNTO: INFORME TOTAL 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/0110475/2018, de fecha 07 de Marzo de 2018, 
relacionado con la AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, eR'el que solicita: 
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Avenida de la Moneda número333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGAélÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Avenida de la Moneda número 3331colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tt>lf.'/~~\ ?1')')-'\QOO t.\'''''"' nfl"l' n,,h rnv 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ahora bien con lo que respecta a: 

"  
   

 

 
   

 
 
 

 
 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Por lo que se rinde el presente parte informativo de manera total, haciéndole de su superior 
conocimiento para lo fines legales que haya a lugar. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 párrafo primero, 
y noveno de la Constitución de los Estados Unido$ Mexicanos, 3 y 4 párrafo segundo, 113 primero y último 
párrafo del Código Federal de Procedimientos.Penales; 1,4 fracción 1 apartado A) inciso a), b) y c), 10 
fracción X, 22 fracción 1 inciso b ), 24, 29 de le\ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

·t,• 
22 y 62 del reglamento. , :, 

AT:;tNTAMENTE 
LOS POLICÍAS.FEDERALES MINISTERIALES. 

·"•.'· ! 1..:!I' 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 



C. VIDAL DÍAZLEAL OCHOA 

PROCURADURlA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
OFICIO:SDHPDSC/OI/0475/2018 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: SOUCITUD DE INVESTIGACIÓN 
URGENTE Y CONFIDENCIAL 

Ciudad de México, 07 de marzo de 2018 

COMISARIO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

Por medio del presente y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa citada al 
rubro; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 3, 16, y demás aplicables al Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción X, 11, 14, 16 y 22 fracción I, inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; SO, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, establece su competencia para el conocimiento de delitos del orden federal. 

Solicito a Usted su valioso apoyo, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda para que sean designados elementos a su cargo, que se aboquen a realizar una 
exhaustiva investigación, con la más estricta confidencialidad, respecto de los señalamientos de una 
declaración que obra en la averiguación previa al rubro citada, mediante la cual refieren: "  

 
 
 
 
 
 

 

   
  

 

 
   

. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de confidencial, 
por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin q~ salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de la Investigación, Impone el artículo 16 deti'Código Federal de Procedimientos Penales, por 
lo que es importante destacar que la transgresión a lójanterlor, puede constituir alguno de los ilícitos 
que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21P, 214 fracción 'IV y 225 fracción XXVIII. 

1 • :. n ,)
1 
~,,-../~ • ,,., : r, 

11 ·, .... ·. , . ' 1, .11:·ni's 
\' ... ·.··,•1.• •. i. ' ~ 1 ·>w:;nir::·:: 

lde 1 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tl~pan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México 
C.P. 14000, Tel.53.4-6.55.61 www.pgr.gob.mx 
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RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 14:25 catorce horas con veinticinco minutos, del día 10 
diez de abril de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Lic.  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar 
que comparece el elemento de la Policía Federal Ministerial, el C.  

quien se identifica con credencial oficial, con número de folio  expedida a su 
favor por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como Policía Federal 
Ministerial, original que se procede a devolver al interesado, previa copia certificada que sea 
agregada a las presentes actuaciones, a quien se procede a protestar al compareciente en 
términos de ley para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que va a 
intervenir y se le advierte del delito así como de ,las penas en las que incurren los que interrogados 
por alguna autoridad pública distinta de la judiéial en ejercicio de sus funciones o con motivo de 
ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código 
Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, por 
sus datos generales:- - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

 
   

 
   

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :-.''D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Comparezco ante esta Represen~ción Social de la Federación a fin de ratificar el INFORME 
TOTAL con número PGR/AIC/PFM/oGIPAM/DIEDO/IT/04242/2018, de fecha 10 de abril de 2018 
dos mil dieciocho, IT)~i~~te el cual f.ifo~r:n,a la investigación relacionada: " ..  

 
 

 lo ~;:im' ~,z q~~ lo he tenido a la vista y previa lec
todas y cada una de ~;;:p-es jor contener información respecto 

:.;.;,;~ ... ,. .,<. .:• 

reconociendo como mí'a1tl .~a qtte aparecen al margen y calce de d
sido puesta de mi poo.,.~tra y ~r .1.a ~ utilizó en todos mis asunto

todo lo que deseo m.~~-~. ~ .. ,~.··."".fi.r.~ ..• ·.· .. ··... r~é;alce de la presente diligenci
- - - Con lo anterioP, · ~n? ,hca,~'(§S1'.'ada más por agregar se da
diligencia del día eri ~· s.~ ~¡\Q~olfM~o al calce los que en ell

~~~~t~~~i~ ~~~~I ~~ _1~~~~,~-~~~~ ~~t:~~s ~eE a~i~~e~~i~-~~e

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

Av. Calzada Tlalpan, número ~871, entre las calles José María Morelos y calle Hermelindo Galeana, Colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal, Código Postal 14000 ext.. 5595111111 .pf2r.2uh.11t.\ 
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CERTIFICACION 

En la ciudad de México, a los diez días del mes de abril de dos mil dieciocho, el suscrito 
licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que la final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A. - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 01 (u
reproducc~ó~ de su orig· .. i·l) .. al, que s_ .. e _!u~, a la vista de la cual se
208 del Cod1go Feder~L.e:~~.¡oce9:im1~~s Penales.- - - - - - - - - -

~ ~ -A~í -1; -a-c~~ció- ~.-fi~~\t ~f ~i~ci
Federación, adscrito ~.~~~"' cina de lny~.e.t1gac1on, de la S
Humanos Prevencióf"!~~;;, ' lito y S~i6r~;_13'.J~ Comunidad, 
asistencia que al fina!J.~ pa;;a de~g~~~~ci~~-?e lo actuad
- - - - - - - - - - - -: - - - - - - - - -~i-:.-\l._·_ "Rtl ... ,,~-\:_,:: .. ;;_/!1lf_._.:·~:~ \:t E. - - - - -

;·•-.::tR\\iuiJ ,· ~~"'···;,.·~;:;··. ,._·vr .. ,, 
1
'' ~, n»r~c'r.Ót t\U\\I ~;z.:;~ ~~--~,·/( ~;;;· 
" .ie<J "· ·\c·\r:.r:. a \a C,oll1~ ..... ·~·.);~)~"",,:;;•: 
i •. \I ""fJ 11" "rl-:<1~·,h>:~. 'JJ V ,, •i.1!h~ .... """ 

:· óe \\\~~<:i\\~~c\O~~~P~.9~,~E ~9t~i:~~P,J~ ,,_ .•. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESnGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO PARA REALIZAR DILIGENCIAS RELACIONDAS CON LA 
OBSERVACION DE LA CNDH 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta rnihutos del diez 
·1' 

de abril de dos mil dieciocho.- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -fi:t.. - - - - - - - - - - -
- - - VISTO    

   
e  

  
 
 
 
 

   
 
 

  
 
 

  
  

  
  

 · 

1.   
   
  

   
 

  
 

 
- - - Lo finterio!:.?Pµ..f~~~QJ.o n lo dispuesto por los artículos. 16, 21, 102 a~~rtado 
"A" y ºB", de la"'e'ó'rl'~mpa-óH15P'b ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracc1on 1, 2 
fracciones 11, f~:yatl3~t!J~~ó . o Federal de Procedimientos Penales; 69 de la Ley 
de la Comisiórt~~ ·· , erechos Humanos, así como 113, primer párrafo de 
su Reglamen11'~' 1, 3, J4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y w y fracción 
IX de la Ley Orgánica de la · .· rocuraduría General de la República; 1, 3, inciso A) 
fracción V de su Reglamento·~s de acordarse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'t ' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 'i- A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11" 

- - - PRIMERO Gírese oficict al representante de la Coadyuvancia de los Padres de 
familia, en los términos del r·· esente acuerdo.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO Gírese ofici al Coordinador de Servicios Periciales de esta Institución 
para que designe los perito a que se refiere el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - -
------------------------CUMPLAS E-------------------------
- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAEST ENTE 
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DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL D LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL N 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL F - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - - - - -

Testigo de asistencia. Testigo-de asistencia. 

U¿
l 

.. Z O N.- En la misma fecha se elabgfÓ, el oficio S

Testigo de asistencia. Testigo 

LI



PGR 
PROCIJRAOUIUA. Gf.NERAL 

Df. Lr\ REPÚHLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0110648/2018. 
ASUNTO: SE NOTIFICA DILIGENCIA Y SE SOLICITA SU INTERVENCIÓN 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2018. 

LICENCIADO . 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COADYUVANCIA, NOMBRADA POR LOS PADRES DE 
LOS 43 ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL 
"RAÚL ISIDRO BURGOS". 

 

Estimado Licenciado: 

!.;:{!' 17. \.\y'"_) 

En atención al acuerdo ministerial dictado en autos de la indagat~a citada al rubro, atendiendo 
a los derechos de las víctimas con calidad de coadyuvantes que Usted;·~presenta, respetuosamente le 
notifico    

        
   

 
 
 
 
 

  
   

   
 ·~ 

-~.,; 

Lo anterior con fundamento en lo disp . · · to por los artículos 1, párrafo tercero, 16, párrafo 
primero, 20 apartado "A" fracción V e inciso c), , párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 'exicanos; 2 fracción 11, 15, 73, 74, 75, 76, 141 apartado 
A, fracción XIX, párrafo quinto, del Código F ral de Procedimientos Penales; 7 de la Ley General de 
Víctimas, 113 fracción XII de la Ley neral de Transparencia y Acceso a la Información 
Gubernamental; así como 4, fracción 1, apa do A, incisos b) y f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 del Regla nto de la citada Ley. 

Sin otro particular\~~era de 1 .. · ión oportuna a lo solicitado, le envió un cordial saludo. 

:.':r~i11~:'.;{a
EL C. A-lo  
ADSCR~~·~·~ . 

. :.L. r.:.;p;t;\ . . 
·Je~,.:r

·VN:tiru
. ""' iY

LI . 
· 

C.c.p.- Sara Irene Herrería "-uerra.- Humanos, Prevención del Delito·~· Servicios a la 
Comunidad.- Para su s8t'erior Conocimiento.- Presente 
Lic. Alfredo Higuera Bernal.-Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.
Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HÜMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0649/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE PERITOS PARA DILIGENCIA 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2018 

DOCTOR  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

l .... 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la inda'Jatori~ citada al rubro, y en 
seguimiento a las investigaciones por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de ~'Q14, en 
Iguala, Guerrero, en contra de estudiantes de la Escuela Normal f1un:it "Raúl Isidro BurgÓs", por 

    
 

   
   

 
 

           
 ~ 

  
  
   
  

 
 

    
  

 
  . 

.. -.. ~., if.R,\tDE1Aafb1iUC+. 
Lo anterior: C().~f~~e51o dispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer 

párrafo, 20, apartado"}.";l[a".~Gi9~·"i:.~~l ~árrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 
Constitución.Política de~&l~fc¡ta&B'l:),ilU~~s Mexicanos; 2 fracción 11, 1·68, 180, primer párrafo, 206, 
208, 220, 221, 222, ~~5, 2~7 y 228, del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1, apartado A incisos b)-y f), ~fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Rep~~á; 1~ 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 113, fracción XII de la 
Ley General de Traqsp_a~el)cia y Acceso a la Información Gubernamental. 

• > n .. 
Quedo a suS:.ótdenes en el teléfono 53460000 ext.  celular oficial  

@Pgr.gob.mx. 

Sin otro part{9~(~t:·;{~~é~jª. de la atención oportuna a 10'.solicitado, le·envió i:ln-cordial 
saludo. ·•'"'1' ·: :· 1 ·~·· ,,,·." 

;\~~ci:~s ,1 Li ·~e,·:·<~:·,::~ -.· .. · ,· · 
~s'. ~ .~:~,·· 

EL c. AGéNTE ERACIÓN 
ADSCRITO A LA SDHPDSC. 

 .... ' 
M , ,1 , 

1 '. 

C.c.p.· Sara Irene Herrerías Guerra.· Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 
Conocimiento.- Presente "· 

Lic. Alfredo Higuera Bemal.- Tilular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

. . ( ' 



32(} 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 

PROCllR,\D\JRÍA CfNERAl 
Dl: LA fUl'li!lUCA 

A c u E R D o DE R E c E p c I o N 
OFICIO SG/4075/2018. 

PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En México, Ciudad de México, a los diez días de abril de dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas.------------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado Víctor , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que 
antecede, con número de identificación 7688, . que contiene el OFICIO 
SG/4075/2018, de nueve de abril del presente año, dirigido al suscrito Agente del 
Ministerio Público de la Federación, signado pqr la Presidenta Municipal de 
Tetipac, Estado de Guerrero, Viola Figueroa Arriaga, mediante el cual, en atención 
al diverso SDHPDSC/OI/305/2018, informa lo siguiente: -------------------------------

     
 
 
 

   
   

 
 ,; 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de trece 
fojas ·útiles, de las cuales, diez obran en copia certificada; mismo que se 
ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; l, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V 
y IX, 63 fracción I Y.XII y 81 de la ,Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, pubJicaaá. ·.en e,1 Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 
mayo del año db~ m·il·nueye; 1, 3 ;Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la p~pcuraduría Gen~ral de la República; por lo que es procedente 
acordarse y se;--~----------..:--------""---------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - _:·,_ - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Ag~ég~~s.~el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que'§~~'. los e~ctos' leg~les correspondientes.-----------------------------

':i\· .~ · ·' '"'. " CUMPLAS E - - - - - - - - - - "". .... "". -;.- '"". -,.-:¡ - -.¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acdr.ti~·· ~/'firma el¡ Licenciado , 
Agente del Mirtl§f€rio· Público de la Fe
investigación dependiente ge la Subpro
Prevención del Delito y Servicjos a la Comu
dispuesto por el artículo 16 ~el Código Fe
t y d
- S 

 AS
L



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

.321 
RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7688 

SG/4075/2018 

09/04/2018 10/04/201

LI

SEGUIMIENTO 

PRESIDENTE DEL H. AYUMIENTO MUNICIPAL DE TETIPAC, GUERRERO. 

PROCEDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL TETIPAC, GUERRERO. EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/Ol/30S/2018 MEDIANTE EL CUAL  

 

'~· 

;¡, 

.!!;' 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTlTUCI+l TETIPAC, GUERRERO. 

2015 - 2018. ,:« 
ifr\ 

_ip 
MJ)f.NTO MUN!CIPAL 

!ETIPAC. GUF.:\Rll:ERO 

l• LA.~()llCfH,l)l)E 

•:. G1J!"1No: a 09 de obr;I ae 2018 

-:!( '. 
: 

J_. 

- -:".. :-.. 

'.· 

.X' 
) 
/' 



~~H!.!AY!U~N~T~A~M~I~EN~T=O~M~U·N·IC·I·PA•L•C•O•N-S_T_IT_U_C_I_O_NA•L•T•E·T~~~ ~ERRERO. 

TETIPAC, CUERRERO. 
H. AYUNTAMIENTO 

2015-2018. 

 

2015 - 2018. 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE TETIPAC, GUERRRERO. 

SECCIÓN.- PRESIDENCIA 

OFICIO: SG/4075/2018. 

ASUNTO: RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
COLABORACION 

Tetipac, c;,uerrero; a 09 de abril de 2018. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDH[?DSC. 
PRESENTE. 

, Presidenta del H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

de Tetipac, Guerrero, comparezco ante usted a fin de exponer lo siguiente: 

Que en atención a su oficio número SDHPDSC/01/305/2018, de fecha 14 de febrero 

de la presente anualidad en el que solicita copia certificada de diversa documentación, 

de lo cual me permito hacer el siguiente señalamiento,  

 

 

 
 

 

 

 

 . 
'"~ J~ ' 

~ ~:~~;:'~~~:._ i 
  

  
   

 
   

   

   

  

  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN .323 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 19:57 diecinueve horas con cincuenta y siete 

minutos del día 10 diez de abril de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Der.echos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procurad6ría General de la 
·¡,:·, 

República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Fed,t~1 de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al .tial firman y dan fe, para 
·.é,tt 

debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - -.. rr7-' - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'"'-~-

VIS TO, el contenido de las constancias que int.an la averiguación previa en 

que se actúa,    
 

    
  

 

 

   

    
 

 

   

        
 

   
 

 
 
   

  

      
  
   

   
 

     
   

 

       
    

    

  

  

 

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 321 1¡<5'~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A ~A COMUNIDAD ,, ~ 

OFICINA DE INVESTIGACION -te
1 

"' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

   
   

 

   

   
 

 

   
 

 

  

  

  

  

 

  

  

   

    

  

  

  
    

   

   
 

 

 

 

 

 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 3215 ~· 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

         

, por lo,,t¡ue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,. 
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N~Ó O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:fr. 

Que esta autoridad tiene la facultad y el ~ber de investigar los delitos, que son 
_,j 

puestos en su conocimiento, conforme a lo d~puesto en el artículo 21 Constitucional, y 
;, 

~· 

toda vez que la conducencia es «la idonei~d legal que tiene la prueba para demostrar 
.:t' 

determinado hecho» y la pertinencia ys la adecuación entre los hechos que se 

pretenden llevar al proceso y los hect¡s que son tema de la prueba en éste»; por lo 

que se hace. constar que se procede> valorar los elementos que se precisan, sin que 

las diligencias propuestas sean 1¡/¡tativas, aplicando un criterio lógico, analítico y 

teleológico de legalidad, exhaustiifiad, profesionalismo y debida aplicación normativa, 
"' 

a efecto de .ordenar llevar a c~o su realización, y en su caso adecuándolas a las 

técnicas de investigación aplicJ~1es por esta Representación Social de la Federación, 

y en este orden de ideas, contYcierando que para la comprobación del cuerpo del delito 
'·' 1 

y de la probable responsabiliP-ad esta Representación Social de la Federación goza de 

la acción má~i.~~ara e~\-~ los medios de investigación que estime conducentes 

según ~U 9dt~~~~~- . ue nc{~ea~ de los que menciona la ley, siempre que estos medios 

no sean cont;·,;._.., . red~o, por lo que después de hacer un análisis de los elementos 
.---~»·1•.;.r,·~~ 

descritos, ~~ ... , · ~era procedente y conducente girar orden de investigación de 

. antecedente,l!m~L~m_<RfJf:rn~ft9ºración de análisis técnico al Titular del Centro Nacional 

de PlaneaciQtl~rddi~:Hsr~~mt,ormación Para el Combate a la Delincuencia, de acuerdo a 

los antecedé~~l~~s~~4~ct!iPiterior para todos los efectos legales conducentes. - - - -

- - - Es p:~lliJi~} con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
l 

Apartado "A" de la Cpnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
f 

fracción 1, 2º fracció~' 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Pe~ales, 4º fracción 1 apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso 

c) y 24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de 

su Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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• SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
~REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN '\ . (" 
.-"j\C 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Información Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírense oficios al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis 

e Información Para el Combate a la Delincuencia, a efecto de que tenga a bien ordenar 

a quien corrésponda, a fin de avocarse a la investigación de antecedentes respecto de 

la persona referida y así mismo la elaboración del análisis técnico correspo'}diente de 
' .-'./) 

acuerdo a los antecedentes señalados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - (il\'- - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de. ·{ anteriores. 

- - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 

•Agente del Ministerio Público de la Federación, A~fr to a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, .~~vención del Delito y 

Servicios a I~ Comunidad, de la Procuraduría General de la. •pública, quien procede ,. 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Proce 

legal con dos testigos de asistencia que al final fi ancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- D A M O S

GOS DE 

':~RAl f)~ lA ttEPll\\.\CA 

- - - · RAZQ~.f2~~Hy~a~U$~ga~ f ha el personal que actúa, hace constar que se 

elaboraron '·,~~r~fü~!~ 1,;~rici~: : · con número SDHPDSC/01/0646/2018 y 
;,tHe~"" 

SDHPDSC/0110647/2018, dá ole cumplimiento a ue se 

asienta para todos los efectof legales a que haya - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t. - - - - - C O N S T E - - - -¡ 
DA M O S 

GOS DE A



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO. Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.'\ , 
OFICINA DE JNVESTIGACJON JJIÓ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 7 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/0646/2018. -'tt"f 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Y1-

México, D. F., a 10 de abril de 2018. 

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO.CARRILLO GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DS:iNFORMACIÓN SOBRE 
ACTIVIDADES DELICTt'ÍAS . 

.,. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la prisente indagatoria y con 
fundamento en los artículos 1 º, 16, 21 y 102 apartado A, de Ji Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, ¡i5, 113, 123, 168, 180, 206 y 
demás relativos aplicables del Código Federal de Proc~mientos Penales; así como 1º, 
3º, 4º fracción 1, apartado A, incisos b), f) y w), y 22 de tá Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la R~pública; así como 1, 2 y 7 de SU/F{eglamento, me permito solicitar a 
Usted, informe CON CARÁCTER URGENTE a<festa Representación Social de la 
Federación: 

 
 

 

   

   

   

   

 ·* 
,} 
f~ 

~·.: 

Sin otro particular, en espe~ de su atención, le reitero las seguridades de mi 

atenta y distingui~a consideración./ 

Vo.Bo. 

C.c.p.-

....· 

I 
Lic. Al/redo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención d~I Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 



• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD':\ y\"" 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ;r~ ' 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. ~ 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/Ol/0647/2018. O r.1 l • 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ~\) 

México, D. F., a 1 O de abril de 2018. 

LIC
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA . 
PRESENTE. 

ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCÍA 
DIRECTOR GENERAL DE IJilFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS . 

.. · . n 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagato.r::ra y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución ~-()'lítica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º fracción 1, 2º fracción 11, 15, 103, 113, 1j'4, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penale~·(así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, i"lcisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b}p~e la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Re~mento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta te'}fct a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su dign - argo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

    
 

 ' 

NO NUMERO¡ ABONADO JUSTIFICACI N 
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t it !A lüPLCl !( /, 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN f\P7~ 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. (' ~ 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/0647/2018. -Z f) ~ 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ~9 ~' ~-

México, D. F., a 10 de abril de 2018. 
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R 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE l~VESTJGACIÓN ~ 
AVERJGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OF!CIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0647/2018. '\Y, 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. ? < '/'' -

,J__JO 
México, D. F., a 10 de abril de 2018. 
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La finalidad  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDI-IPDSC/01/0647/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. -s37 

México, D. F., a 10 de abril de 2018. 
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Siendo    
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Asimismo,  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.~ Cl 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 0 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0647/2018. ~ 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 3:32 

México, D. F., a 10 de abril de 2018. 

          
   

 

 
   

 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seQ,uridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

' "SUFRAGIO EFECTIVO, ~O REELECCló~( . 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA S~PROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, P COMUNIDAD. 

Vo.Bo. 

·:-

;;,· 
j 

.~}. !L :t'k1:: ilil~ ~Jli"'tJBlif A 
J 'l '-..'j.'.~-rll·.,·~·'i' 1 :'. ~ ~' n"' n o"' :~ 1J._._._,,;1;;r,;F;\.H e 1 :i,.\ 

::rll:lü~a·ia Comu~daó 
rv~~1 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Pelito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL DICTAMEN EN MATERIA DE 
TRADUCCION INGLES - ESPAÑOL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día once de abril del año dos mil 
dieciocho; el suscrito MAESTRO , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE por recibido Dictamen en la Especialidad de Traducción, con número de folio 
18182, de fecha cuatro de abril de dos mil dieciocho, constante de doscientas noventa y nueve 
fojas, tamaño carta por un solo anverso, suscrito por los peritos traductores  

 
 
 

 mediante el cual se da respuesta a la petición solicitada mediante oficio 
SDHPDSC/01/0510/2018 en el cual se emite dictamen en materia de traducción Inglés-Español 
de la Intercepción de comunicación del  

 
 
 
 
 

documentos que de conformidad en lo dispuesto en el artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tenef a la vista.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - "' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO t;EGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento 
en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 
102 apartado "A", párrafo cuarto, de la ConstitutjOn Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de léi Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------ACUERDA------------------------------
- - - UNICO.- Ténga• .,QOr recibido~documentos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuacione~:~t\~e surtaff.'~' efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -:··- - - - - - -'il.,i;,,t,...."' .. ;;a."'°' - - - - -CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. . ·~~~~~ ' 

- - - Así lo:acordó Y~W*fMAESTRO , Agente del Ministerio 

Pú~lico d~ la.·~edera<?L~·rito a la ~Übprocurad~ría de Derechos Hur;ia.nos, P~evenci,ón del 
Delito y Serv1c1os a la;.~15tñtm1dad, de I¡;¡ Procuraduna General d
testigos de asistencia _gue ª. I fin. al firm~n y dan. fe. - - - - - .- - - - -

"t'Hi' ! W"f, I' REl'URt IC 
- - - - - - - - - - - - - - -·~,-~~,,_v_z_ :."'. -·- ~ -·- -tl AMOS FE~- - - -

!,~ fl,,.M,..L'"S Hi·:n~ ·--~ 
. ._; vi;1:;:;,,.¡'il,.,¡ 'I ""V:J 
f\ •.•. ' \.~ .J:,..1,' ' 

f 1>erv1e1os a la Comunidad 
l ~lfSilgadón TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 
Especialidad de Tradllcción 

DF LA RHLl!\UCA 

Folio: 18182 

Averiguación Previa: AP /PGR/SDHPD~~/Ol/001/2015 
·-r 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIA~1bAD DE TRADUCCIÓN 

Ciudad de Mé)(ico, a 04 de abril de 2018. 

MAESTRO 
, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN; 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIQA.D. 

PRESENTE. 

Los suscritos, peritos de la especialidad de traducciófinglés - español propuestos para atender su 

oficio número: SDHPCSC/01/510/2018    
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PLANTEAMIE~O DEL PROBLEMA 
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Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General ele Especialidades Periciales Oocumcnlales 
Especialidad de Traducción l'llOClJRA!ll/RÍA Gl,NFRAI 

DI' LA RFl'lll\LICA 

Folio: 18182 

MATERIAL DE ESTUDIO CONSULTA PARA LA TRADUCCIÓN 

-STE/NER, Roger. Simon & Schuster's lnternational Dictionary. Inglés-Español, Español-Inglés. 
McMillan, Nueva York, 1997. 

-ALCARAZ VARÓ, Enrique y HUGHES, Brian, Diccionario de Térmi00's Jurídicos, (Inglés
Español, Español-Inglés), Editorial Ariel, 8ª Edición. Barcelona, España, 2oth. 

MÉTODO t 

l.- Análisis y traducción del documento, / 
2.- Corrección del documento traducido, i' 
3.- Cotejo del documento recibido con la traducción efect,dada . 

.;¡ 
~· ,. 

P.rev.io análisis, traducción, corrección y cotejo del d/umento en cuestión, se procede a emitir la 
s1gu1ente: f 

t 
TRADUdCIÓN 
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CERTIFICADO 
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j~ 

ASUNTO: PRoJUEST A DE PERITO 
.fT· 

Ciudad de México; a 13 de Marzo de 2018 

MAESTRO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría;General de la República Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales~ inciso H) Frac. XXXVIII, 6, 12, 40 y 

85 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federacio~n 1 23 de julio de 2012, y al Acuerdo 
A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 1, en atención a su oficio núm o SDHPDSC/01/510/2018  

  

 i 
.~-

Con fundamento a lo previsto por los numerales 22 fracción 1 inciso d) y is de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, Artículo 12 fracción XXXI y 85fracciones1, 11, y IV dél Reglamento de la citada ley, me doy por 

enterada del contenido de su oficio, informándole que se proponen cordb peritos   
    

 
 . 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

LA

C

i 
Ar~ ·., . 

1Y.:'.;~ 
 Tltülar de l~oo .~ . eneral de Servicios Periciales.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
ito y debido cump. ' - Presente. 

· ' ~·.•: •:• . ··•. ' 
! IT-TR-01 FO-TR-03 

~;o,··¡ 
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SUBPROCURADURIA Q.E DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

/ 

r 
i 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SDHPDSCIOl/00112015 

, 1 , 

ACUERDO DE RECEPCION DE OFICIO,'CON NUMERO DE FOLIO 14490 
·! 

NOTIFICACION DE PERITOS EN MATERIAS DE lf!JFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES Y 
ELECTR~NICA 

l 
- - -En la ciudad de México, siendo las catorce he/as con veintisiete minutos del día 12 doce de abril 
de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro/ Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a ¡á Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Se~icios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artíqblo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia qLe al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HAeE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 7697 de fa Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 

{¡ 

con número de folio 14490, de fecha 27 vei~tisiete de marzo de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por 
el Maestro ;f¡eral de Ingenierías Forenses, de la Coordinación General 
de Servicios Periciales de la Institución, meéliante el cual informa lo siguiente: 

:.; 
•' 

"  

 

 

 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el oficio con número de folio 14490, de 
fecha 27 veintisiete de marzo de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el Maestro , 
Director General de Ingenierías Forensés, de la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Institución, documento constante de una foja útil escrita por uno solo de sus lados, así como anexa 
documentación constante de una foja úti! por una sola de sus caras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------~UNDAMENTOLEGAL---------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimiehtos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de)a República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es1de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese la documentaclón en supra líneas descrita, al expediente en. que se actúa 
para que surtan los efectos legales a qu~ haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------l--CÚMPLASE--------------------------------

\ 
- - -Así lo acordó y firma el maestro  del Ministerio Público 
de la Federación, de la Oficina de lnve~tigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevenció,Q..d.el Delito y Servicios a la Con\unidad de la Procuraduría General de la Republica, que al 
final firman y dan fe de todo lo actuado.- - \- - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------.t. DAMOS FE- - - - -  rros . " ' 

\lÍ ' ,.,,.. ' '\ .,. . \ '.~-<:~ . ., - \ 

~S DE ASIST
\< 

\ 

\ 

.1cios a la Comunidal.-' 
vestigación 



~) ~! • ..., ' ' .. ,. ..... ,_ .. 

OFICIOS, RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remlte: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

7697 

14490 

27/03/2018 :=echa del turno: 12/04/2018 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

MTR ECTOR GENERAL DE INGENl8RÍAS FORENSES. ,. 

/ 
( 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL,  
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PCR 

H 
,,~I 
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:1+ 

1 
~ 
!.í 
~ ... , .. lf "'""'""' "''h'''""'"'":'"'" 

. . 11~·1i:'·-, 1.c 
,,, • ' ; ,.\ l\l,• .. 
e ti~ .i1JS p 

: Servic.;o~ : .... 
. ,n~es\igac\011 
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• 

PGR 
:~f~t 1c·t.:1.::\[)IJRI,-\ c;r.'\1:1\ \i 

DE i.:\ l{~~Pl 'BUC·\ 

. ,. 
l <' 

Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

- ·¡ :·· 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018. -___ ,, r·, ;'U 1 t~ 

,,_¡,,-, !). l-., 
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SUBPROCURADURIA'bE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

" l AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
"~ 
J-f~~~~~~~~~~~~~~ 

¡ 
l 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICI~· ON NÚMERO OFICIO SIN NÚMERO 
NO SE ENCONTRARON 286 EXPEDIENTES DE . ERSONAL SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD 

MUN IPAL. 

- - -En la ciudad de México, siendo las catorcetras con treinta minutos del día 12 doce de abril de 
2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro Om . Israel Cortés Montes de Oca, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Oficina · e Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Serviciosia la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artícul '16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia qu ,'.

1

al final firman y dan fe, para debida constancia legal; -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA E CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 7691 de. a Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 
sin número, de fecha 11 once de abril d -;·dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado  

Agente del Ministerio P .blico adscrito al Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Hidalgo, en Iguala de la lndepe · encia, Guerrero, mediante el cual informa lo siguiente: 

~§ 
"    

 
 

 
 

   

 Sic). 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

e. 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN?/-
7691 

AV. PREV. HID/SC/02/0993/2014 

11/04/2018 Fecha del turna: 12/04/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

¡! 

l 
l 

,11! 
~· 

j 
¡· 

I 
PROCEDENCIA: FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEd:ESTADO DE GUERRERO. EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/0544/2018, MEDIANTE El CUAL srní}:ITA  

   
 

 l 

w.ni=.'_ 

'[' t1¡y 

- i~
~.( ly 
.~ 

CJA: FISCAUA GRAL DE JUSTICIA DEL eoo. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, 
l JUZGADO DE PRIMERA lNST ANOA 

JUDICIALOE HIDALGO. 
ALES: 212/2014-U, 214/2014-11, 

216/2014-U V 217/20g·tJ. 
: HID/SC/02/0993/2014. 
: FeUPE FLORES VEtAZQUEZ Y/OTROS. 

• HOMICIDIO CALlFtCAOO. 
00: Jt.JUO CESAR MONDRAGON roNTES 

, f ~ Y/OTROS. 

l 
~ 

l 

J 
f ¡ 



DEPENDENCIA{FISCALIA GRAL. DE JUSTICIA DEL EDO. 
SECCION: AGftNCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, 
ADSCRITA Al,/JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRr¡t) JUDICIALDE HIDALGO. 
CAUSA PEllJiALES: 212/2014-II, 214/2014-II, 

I 216/2014-II y 217/2014-II. 
AV.PREU A: HID/SC/02/0993/2014. 
ACUSA S: FELIPE FLORES VELAZQUEZ Y/OTROS. 
DELIT HOMICIDIO CALIFICADO. 

' \ ¡ . ' " i::.JO AGRA IADO~~g~~o~:SAR MONDRAGON FONTES 

tl4· (_1 \>;~ 11:J()!~y~. Asuf'To: SE CONTESTA OFICIO. t 
' 

. Ig ~ala, Gro., a 11 de Abril de 2018. 

f'T:~.'.' ·~.:;: =-/"; ;~ ~·~: .. ., .: ; ; · .. : "·/ : .. ~ .. , ·~ <: :~ ' ' ~" . I~ .. ~.:.~J;.HíJ/ .. D•
1 

,Jl1' 
C. MTRO. . 
AGENTE DEL MINISTERIO Plf.Suco DE LA FEDERA
CION. CIUDAD DE MEXICO. J,t· 

J1.'.' 
P R E S E N T E. '; 

. El suscrito Agente di.') Ministerio Publico, Adscrito a ese H. Juzgado a su digno 
cargo, ante usted con el debi . respeto comparezco y expongo: 

11,:"' 

lt •1i 
.~~ 

Por medio. del preÍ"ente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8 Constitucional y# del Código de Procedimiento Penales Vigente en la Entidad, 
lo anterior, en atención a si oficio numero SDHPDSC/0544/2018, de fecha veintidós de 
marzo del presente año, erlrelación a la solicitud de COPIAS CERTIFICADAS,  

 
   

    
   

 

Lo anterior expu. e~. o y fundado, a Usted. Dándose por desahogada la presente 
solicitud '!eCOPIAS CERT~ICADAS. .; 

s 11 
:)> '. '~ '. 
i,.· 1\, 1). .··· 
~ . -
n\ . Ít ~Sin más por el . mento, le reitero un cordial saludo. 
;¿r 
~-·~ ~~. i 
~ -~' ~·~, .,,.~ '. '·. ~:. 

le IJ~~~¡.v~ i ..... ~ .• ~-,.. 
, ~ ..... it.:..t.'I~, .. la Cor.11Jnf: · 

~. Jen"1·""· " 
t.h~'f~~~~;~n 

EL
ADSCRI

~_.,oo. ... 
"'+, 

"e-

6 \ ~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUM~OS, PREVENCION DEL 
DELITO y SEl\iJCIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 7478 
DICTAMEN DE TRANSITO TERRESTRE 

- - -En la ciudad de México, siendo las catorce horas con treinJé y dos minutos del día 12 doce de abril 
de 2018 dos mil dieciocho el suscrito Maestro  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a lajeomunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de: ódigo Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final irman y dan fe, para debida constancia legal; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CON .. AR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno 7700 de la Oficin 'de Investigación mediante el cual remite oficio 
con número de folio 7478, de fecha 05 cinco de 'ril del 2018 dos mil dieciocho, suscrito por la 
ingeniera ADRIANA MATA AVILES, Perito en Tr' sito Terrestre de la Coordinación General de 
Servicios Pericial de esta Institución, mediante el c 1 concluye lo siguiente: 

" ...  
 

  
  

  
   

 
  
  
  
    

 

 
 
 

  
    

  
  

  
    

    
   

  
    

 

     
   

   
    

   
 

 
  

 
 
 
 

 
 

   

 
 
 



SUBPROCURADU~ÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
1 DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
} OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
l 

3 

' AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

  
     

  
 

 

 
 
 
 

  
 

 
  

 
 
 

   
  
' 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse la vista el oficio con número folio 7478, de fecha 
1 

05 cinco de abril del 2018 dos mil dieciocho, suscri por la ingeniera , Perito 
en Tránsito Terrestre de la Coordinación General Servicios Pericial de esta Institución, documento 
constante de veintinueve fojas útiles escritas por u o solo de sus lados - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAME . O LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos n los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica os, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penal· ; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli ; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acorda e y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACU , DA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Agréguese la documentación en sup líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales a que haya luga - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------CÚMP SE--------------------------------
- - -Así lo acordó y firma el maestro Ornar Israel Cort s Montes de Oca, Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de !~:)Qficina de Investigación, la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

~rev~nción del Delito a~~-.·cios a la Comunidad de a Pro
final firman y dan fe d~. 'b;1p actuado.- - - - - - - - - - · - - - -

--~~:-' .:,/{ r - - - - - - - - - - - - - - - - <:r:ci'~lft•- - - - - - - - - - - - DAMO FE- -
~~/ .· 
~ , . 1,r:- 1 ,:TT,ir._~TIGOS DE A

I 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado ;::i: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS 
7700 

7478 

05/04/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.  

OFICINA DE 

12/04/2018 

f 
J 

·':'· .. ~ 
INVESTIGACIÓN¡ Giti 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRll\ll,~AL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/0~208/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN 
MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE. AL RESPECT9!NVÍA DICTAMEN 

¡,' 
. .IJ· 

! 
f 
ll 

-----------J 
,t; 

I :e::··~··~:: 
!f NUMERO DE rouo 7478. 

PGR 

ASUNTO SE EMITE OICT EN EN LA ESPECIALIDAD DE TQ.ANSlfO TERRESTRE 
NÚMERO DE A-P PGR/SOHPDSCJOl/00112015. 



PGR 
Fi<OCUIL\DURÍ,\ CF:\I RAL 

DE U l\~PUBL!C.\ 

' / 
l 
¡ 
~' 

l ¡.< 

s¿({ 

~:\(}:) e~ 

<2•>.11eraí de Servicios Periciaies 
lli'<"'':c<ió11 General de Ingenierías Forenses 

Di.:partan1ento de Tránsito Terrestre 

I NÚMERO DE FOLIO: 7478. 
~· NÚMERO DE A.P: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: SE EMITE DfT AMEN EN LA ESPECIALIDAD DE TRÁNSIT() TERRESTRE. 

l 
t 

Licenciado Jr 
 l 

Agente del Ministerio Público de la Federació~' 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la S,~HPDSC 
P r e s e n t e. ,~! 

.. , .......... ~-

La que suscribe perito oficial en la especia)idad de TRÁNSITO'TERRESTRE, propuesta para intervenir en 
relación con la Averiguación Previa al rubrcfilndicada, se permite informar lo siguiente: 

,<.~ 
~ 

Atenta a su solicitud con número de ofiJio SDHPDSC/01/208/2018 de fecha 31 de enero del año 
2018, recibido en esta Coordinación Gen,&ral el mismo día de su oficio, en donde solicita designe perito en 
materia de TRÁNSITO TERRESTRE. de 11 cual se desprende el siguiente: 

<~ DICTAMEN 
.;.,; ,, 
~1 

PLANJEAMIENTO DEL PROBLEMA 
~ 
ll 

De su oficio de petición se establece: <~ 

il: 
" ... a fin de realizar diligencias de caráct~r ministerial los días 19, 20, 21, 22 Y 23 de febrero de 2018, 
reanudando actividades los días 26~27 y 28 de febrero del año dos mil dieciocho, en los municipios 
del Estado de Guerrero que a continuaci~n se indican: 

 

 

:~::,,.::.-fJ:;. 
ti<-,,. ...,., 
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"'"'"1·\\\\. \1\'. 1 " .1 N~ll?.
\<"',.\J.~u • ,...-.'·:. ~~~\'' 

,~.... ·,<,._. r· :1 Ref.:IT-TT-01 
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FO-TT-08 
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PROCUl:AüUR!A GF'.'ERA!. 

DEL\ REP( BLIC\ 

f ... •• 

...,._, '""'''"•'"''"'....,'-''- 11'\r\l .. JllV IL.l"\l"\t..lll"\t., 

NÚMERO DE FOLIO: 7478. 
NÚMERO DE A.P: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Página 2 de 29 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 
j 

 
 

 

  
 

  
  

REVISION E LOS VEHICULOS 
VEHICULO No. 1 k. 
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~)f. LA REPÚBLlC ~ef.: IT-TT-~1 .· . 

erb .. i!OS Humanos, ' 
:l\'\cios a la Comunidlll~ 
,estigacbn 

FO-TT-08 
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NÚMERO DE FOLIO: 7478. 
NÚMERO DE A.P: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PGR 
PROCIJIL\DURfA c;F:\ERAl 

DE LA REP([\l IC\ 

,.. / 

;.; :··· ., 

: ,' ' 
-- , . ··-~ ·-: 

............ ,,,.,.,.,~,-...,._ 11,n1,.,111v 1L.n.n.L;..>ll"\C.. 

NÚMERO DE FOLIO: 7478. 
NÚMERO DE A.P: PCiR/SDHPDSC/011001/2015. 
Página 4 de 29 
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v:r /"\1'. 1 f'\IYIC.1'4 1 u uc. 1 t\1\l'l.:ll I u 1 tKKt~ 1 Kt. r A\ 
NUMERO DE FOLIO: 7478. ,/0 J 

NÚMERO~ A.P: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ; f~ 
PáginaSd/29 ~ ~ 

¡¡ "-"\; 

1 '~I\ 

PGR 
PROCUTL\DlJRi.·\ Gl'\El\.\L 

DEL\ RFP(~Ill.JC\ 

i u 
VEHICULO No. 2 j 
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PROC:Ul<A[)l:J~f:\ c;J,\ERAL 

DE L,,\ l~EPt'HLlC_,\ 

..,.._, '"' 11\1•11..1, 1 \J VL. 11,1"\l'tJl IV 1t.""C..l11"\C.. 

NÚMERO DE FOLIO: 7478. 
NÚMERO DE AP: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Página 6 de 29 
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PGR 
PROCUR.-\D\jR[A GE:\r:J"\c\I. 

DEL\ RfP(iBT.ICA 

'-'LI ru" 1 n1v1L1 "t 1 v LJL 1 l'\.l"'\l "t.JI 1 V 1 C.l"\l"\C...) 1 l"\C., 

NÚMERO DE FOLIO: 7478. 
NÚMERO DE A.P: PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
Página 7 de 29 

No se pudo apreciar su número de motor por accesor . s del mismo. 
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VEHÍCULO No. 3 ¡: 
Características Generales. - Vehículo marca Ford,: 

1
ipo Camioneta Pick Up doble cabina, modelo Ranger, 

cuatro puertas, color blanco con azul, rotulada entre . -~ ra información con la leyenda: "POLICIA MUNICIPAL 
2015-2018" "003" y con logotipos en costados de:" OLICIA MUNICIPAL TEPECOACUILCO" (imágenes 3, 
4 ), sin placas de circulación, el cual se apreció en m ·estado de conservación de su hojalatería y pintura, 

sus neumáticos en mal estado ~~~~?t;f~~ción en rel ' ión a su banda de rodamiento (imáge1/iitnes 1, 2). , . 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENtOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las QUINCE horas del día DOCE de abril de dos 

mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - TENGASE.- Por recibido ID 7696 que se adjunta FOLIO cfriginal número No. 

19817 del doce de abril del presente año, firmado por el maé'stro  

 Director de Especialidades Criminalística de 1.# Coordinación General 

de Servicios Periciales de la Institución mediante el cual da respuesta AL DIVERSO 

SDHPDSC/01/523/2018 y designa Perito en Fotografíª Forense para diligencia 
~~ 

ministerial, por lo que es de acordarse y se:- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

• - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - A e u E R o A - - - - - _L - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -

• 

- - - UNICO: Glosar las actuaciones al expedien~ para dar continuidad a la 

integración y perfeccionamiento de la indagatoria AP/P,GR/SDHPDSC/01/01/2015. - -

- - - - - --- - - - - - - - -- - - - - - - C Ú M P L A S E - - -: - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del 

Ministerio Públic ción de la 

Subprocuraduría vicios a la 

Comunidad de la testigos de 

asistencia que al ---- -- ---
- - - - - - - - - - - - - --- -----

u ,,.,,; . "r'f'{.:V' ["• 
, : ·- ... :.. J\f .. _u!, lr_ 

e"t. '\" i .. ;¡·r->•J¡1Q~ t .. , •.•• ,., 11.J!i![J' .,,,, 

rv :; ¿ i3 Cúr.rwnidaÁ 

Testigo de asistencia 
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PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/0523/2018  
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FOLIO: 19817 
OFICIO. SDHPDSC/0110523/2018 

ASUNTO: eB.QfU.ESJADf f?.:ER!IQ 

·~ ··7p .. · - - - - - - :.:;·.·· 

• ···~ ··~ 
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~ 
Especialidad de Fotografía Forense . 6"A:°' 

• 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. , .. 

; i 

FOLIO: 19817 
OFICIO. SDHPDSC/01/0523/2018 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Por instrucciones superiores. con fundamento en los artículos 10, Fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, con relación a los numerales 3 inciso H), fracción XLI, 12 fracción 
11, así como 88 fracciones 1y11 del Reglamento de la citada ley y en atención a su oficio anotado al rubro 
de fecha 16 de marzo de 2018 y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha. a través del cual 
solicita se designe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

 
    

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

EL DI

cimiento y debido cumplimiento 

• Ref.: IT-FF-01 . FO-FF-03 

:4 .. , 
DE C,A XERr"BUCA 

~chi::., ~ltlmanos, 
¡,A: '.0 '';) .~t"1'1•:•r1'11l1-' .~~'·'· ~4 ·~~ • J.. ,¡ ... uVi 

. ;\!::;;:.,,:(,:;;; 

¡ 

S3-46 .19-12 t.:; ~3-46-19-59 



AP/PG R/SDHPDSC/01/00112015 
.> 0\~:. 

\,_e;?·¡· (~_::...., . : OFICIO No: SDHPDSC/Ol/6~0/2018 

fl "' ·,~'"º~i 1~ ~~~~~Q'~¡J15·{.;~A··:i~·Á:._,r.i:Nr··,., Ciudad de México, a 06 de abn1'de 2018 '¡_:·\, \ " ;' " ~ t'. \,,1 .... .} '1 •-<1·\1. 
t! .':. ·,> ·· 
. ... · · · .,'.¿,Z,') 

MTRo. MANELICH cAsT1  · 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICIA FEDERAL 
Presente. 

,. 
En seguimiento a las diligencias previstas en la indagatoria citada al rubro y con fung~mento en los artículos 
1°, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanf;ls; 1, 2, fracción 11, 16, 17, 
44, 117, 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2,\1~ 4, fracción 1, apartado A), 
subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánirjde la Procuraduría General 
de la República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuradurí~Jteneral de la Republica, la 
Procuraduría general de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Gener$es de Justicia de las entidades 
Federativas publicado en el Diario oficial de la federación en el mes de noviembre de 2012; y conforme a lo 
dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de fedfero del dos mil diecisiete emitido 
por el entonces Procurador General de la Republica, mediante el cu,instruye "a todas las áreas de la 
Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaBbración necesaria para el adecuado 
desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiemlffe de 2014 en Iguala, Guerrero, y que 
les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta Institución", por este medio 
respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para lo siguientei 

\' 

~-

a)  
 

   
  

  

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos estatl.ecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Procuraduría General de la República, que es{blece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se regirá por los principios de certeza, ~galidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

e Sin otro particular, quedo de usted, agradeciendo de anterriano su colaboración. 

Sin otro particular, quedo de ~sted, en los correos:: electrónicos @pgr.gob.mx 
mvillanueve_@pgr.gob.mx, ~~,ci

~ .. 

~~ '; 
~~~~~ ~ · 
~.i.~ f '"S

~f.:ll LA AGENTE N 

/ 

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delilo Y Servicios a la 
\ ! 

Comunidad.· Para su superior'oo~ento.-Presente. 

' 1 
1 
! 

\ 

Calzada de Tlalpan No. 4871 entre Calle José María Morelos y Calle Hermeneqildo Galeana, Colonia Tlalpan, Deleqación Tlalpan, 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPDSC/011629/2018 

Ciudad de México, a 06 de abril de 2018 

LIC.  
DIRECTOR EN JEFE DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Presente. .i~ 

En seguimiento a las diligencias relacionadas con la indagatoria citada al rubro, y con funda~t~to en los 
artículos 1 º, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 2, fracción 
11, 16, 17, 44, 117, 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, ~i'3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la L~ Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuratfuría General de la 
Republica, la Procuraduría general de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías G~rales de Justicia de 
las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de la federación en el mes da~oviembre de 2012; y 
conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha die/de febrero del dos mil 
diecisiete emitido por el entonces Procurador General de la Republica, mediante ~ual instruye "a todas las 
áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la collboración necesaria para el 
adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de siJiiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Casq1guala de esta Institución", por 
este medio respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para lo siguieflte: 

1.  
 

  

Sin otro particular, quedo de usted, agradeciendo de antemano $u colaboración. 

,, 
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_f 
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Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención de Delito Y Servicios a la 

Calzada de Tlalpan No. 4871 entre Calle José María Morelos y Calle Hermeneqildo Galeana, Colonia Tlalpan. Deleqación Tlalpan, 

, 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

PGR OFICINA DE INVESTIGACION i'~· 
'~' ' ' 

DL LA H ITÜRl lCA 
··~~;~, 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /20tf5 
t.h 

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE 
SOLICITUD DE ASISTENCIA JURÍDICA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas del doce de abril 

_,¡,;f*' 
~~~· 

.. á· 
~~:: 

. • .·¡¡' 
d1ec1ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , · - - - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria    
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"A", 119 y 133 de la Constitución Política de los E~ados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

l,_2 fraccione, ____ ,y~I.' 6~ 7, 45159, 60, 113, 16~, 180 y 194, fracciones 11y111, y 278 

del C~digo FJber~~ Procedimientos Penales; 1~ 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) subinciso 

-b), 10 ffacci~;.sA~· IX,,.)5.-~--Y 14 de la Ley Órgánica de la Procuraduría General 

de la Repúb~"'fracción l.~'ncisos A), fracfión V, inciso 1) fracción VI, 12, 46, 52 

fracción Vlll~'ÍÓ4'*106 fracción l~·A107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduríh'~-G~r{M,~,~lRepública; así com,~ en los artículos 1, numerales 1 y 4 
(: :-.;·-·_-:-:•,., .,.,.,,-f~íl·)~· ' 

• · • -·'' .. '• 'i..J: -~ i ·:!ti, 1 ~I • , ~ .. '-, 1 • , 

inciso b); 2¡~4 ~Wrnf(f~!-ffim¡Jaii2 y 10 del Tratado de Cooperac1on entre los Estados 

Unidos Meítcam?s:.iY,¡Jos Estados Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua;, 

es de acordarse y se, -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - /;+,. e: lJ E: ~ [) /;+,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ÚNICO.  
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- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGt:NTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURA~kíA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO y SERV1cllfs A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GEN N 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) /J+.. M O S F E:. -

r 
- - - R A Z O N.- En la misma fecha y a fin de d e 

antecede, se elaboró el oficio SDHPDSC/01/662/2018  

que antecede y se remitió mediante correo electróni -

- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - C: O N S TE
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 . SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
..- 6::: n. . .. . _'·,~. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
~RTQ~AÜÜKIA ·.,t OFICINA DEI STIGACIÓN 

"'""'tJJ,;s .. ,,,L,fA, ,,AR E p {l AVEruGuAc1óN PREVIA: AP/PGR/sDHPDs 011001/2015 

'" 'R"'E ·\e l n . ,.. OFICIO NÚMERO: SDHP C/OI/662/2018. 

13 ABR SUNTO.SESOLICITAAMPLIACIONDEASIS ' CIAJURIDICA 

D i re e e¡ 6 n Ge Ciudad de México, 12 ' e abril de 2018. 

Pmcedimientos Internacionales 

LIC. LIC
DIRECTOR GENERAL DE PROCEDIMIENTOS INTERNACIONA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Distinguido licenciado: 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguació . previa al rubro citada y 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 · artado "A", 119 y 133 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 .racción 1, 2 fracciones 11 y 

XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y .. , y 278 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) Úbinciso b), 10 fracciones 1, 

VI, IX, X y XI, y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría · eneral de la República; 1, 2 

fracción 1, 3 incisos A), fracción V, inciso 1) fracción VI, 1 '46, 52 fracción VIII, 104, 106 

fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgáln_i_·_ .• ª de la Procuraduría General 
de la República; así como en los artículos 1, numerales . y 4 inciso b); 2 y 4 numerales 

1,2 y 1 O del Tratado de Cooperación entre los Estados . nidos Mexicanos y los Estado~ 

Unidos de América sobre Asistencia Jurídica Mutua, 1 permito manifestar a usted lo 

siguiente: J~ 

l 
 

  

  

 

  

     

    

   
 

 

   
to\' lh · . \ ...-. 'lr ,, 
7¿~ '· 
~· \ 

 

   
  

 

   

 

 

 por el 



,. ••• '•• SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR 
!'R(H'l!H;\!)f¡gÍ,\ CH'.! tlf\! 

!H \·\ PFl]HJH'-\ 

.'~·~-;;··.,,. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
f~ • "·~ .~ OFICINA DE I~GACIÓN \ ... >-tf/ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDS~{fl/001/2015 

". • OFICIO NÚMERO: SDHPD.,,/OI/662/2018. 

ASUNfO: SE SOLICITA AMPLIACION DE ASIST#CIA JURIDICA 
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De la lectura  
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Asimismo  
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' Por otra parte,  
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,, ••• ,. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
.'.t)i:--l'•,,. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
i~ • "~. ,\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
\ ,." ,,/ / AVERIGUACIÓNPREVIA:AP/PGR/SDHPDSC/OIJ001/2015 ..,, . ..., ~ 

"°'N • >J~\-.~ 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/ . /662/2018. 
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Informar    

   
 

     
 

 que  

. 

~ 
Agradeciendo la atención que se sirva brindar a la tesente, le envío saludos 

cordiales. ~ 
~~· 

"SUFRA
EL AGENTE DEL ACIÓN 

'rt E ' i ; '. "r':1>t1c·• Lf ~ L, . ~I L'UL n 

ti· · ··¡;r :is, 

C.c.p. Mtra. sa..lt:' Irene :~idduerra. Subprocuradora d~ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunida~¡:>ar~¡;¡i superior conocimiento. Presente. 
Lic. Alfreati'fl~guera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Mismo fin. Presente . ..... 

,¿t'lf' 
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~q 
SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO 1011/2018 
INFORMACION DEL C4 ENVIADA DE SEIPOL. 

- - -En la ciudad de México, siendo las dieciocho horas con treinta y dos minutos del día 12 doce de 
abril de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
------------------------------HACE CONSTAR------------------------------
- - -TENGASE por recibido el turno 7701 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 
con número 1011/2018, de fecha 02 dos de abril de dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado 

  
 

" ...   

 

 

 

Sic). 

- - - Por lo anterior, se  
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b}, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A}, fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~'{ ---------------------------------ACUERDA--------------------------------

- - - UNICO.- Agré~·· ... : e__,. la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los · ~~ legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ,.,~, '-"" 

~ ~ ~~~í ~~ ~~~r~~ -y-ft~itt~~s~ t~ ~~~ ~~~i~t~~i~ ~-ú~~i~~ 
de la Federación, tJ~º;WOficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

, . . •·Y 

~rev~nción del Deli~ y S~e_rvi~j~;.~)&~&Pmunidad de la Proc
final firman y dan fe~tddd·'lb~Ctu~do.- - - - - - - - - - - - - - -
___________ - - - _,'~ ~r .. ~·t·:.;sWG1~n_o_,':,f.,:.- - - DAMOS FE- - -

1 · •• • . - a \a•" omun~ 
·; ::U'i\'Jü'-:. . , " 

OS DE A
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN by[J 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7701 

1011/2018 

02/04/2018 Fecha del turno: 12/04/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA: GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN ATENCIÓN 
AL OFICIO SDHPDSC/01/0549/2018. AL RESPECTO REMITE COPIA DEL OIFICIO DGSEIPOL/0557/2018, MISMO 
QUE ANEXA C4/ACA/374/2018, LOS CUALES CONTIENEN <;ON LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

.~ -, ' 

Secdón: 

Ofldo: 
Av. Previa: 
Asunto: 

Sec:rctarfadc .) .j ry 
Seguridad P@Hca 

Unidad de Asuntos Juridicos y 
Derechos Humanos. 
1011;2018. 
AP/PGR!SDHPOSCIOl/OOl/2015. 
Secontestaofioo. 



GUERRERO 
2015. 2021 

'"" Sección: 

Oficio: 
Av. Previa: 
Asunto: 

Secretaría de ·::.i ·,1 D( 
Seguridad Pública . G 

Unidad de Asuntos Juridicos y ~ 
Derechos Humanos. i\) < 

1011/2018. 
AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
Se contesta oficio. 

Cflilpancingo, Guerrero, a 02 de abril de 2018. 

LIC. , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Por instrucción del Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, y en atención 

a su oficio número SDHPDSC/01/0549/2018, de fecha veintiséis de marzo del presente año, 
., 

mediante el cual solicita se le proporcione la información qu~ se detalla en el oficio de referencia; 

  

   

 

          

  
 

 

C.c.p. ente. 

Palacio de Gobierni:\~fjtp.~,g~9'!1:dificio Costa Grande, . oulevard René Juárez Cisneros No. 62, Col. Ciudad de los 
Servicios, C.P. 3901<!. Chilpancingo, Gro. Tel: (01-747) 471 9732. http://www.guerrero.gob.mx. 



Seguridad Pública 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Pública. 

/ 
Área: Dirección General del Sistema Estatal 

de Información Policial 
Oficio: DGSEIPOU0557/2018. 

Asunto: El que se indica. 
Chilpancingo, Gro. 30 de marzo de 2018. 

LIC. FRANCISCO MONTESINOS BAÑOS, 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y DERECHOS HUMANOS DE LA SSP. 
PRESENTE. 

Por este  
 
 

 
 en el oficio en referencia. 

Conforme  
 

 

En  

  
  

   
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
 

 . 

,:;"<.,. stéi~·VtM:r~yarticular le envío u~ C()r::dial saludo. 

\'(;~~R~ DE SEIPOL 
.:. ~· \.! ... ': t .... ' 

M ~ ~
5 E 1 UNl

C.c.p. Gral. Brigadier D. E.M. Pedro Almazán Cervantes.- Secretario de Seguridad Pública.- l'arn su supcnnr connc1m1cnto.- l'rc
. , 

.:~·- :<::~ 



C. ING. . 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

Seguridad Pública 

Dependencia: Secretaría de Seguridad Plihlicn. 

Arca: C.I Acapuko. 

Oficio: C.lii\C:\'3 74.'20 i }). 

Asunto: El que~- Indica. 

Acapulco. Ciro., a 29 de tvl<1rzo de 2018. 

DEL SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN POLICIAL. 

PRESENTE. 

Por instrucciones del C. GRAL. BRIG. D.E.M.  

            

 

 

 

   

l.    

 

    

 

 

 

    

 

  

 

11.    
·~  : . .:-
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~( 
~··. 

;. .. · 
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https://mail.google .com/mail/u/O/ 1/1 



111.  

 

 

   

 

  

  

 

IV.  

  

 

  

 

Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo. 

'\ 

,J 

'. , ..... 

https://mai l .google.com/mail/u 1/1 



~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (18:38) dieciocho horas con treinta y ocho minutos el día (12) 

doce de abril de dos mi 1 dieciocho.----------------------------------------------------------------------------------------------------

· • · T E N G A S E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID7692, por el cual 

remite el oficio con número de folio 22111, 2556 del cuatro de abril de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el 

Maestro  Directora General de Ingeniería Forenses de la Coordinación General de 

Servicios Periciales, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/594/2018 del 03 de abril del año dos mil 

dieciocho, solicita perito en materia de Delitos Ambientales. Al respecto se asigna al perito Biól.  

.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (3) tres fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras y archivos informáticos señalados, las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 

XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-------------

ACUERDA 

UNICO· Agréguese las documentales enunciadas en. el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que ha ya 1 ~g ar~----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
¡ 

CÚMPLASE 

Así lo acoi:dó y firma el  del Ministerio Público de la 

Federación, adscr~~L<tQ!ic)~.~,.ct~.lnt'estigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma

del Delito y Servicros'.-~:m~rttu~, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fu

artículos 14, 16, ;~~Efift92 ~A&RffiYBid~,, de la Constitución Política de los Estados Unid
je lnvest19ac1ofí 

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y dem

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que al final firman 

d b.d t . 1 1 e 1 a cons anc1a ega .------------------------------------------------------------------------------------------

D A M O S F E 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

Turnado 3. 

Status: 

QL1ién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7692 

22111,2556 

04/04/2018 Fecha del turra: 

F2cha de devoiu-:ión: 

 

SEGUIMIENTO 

¡~,¿ ¡ 6," 

12/04/2018 

MTRO.  GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/594/2018  

 
 

AGENOA ot: INVESTIGAOÓH C1llMINA.l 
Coordinad6tl General de servicios Periciales 

)J("(( ,,..G-~=~-~.:;,..~..,1~rv·~,-,r 

ll.(';:,1r1 .. ·~iillo ~ O•:'<t<>I 11~~,~"t.>.1• , 

Nú1•1ero~ de fo 10: 22111. 2556 
Núrn~rn dó! Averiguatión Previa 

AP/PGR/SOHPDSC/011001/2015 

Asunto: Notificación 

Ci.1dad de Ml!lCIC:l. a 04 de abril de 2018 



\'\' 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

:_ .. ,,,_,,-,'_:-! l ·. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 
Coordinación General de Servicios Periciales (Q-i 

Dirección General de Ingenierías Forenses e\) \ 
Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 22111, 2556 
Número de Averiguación Previa: 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Notificación 

·.- \ 

"' 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción 
XI, numeral 3,  

  
 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

ATENTAMENTE 
"S

EL DIRE S. 



... u.u• •'-v...,vi.vu..ru tUA u!!> Ul'>KC.t,J::LU:S l:iUlVlANUS, PR.b"'VENCrON DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

ji:""i'· 
-··-J"<'o-=""- ~--

- ·-·-----·--·-·---~--------

· , DR.  
;¡,-~Q9RDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

R\ DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

' - PRESENTE. 

OFICUVA DE INVESTrGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

d::,.55G ·---~-- .. 
ASUNTO: SUSPENSIÓN DE DlLIGENCIAS 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/594/2018 

Ciudad. de México, Abril 3 de 2018 

"\'?'.En cumplimiento al acuerdo di.ctado dentro de la indagatoria al rubra citada, y con fundamento en Jos 

artículos. 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Ameri.cana sobre los Derechos Hwnanos;. 1 fracción I, 

· 2 fracción lf, 113, 132,. 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relativos y aplicables d.el 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII. 10, 11, 12,. 18, 19 y 20 de Ja Ley 
;.:,·--

General de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI, 16, y 22 fracción II, 

inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de. la República, en seguimiento al diverso 

SDHPDSC/Ol/565/2018 de! 27 de marzo del 2018,  

 

 

 

 

 . 

. . :;-  

 

 

. 

Sin otro particular, agradez,co su absoluta disponibilidad en las colaboraciones con esta autoridad, le 

ludos cordiales. 

-.... 

" 
partictilai:;;Qued

~-~ 

\l.;" 
.• :J' .~:. 

;;~ .. ~ ~l 
.:.,;:: 
C'I· 
~ ... :_., 

'' 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (19:00) diecinueve horas con cero minutos el día (12) doce de 

a b ri 1 de dos mi 1 d ieci ocho.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID7698, por el cual 

remite el oficio con número de folio 22115 del veintisiete de marzo de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el 

Licenciado  Jefe del Departamento de Audio y Video por ausencia del Director de 

Identificación Forense, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/565/2018 del 27 de marzo del año dos 

mil dieciocho, se solicitó perito en materia de Audio y Video. Al respecto se asigna al perito  

.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (3) tres fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras y archivos informáticos señalados, las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 

XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-------------

ACUERDA 

UNICO· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega 1 es a que ha y a 1 u g ar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a I~ .Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos

del Delito y Servicios a I~ Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con funda

artículos 14, 16, 21 y fo2 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
; ' 

fracción 1, 2 fracciones f, 11, 3 fracciones 11 y IV, '14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y demás 

~::¡:: ~~:;:~i:~~:r,;:~~'.~~~:;!~:_'.:~~~~~~__:~~::~~~~__:'.~~~_:::_  
t ; · .. ',~~com\11\\Ó~ DAMOS FE 
S. '.~:,,u":i ': .' 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turrndo a: 

St<:1tu:;: 

Quién remite: 

Asunto: 

Ob;;er'nciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7698 

22115 

27/03/2018 Fecha dei tumo: 

Fecha de devol;.icíór:: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

12/04/2018 

? / r 
¡·¿¿c;J c.:;, 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/565/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN 
MATERIA DE AUDIO Y VIDEO.  

 

PGR 

FOLIO: 22115 
A.P. PGRJSDHPOSC/01100112015 



PGR Dirección General ele Laboratorios Criminalísticos 

E sptciaiidad de Audio v Video. 

!>I ! .\ l:iTI. ~11 I<'·\ 

FOLIO: 22115 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA .l 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ ... ·· · .. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNiifA°i5::~: -- - · 
PRESENTE. 

.' : ~· .~ !"'"• 
' • ~p - • • , _- •• 'J 

·.· ·:· ._:_)_ 1-.... , .. ~:-.\;l;:;v,;r: 

Por instrucciones superiores y con fundamento en el artículo 10, fracción XI, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, en atención a sus oficios número 
SDHPDSC/01/565/2018 de fecha 27 de Marzo del 2018 y que fuera recibido en esta 
Coordinación General el día 27 de Marzo del 2018 en el cual solicita se proponga peritos en 
materia de Audio y Video, al respecto. me permito manifestarle lo siguiente: 

 
 

 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

POR AUSENCIA DEL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
31 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA BLICA, EN RELACIÓN CON EL 

NUMERAL 137 PÁR LA CITADA LEY. 

EL JEFE IDEO 

A SÁNCHEZ.- perior con 
u conocimiento y debido cumplimiento.- Presente. 

Ref.: IT-AV-01 



SUBPROCURADUlÚA DB DERECHOS HUMANOS, PREVBNCION DBL 
DELITO "".:'SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

DR.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
PRESENTE. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/O l/001/2015 

ASUNTO: Solicitud de Personal Forense 
Oficio Núm. SDHPDSC/Ol/565/2018 

Ciudad de México. Marzo 27 de 2o 18 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

conformidad con el articulo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 

2 fracción n. 113, 132, 168, 180, 206, 208, 209, 220, 221 .. 222 y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales; l, 2 ,7 fracción lI y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley 

General de Victimas; así como l, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XI. 16, y 22 fracción ll, 

inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a Usted su valioso 

apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 

para que sean designados expertos de las siguientes materias forenses: 

l.  

 

  

    

 

  

  

 

  

 ). 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, Quedo 

1''··· 

'" 



OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (19:15) diecinueve horas con quince minutos el día (12) doce de 

a b ri 1 de dos mi 1 dieciocho.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID7695, por el cual 

remite el oficio con número de folio 24898 del nueve de abril de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por la 

Doctora MARGARITA MONTAÑO SORIANO, Directora General de Especialidades Médico Forenses de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/631/2018 del 06 

de marzo del año dos mil dieciocho, solicita perito en materia de Delitos Ambientales. Al respecto se asigna al 

perito Arqueólogo .-----------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) dos fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras y archivos informáticos señalados, las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 

XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-------------

ACUERDA 

UNICO- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 eg a les a que ha y a 1 u g ar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

>¡ 

Así' lo acordó y firma el  del Ministeri
~:':.'"'- <~. 

Federaciórt:á'dá9,rito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma

del Delito y SerVkios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fu

artículos 1:f; 16, 21 y ! Ü,f ,e_~~rtado "A" de la Constitución Política de los Estados Unido

fracción 1, -2 fraécione~*.Jl, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y demá

Código Federal~~.~ ~!~~os Penales; con testigos de asistencia que al final firman 
l.. ~· 

debida con stani:ii:a 1. ---------------------------------------------------------------------------------------------
~e \m1:~,.., 

DAMOS FE 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observa::io;¡2:;: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7695 

24898 

09/04/2018 Fecha dei tt.1rno: 12/04/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN Al OFICIO SDHPDSC/01/631/2018 MEDIANTE El CUAL SOLICITA PERITO EN 
MATERIA DE ANTROPOLOGÍA FORENSE.  

 

I(.• 

AGrNCIA DE lNVESTJ<:i,'\CIÓN CRIMINA~ 
Coonlm~dón Grnrral d1• S.:rvicio., P•~n-.•i!l~s 

Número ::ie folio l<t898 

APPGRISDHPDSC/01/001 /::?015 

Asunto: Propuesta de Perito 



PGR 
l'ROCURM)\JRiA Gf;'>;fR·\l 

Dt t A Rf PÚIH !CA 

LICENCIADO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de EspeciJlidadcs M6dico forenses 
Especialidad de Antropo!ogia Forense 

Número de folio 24898 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Propuesta de Perito 

Ciudad de México, 09 de abril de 2018 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

'e':, ' 
'. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos;:1.Q-,,f focdónlY\deÚiiey Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo 
de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, 
fracción XI, numeral 2, y en atención a su oficio: SDHPDSC/01/631/2018, de fecha 06 de abril de 
2018 y recibido en esta Coordinación General el mismo día del presente año, el cual solicita: 
"designados expertos de la siguientes materias[ .. .] ANTROPOLOGÍA FORENSE[. . .] el Arqueólogo 

 
, siendo la fecha correcta del 17 AL 30 

DE ABRIL DE 2018,[. . .J." 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, me doy por enterada del contenido de su proveído e informándole que se propone 
al perito en materia de Antropología, al Licenciado , quien dará 
cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin más por el mome onsideración. 

e c. p. 

MMS/IIMG/IIC 

Rev.: 2 

; .. : . 
. :: 

neral de Servicios Periciales.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
u atención y debido cumplimiento.- Presente. 

ReL IT-AF-01 FO-AF-04 

1estJ9ación · 



~ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN ./\,()\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 /\. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (19:30) diecinueve horas con treinta minutos el día (12) doce de 

abril de dos mil dieciocho.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. • · T E N GAS E.- Por recibido el Volante de Turno de Correspondencia con número ID7699, por el cual 

remite el oficio con número de folio 22111-2556 del veintisiete de marzo de 2018 dos mil dieciocho, suscrito 

por el maestro , Director General de Ingeniero Forense de la Coordinación General 

de Servicios Periciales, por el cual en atención al oficio SDHPDSC/01/565/2018 del 27 de marzo del año dos 

mil dieciocho, solicita perito en materia de Delitos Ambientales. Al respecto se asigna al perito Biól.  

.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (3) tres fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras y archivos informáticos señalados, las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 

XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-------------

ACUERDA 

UNICO· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

1 eg a les a que hay a 1 u g ar.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así ,10 acordó y f~ma el  Agente del Ministerio Público de la 
' 

Federación/ adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human

del Delito y'.Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fun

artículos 1~, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos

fracción 1, t~~~oltel('I, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 206 y demás

Código FJ~i~i!a~Q~rocedimientos Penales; con testigos de asistencia que al final firman y" .. , .... nmm·fd . 
, t 1 , _.. 

debida co-nc1a legaf-----------------------------------------------------------------------------------------------
"' __ D A M O S F E 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fech:oi: 

F2:ha ch~I término: 

Tu:nY:lo 3: 

'.)ta tu;: 

Qtdén remite: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~ 
? / ' /'llJJ 7699 

22111, 2556 

27/03/2018 Fecha del turno: 

F,2cha de devokición: 

LIC

SEGUIMIENTO 

/"eA:.1e;;·1 12 -1 ¡j - I "o .t\ '-' 

12/04/2018 

MTR DIRECTOR GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES. 

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/565/2018 MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN 
MATERIA DE DELITOS AMBIENTALES.  

 

,'•' 

lV€:~~.;DC~1~/!·.;·i ¡ 

AGENCIA Df. INVESTIGACIÓN CIUMINAl 
Coordlnad6n General de 5eTYkios Periciatés 

Q.rt'{~'('l"l (:.t'!l(r;¡I ~~ l~t'OI~ f(olt'f,..º 
(l('l•..,.tN,....l:!Ctf.l<!'JtotAnl;lt<''rtalc; 



,,-,,,~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ,./1(h 
Coordinación General de Servicios Periciales -~ ./ 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Delitos Ambientales 

Números de Folio: 22111, 2556 
Número de Averiguación Previa: 

~·-, AP /PCiR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Notificación 

~> :: ·: 
Licenciado :cr:;'.'i::::c .. ,,_ 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

dad de México, a 2 7 de marzo de 2018 

1 • i : ~ 

.. 
'·P. 

,, ~l : . • ,. 

... ·¡ .·i'·:'.' 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción 
XI, numeral 3, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/565/2018, de fecha 27 de Marzo de 
2018, se le ha notificado de su proveído al  Perito 
en materia de DELITOS AMBIENTALES, quien dará el debido cumplimiento a lo solicitado por Usted. 
Se adjunta copia de su oficio que contiene la firma de enterado del perito. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

"S
EL DIRE

UELJCA 
!CIAU.S 

IJ!RECCTÓN GEJ\'ERALDE INGENJERt-lS FaRfNSES 



SUBPROCtJRADURíA DE DERECHOS.~OS, fR.EVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A.LA COMUNID.AD. 

ÓIÜCINA DE IlirVESTIGACIÓN. 

AP-/PGR/SDHPÍlS_C/IJl/00112015-

~~--

~ 
ASUNTO: Solicitud de Personal Forense 

Oficio:Núm.SDHPDSC/01/565/2018 

DR,  
COORDINADOR GENERALDESERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBL!t;;A. 
PRESENTE. 

Ciudad de. México, Marzo 27 de 2018 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro dé la: índagatoria al rubro citada, y con fundamento en los 

artículos ',l6, 21 y 102. apartado "A'' de la Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos; de 

conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción l, 

2 fracción ll, 1.13, 132, 168, 180, 2.06, 208, 209, 220, 221., 222 y demás relá.tivos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción U y Vil, 10, 11, 12, 18, 19 y 20. de la Ley 

General de Victimas; así corno 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción XL 16, y 22 fracción 11, 

inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, solicito a. Usted su vaUoso 

apoyo en vía de colaboración, a afecto de que gire sus apteeiables instrucciones a quien corresponda, 

para que sean desig:n.;:¡dos. expertos de las sigui~ntes n¡~tertas t:~renses: 

t.      

 

    

 

  

  
 

  

    

 

  

 ). 

Calzada de T1'1lpan Nº 4871, Colnnia Tlalp•in Centro, DclcH·ación Tlalpan, 14000 Mcxico. D.F. 

Tel.: (55) 53 .. ¡6 55 63 ww..,..•.pgr.gob.mx hcnj~lmin.s;.111chc;r.(a~pgr.¡J,nh.mx 



PGR 
Df: ! :\ Rl !'t)BJ.1\. .. \ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO '..::~~~ · . 

:1 
- - - En la Ciudad de México, siendo el día __ \,'.._.\r_·· ·.._e,,..:'. ______ de __ 1_\_" ·_\.._\_.._ ___ _ 

de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
' 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA c E c o N s TA R - - ~··_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -




